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Índice de disposiciones modificadas por los artículos 101 a 104 y disposiciones finales primera, segunda y cuarta 
del Real Decreto-ley 6/2023):

 Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil

 Ley de Enjuiciamiento Criminal, aprobada por el Real Decreto de 14 de septiembre de 1882

 Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa

 Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social

 Ley Orgánica 2/1989, de 13 de abril, Procesal Militar

 Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria

 Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social (Seguridad jurídica preventiva: firma
electrónica)

 Disposiciones de aplicación del Libro Primero

Las previsiones en materia de eficiencia procesal contenidas en el título VIII del libro primero y en las disposiciones finales primera, segunda y cuarta) 
entran en vigor el día 20 de marzo de 2024, a los tres meses de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.
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Ley de Enjuiciamiento Civil

Artículo y materia Redacción anterior Redacción posterior

Libro I  
De las disposiciones generales relativas a los juicios civiles

Título I  
De la comparecencia y actuación en juicio

Capítulo I  
De la capacidad para ser parte, la capacidad procesal y la legitimación

Artículo 7 bis Artículo 7 bis. Ajustes para personas con discapacidad Artículo 7 bis. Ajustes para personas con discapacidad y per-
sonas mayores

 Introduce una serie de modificaciones
legislativas en las que se ha tenido
especialmente en cuenta la situación y
necesidades de las personas mayores,
para eliminar las barreras que les impiden
participar en los procesos judiciales en
igualdad de condiciones, contribuyendo
a la creación de un servicio público de
Justicia inclusivo y amigable

1. En los procesos en los que participen personas con discapa-
cidad, se realizarán las adaptaciones y los ajustes que sean nece-
sarios para garantizar su participación en condiciones de igualdad.

1. En los procesos en los que participen personas con dis-
capacidad y personas mayores que lo soliciten o, en todo caso, 
personas con una edad de ochenta años o más, se realizarán las 
adaptaciones y los ajustes que sean necesarios para garantizar su 
participación en condiciones de igualdad

Personas de 65 años o más A estos efectos, se considerarán personas mayores las personas 
con una edad de sesenta y cinco años o más.

Personas con discapacidad Dichas adaptaciones y ajustes se realizarán, tanto a petición de 
cualquiera de las partes o del Ministerio Fiscal, como de oficio por 
el propio Tribunal, y en todas las fases y actuaciones procesales en 
las que resulte necesario, incluyendo los actos de comunicación. 
Las adaptaciones podrán venir referidas a la comunicación, la com-
prensión y la interacción con el entorno.

En el caso de las personas con discapacidad, dichas adaptacio-
nes y ajustes se realizarán, tanto a petición de cualquiera de las 
partes o del Ministerio Fiscal, como de oficio por el propio tribunal.

Adaptaciones a petición, en personas 
menores de 80

En el caso de las personas mayores que no alcancen la edad de 
ochenta años, dichas adaptaciones y ajustes se realizarán a peti-
ción de la persona interesada.
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Ley de Enjuiciamiento Civil

Artículo y materia Redacción anterior Redacción posterior

Adaptaciones a petición y de oficio, en 
personas de 80 años o más

En el caso de las personas con una edad de ochenta años o más 
dichas adaptaciones y ajustes se realizarán, tanto a petición de la 
persona interesada como de oficio por el propio tribunal.

Las adaptaciones se realizarán en todas las fases y actuaciones 
procesales en las que resulte necesario, incluyendo los actos de 
comunicación, y podrán venir referidas a la comunicación, la com-
prensión y la interacción con el entorno.

Garantías en las actuaciones 2. Las personas con discapacidad tienen el derecho a entender 
y ser entendidas en cualquier actuación que deba llevarse a cabo. 
A tal fin:

2. Las personas con discapacidad, así como las personas ma-
yores, tienen el derecho a entender y ser entendidas en cualquier 
actuación que deba llevarse a cabo. A tal fin:

Lenguaje de las comunicaciones a) Todas las comunicaciones con las personas con discapacidad, 
orales o escritas, se harán en un lenguaje claro, sencillo y accesible, 
de un modo que tenga en cuenta sus características personales y 
sus necesidades, haciendo uso de medios como la lectura fácil. Si 
fuera necesario, la comunicación también se hará a la persona que 
preste apoyo a la persona con discapacidad para el ejercicio de su 
capacidad jurídica.

a) Todas las comunicaciones, orales o escritas, dirigidas a 
personas con discapacidad, con una edad de ochenta o más 
años, y a personas mayores que lo hubieran solicitado se harán 
en un lenguaje claro, sencillo y accesible, de un modo que tenga 
en cuenta sus características personales y sus necesidades, ha-
ciendo uso de medios como la lectura fácil. Si fuera necesario, 
la comunicación también se hará a la persona que preste apoyo 
a la persona con discapacidad para el ejercicio de su capacidad 
jurídica.

Asistencia b) Se facilitará a la persona con discapacidad la asistencia o apo-
yos necesarios para que pueda hacerse entender, lo que incluirá la 
interpretación en las lenguas de signos reconocidas legalmente y 
los medios de apoyo a la comunicación oral de personas sordas, 
con discapacidad auditiva y sordociegas.

b) Se facilitará a la persona con discapacidad la asistencia o 
apoyos necesarios para que pueda hacerse entender, lo que incluirá 
la interpretación en las lenguas de signos reconocidas legalmente 
y los medios de apoyo a la comunicación oral de personas sordas, 
con discapacidad auditiva y sordociegas.

Participación de un profesional experto c) Se permitirá la participación de un profesional experto que a 
modo de facilitador realice tareas de adaptación y ajuste necesa-
rias para que la persona con discapacidad pueda entender y ser 
entendida.

c) Se permitirá la participación de un profesional experto que 
a modo de facilitador realice tareas de adaptación y ajuste nece-
sarias para que la persona con discapacidad pueda entender y ser 
entendida.
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Ley de Enjuiciamiento Civil

Artículo y materia Redacción anterior Redacción posterior

Acompañamiento d) La persona con discapacidad podrá estar acompañada de una 
persona de su elección desde el primer contacto con las autorida-
des y funcionarios.»

d) La persona con discapacidad y las personas mayores po-
drán estar acompañadas de una persona de su elección desde el 
primer contacto con las autoridades y funcionarios.

Tramitación preferente de estos 
procedimientos

3. Todos los procedimientos, tanto en fase declarativa como de 
ejecución, en los que alguna de las partes interesadas sea una per-
sona con una edad de ochenta años o más, conforme a lo dispues-
to en este artículo, serán de tramitación preferente.»

Artículo 11 quater

(introducido)

Artículo 11 quater. Legitimación para la defensa de los derechos 
e intereses de los trabajadores por cuenta propia o autónomos del 
arte y la cultura

Legitimación

Asociaciones de profesionales del sector 
artístico y cultural

1. Las asociaciones de profesionales del sector artístico y cul-
tural legalmente constituidas que tengan por objeto su defensa 
y protección, estarán legitimadas para defender en juicio los de-
rechos e intereses de sus asociados y los de la asociación, así 
como los intereses generales de los trabajadores por cuenta pro-
pia o autónomos del arte y la cultura, siempre que cuenten con 
su autorización. También gozarán de la misma legitimación las 
federaciones, confederaciones y uniones constituidas por estas 
asociaciones.

Trabajadores por cuenta propia o 
autónomos

2. Cuando los trabajadores por cuenta propia o autónomos 
del arte y la cultura afectados sean una pluralidad indeterminada 
o de difícil determinación, la legitimación para demandar en jui-
cio la defensa de estos intereses difusos corresponderá exclusi-
vamente a las entidades profesionales indicadas en el apartado 
anterior.

Ministerio Fiscal 3. El Ministerio Fiscal estará legitimado para ejercitar cualquier 
acción en defensa de los intereses de los trabajadores por cuenta 
propia o autónomos del arte y la cultura.
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Ley de Enjuiciamiento Civil

Artículo y materia Redacción anterior Redacción posterior

Capítulo IV 
Del poder de disposición de las partes sobre el proceso y sobre sus pretensiones

Artículo 22.4, párr. 1.º Artículo 22. Terminación del proceso por satisfacción extraproce-
sal o carencia sobrevenida de objeto. Caso especial de enervación 
del desahucio

Artículo 22. Terminación del proceso por satisfacción extraproce-
sal o carencia sobrevenida de objeto. Caso especial de enervación 
del desahucio

Procesos de desahucio

[Demandas en las que se ejercite la 
pretensión de desahucio por falta de 
pago de rentas o cantidades debidas, 
acumulando o no la pretensión de 
condena al pago de las mismas]

4. Los procesos de desahucio de finca urbana o rústica por fal-
ta de pago de las rentas o cantidades debidas por el arrendatario 
terminarán mediante decreto dictado al efecto por el letrado de la 
Administración de Justicia si, requerido aquél en los términos pre-
vistos en el apartado 3 del artículo 440, paga al actor o pone a su 
disposición en el Tribunal o notarialmente, dentro del plazo confe-
rido en el requerimiento, el importe de las cantidades reclamadas 
en la demanda y el de las que adeude en el momento de dicho pago 
enervador del desahucio. Si el demandante se opusiera a la ener-
vación por no cumplirse los anteriores requisitos, se citará a las 
partes a la vista prevenida en el artículo 443 de esta Ley, tras la cual 
el Juez dictará sentencia por la que declarará enervada la acción 
o, en otro caso, estimará la demanda habiendo lugar al desahucio.

4. Los procesos de desahucio de finca urbana o rústica por fal-
ta de pago de las rentas o cantidades debidas por el arrendatario 
terminarán mediante decreto dictado al efecto por el letrado de la 
Administración de Justicia si, requerido aquél en los términos pre-
vistos en el apartado 5 del artículo 438, paga al actor o pone a su 
disposición en el Tribunal o notarialmente, dentro del plazo confe-
rido en el requerimiento, el importe de las cantidades reclamadas 
en la demanda y el de las que adeude en el momento de dicho pago 
enervador del desahucio. Si el demandante se opusiera a la ener-
vación por no cumplirse los anteriores requisitos, se citará a las 
partes a la vista prevenida en el artículo 443 de esta Ley, tras la cual 
el Juez dictará sentencia por la que declarará enervada la acción 
o, en otro caso, estimará la demanda habiendo lugar al desahucio.

Capítulo V  
De la representación procesal y la defensa técnica

Artículo 24 Artículo 24. Apoderamiento del procurador Artículo 24. Apoderamiento del procurador

Apoderamiento del procurador 1. El poder en que la parte otorgue su representación al procura-
dor habrá de estar autorizado por notario o ser conferido apud acta 
por comparecencia personal ante el letrado de la Administración de 
Justicia de cualquier oficina judicial o por comparecencia electróni-
ca en la correspondiente sede judicial.

1. El poder en que la parte otorgue su representación al procura-
dor se podrá conferir en alguna de las siguientes formas:

Comparecencia electrónica a) Por comparecencia electrónica, a través de una sede judicial 
electrónica, en el registro electrónico de apoderamientos judiciales 
apud acta.
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Ley de Enjuiciamiento Civil

Artículo y materia Redacción anterior Redacción posterior

Notario o comparecencia personal

Inscripción en el registro electrónico de 
apoderamientos judiciales

2. La copia electrónica del poder notarial de representación, in-
formática o digitalizada, se acompañará al primer escrito que el 
procurador presente.

b) Ante notario o por comparecencia personal, sea presencial o 
por medios electrónicos, ante el letrado o letrada de la Administra-
ción de Justicia de cualquier oficina judicial. En estos casos, se pro-
cederá a la inscripción en el registro electrónico de apoderamientos 
judiciales dependiente del Ministerio de la Presidencia, Justicia y 
Relaciones con las Cortes.

Otorgamiento apud acta 3. El otorgamiento apud acta por comparecencia personal o elec-
trónica deberá ser efectuado al mismo tiempo que la presentación 
del primer escrito o, en su caso, antes de la primera actuación, sin 
necesidad de que a dicho otorgamiento concurra el procurador. 
Este apoderamiento podrá igualmente acreditarse mediante la cer-
tificación de su inscripción en el archivo electrónico de apodera-
mientos apud acta de las oficinas judiciales.

2. El otorgamiento apud acta por comparecencia personal o 
electrónica deberá ser efectuado al mismo tiempo que la presenta-
ción del primer escrito o, en su caso, antes de la primera actuación, 
sin necesidad de que a dicho otorgamiento concurra el procurador. 
La representación procesal se acreditará mediante consulta au-
tomatizada orientada al dato que confirme la inscripción de esta 
en el Registro Electrónico de Apoderamientos Judiciales, cuando 
el sistema así lo permita. En otro caso, se acreditará mediante la 
certificación de la inscripción en el Registro Electrónico de Apode-
ramientos Judiciales.

Registro Electrónico de Apoderamientos 
de la Administración General del Estado

3. Los apoderamientos inscritos en el Registro Electrónico de 
Apoderamientos de la Administración General del Estado produci-
rán efectos en el procedimiento judicial, siempre que se ajusten a 
lo previsto en esta Ley y que se cumplan los requisitos técnicos 
previstos en la Ley que regule los usos de la tecnología en la Admi-
nistración de Justicia y su desarrollo reglamentario o por normativa 
técnica.

Artículo 34.2 y apdo. 4 (introducido) Artículo 34. Cuenta del procurador Artículo 34. Cuenta del procurador

Jura de cuentas 2. Presentada la cuenta y admitida por el letrado de la Adminis-
tración de Justicia, éste requerirá al poderdante para que pague 
dicha suma o impugne la cuenta por ser indebida, en el plazo de 
diez días, bajo apercibimiento de apremio si no pagare ni formulare 
impugnación.

2. Presentada la cuenta y admitida por el letrado o letrada de la 
Administración de Justicia, éste o ésta requerirá al poderdante para 
que pague dicha suma o impugne la cuenta por ser indebida, en el 
plazo de diez días, bajo apercibimiento de apremio si no pagare ni 
formulare impugnación.
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Ley de Enjuiciamiento Civil

Artículo y materia Redacción anterior Redacción posterior

Si, dentro de dicho plazo, se opusiere el poderdante, el letrado de 
la Administración de Justicia dará traslado al procurador por tres 
días para que se pronuncie sobre la impugnación. A continuación, 
el Letrado de la Administración de Justicia examinará la cuenta y 
las actuaciones procesales, así como la documentación aportada, 
y dictará, en el plazo de diez días, decreto determinando la canti-
dad que haya de satisfacerse al procurador, bajo apercibimiento de 
apremio si el pago no se efectuase dentro de los cinco días siguien-
tes a la notificación.

Si, dentro de dicho plazo, se opusiere el poderdante, el letrado o 
letrada de la Administración de Justicia dará traslado al procura-
dor por tres días para que se pronuncie sobre la impugnación. A 
continuación, el letrado o letrada de la Administración de Justicia 
examinará la cuenta y las actuaciones procesales, así como la do-
cumentación aportada, y dictará, en el plazo de diez días, decreto 
determinando la cantidad que haya de satisfacerse al procurador, 
bajo apercibimiento de apremio si el pago no se efectuase dentro 
de los cinco días siguientes a la notificación.

El decreto a que se refiere el párrafo anterior no será susceptible 
de recurso, pero no prejuzgará, ni siquiera parcialmente, la sentencia 
que pudiere recaer en juicio ordinario ulterior.

La Sentencia TC (Pleno) 34/2019, de 14 de marzo, declara la in-
constitucionalidad y nulidad del párrafo tercero del artículo 34.2.

Este decreto y el auto que resuelva el recurso de revisión no pre-
juzgarán, ni siquiera parcialmente, la sentencia que pudiera recaer 
en juicio declarativo posterior.

Contrato suscrito con el cliente (persona 
física)

Cláusulas abusivas

4. Si la reclamación se dirige contra una persona física, el pro-
curador deberá aportar junto con la cuenta el contrato suscrito con 
el cliente, y el letrado o letrada de la Administración de Justicia, pre-
viamente a efectuar el requerimiento, dará cuenta al juez o la jueza 
para que pueda apreciar el posible carácter abusivo de cualquier 
cláusula que constituya el fundamento de la petición o que hubiese 
determinado la cantidad exigible.

Examen de oficio El juez o jueza examinará de oficio si alguna de las cláusulas que 
constituye el fundamento de la petición o que hubiese determinado 
la cantidad exigible puede ser calificada como abusiva.

Audiencia por 5 días Cuando apreciare que alguna cláusula puede ser calificada como 
tal, dará audiencia por cinco días a las partes. Oídas estas, resolve-
rá lo procedente mediante auto dentro de los cinco días siguientes. 
Para dicho trámite no será preceptiva la intervención de abogado ni 
de procurador.
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Ley de Enjuiciamiento Civil

Artículo y materia Redacción anterior Redacción posterior

Auto De estimar el carácter abusivo de alguna de las cláusulas con-
tractuales, el auto que se dicte determinará las consecuencias de 
tal consideración acordando, bien la improcedencia de la preten-
sión, bien la continuación del procedimiento sin aplicación de las 
consideradas abusivas.

Inexistencia de cláusulas abusivas Si el tribunal no estimase la existencia de cláusulas abusivas, lo de-
clarará así y el letrado o letrada de la Administración de Justicia pro-
cederá a requerir al deudor en los términos previstos en el apartado 2.

Recurso de apelación El auto que se dicte será directamente apelable en todo caso. 
El pronunciamiento, una vez firme, tendrá fuerza de cosa juzgada.

Artículo 35.2 y apdo. 4 (introducido) Artículo 35. Honorarios de los abogados Artículo 35. Honorarios de los abogados

Jura de cuentas 2. Presentada esta reclamación, el letrado de la Administración 
de Justicia requerirá al deudor para que pague dicha suma o im-
pugne la cuenta, en el plazo de diez días, bajo apercibimiento de 
apremio si no pagare ni formulare impugnación.

2. Presentada esta reclamación, el letrado o letrada de la Ad-
ministración de Justicia requerirá al deudor para que pague dicha 
suma o impugne la cuenta, en el plazo de diez días, bajo apercibi-
miento de apremio si no pagare ni formulare impugnación.

Si, dentro del citado plazo, los honorarios se impugnaren por in-
debidos, se estará a lo dispuesto en los párrafos segundo y tercero 
del apartado 2 del artículo anterior.

Si, dentro del citado plazo, los honorarios se impugnaren por in-
debidos, se estará a lo dispuesto en los párrafos segundo y tercero 
del apartado 2 del artículo anterior.

Impugnación de honorarios por excesivos

Traslado al abogado por 5 días

Si se impugnaran los honorarios por excesivos, el letrado de la 
Administración de Justicia dará traslado al abogado por tres días 
para que se pronuncie sobre la impugnación. Si no se aceptara la 
reducción de honorarios que se le reclama, el letrado de la Admi-
nistración de Justicia procederá previamente a su regulación con-
forme a lo previsto en los artículos 241 y siguientes, salvo que el 
abogado acredite la existencia de presupuesto previo en escrito 
aceptado por el impugnante, y dictará decreto fijando la cantidad 
debida, bajo apercibimiento de apremio si no se pagase dentro de 
los cinco días siguientes a la notificación.

Si se impugnaran los honorarios por excesivos, el letrado o letra-
da de la Administración de Justicia dará traslado al abogado por 
cinco días para que se pronuncie sobre la impugnación. Si no se 
aceptara la reducción de honorarios que se le reclama, el letrado o 
letrada de la Administración de Justicia procederá previamente a 
su regulación conforme a lo previsto en los artículos 241 y siguien-
tes, salvo que el abogado o la abogada acredite la existencia de pre-
supuesto previo en escrito aceptado por el impugnante, y dictará 
decreto fijando la cantidad debida, bajo apercibimiento de apremio 
si no se pagase dentro de los cinco días siguientes a la notificación, 
y contra el que cabrá interponer recurso directo de revisión.
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Ley de Enjuiciamiento Civil

Artículo y materia Redacción anterior Redacción posterior

Dicho decreto no será susceptible de recurso, pero no prejuzgará, 
ni siquiera parcialmente, la sentencia que pudiere recaer en juicio 
ordinario ulterior.

La Sentencia TC (Pleno) 34/2019, de 14 de marzo, declara la in-
constitucionalidad y nulidad del inciso «y tercero» del párrafo segun-
do y del párrafo cuarto del artículo 35.2.

Este decreto y el auto que resuelva el recurso de revisión no pre-
juzgarán, ni siquiera parcialmente, la sentencia que pudiera recaer 
en juicio declarativo posterior.

Contrato suscrito con el cliente (persona 
física)

Cláusulas abusivas

4. Si la reclamación se dirige contra una persona física, el abo-
gado o abogada deberá aportar junto con la cuenta el contrato sus-
crito con el cliente y el letrado o letrada de la Administración de 
Justicia, previamente a efectuar el requerimiento, dará cuenta al 
juez o la jueza para que pueda apreciar el posible carácter abusivo 
de cualquier cláusula que constituya el fundamento de la petición o 
que hubiese determinado la cantidad exigible.

Examen de oficio El juez o jueza examinará de oficio si alguna de las cláusulas que 
constituye el fundamento de la petición o que hubiese determinado 
la cantidad exigible puede ser calificada como abusiva.

Audiencia por 5 días Cuando apreciare que alguna cláusula puede ser calificada como tal, 
dará audiencia por cinco días a las partes. Oídas estas, resolverá lo pro-
cedente mediante auto dentro de los cinco días siguientes. Para dicho 
trámite no será preceptiva la intervención de abogado ni de procurador.

Auto De estimar el carácter abusivo de alguna de las cláusulas contractua-
les, el auto que se dicte determinará las consecuencias de tal conside-
ración acordando, bien la improcedencia de la pretensión, bien la conti-
nuación del procedimiento sin aplicación de las consideradas abusivas.

Inexistencia de cláusulas abusivas Si el tribunal no estimase la existencia de cláusulas abusivas, lo de-
clarará así y el letrado o letrada de la Administración de Justicia pro-
cederá a requerir al deudor en los términos previstos en el apartado 2.

Apelación El auto que se dicte será directamente apelable en todo caso. 
El pronunciamiento, una vez firme, tendrá fuerza de cosa juzgada.
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Ley de Enjuiciamiento Civil

Artículo y materia Redacción anterior Redacción posterior

Título II  
De la jurisdicción y de la competencia

Capítulo I 
De la jurisdicción de los tribunales civiles y las cuestiones prejudiciales

Sección 2.ª  
De las cuestiones prejudiciales

Artículo 41.2 Artículo 41. Recursos contra la resolución sobre suspensión de 
las actuaciones por prejudicialidad penal

Artículo 41. Recursos contra la resolución sobre suspensión de 
las actuaciones por prejudicialidad penal

Contra los autos en apelación acordando 
o confirmando la suspensión no cabrá 
recurso alguno

2. Contra el auto que acuerde la suspensión se dará recurso de 
apelación y contra los autos dictados en apelación acordando o 
confirmando la suspensión se dará, en su caso, recurso extraordi-
nario por infracción procesal.

2. Contra el auto que acuerde la suspensión se dará recurso 
de apelación y contra los autos dictados en apelación acordando o 
confirmando la suspensión no cabrá recurso alguno.

Artículo 43 bis

(introducido)

Artículo 43 bis. Cuestión prejudicial europea

Cuestión prejudicial europea

Providencia

Audiencia por un plazo común de 10 días 
y Ministerio Fiscal cuando proceda

El auto de planteamiento acordará la 
suspensión de las actuaciones

1. Cuando un tribunal estime que para poder emitir su fallo, 
en cualquier fase del procedimiento, resulta necesaria una deci-
sión sobre la interpretación o la validez del Derecho de la Unión, 
en los términos del artículo 267 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea, dictará providencia en la que, concretando sufi-
cientemente la duda interpretativa o de validez del Derecho de la 
Unión, dará audiencia por un plazo común de diez días a las partes 
y, en los casos en los que legalmente proceda, al Ministerio Fiscal. 
El auto de planteamiento de la cuestión prejudicial ante el Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea acordará la suspensión de las ac-
tuaciones hasta que conste en autos la resolución del Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea que decida la cuestión prejudicial o se 
acuerde la retirada de la cuestión prejudicial. Contra la providencia 
y el auto mencionados en este apartado no cabe recurso.
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Cuestión prejudicial pendiente 
directamente vinculada con el objeto del 
litigio

Audiencia por plazo común de 10 días 
de las partes y Ministerio Fiscal cuando 
proceda

Auto de suspensión

2. Cuando se encuentre pendiente ante el Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea una cuestión prejudicial directamente vinculada 
con el objeto del litigio de que conoce un tribunal, ya planteada por 
otro órgano jurisdiccional de cualquier Estado miembro de la Unión 
Europea, si el tribunal estima necesaria la decisión del Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea para resolver el litigio, podrá suspender 
motivadamente el procedimiento. La suspensión se acordará, me-
diante auto, previa audiencia por plazo común de diez días de las 
partes y, en los casos que legalmente proceda, del Ministerio Fiscal.

Recurso de reposición contra el auto que 
deniegue la suspensión

Recurso de apelación contra el auto que 
acuerde la suspensión

Contra el auto que deniegue la petición cabrá recurso de reposi-
ción, y contra el auto que acuerde la suspensión cabrá presentar 
recurso de apelación.

Levantamiento de la suspensión La suspensión a la que se refiere este apartado se alzará por el le-
trado o letrada de la Administración de Justicia una vez acreditada 
la resolución del Tribunal de Justicia de la Unión Europea o, en otros 
supuestos, por auto del propio tribunal que acordó la suspensión.

Capítulo II  
De las reglas para determinar la competencia

Sección 1.ª  
De la competencia objetiva

Artículo 48.2 Artículo 48. Apreciación de oficio de la falta de competencia ob-
jetiva

Artículo 48. Apreciación de oficio de la falta de competencia ob-
jetiva

Apreciación de oficio de la falta de 
competencia objetiva

2. Cuando el tribunal que conozca del asunto en segunda instan-
cia o en trámite de recurso extraordinario por infracción procesal o 
de casación entienda que el tribunal ante el que se siguió la primera 
instancia carecía de competencia objetiva, decretará la nulidad de 
todo lo actuado, dejando a salvo el derecho de las partes a ejercitar 
sus acciones ante la clase de tribunal que corresponda.

2. Cuando el tribunal que conozca del asunto en segunda ins-
tancia o en trámite de recurso de casación entienda que el tribunal 
ante el que se siguió la primera instancia carecía de competencia 
objetiva, decretará la nulidad de todo lo actuado, dejando a salvo 
el derecho de las partes a ejercitar sus acciones ante la clase de 
tribunal que corresponda.
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Capítulo IV  
De los recursos en materia de jurisdicción y competencia

Artículo 67.2 Artículo 67. Recursos en materia de competencia territorial Artículo 67. Recursos en materia de competencia territorial

Recursos en materia de competencia 
territorial

2. En los recursos de apelación y extraordinario por infracción 
procesal sólo se admitirán alegaciones de falta de competencia 
territorial cuando, en el caso de que se trate, fueren de aplicación 
normas imperativas.

2. En los recursos de apelación y de casación sólo se admitirán 
alegaciones de falta de competencia territorial cuando, en el caso 
de que se trate, fueren de aplicación normas imperativas.

Capítulo V  
Del reparto de los asuntos

Artículo 68.2 Artículo 68. Obligatoriedad del reparto. Tratamiento procesal Artículo 68. Obligatoriedad del reparto. Tratamiento procesal

Obligatoriedad del reparto 2. Los Letrados de la Administración de Justicia no permitirán 
que se curse ningún asunto sujeto a reparto si no constare en él la 
diligencia correspondiente. En caso de que no conste dicha diligen-
cia, se anulará, a instancia de cualquiera de las partes, cualquier 
actuación que no consista en ordenar que el asunto pase a reparto.

2. Los letrados de la Administración de Justicia no permitirán 
que se curse ningún asunto sujeto a reparto si no constare en él 
la diligencia o anotación electrónica correspondiente. En caso de 
que no conste dicha diligencia o anotación electrónica, se anulará, 
a instancia de cualquiera de las partes, cualquier actuación que no 
consista en ordenar que el asunto pase a reparto.

Título III  
De la acumulación de acciones y de procesos

Capítulo I  
De la acumulación de acciones

Artículo 73.1 Artículo 73. Admisibilidad por motivos procesales de la acumu-
lación de acciones.

Artículo 73. Admisibilidad por motivos procesales de la acumu-
lación de acciones

Admisibilidad 1. Para que sea admisible la acumulación de acciones será pre-
ciso:

1. Para que sea admisible la acumulación de acciones será pre-
ciso:
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1.º Que el Tribunal que deba entender de la acción principal po-
sea jurisdicción y competencia por razón de la materia o por ra-
zón de la cuantía para conocer de la acumulada o acumuladas. Sin 
embargo, a la acción que haya de sustanciarse en juicio ordinario 
podrá acumularse la acción que, por sí sola, se habría de ventilar, 
por razón de su cuantía, en juicio verbal.

1.º Que el tribunal que deba entender de la acción principal po-
sea jurisdicción y competencia por razón de la materia o por ra-
zón de la cuantía para conocer de la acumulada o acumuladas. Sin 
embargo, a la acción que haya de sustanciarse en juicio ordinario 
podrá acumularse la acción que, por sí sola, se habría de ventilar, 
por razón de su cuantía, en juicio verbal.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando se acu-
mulen inicialmente varias acciones conexas cuyo conocimiento 
se atribuya a tribunales con diferente competencia objetiva, co-
rresponderá conocer de todas ellas a los Juzgados de lo Mercantil 
si éstos resultaren competentes para conocer de la principal y las 
demás fueren conexas o prejudiciales a ella. En caso de que no 
se diera tal conexión o prejudicialidad, se procederá conforme a lo 
establecido en el apartado 3.

No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando se acu-
mulen inicialmente varias acciones conexas cuyo conocimiento se 
atribuya a tribunales con diferente competencia objetiva, corres-
ponderá conocer de todas ellas a los Juzgados de lo Mercantil si 
éstos resultaren competentes para conocer de la principal y las 
demás fueren conexas o prejudiciales a ella. En caso de que no 
se diera tal conexión o prejudicialidad, se procederá conforme a lo 
establecido en el apartado 3.

Cuando la acción principal deba ser conocida por los Juzgados 
de Primera Instancia, no se permitirá la acumulación inicial de cua-
lesquiera otras que no sean de su competencia objetiva, de confor-
midad con lo previsto en el párrafo primero de este número.

Cuando la acción principal deba ser conocida por los Juzgados 
de Primera Instancia, no se permitirá la acumulación inicial de cua-
lesquiera otras que no sean de su competencia objetiva, de confor-
midad con lo previsto en el párrafo primero de este número.

Acumulación de la acción para instar 
la liquidación del régimen económico 
matrimonial y la acción de división de 
la herencia en caso de disolución del 
régimen económico matrimonial por 
fallecimiento de uno o ambos cónyuges

2.º Que las acciones acumuladas no deban, por razón de su ma-
teria, ventilarse en juicios de diferente tipo.

2.º Que las acciones acumuladas no deban, por razón de su 
materia, ventilarse en juicios de diferente tipo. No obstante, cabrá 
la acumulación de la acción para instar la liquidación del régimen 
económico matrimonial y la acción de división de la herencia en el 
caso de que la disolución del régimen económico matrimonial se 
haya producido como consecuencia del fallecimiento de uno o am-
bos cónyuges y haya identidad subjetiva entre los legitimados para 
intervenir en uno y otro procedimiento. En caso de que se acumulen 
ambas acciones se sustanciarán de acuerdo con los presupuestos 
y trámites del procedimiento de división judicial de la herencia.

3.º Que la ley no prohíba la acumulación en los casos en que se 
ejerciten determinadas acciones en razón de su materia o por razón 
del tipo de juicio que se haya de seguir.

3.º Que la ley no prohíba la acumulación en los casos en que 
se ejerciten determinadas acciones por razón de su materia o por 
razón del tipo de juicio que se haya de seguir.



Medidas de Eficiencia Procesal

15Tabla comparativa

Ley de Enjuiciamiento Civil

Artículo y materia Redacción anterior Redacción posterior

Capítulo II  
De la acumulación de procesos

Sección 1.ª  
De la acumulación de procesos: disposiciones generales

Artículo 77, apdo. 4 (introducido) y apdo. 
5 (renumerado)

Artículo 77. Procesos acumulables Artículo 77. Procesos acumulables

Acumulación de procesos

Procedimientos de división judicial de 
patrimonios

4. Podrán acumularse los procedimientos de división judicial 
de patrimonios cuando se trate de acumular al procedimiento de 
división judicial de la herencia el procedimiento de liquidación de 
régimen económico matrimonial promovido cuando uno o ambos 
cónyuges hubieran fallecido.

4. Para que sea admisible la acumulación de procesos será preci-
so que éstos se encuentren en primera instancia, y que en ninguno 
de ellos haya finalizado el juicio a que se refiere el artículo 433 de 
esta Ley.

5. Para que sea admisible la acumulación de procesos será pre-
ciso que éstos se encuentren en primera instancia, y que en ningu-
no de ellos haya finalizado el juicio a que se refiere el artículo 433 
de esta ley.

Sección 2.ª  
De la acumulación de procesos pendientes ante un mismo tribunal

Artículo 85.2 Artículo 85. Efectos del auto que deniega la acumulación Artículo 85. Efectos del auto que deniega la acumulación

Efectos del auto que deniega la 
acumulación

2. El auto que deniegue la acumulación condenará a la parte que 
la hubiera promovido al pago de las costas del incidente.

2. El auto que deniegue la acumulación condenará a la parte 
que la hubiera promovido al pago de las costas del incidente si hu-
biere actuado con temeridad o mala fe.

Título V  
De las actuaciones judiciales

Rúbrica del Capítulo I del Título V del 
Libro I

Capítulo I

Del lugar de las actuaciones judiciales

Capítulo I

Del lugar de las actuaciones judiciales y de los actos procesales 
mediante presencia telemática
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Artículo 129.2 y apdo. 4 (introducido) Artículo 129. Lugar de las actuaciones judiciales Artículo 129. Lugar de las actuaciones judiciales

Lugar de las actuaciones judiciales 2. Las actuaciones que deban realizarse fuera del partido judicial 
donde radique la sede del tribunal que conozca del proceso se prac-
ticarán, cuando proceda, mediante auxilio judicial.

2. Las actuaciones que deban realizarse fuera del partido judi-
cial donde radique la sede del tribunal que conozca del proceso se 
practicarán, cuando proceda, mediante videoconferencia siempre 
que sea posible y, en otro caso, mediante auxilio judicial.

Videoconferencia 4. Las actuaciones judiciales también se podrán realizar a 
través de videoconferencia, en los términos establecidos en el 
artículo 229 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial.

Artículo 129 bis

(introducido)

Artículo 129 bis. Celebración de actos procesales mediante pre-
sencia telemática

Celebración de actos procesales 
mediante presencia telemática

1. Constituido el Juzgado o Tribunal en su sede, los actos de 
juicio, vistas, audiencias, comparecencias, declaraciones y, en ge-
neral, todos los actos procesales, se realizarán preferentemente 
mediante presencia telemática, siempre que las oficinas judicia-
les tengan a su disposición los medios técnicos necesarios para 
ello. La intervención mediante presencia telemática se practicará 
siempre a través de punto de acceso seguro, de conformidad con 
la normativa que regule el uso de la tecnología en la Administración 
de Justicia.

Supuestos en que se requiere la 
presencia física del interviniente

Excepciones

2. No obstante, lo establecido en el apartado anterior, en los ac-
tos que tengan por objeto la audiencia, declaración o interrogatorio 
de partes, testigos o peritos, la exploración de la persona menor de 
edad, el reconocimiento judicial personal o la entrevista a persona 
con discapacidad, será necesaria la presencia física de la persona 
que haya de intervenir y, cuando ésta sea una de las partes, la de su 
defensa letrada. Se exceptúan de lo previsto en este apartado los 
casos siguientes:
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Por disposición judicial a) Aquellos en que el juez o tribunal, en atención a las circuns-
tancias del caso, disponga otra cosa.

Residencia en municipio b) Cuando la persona que haya de intervenir resida en mu-
nicipio distinto de aquel en el que tenga su sede el tribunal. En 
este caso podrá intervenir, a su petición, en un lugar seguro den-
tro del municipio en que resida, de conformidad con la norma-
tiva que regule el uso de la tecnología en la Administración de 
Justicia.

Autoridades y funcionarios públicos c) En los casos en que el interviniente lo haga en su condición 
de autoridad o funcionario público, realizando entonces su interven-
ción desde un punto de acceso seguro.

3. El juez o tribunal podrá en todo caso determinar mediante re-
solución motivada la participación física de cualquier interviniente 
de los señalados en las letras b) y c) del apartado 2 anterior, cuando 
estime, en atención a causas precisas y en el caso concreto, que el 
acto requiere su presencia física.

Actuaciones ante LAJ 4. Lo dispuesto en este artículo será de aplicación a las actua-
ciones que se celebren únicamente ante los letrados de la Adminis-
tración de Justicia o los representantes del Ministerio fiscal, que en 
estos casos podrán también resolver lo establecido en los aparta-
dos 2 y 3.

Garantía de los derechos de las partes 5. Se adoptarán las medidas necesarias para asegurar que en 
el uso de métodos electrónicos se garantizan los derechos de to-
das las partes del proceso. En especial, el derecho a la asistencia 
letrada efectiva, a la interpretación y traducción y a la información y 
acceso a los expedientes judiciales.
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Capítulo II  
Del tiempo de las actuaciones judiciales

Sección 2.ª  
De los plazos y los términos

Artículo 135.2 y 5 Artículo 135. Presentación de escritos, a efectos del requisito de 
tiempo de los actos procesales

Artículo 135. Presentación de escritos, a efectos del requisito de 
tiempo de los actos procesales

Presentación de escritos 2. Cuando la presentación de escritos perentorios dentro de pla-
zo por los medios telemáticos o electrónicos a que se refiere el 
apartado anterior no sea posible por interrupción no planificada del 
servicio de comunicaciones telemáticas o electrónicas, siempre 
que sea posible se dispondrán las medidas para que el usuario re-
sulte informado de esta circunstancia, así como de los efectos de 
la suspensión, con indicación expresa, en su caso, de la prórroga de 
los plazos de inminente vencimiento. El remitente podrá proceder, 
en este caso, a su presentación en la oficina judicial el primer día 
hábil siguiente acompañando el justificante de dicha interrupción.

2. Cuando la presentación de escritos perentorios dentro de 
plazo por los medios electrónicos a que se refiere el apartado an-
terior no sea posible por interrupción no planificada del servicio de 
comunicaciones telemáticas o electrónicas, siempre que sea posi-
ble se dispondrán las medidas para que el usuario resulte informa-
do de esta circunstancia, así como de los efectos de la suspensión, 
con indicación expresa, en su caso, de la prórroga de los plazos de 
inminente vencimiento. El remitente podrá proceder, en este caso, 
a su presentación en la oficina judicial el primer día hábil siguiente 
acompañando el justificante de dicha interrupción.

En los casos de interrupción planificada deberá anunciarse con 
la antelación suficiente, informando de los medios alternativos de 
presentación que en tal caso procedan.

En los casos de interrupción planificada deberá anunciarse con 
la antelación suficiente, informando de los medios alternativos de 
presentación que en tal caso procedan.

Imposibilidad de presentación de escritos 
por limitaciones en el uso de soluciones 
tecnológicas

Imposibilidad por la naturaleza del 
documento o el tamaño del archivo

Cuando la presentación de escritos perentorios dentro de plazo se 
vea impedida por limitaciones, incluso horarias, en el uso de solu-
ciones tecnológicas de la Administración de Justicia, establecidas 
de conformidad con la normativa que regule el uso de la tecnología 
en la Administración de Justicia, como regla, el remitente podrá pro-
ceder a su presentación el primer día hábil siguiente, justificándolo 
suficientemente ante la oficina judicial. En el caso de que la imposi-
bilidad de la presentación se deba a la naturaleza del documento a 
presentar o al tamaño del archivo, el remitente deberá proceder, en 
este caso, a la presentación del escrito por medios electrónicos y 
presentar en la oficina judicial dentro del primer día hábil siguiente el 
documento o documentos que no haya podido adjuntar.
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5. La presentación de escritos y documentos, cualquiera que fue-
ra la forma, si estuviere sujeta a plazo, podrá efectuarse hasta las 
quince horas del día hábil siguiente al del vencimiento del plazo.

5. La presentación de escritos y documentos, cualquiera que 
fuera la forma, si estuviere sujeta a plazo, procesal o sustantivo, 
podrá efectuarse hasta las quince horas del día hábil siguiente al 
del vencimiento del plazo.

En las actuaciones ante los tribunales civiles, no se admitirá la 
presentación de escritos en el juzgado que preste el servicio de 
guardia.

En las actuaciones ante los tribunales civiles, no se admitirá la 
presentación de escritos en el juzgado que preste el servicio de 
guardia.

Capítulo III  
De la inmediación, la publicidad y la lengua oficial

Artículo 137 bis

(introducido)

Artículo 137 bis. Realización de actuaciones judiciales mediante 
el sistema de videoconferencia

Actuaciones judiciales mediante el 
sistema de videoconferencia

1. Las actuaciones judiciales realizadas por videoconferencia 
deberán documentarse en la forma establecida en el artículo 147 
de esta ley. El tribunal velará por el cumplimiento del principio de 
publicidad, acordando las medidas que sean necesarias para que 
las actuaciones procesales que sean públicas y se celebren por 
este medio sean accesibles a los ciudadanos.

Oficina judicial correspondiente al partido 
judicial de su domicilio o lugar de trabajo

2. Los y las profesionales, así como las partes, peritos y testigos 
que deban intervenir en cualquier actuación por videoconferencia lo 
harán desde la oficina judicial correspondiente al partido judicial de 
su domicilio o lugar de trabajo. En el caso de disponer de medios 
adecuados, dicha intervención también se podrá llevar a cabo desde 
el juzgado de paz de su domicilio o de su lugar de trabajo.

Declaraciones de menores o personas en 
procedimientos de medidas judiciales de 
apoyo de personas con discapacidad

3. Cuando el juez o la jueza, en atención a las circunstancias 
concurrentes, lo estime oportuno, estas intervenciones podrán 
hacerse desde cualquier lugar, siempre que disponga de los me-
dios que permitan asegurar la identidad del interviniente conforme 
a lo que se determine reglamentariamente. En todo caso, cuando



Medidas de Eficiencia Procesal

20Tabla comparativa

Ley de Enjuiciamiento Civil

Artículo y materia Redacción anterior Redacción posterior

el declarante sea menor de edad o persona sobre la que verse un 
procedimiento de medidas judiciales de apoyo de personas con dis-
capacidad, la declaración por videoconferencia solo se podrá hacer 
desde una oficina judicial, en los términos del apartado 2.

Intervención de víctimas Las víctimas de violencia de género, violencia sexual, trata de 
seres humanos, y víctimas menores de edad o con discapacidad 
podrán intervenir desde los lugares donde se encuentren recibien-
do oficialmente asistencia, atención, asesoramiento y protección, o 
desde cualquier otro lugar si así lo estima oportuno el juez siempre 
que dispongan de medios suficientes para asegurar su identidad y 
las adecuadas condiciones de la intervención conforme a lo que se 
determine reglamentariamente.

Solicitud 4. El uso de medios de videoconferencia deberá solicitarse con 
la antelación suficiente y, en todo caso, diez días antes del señala-
do para la actuación correspondiente.

5. Lo dispuesto en los apartados anteriores será de aplicación 
también a aquellas actuaciones que hayan de realizarse únicamen-
te ante los Letrados de la Administración de Justicia.

Accesibilidad universal 6. Lo dispuesto en este artículo deberá realizarse garantizando 
la accesibilidad universal.

Capítulo IV  
De la fe pública judicial y de la documentación de las actuaciones

Artículo 146.1 y 2 Artículo 146. Documentación de las actuaciones Artículo 146. Documentación de las actuaciones

Utilización de medios técnicos de 
grabación o reproducción

1. Las actuaciones procesales que no consistan en escritos y 
documentos se documentarán por medio de actas y diligencias. 
Cuando se utilicen medios técnicos de grabación o reproducción, el 
Letrado de la Administración de Justicia garantizará la autenticidad 
de lo grabado o reproducido.

1. Las actuaciones procesales que no consistan en escritos y 
documentos se documentarán por medio de actas y diligencias.

Cuando se utilicen medios técnicos de grabación o reproducción, 
estos deberán asegurar la autenticidad, integridad e inalterabilidad
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de lo grabado en los términos que establezca la normativa que re-
gule los usos de la tecnología en la Administración de Justicia. El 
letrado o letrada de la Administración de Justicia velará en todo 
caso por el uso adecuado de los mismos, y a los fines anteriores 
hará uso de la firma electrónica u otro sistema de seguridad que 
sea conforme a la ley.

2. Cuando la ley disponga que se levante acta, se recogerá en ella, 
con la necesaria extensión y detalle, todo lo actuado.

2. Cuando la ley disponga que se levante acta, se recogerá en 
ella, con la necesaria extensión y detalle, todo lo actuado.

Medidas de identificación de los 
intervinientes

Si se tratase de actuaciones que conforme a esta ley hayan de re-
gistrarse en soporte apto para la grabación y reproducción, y el Le-
trado de la Administración de Justicia dispusiere de firma electró-
nica reconocida u otro sistema de seguridad que conforme a la ley 
garantice la autenticidad e integridad de lo grabado, el documento 
electrónico así generado constituirá el acta a todos los efectos.

Si se tratase de actuaciones que conforme a esta ley hayan de 
registrarse en soporte apto para la grabación y reproducción, y el 
letrado o letrada de la Administración de Justicia dispusiere de fir-
ma electrónica u otro sistema de seguridad que conforme a la ley 
garantice la autenticidad e integridad de lo grabado, el documento 
electrónico así generado constituirá el acta a todos los efectos. Sin 
perjuicio de cualesquiera otras medidas de identificación de los in-
tervinientes, estos deberán expresar, bajo su responsabilidad, ante 
la autoridad que presida el acto su nombre y apellidos de forma que 
quede constancia en la grabación.

Si los mecanismos de garantía previstos en el párrafo anterior no 
se pudiesen utilizar el Letrado de la Administración de Justicia deberá 
consignar en el acta los siguientes extremos: número y clase de proce-
dimiento, lugar y fecha de celebración, tiempo de duración, asistentes 
al acto, peticiones y propuestas de las partes, en caso de proposición 
de pruebas, declaración de pertinencia y orden en la práctica de las 
mismas, resoluciones que adopte el Juez o Tribunal, así como las cir-
cunstancias e incidencias que no pudieran constar en aquel soporte.

Si los mecanismos de garantía previstos en el párrafo anterior no se 
pudiesen utilizar, el letrado o letrada de la Administración de Justicia 
deberá consignar en el acta los siguientes extremos: número y clase de 
procedimiento; lugar y fecha de celebración; tiempo de duración; asis-
tentes al acto; peticiones y propuestas de las partes; en caso de propo-
sición de pruebas, declaración de pertinencia y orden en la práctica de 
las mismas; resoluciones que adopte el juez o Tribunal, así como las 
circunstancias e incidencias que no pudieran constar en aquel soporte.

En estos casos, o cuando los medios de registro previstos en 
este artículo no se pudiesen utilizar por cualquier causa, el acta se 
extenderá por procedimientos informáticos, sin que pueda ser ma-
nuscrita más que en las ocasiones en que la sala en que se esté 
celebrando la actuación careciera de medios informáticos.

En estos casos, o cuando los medios de registro previstos en 
este artículo no se pudiesen utilizar por cualquier causa, el acta se 
extenderá por procedimientos informáticos, sin que pueda ser ma-
nuscrita más que en las ocasiones en que la sala en que se esté 
celebrando la actuación careciera de medios informáticos.
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Artículo 147 Artículo 147. Documentación de las actuaciones mediante siste-
mas de grabación y reproducción de la imagen y el sonido

Artículo 147. Documentación de las actuaciones mediante sis-
temas de grabación y reproducción de la imagen y el sonido

Grabación y reproducción de las 
actuaciones

Las actuaciones orales en vistas, audiencias y comparecencias 
celebradas ante los jueces o magistrados o, en su caso, ante los 
letrados de la Administración de Justicia, se registrarán en soporte 
apto para la grabación y reproducción del sonido y la imagen y no 
podrán transcribirse.

Las actuaciones orales en vistas, audiencias y comparecencias 
celebradas ante los jueces o magistrados o, en su caso, ante los 
letrados de la Administración de Justicia, se registrarán en soporte 
apto para la grabación y reproducción del sonido y la imagen.

Firma electrónica Siempre que se cuente con los medios tecnológicos necesarios, 
el Letrado de la Administración de Justicia garantizará la autenti-
cidad e integridad de lo grabado o reproducido mediante la utiliza-
ción de la firma electrónica reconocida u otro sistema de seguridad 
que conforme a la ley ofrezca tales garantías. En este caso, la ce-
lebración del acto no requerirá la presencia en la sala del Letrado 
de la Administración de Justicia salvo que lo hubieran solicitado 
las partes, al menos dos días antes de la celebración de la vista, o 
que excepcionalmente lo considere necesario el Letrado de la Ad-
ministración de Justicia atendiendo a la complejidad del asunto, 
al número y naturaleza de las pruebas a practicar, al número de in-
tervinientes, a la posibilidad de que se produzcan incidencias que 
no pudieran registrarse, o a la concurrencia de otras circunstancias 
igualmente excepcionales que lo justifiquen. En estos casos, el Le-
trado de la Administración de Justicia extenderá acta sucinta en los 
términos previstos en el artículo anterior.

Siempre que se cuente con los medios tecnológicos necesarios, 
estos garantizarán la autenticidad e integridad de lo grabado o repro-
ducido. A tal efecto, el letrado o letrada de la Administración de Jus-
ticia hará uso de la firma electrónica u otro sistema de seguridad que 
conforme a la ley ofrezca tales garantías. En este caso, la celebra-
ción del acto no requerirá la presencia en la sala del letrado o letrada 
de la Administración de Justicia salvo que lo hubieran solicitado las 
partes, al menos dos días antes de la celebración de la vista, o que 
excepcionalmente lo considere necesario el letrado letrada (sic) de 
la Administración de Justicia atendiendo a la complejidad del asun-
to, al número y naturaleza de las pruebas a practicar, al número de 
intervinientes, a la posibilidad de que se produzcan incidencias que 
no pudieran registrarse, o a la concurrencia de otras circunstancias 
igualmente excepcionales que lo justifiquen. En estos casos, el letra-
do o letrada de la Administración de Justicia extenderá acta sucinta 
en los términos previstos en el artículo anterior.

Las actuaciones orales y vistas grabadas y documentadas en 
soporte digital no podrán transcribirse, salvo en aquellos casos en 
que una ley así lo determine.

Las actuaciones orales y vistas grabadas y documentadas en 
soporte digital no podrán transcribirse, salvo en aquellos casos en 
que una ley así lo determine.

El Letrado de la Administración de Justicia deberá custodiar el 
documento electrónico que sirva de soporte a la grabación. Las 
partes podrán pedir, a su costa, copia de las grabaciones originales.

Incorporación de la grabación al 
expediente judicial electrónico

La oficina judicial deberá asegurar la correcta incorporación de la 
grabación al expediente judicial electrónico.
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Si los sistemas no proveen expediente judicial electrónico, el le-
trado o letrada de la Administración de Justicia deberá custodiar el 
documento electrónico que sirva de soporte a la grabación.

Las partes podrán pedir, a su costa, copia o acceso electrónico 
de las grabaciones originales.

Artículo 148 Artículo 148. Formación, custodia y conservación de los autos Artículo 148. Formación, custodia y conservación de los autos

Los Letrados de la Administración de Justicia responderán de la 
debida formación de los autos dejando constancia de las resolucio-
nes que dicten los Tribunales, o ellos mismos cuando así lo autori-
ce la ley. Igualmente responderán de la conservación y custodia de 
los mismos, salvo el tiempo en que estuvieren en poder del Juez o 
Magistrado ponente u otros Magistrados integrantes del Tribunal.

Los letrados de la Administración de Justicia responderán de la 
debida formación de los autos, dejando constancia de las resolu-
ciones que dicten los tribunales, o ellos mismos cuando así lo au-
torice la ley. Igualmente responderán de la conservación y custodia 
de los mismos, salvo el tiempo en que estuvieren en poder del juez 
o magistrado ponente u otros magistrados integrantes del Tribunal.

Expediente judicial electrónico En los casos en que el órgano judicial cuente con expediente ju-
dicial electrónico, responderán de su debida formación, aplicando 
u ordenando la aplicación, dentro del ámbito de su competencia, de 
la normativa sobre archivo judicial electrónico.

Capítulo V 
De los actos de comunicación judicial

Artículo 152.2 y apdo. 6 (introducido) Artículo 152. Forma de los actos de comunicación. Respuesta Artículo 152. Forma de los actos de comunicación. Respuesta

Actos de comunicación 2. Los actos de comunicación se practicarán por medios electró-
nicos cuando los sujetos intervinientes en un proceso estén obli-
gados al empleo de los sistemas telemáticos o electrónicos exis-
tentes en la Administración de Justicia conforme al artículo 273, 
o cuando aquéllos, sin estar obligados, opten por el uso de esos 
medios, con sujeción, en todo caso, a las disposiciones contenidas 
en la normativa reguladora del uso de las tecnologías de la informa-
ción y la comunicación en la Administración de Justicia.

2. Los actos de comunicación se practicarán por medios elec-
trónicos:

a) Cuando los sujetos intervinientes en un proceso estén obli-
gados al empleo de los sistemas electrónicos existentes en la Ad-
ministración de Justicia conforme al artículo 273.
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Utilización de medios electrónicos por 
obligación contractual

Contratos de adhesión

b) Cuando, no estando comprendidos en el supuesto anterior, 
los intervinientes se hayan obligado contractualmente a hacer uso 
de los medios electrónicos existentes en la Administración de Jus-
ticia para resolver los litigios que se deriven de esa relación jurídica 
concreta que les vincula, debiendo indicar los medios de los que 
pretenden valerse. En los contratos de adhesión en los que inter-
vengan consumidores y usuarios, el acto de comunicación se prac-
ticará conforme a lo dispuesto para aquellos supuestos en los que 
los intervinientes no estén obligados a relacionarse electrónica-
mente con la Administración de Justicia, siendo esta última forma 
la que tendrá validez a efectos de cómputo de plazos.

c) Cuando aquéllos, sin estar obligados, opten por el uso de 
esos medios.

En los casos previstos en este apartado, la notificación se reali-
zará de conformidad con las disposiciones contenidas en la nor-
mativa reguladora del uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación en la Administración de Justicia.

Indicación de la forma de entrega de 
elementos no susceptibles de conversión 
en formato electrónico

Cómputo del plazo procesal

No obstante, los actos de comunicación no se practicarán por 
medios electrónicos cuando el acto vaya acompañado de elemen-
tos que no sean susceptibles de conversión en formato electrónico 
o así lo disponga la ley.

Los actos de comunicación que deban practicarse por medios 
electrónicos, cuando vayan acompañados de elementos que no 
sean susceptibles de conversión en formato electrónico deberán 
practicarse por este medio, pero indicando la forma por la que se va 
a hacer entrega de dichos elementos. Si este acto de comunicación 
diese lugar a la apertura de un plazo procesal, este comenzará a 
computar desde el momento en que consten recibidos por el desti-
natario todos los elementos que componen el acto.

El destinatario podrá identificar un dispositivo electrónico, servi-
cio de mensajería simple o una dirección de correo electrónico que 
servirán para informarle de la puesta a su disposición de un acto 
de comunicación, pero no para la práctica de notificaciones. En tal 
caso, con independencia de la forma en que se realice el acto de 
comunicación, la oficina judicial enviará el referido aviso. La falta

El destinatario deberá identificar un dispositivo electrónico, servi-
cio de mensajería simple o una dirección de correo electrónico que 
servirán para informarle de la puesta a su disposición de un acto 
de comunicación, pero no para la práctica de notificaciones. En tal 
caso, con independencia de la forma en que se realice el acto de 
comunicación, la oficina judicial enviará el referido aviso. La falta
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de práctica de este aviso no impedirá que la notificación sea consi-
derada plenamente válida.

de práctica de este aviso no impedirá que la notificación correcta-
mente efectuada sea considerada plenamente válida.

Fecha de efectos procesales en el 
caso de practicase un mismo acto de 
comunicación dos o más veces

6. Si se practicase un mismo acto de comunicación dos o más 
veces, tendrá eficacia a efectos procesales la primera fecha en que 
se hubiese verificado, con independencia del medio que se hubiere 
empleado, a salvo los casos en los que las leyes procesales pre-
vean expresamente la posibilidad de que una resolución se comu-
nique más de una vez, en cuyo caso tendrá los efectos que dichas 
leyes determinen.

Artículo 155 Artículo 155. Actos de comunicación con las partes aún no per-
sonadas o no representadas por procurador. Domicilio

Artículo 155. Actos de comunicación con las partes aún no per-
sonadas o no representadas por procurador o procuradora. Domicilio

Utilización de medios electrónicos por 
obligación legal o contractual

1. Cuando las partes no actúen representadas por procurador o se 
trate del primer emplazamiento o citación al demandado, los actos 
de comunicación se harán por remisión al domicilio de los litigantes. 
En la cédula de emplazamiento o citación se hará constar el derecho 
a solicitar asistencia jurídica gratuita y el plazo para solicitarla.

1. Cuando la parte no representada por procurador o procura-
dora venga obligada legal o contractualmente a relacionarse elec-
trónicamente con la Administración de Justicia, el acto de comuni-
cación se realizará por medios electrónicos de conformidad con el 
artículo 162.

Primer emplazamiento o citación (Art. 155. 4. párr. 2.º)

No obstante, si la comunicación tuviese por objeto la persona-
ción en juicio o la realización o intervención personal de las partes 
en determinadas actuaciones procesales y no constare la recep-
ción por el interesado, se estará a lo dispuesto en el artículo 158.

No obstante, si el acto de comunicación tuviese por objeto el 
primer emplazamiento o citación, o la realización o intervención 
personal de las partes en determinadas actuaciones procesales y 
transcurrieran tres días sin que el destinatario acceda a su conteni-
do, se procederá a su publicación por la vía del Tablón Edictal Judi-
cial Único conforme a lo dispuesto en el artículo 164.

Entrega de la copia de la resolución Además, en todo caso, también podrá practicarse mediante en-
trega de la copia de la resolución si el obligado se personase en la 
sede del órgano judicial, dejando constancia de ello en la diligencia 
que se extienda.

Actos de comunicación cuando no 
exista obligación legal o contractual de 
relacionarse electrónicamente

2. Cuando la parte no representada por procurador no venga 
obligada legal o contractualmente a relacionarse electrónicamente 
con la Administración de Justicia:
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Primer emplazamiento o citación a) Si se trata del primer emplazamiento o citación al deman-
dado, se podrá practicar por remisión a su domicilio, o en forma 
telemática en los términos previstos en el artículo 162.

El acto de comunicación practicado por medios electrónicos 
producirá plenos efectos procesales sólo en el caso de que fuese 
aceptado voluntariamente por su destinatario. Si puesto a disposi-
ción del destinatario en la sede judicial electrónica, no constara la 
recepción por el destinatario en plazo de tres días, se practicará por 
remisión al domicilio.

En todo caso, si constara una dirección de correo electrónico o 
servicio de mensajería de contacto del destinatario, se dará aviso 
informativo de la puesta a su disposición de la resolución tanto en 
el órgano judicial como en la sede judicial electrónica.

Intervención personal de las partes en 
determinadas actuaciones procesales

b) Si el acto de comunicación, no siendo primer emplazamiento 
o citación, tuviese por objeto la realización o intervención personal 
de las partes en determinadas actuaciones procesales, se practi-
cará en los términos del literal a), excepto que el interviniente no 
obligado a ello haya optado previamente por el uso de medios elec-
trónicos, en cuyo caso se estará a lo establecido en el literal c) para 
estos supuestos.

Actos de comunicación distintos a los 
anteriores

4. Si las partes no estuviesen representadas por procurador, las 
comunicaciones efectuadas en cualquiera de los lugares previstos 
en el apartado anterior, que se hayan designado como domicilios, 
surtirán plenos efectos en cuanto se acredite la correcta remisión 
de lo que haya de comunicarse aunque no conste su recepción por 
el destinatario.

c) En el caso de actos de comunicación distintos de los pre-
vistos en los literales a) y b), las comunicaciones efectuadas sur-
tirán plenos efectos en cuanto se acredite la correcta remisión de 
lo que haya de comunicarse a cualquiera de los lugares que se 
hayan designado como domicilio aunque no conste su recepción 
por el destinatario, o cuando el destinatario, sin estar obligado, 
haya optado por el uso de medios electrónicos y la comunicación 
se haya remitido en los términos previstos en el artículo 162, ha-
biendo transcurrido tres días sin que el destinatario acceda a su 
contenido.



Medidas de Eficiencia Procesal

27Tabla comparativa

Ley de Enjuiciamiento Civil

Artículo y materia Redacción anterior Redacción posterior

Domicilio del demandante 2. El domicilio del demandante será el que haya hecho constar en 
la demanda o en la petición o solicitud con que se inicie el proceso. 
Asimismo, el demandante designará, como domicilio del deman-
dado, a efectos del primer emplazamiento o citación de éste, uno o 
varios de los lugares a que se refiere el apartado siguiente de este 
artículo. Si el demandante designare varios lugares como domici-
lios, indicará el orden por el que, a su entender, puede efectuarse 
con éxito la comunicación.

(…)

3. A efectos de actos de comunicación, podrá designarse como 
domicilio el que aparezca en el padrón municipal o el que conste 
oficialmente a otros efectos, así como el que aparezca en Registro 
oficial o en publicaciones de Colegios profesionales, cuando se tra-
tare, respectivamente, de empresas y otras entidades o de perso-
nas que ejerzan profesión para la que deban colegiarse obligatoria-
mente. También podrá designarse como domicilio, a los referidos 
efectos, el lugar en que se desarrolle actividad profesional o laboral 
no ocasional.

Cuando en la demanda se ejercite una acción de aquellas a las 
que se refiere el número 1.º del apartado 1 del artículo 250, se en-
tenderá que si las partes no han acordado señalar en el contrato de 
arrendamiento un domicilio en el que se llevarán a cabo los actos 
de comunicación, éste será, a todos los efectos, el de la vivienda o 
local arrendado.

3. El domicilio del demandante será el que haya hecho cons-
tar en la demanda o en la petición o solicitud con que se inicie el 
proceso. Asimismo, el demandante designará, como domicilio del 
demandado, uno o varios de los lugares siguientes: el que aparezca 
en el padrón municipal o el que conste oficialmente a otros efec-
tos, así como el que aparezca en Registro oficial o en publicaciones 
de colegios profesionales, cuando se tratare, respectivamente, de 
empresas y otras entidades o de personas que ejerzan profesión 
para la que deban colegiarse obligatoriamente. También podrá de-
signarse como domicilio, a los referidos efectos, el lugar en que se 
desarrolle actividad profesional o laboral no ocasional. Cuando en 
la demanda se ejercite una acción de aquellas a las que se refiere el 
numeral 1.º del apartado 1 del artículo 250, se entenderá que si las 
partes no han acordado señalar en el contrato de arrendamiento un 
domicilio en el que se llevarán a cabo los actos de comunicación, 
éste será, a todos los efectos, el de la vivienda o local arrendado.

Si la demanda se dirigiese a una persona jurídica, podrá igual-
mente señalarse el domicilio de cualquiera que aparezca como 
administrador, gerente o apoderado de la empresa mercantil, o pre-
sidente, miembro o gestor de la Junta de cualquier asociación que 
apareciese en un Registro oficial.

Si la demanda se dirigiese a una persona jurídica, podrá igual-
mente señalarse el domicilio de cualquiera que aparezca como 
administrador, gerente o apoderado de la empresa mercantil, o pre-
sidente, miembro o gestor de la Junta de cualquier asociación que 
apareciese en un Registro oficial.
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Designación de varios lugares como 
domicilios

Si el demandante designare varios lugares como domicilios, indi-
cará el orden por el que, a su entender, puede efectuarse con éxito 
la comunicación.

(Art. 155.2 párrs. 2.º y 3.º)

Asimismo, el demandante deberá indicar cuantos datos conozca 
del demandado y que puedan ser de utilidad para la localización de 
éste, como números de teléfono, de fax, dirección de correo electró-
nico o similares, que se utilizarán con sujeción a lo dispuesto en la 
Ley 18/2011, de 5 de julio, reguladora del uso de las tecnologías de 
la información y la comunicación en la Administración de Justicia.

El demandado, una vez comparecido, podrá designar, para suce-
sivas comunicaciones, un domicilio distinto.

Asimismo, el demandante deberá indicar, además de los requi-
sitos establecidos en el artículo 399, cuantos datos conozca del 
demandado y que puedan ser de utilidad para la localización de 
éste, como número de identificación fiscal o de extranjeros, núme-
ros de teléfono, de fax, dirección de correo electrónico o similares, 
que se utilizarán con sujeción a lo dispuesto en la Ley que regule el 
uso de la tecnología en la Administración de Justicia. La persona 
demandada, una vez comparecido, podrá designar, para sucesivas 
comunicaciones, un domicilio distinto, o uno de los medios de co-
municación electrónica de los previstos en el artículo 162.

5. Cuando las partes cambiasen su domicilio durante la sustan-
ciación del proceso, lo comunicarán inmediatamente a la Oficina 
judicial.

Cuando las partes cambiasen su domicilio durante la sustancia-
ción del proceso, lo comunicarán inmediatamente a la oficina judi-
cial.

Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número 
de teléfono, fax, dirección de correo electrónico o similares, siem-
pre que estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos 
de comunicación con la Oficina judicial.

Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su núme-
ro de teléfono, fax, dirección de correo electrónico o similares, o a 
cualquier otro dato identificativo que altere la práctica de los actos 
de comunicación realizados en virtud del artículo 162 de esta ley, 
siempre que estos últimos datos estén siendo utilizados como ins-
trumentos de comunicación con la oficina judicial.

Actos de comunicación practicados dos 
o más veces

4. En el supuesto de que los actos de comunicación con las 
partes aún no personadas o no representadas por procurador se 
hubiesen practicado dos o más veces, se estará a lo establecido en 
el apartado 6 del artículo 152.

Asistencia jurídica gratuita En la cédula de emplazamiento o citación, o en el acto de comu-
nicación de que se trate, se hará constar expresamente esta pre-
visión y también el derecho a solicitar asistencia jurídica gratuita.
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Artículo 156.3 Artículo 156. Averiguaciones del tribunal sobre el domicilio Artículo 156. Averiguaciones del tribunal sobre el domicilio

Averiguaciones sobre el domicilio 3. Si de las averiguaciones a que se refiere el apartado 1 resultare 
el conocimiento de un domicilio o lugar de residencia, se practicará 
la comunicación de la segunda forma establecida en el apartado 2 
del artículo 152, siendo de aplicación, en su caso, lo previsto en el 
artículo 158.

3. Si de las averiguaciones a que se refiere el apartado 1 resulta-
re el conocimiento de un domicilio o lugar de residencia, en los casos 
en que proceda de conformidad con el artículo 155 se practicará la 
comunicación de la forma establecida en el artículo 152.3.2.ª, siendo 
de aplicación, en su caso, lo previsto en el artículo 158.

Artículo 158 Artículo 158. Comunicación mediante entrega Artículo 158. Comunicación mediante entrega

No exista obligación legal o contractual 
de utilización de medios electrónicos

Cuando, en los casos del apartado 1 del artículo 155, no pudie-
ra acreditarse que el destinatario ha recibido una comunicación 
que tenga por finalidad la personación en juicio o la realización o 
intervención personal de las partes en determinadas actuaciones 
procesales, se procederá a su entrega en la forma establecida en 
el artículo 161.

Cuando el destinatario del acto de comunicación no venga obli-
gado legal o contractualmente a relacionarse por medios electróni-
cos con la Administración de Justicia y no pudiera acreditarse que 
ha recibido una comunicación que tenga por finalidad su persona-
ción en juicio o la realización o intervención personal en determina-
das actuaciones procesales, se procederá a su entrega en la forma 
establecida en el artículo 161.

Artículo 160.3 y apdos. 4 y 5 
(introducidos)

Artículo 160. Remisión de las comunicaciones por correo, tele-
grama u otros medios semejantes

Artículo 160. Remisión de las comunicaciones por correo, tele-
grama u otros medios semejantes

Remisión de las comunicaciones 3. Cuando el destinatario tuviere su domicilio en el partido don-
de radique la sede del tribunal, y no se trate de comunicaciones 
de las que dependa la personación o la realización o intervención 
personal en las actuaciones, podrá remitirse, por cualquiera de los 
medios a que se refiere el apartado 1, cédula de emplazamiento 
para que el destinatario comparezca en dicha sede a efectos de ser 
notificado o requerido o de dársele traslado de algún escrito.

3. Cuando el destinatario tuviere su domicilio en el partido don-
de radique la sede del tribunal, y no se trate de comunicaciones 
de las que dependa la personación o la realización o intervención 
personal en las actuaciones, podrá remitirse, por cualquiera de los 
medios a que se refiere el apartado 1, cédula de emplazamiento 
para que el destinatario comparezca en la sede del tribunal o en la 
sede judicial electrónica a efectos de ser notificado o requerido o 
de dársele traslado de algún escrito.

La cédula expresará con la debida precisión el objeto para el que 
se requiere la comparecencia del emplazado, indicando el procedi-
miento y el asunto a que se refiere, con la advertencia de que, si el 
emplazado no comparece, sin causa justificada, dentro del plazo 
señalado, se tendrá por hecha la comunicación de que se trate o 
por efectuado el traslado.

La cédula expresará con la debida precisión el objeto para el que 
se requiere la comparecencia del emplazado, indicando el procedi-
miento y el asunto a que se refiere, con la advertencia de que, si el 
emplazado no comparece, sin causa justificada, dentro del plazo 
señalado, se tendrá por hecha la comunicación de que se trate o 
por efectuado el traslado.
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Utilización de sistemas de identificación 4. Para la realización de actos de comunicación, a elección del 
ciudadano, podrán utilizarse los sistemas de identificación previs-
tos en la Ley reguladora del uso de tecnologías en la administración 
de justicia.

5. Con independencia del medio por el que se realice el acto 
de comunicación, los órganos de la Administración de Justicia en-
viarán un aviso al dispositivo electrónico de su destinatario o a la 
dirección de correo electrónico que les conste, informándole de la 
puesta a su disposición del acto de comunicación en la sede judi-
cial electrónica o en la dirección electrónica habilitada única. La 
falta de práctica de este aviso no impedirá que el acto de comuni-
cación sea considerado plenamente válido.

Artículo 161.1 Artículo 161. Comunicación por medio de copia de la resolución 
o de cédula

Artículo 161. Comunicación por medio de copia de la resolución 
o de cédula

Comunicación de la copia 1. La entrega al destinatario de la comunicación de la copia de la 
resolución o de la cédula se efectuará en la sede del tribunal o en el 
domicilio de la persona que deba ser notificada, requerida, citada o 
emplazada, sin perjuicio de lo previsto en el ámbito de la ejecución.

1. La entrega al destinatario de la comunicación de la copia de 
la resolución o de la cédula se efectuará en la sede judicial elec-
trónica, en la sede del tribunal o en el domicilio de la persona que 
deba ser notificada, requerida, citada o emplazada, sin perjuicio de 
lo previsto en el ámbito de la ejecución.

Entrega domiciliaria La entrega se documentará por medio de diligencia que será fir-
mada por el funcionario o Procurador que la efectúe y por la perso-
na a quien se haga, cuyo nombre se hará constar.

La entrega domiciliaria se documentará por medio de diligencia 
que será firmada por el funcionario o por el procurador que la efec-
túe y por la persona a quien se haga, cuyos datos identificativos se 
harán constar.

Artículo 162 Artículo 162. Actos de comunicación por medios electrónicos, 
informáticos y similares

Artículo 162. Actos de comunicación por medios electrónicos, 
informáticos y similares

Actos de comunicación

Utilización de medios electrónicos por 
obligación legal o contractual

1. Cuando las oficinas judiciales y las partes o los destinatarios 
de los actos de comunicación estén obligados a enviarlos y recibir-
los por medios electrónicos, telemáticos, infotelecomunicaciones 
o de otra clase semejante, que permitan el envío y la recepción de

1. Cuando las oficinas judiciales y las partes o los destinatarios 
de los actos de comunicación estén obligados, legal o contractual-
mente, a enviarlos y recibirlos por medios electrónicos, infoteleco-
municaciones o de otra clase semejante, que permitan el envío y
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escritos y documentos, de forma tal que esté garantizada la auten-
ticidad de la comunicación y de su contenido y quede constancia 
fehaciente de la remisión y recepción íntegras y del momento en 
que se hicieron, o cuando los destinatarios opten por estos medios, 
los actos de comunicación se efectuarán por aquellos, con el res-
guardo acreditativo de su recepción que proceda.

la recepción de escritos y documentos, de forma tal que esté ga-
rantizada la autenticidad de la comunicación y de su contenido y 
quede constancia fehaciente de la remisión y recepción íntegras y 
del momento en que se hicieron, o cuando los destinatarios opten 
por estos medios, así como en cualquier otro caso que establezca 
la ley, los actos de comunicación se efectuarán por aquellos, con el 
resguardo acreditativo de su recepción que proceda.

Los profesionales y destinatarios obligados a utilizar estos me-
dios, así como los que opten por los mismos, deberán comunicar 
a las oficinas judiciales el hecho de disponer de los medios antes 
indicados y la dirección electrónica habilitada a tal efecto.

Los y las profesionales y destinatarios obligados a utilizar estos 
medios, así como los que opten por los mismos, deberán comu-
nicar a las oficinas judiciales el hecho de disponer de los medios 
antes indicados y la dirección electrónica habilitada a tal efecto.

Asimismo se constituirá en el Ministerio de Justicia un registro 
accesible electrónicamente de los medios indicados y las direccio-
nes correspondientes a los organismos públicos y profesionales 
obligados a su utilización.

Asimismo, se constituirá en el Ministerio de la Presidencia, Jus-
ticia y Relaciones con las Cortes un registro accesible electrónica-
mente de los medios indicados y las direcciones correspondientes a 
los organismos públicos y profesionales obligados a su utilización.

Los plazos para desarrollar actuaciones 
procesales comenzarán a computarse 
desde el día hábil siguiente al tercero

2. En cualquiera de los supuestos a los que se refiere este artícu-
lo, cuando constando la correcta remisión del acto de comunica-
ción por dichos medios técnicos, salvo los practicados a través de 
los servicios de notificaciones organizados por los Colegios de Pro-
curadores, transcurrieran tres días sin que el destinatario acceda a 
su contenido, se entenderá que la comunicación ha sido efectuada 
legalmente desplegando plenamente sus efectos.

2. En cualquiera de los supuestos a los que se refiere este artí-
culo, cuando constando la correcta remisión del acto de comunica-
ción por dichos medios técnicos, salvo los practicados a través de 
los servicios de notificaciones organizados por los Colegios de Pro-
curadores, transcurrieran tres días sin que el destinatario acceda a 
su contenido, se entenderá que la comunicación ha sido efectuada 
legalmente desplegando plenamente sus efectos. En este caso, 
los plazos para desarrollar actuaciones procesales comenzarán a 
computarse desde el día hábil siguiente al tercero.

Excepciones

Falta de acceso por causas técnicas

Se exceptuarán aquellos supuestos en los que el destinatario jus-
tifique la falta de acceso al sistema de notificaciones durante ese 
periodo. Si la falta de acceso se debiera a causas técnicas y éstas 
persistiesen en el momento de ponerlas en conocimiento, el acto 
de comunicación se practicará mediante entrega de copia de la re-
solución. En cualquier caso, la notificación se entenderá válidamen-
te recibida en el momento en que conste la posibilidad de acceso

Se exceptuarán aquellos supuestos en los que el destinatario jus-
tifique que no pudo acceder al sistema de notificaciones durante 
ese periodo. Si la falta de acceso se debiera a causas técnicas y 
éstas persistiesen en el momento de ponerse en conocimiento de 
la Administración de Justicia, el acto de comunicación se practica-
rá mediante entrega de copia de la resolución. En este supuesto, 
no obstante, en el caso de producirse el acceso transcurrido dicho
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al sistema. No obstante, caso de producirse el acceso transcurri-
do dicho plazo pero antes de efectuada la comunicación mediante 
entrega, se entenderá válidamente realizada la comunicación en la 
fecha que conste en el resguardo acreditativo de su recepción.

plazo, pero antes de efectuada la comunicación mediante entrega, 
se entenderá válidamente realizada la comunicación en la fecha 
que conste en el resguardo acreditativo de la recepción electrónica.

Los Colegios de Procuradores hayan 
suspendido el reenvío del servicio de 
notificaciones durante el plazo máximo 
de tres días

Se exceptuarán también aquellos supuestos de fuerza mayor en 
que los Colegios de Procuradores hayan suspendido el reenvío del 
servicio de notificaciones durante el plazo máximo de tres días se-
gún lo previsto en el artículo 151.2.

No se practicarán actos de 
comunicación: 

mes de agosto, días entre el 24 de 
diciembre y el 6 de enero, ambos 
inclusive

No se practicarán actos de comunicación a los profesionales por 
vía electrónica durante los días del mes de agosto, salvo que sean 
hábiles para las actuaciones que corresponda.

No se practicarán actos de comunicación a los y las profesiona-
les por vía electrónica durante los días del mes de agosto ni durante 
los días que median entre el 24 de diciembre y el 6 de enero del año 
siguiente, ambos inclusive, salvo que sean hábiles para las actua-
ciones que corresponda.

3. Cuando la autenticidad de resoluciones, documentos, dictáme-
nes o informes presentados o transmitidos por los medios a que se 
refiere el apartado anterior solo pudiera ser reconocida o verificada 
mediante su examen directo o por otros procedimientos, podrán, 
no obstante, ser presentados en soporte electrónico mediante imá-
genes digitalizadas de los mismos, en la forma prevista en los ar-
tículos 267 y 268 de esta Ley, si bien, en caso de que alguna de las 
partes, el Tribunal en los procesos de familia, provisión de medidas 
judiciales de apoyo o filiación, o el Ministerio Fiscal, así lo solicita-
sen, habrán de aportarse aquellos en su soporte papel original, en el 
plazo o momento procesal que a tal efecto se señale.

3. Cuando la autenticidad de resoluciones, documentos, dictá-
menes o informes presentados o transmitidos por los medios a que 
se refiere el apartado anterior sólo pudiera ser reconocida o verifi-
cada mediante su examen directo o por otros procedimientos, po-
drán, no obstante, ser presentados en soporte electrónico mediante 
imágenes digitalizadas de los mismos, en la forma prevista en los 
artículos 267 y 268, si bien, en caso de que alguna de las partes, el 
tribunal en los procesos de familia, de medidas judiciales de apoyo 
de personas con discapacidad o de filiación, o el Ministerio Fiscal 
así lo solicitasen, habrán de aportarse aquéllos en su soporte papel 
original, en el plazo o momento procesal que a tal efecto se señale.

Artículo 164 Artículo 164. Comunicación edictal Artículo 164. Comunicación edictal

Comunicación edictal

Tablón Edictal Judicial Único

Cuando, practicadas en su caso las averiguaciones a que se refie-
re el artículo 156, no pudiere conocerse el domicilio del destinatario 
de la comunicación, o cuando no pudiere hallársele ni efectuarse la 
comunicación con todos sus efectos, conforme a lo establecido en

Cuando, practicadas en su caso las averiguaciones a que se refie-
re el artículo 156, no pudiere conocerse el domicilio del destinatario 
de la comunicación, o cuando no pudiere hallársele ni efectuarse la 
comunicación con todos sus efectos, conforme a lo establecido en
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los artículos anteriores, o cuando así se acuerde en el caso a que se 
refiere el apartado 2 del artículo 157, el Letrado de la Administración 
de Justicia, consignadas estas circunstancias, mandará que se haga 
la comunicación fijando la copia de la resolución o la cédula en el 
tablón de anuncios de la oficina judicial de conformidad con la Ley 
18/2011, de 5 de julio, reguladora del uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación en la Administración de Justicia, sal-
vaguardando en todo caso los derechos e intereses de menores, así 
como otros derechos y libertades que pudieran verse afectados por 
la publicidad de los mismos. Tal publicidad podrá ser sustituida, en 
los términos que reglamentariamente se determinen, por la utiliza-
ción de otros medios telemáticos, informáticos o electrónicos.

los artículos anteriores, o cuando así se acuerde en el caso a que se 
refiere el apartado 2 del artículo 157, el letrado o letrada de la Admi-
nistración de Justicia, consignadas estas circunstancias, mandará 
que se haga la comunicación, a través del Tablón Edictal Judicial 
Único, salvaguardando en todo caso los derechos e intereses de 
menores, así como otros derechos y libertades que pudieran verse 
afectados por la publicidad de los mismos.

Sólo a instancia de parte, y a su costa, se publicará en el “Bo-
letín Oficial” de la provincia, en el de la Comunidad Autónoma, en 
el “Boletín Oficial del Estado” o en un diario de difusión nacional o 
provincial.

En todo caso en la comunicación o publicación a que se refie-
ren los párrafos anteriores, en atención al superior interés de los 
menores y para preservar su intimidad, deberán omitirse los datos 
personales, nombres y apellidos, domicilio, o cualquier otro dato o 
circunstancia que directa o indirectamente pudiera permitir su iden-
tificación.

En todo caso en la comunicación o publicación a que se refiere 
el párrafo anterior, en atención al superior interés de los menores y 
para preservar su intimidad, deberán omitirse los datos personales, 
nombres y apellidos, domicilio, o cualquier otro dato o circunstan-
cia que directa o indirectamente pudiera permitir su identificación.

Procesos de desahucio En los procesos de desahucio de finca urbana o rústica por falta 
de pago de rentas o cantidades debidas o por expiración legal o 
contractual del plazo y en los procesos de reclamación de estas 
rentas o cantidades debidas, cuando no pudiere hallársele ni efec-
tuarle la comunicación al arrendatario en los domicilios designados 
en el párrafo segundo del apartado 3 del artículo 155, ni hubiese 
comunicado de forma fehaciente con posterioridad al contrato un 
nuevo domicilio al arrendador, al que éste no se hubiese opuesto, 
se procederá, sin más trámites, a fijar la cédula de citación o reque-
rimiento en el tablón de anuncios de la oficina judicial.

En los procesos de desahucio de finca urbana o rústica por falta 
de pago de rentas o cantidades debidas o por expiración legal o 
contractual del plazo y en los procesos de reclamación de estas 
rentas o cantidades debidas, cuando no pudiere hallarse al arrenda-
tario ni efectuarle la comunicación al arrendatario en los domicilios 
designados en el párrafo segundo del apartado 3 del artículo 155, 
ni hubiese comunicado de forma fehaciente con posterioridad al 
contrato un nuevo domicilio al arrendador, al que éste no se hubiese 
opuesto, se procederá, sin más trámites, a realizar la comunicación 
a través del Tablón Edictal Judicial Único.
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Capítulo VI  
Del auxilio judicial

Artículo 169.2 y 4 Artículo 169. Casos en que procede el auxilio judicial Artículo 169. Casos en que procede el auxilio judicial

Auxilio judicial 2. Se solicitará el auxilio judicial para las actuaciones que hayan 
de efectuarse fuera de la circunscripción del tribunal que conozca 
del asunto, incluidos los actos de reconocimiento judicial, cuando 
el tribunal no considere posible o conveniente hacer uso de la facul-
tad que le concede esta Ley de desplazarse fuera de su circunscrip-
ción para practicarlas.

2. Se solicitará el auxilio judicial para las actuaciones que ha-
yan de efectuarse fuera de la circunscripción del tribunal que co-
nozca del asunto, incluidos los actos de reconocimiento judicial, 
cuando el tribunal no considere posible o conveniente hacer uso 
de la facultad que le concede esta ley de desplazarse fuera de su 
circunscripción para practicarlas y no sea posible su práctica por 
videoconferencia.

4. El interrogatorio de las partes, la declaración de los testigos y 
la ratificación de los peritos se realizará en la sede del Juzgado o 
tribunal que esté conociendo del asunto de que se trate, aunque el 
domicilio de las personas mencionadas se encuentre fuera de la 
circunscripción judicial correspondiente.

4. El interrogatorio de las partes, la declaración de los testigos 
y la ratificación de los peritos se realizará en la sede del juzgado o 
tribunal que esté conociendo del asunto de que se trate, salvo que 
el domicilio de las personas mencionadas se encuentre fuera de la 
circunscripción judicial correspondiente, en cuyo caso se realizarán 
en la forma prevista en el artículo 137 bis.

Sólo cuando por razón de la distancia, dificultad del desplaza-
miento, circunstancias personales de la parte, del testigo o del pe-
rito, o por cualquier otra causa de análogas características resulte 
imposible o muy gravosa la comparecencia de las personas citadas 
en la sede del Juzgado o tribunal, se podrá solicitar el auxilio judi-
cial para la práctica de los actos de prueba señalados en el párrafo 
anterior.

Sólo cuando a juicio del juez o de la jueza no sea conveniente 
realizarlas por videoconferencia y por razón de la distancia, dificul-
tad del desplazamiento, circunstancias personales de la parte, del 
testigo o del perito, o por cualquier otra causa de análogas carac-
terísticas resulte imposible o muy gravosa la comparecencia de 
las personas citadas en la sede del juzgado o tribunal, se podrá 
solicitar el auxilio judicial para la práctica de los actos de prueba 
señalados en este artículo.

Artículo 170 Artículo 170. Órgano al que corresponde prestar el auxilio judicial Artículo 170. Órgano al que corresponde prestar el auxilio ju-
dicial

Oficina del Juzgado de Primera Instancia 
del lugar en cuya circunscripción deba 
practicarse

Corresponderá prestar el auxilio judicial a la Oficina del Juzgado 
de Primera Instancia del lugar en cuya circunscripción deba practi-
carse. No obstante lo anterior, si en dicho lugar tuviera su sede un

Corresponderá prestar el auxilio judicial a la Oficina del Juzgado 
de Primera Instancia del lugar en cuya circunscripción deba prac-
ticarse. No obstante lo anterior, si en dicho lugar tuviera su sede
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Juzgado de Paz, y el auxilio judicial consistiere en un acto de comu-
nicación, a éste le corresponderá practicar la actuación.

un Juzgado de Paz, y el auxilio judicial consistiere en un acto de 
comunicación o la intervención en un acto procesal a través de vi-
deoconferencia en los términos regulados en el artículo 137 bis de 
esta ley, a éste le corresponderá practicar la actuación.

Artículo 171.3 y 4 (introducidos) Artículo 171. Exhorto Artículo 171. Exhorto

Supuestos en que no será preceptivo el 
exhorto

Petición de datos o documentos 
que obren en expedientes judiciales 
electrónicos

3. Cuando el auxilio judicial tenga por objeto la petición de da-
tos o documentos que obren en expedientes judiciales electrónicos 
o metadatados en sistemas electrónicos de otros órganos de la 
Administración de Justicia, siempre que los medios electrónicos a 
disposición de los órganos implicados lo permitan la solicitud po-
drá transmitirse y cumplirse, sin necesidad de exhorto, por los me-
dios electrónicos que se habiliten al efecto que, en todo caso, debe-
rán asegurar la identificación del órgano transmisor y receptor, así 
como del momento y contenido de la solicitud y de la transmisión.

Actuaciones procesales que hayan de 
celebrarse con participación telemática

4. Tampoco será preceptivo el exhorto en el caso de actuaciones 
procesales que hayan de celebrarse con participación telemática de 
todos o algunos de los intervinientes desde una oficina judicial.

CAPÍTULO VII 
De la sustanciación, vista y decisión de los asuntos

Sección 2.ª  
De las vistas y las comparecencias

Artículo 183.3 bis (introducido) Artículo 183. Solicitud de nuevo señalamiento de vista u otros 
actos procesales

Interviniente en la vista de 80 años o más 
de edad

3 bis. Si una de las partes o de las personas que han de inter-
venir en la vista es una persona con una edad de ochenta años o 
más, podrá solicitar y así se acordará por el letrado o la letrada de 
la Administración de Justicia que se practique el señalamiento en 
las primeras horas de audiencia o bien en las últimas, en función de 
las necesidades de la persona afectada.
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Sección 3.ª  
De las votaciones y fallos de los asuntos

Artículo 196 Artículo 196. Deliberación y votación de las resoluciones en tribu-
nales colegiados

Artículo 196. Deliberación y votación de las resoluciones en tri-
bunales colegiados

Deliberación y votación por medios 
electrónicos

En los tribunales colegiados se discutirán y votarán las resolucio-
nes inmediatamente después de la vista, si ésta se celebrare y, en 
otro caso, señalará el Presidente el día en que se hayan de discutir 
y votar, dentro del plazo señalado por la Ley.

En los tribunales colegiados se discutirán y votarán las resolucio-
nes inmediatamente después de la vista, si ésta se celebrare y, en 
otro caso, señalará el Presidente el día en que se hayan de discutir 
y votar, dentro del plazo señalado por la Ley. En ambos casos, la 
deliberación y votación podrán tener lugar por medios electrónicos, 
cuando se cuente con ellos, de conformidad con lo que establezca 
la normativa que regule los usos de la tecnología en la Administra-
ción de Justicia.

Capítulo VIII  
De las resoluciones procesales

Sección 1.ª  
De las clases, forma y contenido de las resoluciones y del modo de dictarlas, publicarlas y archivarlas

Artículo 206.1 Artículo 206. Clases de resoluciones Artículo 206. Clases de resoluciones

Clases de resoluciones 1. Son resoluciones judiciales las providencias, autos y senten-
cias dictadas por los jueces y Tribunales.

1. Son resoluciones judiciales las providencias, autos y senten-
cias dictadas por los jueces y tribunales.

En los procesos de declaración, cuando la ley no exprese la cla-
se de resolución judicial que haya de emplearse, se observarán las 
siguientes reglas:

En los procesos de declaración, cuando la ley no exprese la cla-
se de resolución judicial que haya de emplearse, se observarán las 
siguientes reglas:

Providencias 1.ª Se dictará providencia cuando la resolución se refiera a cues-
tiones procesales que requieran una decisión judicial por así esta-
blecerlo la ley, siempre que en tales casos no exigiera expresamen-
te la forma de auto.

1.ª Se dictará providencia cuando la resolución se refiera a 
cuestiones procesales que requieran una decisión judicial por así 
establecerlo la ley, siempre que en tales casos no exigiera expresa-
mente la forma de auto.
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Autos 2.ª Se dictarán autos cuando se decidan recursos contra pro-
videncias o decretos, cuando se resuelva sobre admisión o in-
admisión de demanda, reconvención, acumulación de acciones, 
admisión o inadmisión de la prueba, aprobación judicial de transac-
ciones, acuerdos de mediación y convenios, medidas cautelares y 
nulidad o validez de las actuaciones.

2.ª Se dictarán autos cuando se decidan recursos contra pro-
videncias o decretos, cuando se resuelva sobre admisión o in-
admisión de demanda, reconvención, acumulación de acciones, 
admisión o inadmisión de la prueba, aprobación judicial de transac-
ciones, acuerdos de mediación y convenios, medidas cautelares y 
nulidad o validez de las actuaciones.

El recurso de casación podrá decidirse 
auto cuando habiendo ya doctrina 
jurisprudencial sobre la cuestión, la 
resolución impugnada se oponga a dicha 
doctrina

También revestirán la forma de auto las resoluciones que versen 
sobre presupuestos procesales, anotaciones e inscripciones regis-
trales y cuestiones incidentales, tengan o no señalada en esta Ley 
tramitación especial, siempre que en tales casos la ley exigiera de-
cisión del Tribunal, así como las que pongan fin a las actuaciones 
de una instancia o recurso antes de que concluya su tramitación 
ordinaria, salvo que, respecto de estas últimas, la ley hubiera dis-
puesto que deban finalizar por decreto.

También revestirán la forma de auto las resoluciones que versen 
sobre presupuestos procesales, anotaciones e inscripciones regis-
trales y cuestiones incidentales, tengan o no señalada en esta ley 
tramitación especial, siempre que en tales casos la ley exigiera de-
cisión del tribunal así como las que pongan fin a las actuaciones de 
una instancia o recurso antes de que concluya su tramitación ordi-
naria, salvo que, respecto de estas últimas, la ley hubiera dispues-
to que deban finalizar por decreto. El recurso de casación podrá 
decidirse mediante auto en los casos previstos en el artículo 487.1.

Sentencia 3.ª Se dictará sentencia para poner fin al proceso, en primera o 
segunda instancia, una vez que haya concluido su tramitación ordi-
naria prevista en la ley. También se resolverán mediante sentencia 
los recursos extraordinarios y los procedimientos para la revisión 
de sentencias firmes.

3.ª Se dictará sentencia para poner fin al proceso, en primera o 
segunda instancia, una vez que haya concluido su tramitación ordi-
naria prevista en la ley. También se resolverán mediante sentencia 
los recursos de casación y los procedimientos para la revisión de 
sentencias firmes, salvo lo dispuesto en el artículo 487.1.

Artículo 212.4 Artículo 212. Publicación y archivo de las sentencias Artículo 212. Publicación y archivo de las sentencias

Certificación literal de las sentencias por 
el LAJ

4. Los Letrados de la Administración de Justicia pondrán en los 
autos certificación literal de las sentencias y demás resoluciones 
definitivas.

4. En los casos en que el tribunal no cuente con expediente 
judicial electrónico, los letrados de la Administración de Justicia 
pondrán en los autos certificación literal de las sentencias y demás 
resoluciones definitivas.

Expediente judicial electrónico En los casos en que el tribunal cuente con expediente judicial 
electrónico, se velará por la incorporación y constancia en el mis-
mo de la sentencia, firmada electrónicamente en los términos que 
prevea la normativa que regule el uso de la tecnología en la Admi-
nistración de Justicia.
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Artículo 213 Artículo 213. Libro de sentencias Artículo 213. Libro de sentencias

Libro de sentencias

Generación de libros electrónicos

En cada tribunal se llevará, bajo la custodia del Letrado de la Ad-
ministración de Justicia, un libro de sentencias, en el que se inclui-
rán firmadas todas las definitivas, autos de igual carácter, así como 
los votos particulares que se hubieren formulado, que serán orde-
nados correlativamente según su fecha.

En cada tribunal se llevará, bajo la custodia del letrado o letrada 
de la Administración de Justicia, un libro de sentencias, en el que se 
incluirán firmadas todas las definitivas, autos de igual carácter, así 
como los votos particulares que se hubieren formulado, que serán 
ordenados correlativamente según su fecha. Cuando los sistemas 
informáticos permitan la generación de libros electrónicos, el letra-
do o letrada de la Administración de Justicia velará por el adecuado 
uso de los sistemas.

Artículo 213 bis Artículo 213 bis. Libro de decretos Artículo 213 bis. Libro de decretos

Libro de decretos

Generación de libros electrónicos

En cada Tribunal se llevará, bajo la responsabilidad y custodia del 
Letrado de la Administración de Justicia, un libro de decretos, en el 
que se incluirán firmados todos los definitivos, que serán ordena-
dos cronológicamente.

En cada Tribunal se llevará, bajo la responsabilidad y custodia del 
letrado o letrada de la Administración de Justicia, un libro de decretos, 
en el que se incluirán firmados todos los definitivos, que serán orde-
nados cronológicamente. Cuando los sistemas informáticos permi-
tan la generación de libros electrónicos, el letrado o letrada de la Ad-
ministración de Justicia velará por el adecuado uso de los sistemas.

Artículo 222.3 Artículo 222. Cosa juzgada material Artículo 222. Cosa juzgada material

Cosa juzgada material 3. La cosa juzgada afectará a las partes del proceso en que se 
dicte y a sus herederos y causahabientes, así como a los sujetos, 
no litigantes, titulares de los derechos que fundamenten la legiti-
mación de las partes conforme a lo previsto en los artículos 11 y 
11 bis de esta ley.

3. La cosa juzgada afectará a las partes del proceso en que se 
dicte y a sus herederos y causahabientes, así como a los sujetos, 
no litigantes, titulares de los derechos que fundamenten la legiti-
mación de las partes conforme a lo previsto en los artículos 11 y 
11 bis de esta ley.

En las sentencias sobre estado civil, matrimonio, filiación, pater-
nidad, maternidad e incapacitación y reintegración de la capacidad, 
la cosa juzgada tendrá efectos frente a terceros a partir de su ins-
cripción o anotación en el Registro Civil.

En las sentencias sobre estado civil, matrimonio, filiación, pater-
nidad, maternidad y de medidas de apoyo para el ejercicio de la 
capacidad jurídica, la cosa juzgada tendrá efectos frente a terceros 
a partir de su inscripción o anotación en el Registro Civil.

Las sentencias que se dicten sobre impugnación de acuerdos so-
cietarios afectarán a todos los socios, aunque no hubieren litigado.

Las sentencias que se dicten sobre impugnación de acuerdos so-
cietarios afectarán a todos los socios, aunque no hubieren litigado.
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Título VI  
De la cesación de las actuaciones judiciales y de la caducidad de la instancia

Artículo 237 Artículo 237. Caducidad de la instancia Artículo 237. Caducidad de la instancia

Caducidad de la instancia 1. Se tendrán por abandonadas las instancias y recursos en toda 
clase de pleitos si, pese al impulso de oficio de las actuaciones, 
no se produce actividad procesal alguna en el plazo de dos años, 
cuando el pleito se hallare en primera instancia; y de uno, si estuvie-
re en segunda instancia o pendiente de recurso extraordinario por 
infracción procesal o de recurso de casación.

1. Se tendrán por abandonadas las instancias y recursos en 
toda clase de pleitos si, pese al impulso de oficio de las actuacio-
nes, no se produce actividad procesal alguna en el plazo de dos 
años, cuando el pleito se hallare en primera instancia; y de uno, si 
estuviere en segunda instancia o pendiente de recurso de casación.

Estos plazos se contarán desde la última notificación a las 
partes.

Estos plazos se contarán desde la última notificación a las 
partes.

2. Contra el decreto que declare la caducidad sólo cabrá recurso 
de revisión.

2. Contra el decreto que declare la caducidad solo cabrá recur-
so de revisión.

Artículo 240.1 Artículo 240. Efectos de la caducidad de la instancia Artículo 240. Efectos de la caducidad de la instancia

Efectos de la caducidad 1. Si la caducidad se produjere en la segunda instancia o en los 
recursos extraordinarios mencionados en el artículo 237, se tendrá 
por desistida la apelación o dichos recursos y por firme la resolu-
ción recurrida y se devolverán las actuaciones al tribunal del que 
procedieren.

1. Si la caducidad se produjere en la segunda instancia o en el 
recurso de casación, se tendrá por desistida la apelación o el recur-
so de casación y por firme la resolución recurrida y se devolverán 
las actuaciones al tribunal del que procedieren.
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Libro II  
De los procesos declarativos

Título I  
De las disposiciones comunes a los procesos declarativos

Capítulo I  
De las reglas para determinar el proceso correspondiente

Artículo 249 Artículo 249. Ámbito del juicio ordinario Artículo 249. Ámbito del juicio ordinario

Juicio ordinario 1. Se decidirán en el juicio ordinario, cualquiera que sea su 
cuantía:

1. Se decidirán en el juicio ordinario, cualquiera que sea su 
cuantía:

1.º Las demandas relativas a derechos honoríficos de la persona. 1.º Las demandas relativas a derechos honoríficos de la per-
sona.

2.º Las que pretendan la tutela del derecho al honor, a la intimidad 
y a la propia imagen, y las que pidan la tutela judicial civil de cual-
quier otro derecho fundamental, salvo las que se refieran al derecho 
de rectificación. En estos procesos, será siempre parte el Ministerio 
Fiscal y su tramitación tendrá carácter preferente.

2.º Las que pretendan la tutela del derecho al honor, a la inti-
midad y a la propia imagen, y las que pidan la tutela judicial civil 
de cualquier otro derecho fundamental, salvo las que se refieran al 
derecho de rectificación. En estos procesos, será siempre parte el 
Ministerio Fiscal y su tramitación tendrá carácter preferente.

3.º Las demandas sobre impugnación de acuerdos sociales 
adoptados por Juntas o Asambleas Generales o especiales de so-
cios o de obligacionistas o por órganos colegiados de administra-
ción en entidades mercantiles.

3.º Las demandas sobre impugnación de acuerdos sociales 
adoptados por Juntas o Asambleas Generales o especiales de so-
cios o de obligacionistas o por órganos colegiados de administra-
ción en entidades mercantiles.

4.º Las demandas en materia de competencia desleal, defensa 
de la competencia, en aplicación de los artículos 101 y 102 del Tra-
tado de Funcionamiento de la Unión Europea o de los artículos 1 y 
2 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, 
propiedad industrial, propiedad intelectual y publicidad, siempre 
que no versen exclusivamente sobre reclamaciones de cantidad, en 
cuyo caso se tramitarán por el procedimiento que les corresponda

4.º Las demandas en materia de competencia desleal, defensa 
de la competencia, en aplicación de los artículos 101 y 102 del Tra-
tado de Funcionamiento de la Unión Europea o de los artículos 1 y 
2 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, 
propiedad industrial, propiedad intelectual y publicidad, siempre 
que no versen exclusivamente sobre reclamaciones de cantidad, en 
cuyo caso se tramitarán por el procedimiento que les corresponda
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en función de la cuantía que se reclame y los recursos contra las 
resoluciones de la Oficina Española de Patentes y Marcas en ma-
teria de propiedad industrial que pongan fin a la vía administrativa, 
que se tramitarán por los trámites del juicio verbal conforme a lo 
dispuesto en el artículo 250.3 de esta ley. No obstante, se estará 
a lo dispuesto en el punto 12 del apartado 1 del artículo 250 de 
esta ley cuando se trate del ejercicio de la acción de cesación en 
defensa de los intereses colectivos y de los intereses difusos de los 
consumidores y usuarios en materia de publicidad.

en función de la cuantía que se reclame y los recursos contra las re-
soluciones de la Oficina Española de patentes y marcas en materia 
de propiedad industrial que pongan fin a la vía administrativa que se 
tramitarán por los trámites del juicio verbal conforme a lo dispuesto 
en el artículo 250.3 de esta ley.

No obstante, se estará a lo dispuesto en el numeral 12.º del aparta-
do 1 del artículo 250 de esta ley cuando se trate del ejercicio de la ac-
ción de cesación en defensa de los intereses colectivos y de los intere-
ses difusos de los consumidores y usuarios en materia de publicidad.

Acciones colectivas relativas a 
condiciones generales de contratación

5.º Las demandas en que se ejerciten acciones relativas a con-
diciones generales de contratación en los casos previstos en la le-
gislación sobre esta materia, salvo lo dispuesto en el punto 12.º del 
apartado 1 del artículo 250.

5.º Las demandas en que se ejerciten acciones colectivas rela-
tivas a condiciones generales de contratación en los casos previs-
tos en la legislación sobre esta materia.

6.º Las que versen sobre cualesquiera asuntos relativos a arrenda-
mientos urbanos o rústicos de bienes inmuebles, salvo que se trate 
de reclamaciones de rentas o cantidades debidas por el arrendatario 
o del desahucio por falta de pago o por extinción del plazo de la rela-
ción arrendaticia, o salvo que sea posible hacer una valoración de la 
cuantía del objeto del procedimiento, en cuyo caso el proceso será el 
que corresponda a tenor de las reglas generales de esta Ley.

6.º Las que versen sobre cualesquiera asuntos relativos a arren-
damientos urbanos o rústicos de bienes inmuebles, salvo que se 
trate de reclamaciones de rentas o cantidades debidas por el arren-
datario o del desahucio por falta de pago o por extinción del plazo de 
la relación arrendaticia, o salvo que sea posible hacer una valoración 
de la cuantía del objeto del procedimiento, en cuyo caso el proceso 
será el que corresponda a tenor de las reglas generales de esta ley.

7.º Las que ejerciten una acción de retracto de cualquier tipo. 7.º Las que ejerciten una acción de retracto de cualquier tipo.

En materia de propiedad horizontal 8.º Cuando se ejerciten las acciones que otorga a las Juntas de 
Propietarios y a éstos la Ley de Propiedad Horizontal, siempre que 
no versen exclusivamente sobre reclamaciones de cantidad, en 
cuyo caso se tramitarán por el procedimiento que corresponda.

8.º Cuando se ejerciten las acciones que otorga a las Juntas 
de Propietarios y a éstos la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre pro-
piedad horizontal, siempre que no versen exclusivamente sobre re-
clamaciones de cantidad, en cuyo caso se tramitarán por las reglas 
del juicio verbal o por el procedimiento especial que corresponda.
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Demandas cuya cuantía exceda de 15 mil 
euros

2. Se decidirán también en el juicio ordinario las demandas cuya 
cuantía excedan de seis mil euros y aquéllas cuyo interés económi-
co resulte imposible de calcular, ni siquiera de modo relativo.

2. Se decidirán también en el juicio ordinario las demandas cuya 
cuantía exceda de quince mil euros y aquéllas cuyo interés econó-
mico resulte imposible de calcular, ni siquiera de modo relativo.

Artículo 250 Artículo 250. Ámbito del juicio verbal Artículo 250. Ámbito del juicio verbal

Juicio verbal 1. Se decidirán en juicio verbal, cualquiera que sea su cuantía, las 
demandas siguientes:

1. Se decidirán en juicio verbal, cualquiera que sea su cuantía, 
las demandas siguientes:

 ampliación de las materias que 
con independencia de su cuantía se 
tramitarán por las normas del juicio 
verbal

1.º Las que versen sobre reclamación de cantidades por impago 
de rentas y cantidades debidas y las que, igualmente, con fundamen-
to en el impago de la renta o cantidades debidas por el arrendatario, o 
en la expiración del plazo fijado contractual o legalmente, pretendan 
que el dueño, usufructuario o cualquier otra persona con derecho a 
poseer una finca rústica o urbana dada en arrendamiento, ordinario o 
financiero o en aparcería, recuperen la posesión de dicha finca.

1.º Las que versen sobre reclamación de cantidades por impago 
de rentas y cantidades debidas y las que, igualmente, con fundamen-
to en el impago de la renta o cantidades debidas por el arrendatario, o 
en la expiración del plazo fijado contractual o legalmente, pretendan 
que el dueño, usufructuario o cualquier otra persona con derecho a 
poseer una finca rústica o urbana dada en arrendamiento, ordinario o 
financiero o en aparcería, recuperen la posesión de dicha finca.

2.º Las que pretendan la recuperación de la plena posesión de una 
finca rústica o urbana, cedida en precario, por el dueño, usufructuario 
o cualquier otra persona con derecho a poseer dicha finca.

2.º Las que pretendan la recuperación de la plena posesión de 
una finca rústica o urbana, cedida en precario, por el dueño, usufruc-
tuario o cualquier otra persona con derecho a poseer dicha finca.

3.º Las que pretendan que el tribunal ponga en posesión de bie-
nes a quien los hubiere adquirido por herencia si no estuvieren sien-
do poseídos por nadie a título de dueño o usufructuario.

3.º Las que pretendan que el tribunal ponga en posesión de 
bienes a quien los hubiere adquirido por herencia si no estuvieren 
siendo poseídos por nadie a título de dueño o usufructuario.

4.º Las que pretendan la tutela sumaria de la tenencia o de la 
posesión de una cosa o derecho por quien haya sido despojado de 
ellas o perturbado en su disfrute.

4.º Las que pretendan la tutela sumaria de la tenencia o de la 
posesión de una cosa o derecho por quien haya sido despojado de 
ellas o perturbado en su disfrute.

Podrán pedir la inmediata recuperación de la plena posesión de 
una vivienda o parte de ella, siempre que se hayan visto privados de 
ella sin su consentimiento, la persona física que sea propietaria o 
poseedora legítima por otro título, las entidades sin ánimo de lucro 
con derecho a poseerla y las entidades públicas propietarias o po-
seedoras legítimas de vivienda social.

Podrán pedir la inmediata recuperación de la plena posesión de 
una vivienda o parte de ella, siempre que se hayan visto privados de 
ella sin su consentimiento, la persona física que sea propietaria o 
poseedora legítima por otro título, las entidades sin ánimo de lucro 
con derecho a poseerla y las entidades públicas propietarias o po-
seedoras legítimas de vivienda social.
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5.º Las que pretendan que el tribunal resuelva, con carácter su-
mario, la suspensión de una obra nueva.

5.º Las que pretendan que el tribunal resuelva, con carácter su-
mario, la suspensión de una obra nueva.

6.º Las que pretendan que el tribunal resuelva, con carácter su-
mario, la demolición o derribo de obra, edificio, árbol, columna o 
cualquier otro objeto análogo en estado de ruina y que amenace 
causar daños a quien demande.

6.º Las que pretendan que el tribunal resuelva, con carácter su-
mario, la demolición o derribo de obra, edificio, árbol, columna o 
cualquier otro objeto análogo en estado de ruina y que amenace 
causar daños a quien demande.

7.º Las que, instadas por los titulares de derechos reales inscritos 
en el Registro de la Propiedad, demanden la efectividad de esos dere-
chos frente a quienes se oponga a ellos o perturben su ejercicio, sin 
disponer de título inscrito que legitime la oposición o la perturbación.

7.º Las que, instadas por los titulares de derechos reales inscritos 
en el Registro de la Propiedad, demanden la efectividad de esos dere-
chos frente a quienes se opongan a ellos o perturben su ejercicio, sin 
disponer de título inscrito que legitime la oposición o la perturbación.

8.º Las que soliciten alimentos debidos por disposición legal o 
por otro título.

8.º Las que soliciten alimentos debidos por disposición legal o 
por otro título.

9.º Las que supongan el ejercicio de la acción de rectificación de 
hechos inexactos y perjudiciales.

9.º Las que supongan el ejercicio de la acción de rectificación 
de hechos inexactos y perjudiciales.

10.º Las que pretendan que el tribunal resuelva, con carácter su-
mario, sobre el incumplimiento por el comprador de las obligacio-
nes derivadas de los contratos inscritos en el Registro de Venta a 
Plazos de Bienes Muebles y formalizados en el modelo oficial esta-
blecido al efecto, al objeto de obtener una sentencia condenatoria 
que permita dirigir la ejecución exclusivamente sobre el bien o bie-
nes adquiridos o financiados a plazos.

10.º Las que pretendan que el tribunal resuelva, con carácter 
sumario, sobre el incumplimiento por el comprador de las obliga-
ciones derivadas de los contratos inscritos en el Registro de Venta 
a Plazos de Bienes Muebles y formalizados en el modelo oficial es-
tablecido al efecto, al objeto de obtener una sentencia condenatoria 
que permita dirigir la ejecución exclusivamente sobre el bien o bie-
nes adquiridos o financiados a plazos.

11.º Las que pretendan que el tribunal resuelva, con carácter su-
mario, sobre el incumplimiento de un contrato de arrendamiento fi-
nanciero, de arrendamiento de bienes muebles, o de un contrato de 
venta a plazos con reserva de dominio, siempre que estén inscritos 
en el Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles y formalizados 
en el modelo oficial establecido al efecto, mediante el ejercicio de 
una acción exclusivamente encaminada a obtener la inmediata en-
trega del bien al arrendador financiero, al arrendador o al vendedor

11.º Las que pretendan que el tribunal resuelva, con carácter 
sumario, sobre el incumplimiento de un contrato de arrendamiento 
financiero, de arrendamiento de bienes muebles, o de un contrato 
de venta a plazos con reserva de dominio, siempre que estén ins-
critos en el Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles y for-
malizados en el modelo oficial establecido al efecto, mediante el 
ejercicio de una acción exclusivamente encaminada a obtener la 
inmediata entrega del bien al arrendador financiero, al arrendador o



Medidas de Eficiencia Procesal

44Tabla comparativa

Ley de Enjuiciamiento Civil

Artículo y materia Redacción anterior Redacción posterior

o financiador en el lugar indicado en el contrato, previa declaración 
de resolución de éste, en su caso.

al vendedor o financiador en el lugar indicado en el contrato, previa 
declaración de resolución de éste, en su caso.

12.º Las que supongan el ejercicio de la acción de cesación en 
defensa de los intereses colectivos y difusos de los consumidores 
y usuarios.

12.º Las que supongan el ejercicio de la acción de cesación en 
defensa de los intereses colectivos y difusos de los consumidores 
y usuarios.

13.º Las que pretendan la efectividad de los derechos reconoci-
dos en el artículo 160 del Código Civil. En estos casos el juicio ver-
bal se sustanciará con las peculiaridades dispuestas en el capítulo 
I del título I del libro IV de esta ley.

13.º Las que pretendan la efectividad de los derechos reconoci-
dos en el artículo 160 del Código Civil. En estos casos el juicio ver-
bal se sustanciará con las peculiaridades dispuestas en el Capítulo 
I del Título I del Libro IV de esta ley.

Acciones individuales relativas a 
condiciones generales de contratación

14.º Las demandas en que se ejerciten acciones individuales 
relativas a condiciones generales de contratación en los casos pre-
vistos en la legislación sobre esta materia.

En materia de propiedad horizontal 15.º Aquéllas en las que se ejerciten las acciones que otorga a 
las Juntas de Propietarios y a éstos la Ley 49/1960, de 21 de julio, 
sobre Propiedad Horizontal, siempre que versen exclusivamente 
sobre reclamaciones de cantidad, sea cual fuere dicha cantidad.

Acción de división de cosa común 16.º Aquéllas en las que se ejercite la acción de división de 
cosa común.

Demandas cuya cuantía no exceda de 15 
mil euros

2. Se decidirán también en el juicio verbal las demandas cuya 
cuantía no exceda de seis mil euros y no se refieran a ninguna de 
las materias previstas en el apartado 1 del artículo anterior.

2. Se decidirán también en el juicio verbal las demandas cuya 
cuantía no exceda de quince mil euros y no se refieran a ninguna de 
las materias previstas en el apartado 1 del artículo anterior.

3. Se decidirán en juicio verbal, con las especialidades estable-
cidas en el artículo 447 bis de esta ley, los recursos contra las re-
soluciones que agoten la vía administrativa dictadas en materia de 
propiedad industrial por la Oficina Española de Patentes y Marcas.

3. Se decidirán en juicio verbal, con las especialidades estable-
cidas en el artículo 447 bis de esta ley, los recursos contra las re-
soluciones que agoten la vía administrativa dictadas en materia de 
propiedad industrial por la Oficina Española de Patentes y Marcas.

Artículo 255.1 Artículo 255. Impugnación de la cuantía y de la clase de juicio por 
razón de la cuantía

Artículo 255. Impugnación de la cuantía y de la clase de juicio por 
razón de la cuantía
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Impugnación de la cuantía 1. El demandado podrá impugnar la cuantía de la demanda cuan-
do entienda que, de haberse determinado de forma correcta, el pro-
cedimiento a seguir sería otro, o resultaría procedente el recurso 
de casación.

1. El demandado podrá impugnar la cuantía de la demanda 
cuando entienda que, de haberse determinado de forma correcta, 
el procedimiento a seguir sería otro, o resultaría procedente el re-
curso de apelación.

Capítulo III  
De la presentación de documentos, dictámenes, informes y otros medios e instrumentos

Artículo 264 Artículo 264. Documentos procesales Artículo 264. Documentos procesales

Documentos procesales Con la demanda o la contestación habrán de presentarse: Con la demanda o la contestación habrán de presentarse:

Certificación del registro electrónico de 
apoderamientos judiciales o referencia al 
número asignado por dicho registro

1.º El poder notarial conferido al procurador siempre que éste in-
tervenga y la representación no se otorgue apud acta.

1.º La certificación del registro electrónico de apoderamientos 
judiciales o referencia al número asignado por dicho registro.

2.º Los documentos que acrediten la representación que el liti-
gante se atribuya.

2.º Los documentos que acrediten la representación que el liti-
gante se atribuya.

3.º Los documentos o dictámenes que acrediten el valor de la 
cosa litigiosa, a efectos de competencia y procedimiento.

3.º Los documentos o dictámenes que acrediten el valor de la 
cosa litigiosa, a efectos de competencia y procedimiento.

Artículo 267 Artículo 267. Forma de presentación de los documentos públicos Artículo 267. Forma de presentación de los documentos públi-
cos

Forma de presentación de los 
documentos públicos

Normativa técnica del CTEAJE sobre 
imagen electrónica

Cuando sean públicos los documentos que hayan de aportarse 
conforme a lo dispuesto en el artículo 265, podrán presentarse por 
copia simple, ya sea en soporte papel o, en su caso, en soporte 
electrónico a través de imagen digitalizada incorporada como ane-
xo que habrá de ir firmado mediante firma electrónica reconocida y, 
si se impugnara su autenticidad, podrá llevarse a los autos original, 
copia o certificación del documento con los requisitos necesarios 
para que surta sus efectos probatorios.

Cuando sean públicos los documentos que hayan de aportarse 
conforme a lo dispuesto en el artículo 265, podrán presentarse por 
copia simple, ya sea en soporte papel o, en su caso, en soporte 
electrónico a través de imagen digitalizada conforme a la normati-
va técnica del Comité Técnico Estatal de la Administración Judicial 
Electrónica sobre imagen electrónica y, si se impugnara su auten-
ticidad, podrá llevarse a los autos original, copia o certificación del 
documento con los requisitos necesarios para que surta sus efec-
tos probatorios.
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Artículo 268.1 Artículo 268. Forma de presentación de los documentos privados Artículo 268. Forma de presentación de los documentos privados

Forma de presentación de los 
documentos privados

Normativa técnica del CTEAJE sobre 
imagen electrónica

1. Los documentos privados que hayan de aportarse se presen-
tarán en original o mediante copia autenticada por el fedatario pú-
blico competente y se unirán a los autos o se dejará testimonio de 
ellos, con devolución de los originales o copias fehacientes presen-
tadas, si así lo solicitan los interesados. Estos documentos podrán 
ser también presentados mediante imágenes digitalizadas, incor-
poradas a anexos firmados electrónicamente.

1. Los documentos privados que hayan de aportarse se pre-
sentarán en original o mediante copia autenticada por el fedatario 
público competente y se unirán a los autos o se dejará testimo-
nio de ellos, con devolución de los originales o copias fehacientes 
presentadas, si así lo solicitan los interesados. Estos documentos 
podrán ser también presentados mediante imágenes digitalizadas 
conforme a la normativa técnica del Comité Técnico Estatal de la 
Administración Judicial Electrónica sobre imagen electrónica y, si 
se impugnara su autenticidad, podrá llevarse a los autos original, 
copia o certificación del documento con los requisitos necesarios 
para que surta sus efectos probatorios.

Artículo 268 bis

(introducido)

Artículo 268 bis. Presentación de documentos por medios elec-
trónicos

Presentación de documentos por medios 
electrónicos

La presentación de documentos por medios electrónicos se ajus-
tará en todo caso a lo que determine la Ley que regule el uso de las 
tecnologías en la Administración de Justicia.

Artículo 270.3 (introducido) Artículo 270. Presentación de documentos en momento no inicial 
del proceso

Artículo 270. Presentación de documentos en momento no inicial 
del proceso

Presentación de documentos en 
momento no inicial del proceso

3. La presentación de documentos en el curso de actos judi-
ciales o procesales celebrados por videoconferencia, en los casos 
en los que dicha presentación sea posible de conformidad con la 
presente ley, se ajustará a lo establecido por la Ley que regule el 
uso de las tecnologías en la Administración de Justicia.



Medidas de Eficiencia Procesal

47Tabla comparativa

Ley de Enjuiciamiento Civil

Artículo y materia Redacción anterior Redacción posterior

Capítulo IV  
De las copias de los escritos y documentos y su traslado

Artículo 273.4 Artículo 273. Forma de presentación de los escritos y documen-
tos

Artículo 273. Forma de presentación de los escritos y documen-
tos

Forma de presentación de los escritos y 
documentos

4. Los escritos y documentos presentados por vía telemática o 
electrónica indicarán el tipo y número de expediente y año al que se 
refieren e irán debidamente foliados mediante un índice electrónico 
que permita su debida localización y consulta. La presentación se 
realizará empleando firma electrónica reconocida y se adaptará a 
lo establecido en la Ley 18/2011, de 5 de julio, reguladora del uso 
de las tecnologías de la información y la comunicación en la Admi-
nistración de Justicia.

4. Los escritos y documentos presentados por vía telemática 
o electrónica indicarán el tipo y número de expediente y año al que 
se refieren e irán debidamente referenciados mediante un índice 
electrónico que permita su debida localización y consulta. El escri-
to principal deberá incorporar firma electrónica y se adaptará a lo 
establecido en la Ley reguladora del uso de las tecnologías en la 
Administración de Justicia.

Referencia a documentos adicionales 
identificados por una clave

Únicamente de los escritos y documentos que se presenten vía 
telemática o electrónica que den lugar al primer emplazamiento, 
citación o requerimiento del demandado o ejecutado, se deberá 
aportar en soporte papel, en los tres días siguientes, tantas copias 
literales cuantas sean las otras partes.

Si se considera de interés, el escrito principal podrá hacer refe-
rencia a los documentos adicionales, siempre y cuando exista una 
clave que relacione esa referencia de manera unívoca por cada uno 
de los documentos, y, a su vez, asegure de manera efectiva su in-
tegridad.

Artículo 276.4

(suprimido)

Artículo 276. Traslado de copias de escritos y documentos cuan-
do intervenga procurador

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores de este artículo no 
será de aplicación cuando se trate del traslado de la demanda o de 
cualquier otro escrito que pueda originar la primera comparecencia 
en juicio. En tales casos, el procurador habrá de acompañar copias 
de dichos escritos y de los documentos que a ellos se acompañen 
y el Letrado de la Administración de Justicia efectuará el traslado 
conforme a lo dispuesto en los artículos 273 y 274 de esta Ley. Si el 
procurador omitiere la presentación de estas copias, se tendrá a los 
escritos por no presentados o a los documentos por no aportados, 
a todos los efectos.
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Artículo 279.2 Artículo 279. Función de las copias Artículo 279. Función de las copias

Función de las copias

Puesta a disposición del expediente 
judicial electrónico

2. No se entregarán a las partes los autos originales, sin perjuicio 
de que puedan obtener, a su costa, copias de algún escrito o docu-
mento.

2. No se entregarán a las partes los autos originales en formato 
papel, sin perjuicio de la puesta a disposición del expediente judi-
cial electrónico en los casos en que proceda, y de que, en los casos 
en que no estén obligadas a intervenir a través de medios electróni-
cos con la Administración de Justicia, puedan pedir y obtener copia 
de algún escrito o documento.

Capítulo VI  
De los medios de prueba y las presunciones

Sección 1.ª  
Del interrogatorio de las partes

Artículo 311.1 Artículo 311. Interrogatorio domiciliario Artículo 311. Interrogatorio domiciliario

Interrogatorio domiciliario

Videoconferencia

1. En el caso de que por enfermedad que lo impida o por otras 
circunstancias especiales de la persona que haya de contestar a 
las preguntas no pudiera ésta comparecer en la sede del tribunal, a 
instancia de parte o de oficio, la declaración se podrá prestar en el 
domicilio o residencia del declarante ante el Juez o el miembro del 
tribunal que corresponda, en presencia del Letrado de la Adminis-
tración de Justicia.

1. En el caso de que por enfermedad que lo impida o por otras 
circunstancias especiales de la persona que haya de contestar a las 
preguntas no pudiera ésta comparecer en la sede del tribunal, o el 
órgano judicial no lo considere conveniente, a instancia de parte o de 
oficio, se podrá decidir por el órgano judicial, oídas las partes, que la 
declaración se realice mediante videoconferencia, si las circunstan-
cias concurrentes garantizan la validez de la declaración, o también 
se podrá prestar la declaración en el domicilio o residencia del decla-
rante ante el juez, la jueza o el miembro del tribunal que corresponda, 
en presencia del letrado de la Administración de Justicia.

Artículo 312 Artículo 312. Constancia en acta del interrogatorio domiciliario Artículo 312. Constancia en acta del interrogatorio domiciliario

Constancia en acta En los casos del artículo anterior, el Letrado de la Administración 
de Justicia extenderá acta suficientemente circunstanciada de las 
preguntas y de las respuestas, que podrá leer por sí misma la perso-
na que haya declarado. Si no supiere o no quisiere hacerlo, le será 
leída por el Letrado de la Administración de Justicia y el tribunal

En los casos del artículo anterior, el letrado o letrada de la Admi-
nistración de Justicia extenderá acta suficientemente circunstan-
ciada de las preguntas y de las respuestas, que podrá leer por sí 
misma la persona que haya declarado. Si no supiere o no quisiere 
hacerlo, le será leída por el letrado o letrada de la Administración
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preguntará al interrogado si tiene algo que agregar o variar, exten-
diéndose a continuación lo que manifestare. Seguidamente, firma-
rá el declarante y los demás asistentes, bajo la fe del Letrado de la 
Administración de Justicia.

de Justicia y el tribunal preguntará al interrogado si tiene algo 
que agregar o variar, extendiéndose a continuación lo que mani-
festare. Seguidamente, firmará el declarante y los demás asis-
tentes, bajo la fe del letrado o letrada de la Administración de 
Justicia.

Grabación del interrogatorio Siempre que se cuente con los medios tecnológicos necesarios 
y el juez o Tribunal aprecie que resulta posible la grabación del 
interrogatorio sin afectar a la protección de la intimidad o dig-
nidad de la persona, así lo ordenará, pudiendo ser la grabación 
únicamente de audio. En estos casos, no será de aplicación lo 
establecido en el párrafo anterior, sino que el letrado o letrada de 
la Administración de Justicia garantizará la autenticidad e inte-
gridad de lo grabado o reproducido mediante la utilización de la 
firma electrónica u otro sistema de seguridad que conforme a la 
ley ofrezca tales garantías.

Artículo 313 Artículo 313. Interrogatorio domiciliario por vía de auxilio judicial Artículo 313. Interrogatorio domiciliario por vía de auxilio judi-
cial

Interrogatorio domiciliario por vía de 
auxilio judicial

Videoconferencia

Cuando la parte que hubiese de responder a interrogatorio resi-
da fuera de la demarcación judicial del tribunal, y exista alguna de 
las circunstancias a que se refiere el párrafo segundo del apartado 
cuarto del artículo 169, aquélla podrá ser examinada por vía de au-
xilio judicial.

Cuando la parte que hubiese de responder al interrogatorio re-
sida fuera de la demarcación judicial del tribunal, será examinada 
mediante videoconferencia en los términos del artículo 137 bis; en 
otro caso, podrá ser examinada por vía de auxilio judicial si concu-
rre alguna de las circunstancias a que se refiere el apartado 5 del 
artículo 169.

En tales casos, se acompañará al despacho una relación de pre-
guntas formuladas por la parte proponente del interrogatorio, si 
ésta así lo hubiera solicitado por no poder concurrir al acto del inte-
rrogatorio. Las preguntas deberán ser declaradas pertinentes por el 
tribunal que conozca del asunto.

En tales casos, se acompañará al despacho una relación de pre-
guntas formuladas por la parte proponente del interrogatorio, si 
ésta así lo hubiera solicitado por no poder concurrir al acto del inte-
rrogatorio. Las preguntas deberán ser declaradas pertinentes por el 
tribunal que conozca del asunto.
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Sección 2.ª  
De los documentos públicos

Artículo 320 Artículo 320. Impugnación del valor probatorio del documento 
público. Cotejo o comprobación

Artículo 320. Impugnación del valor probatorio del documento 
público. Cotejo o comprobación

Impugnación de la autenticidad de un 
documento público

1. Si se impugnase la autenticidad de un documento público, para 
que pueda hacer prueba plena se procederá de la forma siguiente:

1. Si se impugnase la autenticidad de un documento público, para 
que pueda hacer prueba plena se procederá de la forma siguiente:

1.º Las copias, certificaciones o testimonios fehacientes se co-
tejarán o comprobarán con los originales, dondequiera que se en-
cuentren, ya se hayan presentado en soporte papel o electrónico, 
informático o digital.

1.º Las copias, certificaciones o testimonios fehacientes se 
cotejarán o comprobarán con los originales, dondequiera que se 
encuentren, ya se hayan presentado en soporte papel o electrónico, 
informático o digital.

2.º Las pólizas intervenidas por corredor de comercio colegiado 
se comprobarán con los asientos de su Libro Registro.

2.º Las pólizas intervenidas por corredor de comercio colegia-
do se comprobarán con los asientos de su Libro Registro.

Documentos electrónicos 3.º En el caso de documentos electrónicos se verificará la vali-
dez de la firma electrónica.

2. El cotejo o comprobación de los documentos públicos con sus 
originales se practicará por el Letrado de la Administración de Jus-
ticia, constituyéndose al efecto en el archivo o local donde se halle 
el original o matriz, a presencia, si concurrieren, de las partes y de 
sus defensores, que serán citados al efecto.

2. El cotejo o comprobación de los documentos públicos con 
sus originales se practicará por el letrado o letrada de la Adminis-
tración de Justicia, constituyéndose al efecto en el archivo o local 
donde se halle el original o matriz, a presencia, si concurrieren, de 
las partes y de sus defensores, que serán citados al efecto.

Si los documentos públicos estuvieran en soporte electrónico, el 
cotejo con los originales se practicará por el Letrado de la Adminis-
tración de Justicia en la oficina judicial, a presencia, si concurrieren, 
de las partes y de sus defensores, que serán citados al efecto.

Si los documentos públicos estuvieran incorporado al expediente 
en soporte electrónico, el cotejo con los originales se practicará por 
el letrado o letrada de la Administración de Justicia en la oficina 
judicial, a presencia, si concurrieren, de las partes y de sus defenso-
res, que serán citados al efecto.

Documentos públicos electrónicos En los casos de documentos públicos electrónicos, el letrado o 
letrada de la Administración de Justicia comprobará la validez de 
la firma electrónica, en su caso, mediante su verificación, a través
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del Código Seguro de Verificación. En todo caso, podrá valerse de la 
asistencia de un experto que emita informe, de inicio a cargo del impug-
nante, sin perjuicio de lo que se determine sobre imposición de costas.

3. Cuando de un cotejo o comprobación resulte la autenticidad o 
exactitud de la copia o testimonio impugnados, las costas, gastos 
y derechos que origine el cotejo o comprobación serán exclusiva-
mente de cargo de quien hubiese formulado la impugnación. Si, a 
juicio del tribunal, la impugnación hubiese sido temeraria, podrá im-
ponerle, además, una multa de 120 a 600 euros.

3. Cuando de un cotejo o comprobación resulte la autenticidad 
o exactitud de la copia o testimonio impugnados, las costas, gastos 
y derechos que origine el cotejo o comprobación serán exclusiva-
mente de cargo de quien hubiese formulado la impugnación. Si, a 
juicio del tribunal, la impugnación hubiese sido temeraria, podrá im-
ponerle, además, una multa de 120 a 600 euros.

Sección 4.ª  
De las disposiciones comunes a las dos secciones anteriores

Artículo 331 Artículo 331. Testimonio de documentos exhibidos Artículo 331. Testimonio de documentos exhibidos

Testimonio de documentos exhibidos

Digitalización

Si la persona de la que se requiera la exhibición según lo dispues-
to en los artículos anteriores no estuviere dispuesta a desprenderse 
del documento para su incorporación a los autos, se extenderá tes-
timonio de éste por el Letrado de la Administración de Justicia en la 
sede del tribunal, si así lo solicitare el exhibiente.

Si la persona de la que se requiera la exhibición según lo dispues-
to en los artículos anteriores no estuviere dispuesta a desprender-
se del documento para su incorporación a los autos, se extenderá 
testimonio de éste por el letrado o letrada de la Administración de 
Justicia en la sede del tribunal, si así lo solicitare el exhibiente, o 
se digitalizará por funcionario competente bajo la fe del letrado o 
letrada de la Administración de Justicia.

Sección 5.ª  
Del dictamen de peritos

Artículo 337.1 Artículo 337. Anuncio de dictámenes cuando no se puedan apor-
tar con la demanda o con la contestación. Aportación posterior.

Artículo 337. Anuncio de dictámenes cuando no se puedan apor-
tar con la demanda o con la contestación. Aportación posterior

Anuncio de dictámenes

5 días antes de iniciarse la audiencia 
previa al juicio ordinario

1. Si no les fuese posible a las partes aportar dictámenes ela-
borados por peritos por ellas designados, junto con la demanda o 
contestación, expresarán en una u otra los dictámenes de que, en 
su caso, pretendan valerse, que habrán de aportar, para su traslado 
a la parte contraria, en cuanto dispongan de ellos, y en todo caso

1. Si no les fuese posible a las partes aportar dictámenes ela-
borados por peritos por ellas designados, junto con la demanda o 
contestación, expresarán en una u otra los dictámenes de que, en 
su caso, pretendan valerse, que habrán de aportar, para su traslado 
a la parte contraria, en cuanto dispongan de ellos, y en todo caso
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30 días desde la presentación de la 
demanda o de la contestación en el juicio 
verbal

cinco días antes de iniciarse la audiencia previa al juicio ordinario o 
de la vista en el verbal.

cinco días antes de iniciarse la audiencia previa al juicio ordinario 
o en treinta días desde la presentación de la demanda o de la con-
testación en el juicio verbal. Este plazo puede ser prorrogado por 
el tribunal cuando la naturaleza de la prueba pericial así lo exija y 
exista una causa justificada.

Artículo 342.3 Artículo 342. Llamamiento al perito designado, aceptación y 
nombramiento. Provisión de fondos

Artículo 342. Llamamiento al perito designado, aceptación y 
nombramiento. Provisión de fondos

Provisión de fondos al perito designado 3. El perito designado podrá solicitar, en los tres días siguientes a 
su nombramiento, la provisión de fondos que considere necesaria, 
que será a cuenta de la liquidación final. El Letrado de la Adminis-
tración de Justicia, mediante decreto, decidirá sobre la provisión 
solicitada y ordenará a la parte o partes que hubiesen propuesto la 
prueba pericial y no tuviesen derecho a la asistencia jurídica gratui-
ta, que procedan a abonar la cantidad fijada en la Cuenta de Depósi-
tos y Consignaciones del Tribunal, en el plazo de cinco días.

3. El perito designado podrá solicitar, en los tres días siguientes 
a su nombramiento y con presentación de un presupuesto de lo que 
sería su futura factura, la provisión de fondos que considere nece-
saria, que será a cuenta de la liquidación final. El letrado o letrada 
de la Administración de Justicia, mediante decreto, decidirá sobre 
la provisión solicitada y ordenará a la parte o partes que hubiesen 
propuesto la prueba pericial y no tuviesen derecho a la asistencia ju-
rídica gratuita, que procedan a abonar la cantidad fijada en la Cuenta 
de Depósitos y Consignaciones del tribunal, en el plazo de cinco días.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiere depositado la cantidad 
establecida, el perito quedará eximido de emitir el dictamen, sin que 
pueda procederse a una nueva designación.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiere depositado la cantidad 
establecida, el perito quedará eximido de emitir el dictamen, sin que 
pueda procederse a una nueva designación.

Cuando el perito designado lo hubiese sido de común acuerdo, y 
uno de los litigantes no realizare la parte de la consignación que le 
correspondiere, el Letrado de la Administración de Justicia ofrecerá 
al otro litigante la posibilidad de completar la cantidad que faltare, 
indicando en tal caso los puntos sobre los que deba pronunciarse 
el dictamen, o de recuperar la cantidad depositada, en cuyo caso se 
aplicará lo dispuesto en el párrafo anterior.

Cuando el perito designado lo hubiese sido de común acuerdo, y 
uno de los litigantes no realizare la parte de la consignación que le 
correspondiere, ofrecerá al otro litigante la posibilidad de comple-
tar la cantidad que faltare, indicando en tal caso los puntos sobre 
los que deba pronunciarse el dictamen, o de recuperar la cantidad 
depositada, en cuyo caso se aplicará lo dispuesto en el párrafo an-
terior.

Factura del perito Terminada la práctica de la prueba pericial el perito presentará 
su factura o minuta de honorarios, a la que se dará la tramitación 
prevista en cuanto a las impugnaciones de tasaciones de costas 
por honorarios excesivos que proceda, y firme que sea la resolución 
que recaiga se procederá a su pago.
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Artículo 346 Artículo 346. Emisión y ratificación del dictamen por el perito que 
el tribunal designe

Artículo 346. Emisión y ratificación del dictamen por el perito que 
el tribunal designe

Emisión y ratificación del dictamen por el 
perito

El perito que el tribunal designe emitirá por escrito su dictamen, 
que hará llegar por medios electrónicos al tribunal en el plazo que 
se le haya señalado. De dicho dictamen se dará traslado por el Le-
trado de la Administración de Justicia a las partes por si consideran 
necesario que el perito concurra al juicio o a la vista a los efectos de 
que aporte las aclaraciones o explicaciones que sean oportunas. 
El tribunal podrá acordar, en todo caso, mediante providencia, que 
considera necesaria la presencia del perito en el juicio o la vista 
para comprender y valorar mejor el dictamen realizado.

El perito que el tribunal designe emitirá por escrito su dictamen, 
que hará llegar por medios electrónicos al tribunal en el plazo que 
se le haya señalado. De dicho dictamen se dará traslado por el le-
trado o letrada de la Administración de Justicia a las partes por si 
consideran necesario que el perito deba intervenir en el juicio o en 
la vista a los efectos de que aporte las aclaraciones o explicacio-
nes que sean oportunas. El tribunal podrá acordar, en todo caso, 
mediante providencia, que considera necesaria la intervención del 
perito en el juicio o la vista para comprender y valorar mejor el dic-
tamen realizado.

Videoconferencia Cuando el perito que deba intervenir en el juicio o la vista resida 
fuera de la demarcación judicial del tribunal, la declaración se hará 
preferentemente a través de videoconferencia.

Sección 6.ª 
Del reconocimiento judicial

Artículo 358.1 Artículo 358. Acta del reconocimiento judicial Artículo 358. Acta del reconocimiento judicial

Utilización de firma electrónica para 
garantizar la autenticidad de lo grabado o 
reproducido

1. Del reconocimiento judicial practicado se levantará por el Le-
trado de la Administración de Justicia acta detallada, consignán-
dose en ella con claridad las percepciones y apreciaciones del tri-
bunal, así como las observaciones hechas por las partes y por las 
personas a que se refiere el artículo 354.

1. Del reconocimiento judicial practicado se levantará por el le-
trado o letrada de la Administración de Justicia acta detallada, con-
signándose en ella con claridad las percepciones y apreciaciones 
del tribunal, así como las observaciones hechas por las partes y por 
las personas a que se refiere el artículo 354.

Siempre que se cuente con los medios tecnológicos necesarios, 
no será de aplicación lo previsto en el párrafo anterior, sino que el 
letrado o letrada de la Administración de Justicia garantizará la 
autenticidad e integridad de lo grabado o reproducido mediante la 
utilización de la firma electrónica u otro sistema de seguridad que 
conforme a la ley ofrezca tales garantías.
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Artículo 359 Artículo 359. Empleo de medios técnicos de constancia del reco-
nocimiento judicial

Artículo 359. Empleo de medios técnicos de constancia del re-
conocimiento judicial

Medios técnicos de constancia del 
reconocimiento judicial

Se utilizarán medios de grabación de imagen y sonido u otros 
instrumentos semejantes para dejar constancia de lo que sea obje-
to de reconocimiento judicial y de las manifestaciones de quienes 
intervengan en él, pero no se omitirá la confección del acta y se 
consignará en ella cuanto sea necesario para la identificación de 
las grabaciones, reproducciones o exámenes llevados a cabo, que 
habrán de conservarse por el Letrado de la Administración de Jus-
ticia de modo que no sufran alteraciones.

Se utilizarán medios de grabación de imagen y sonido u otros 
instrumentos semejantes para dejar constancia de lo que sea obje-
to de reconocimiento judicial y de las manifestaciones de quienes 
intervengan en él.

Utilización de firma electrónica para 
garantizar la autenticidad de lo grabado o 
reproducido

Siempre que sea posible, se garantizará la autenticidad e integri-
dad de lo grabado o reproducido mediante la utilización de la firma 
electrónica u otro sistema de seguridad.

Acta escrita Si no se pudiere garantizar la autenticidad e integridad de lo 
grabado o reproducido mediante la utilización de la firma elec-
trónica u otro sistema de seguridad, se confeccionará acta 
escrita y se consignará en ella cuanto sea necesario para la 
identificación de las grabaciones, reproducciones o exámenes 
llevados a cabo, que habrán de incorporarse al expediente ju-
dicial electrónico, o en su defecto, conservarse por el letrado o 
letrada de la Administración de Justicia, de modo que no sufran 
alteraciones.

Cuando sea posible la copia, con garantías de autenticidad, de lo 
grabado o reproducido por los antedichos medios o instrumentos, 
la parte a quien interese, a su costa, podrá pedirla y obtenerla del 
tribunal.

Cuando sea posible la copia, con garantías de autenticidad, de lo 
grabado o reproducido por los antedichos medios o instrumentos, 
la parte a quien interese, a su costa, podrá pedirla y obtenerla del 
tribunal.
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Sección 7.ª  
Del interrogatorio de testigos

Artículo 364 Artículo 364. Declaración domiciliaria del testigo Artículo 364. Declaración domiciliaria del testigo

Declaración domiciliaria del testigo

Videoconferencia

1. Cuando el testigo resida fuera de la demarcación judicial del 
tribunal, la declaración se hará preferentemente a través de video-
conferencia.

1. Si por enfermedad u otro motivo de los referidos en el párra-
fo segundo del apartado 4 del artículo 169, el tribunal considerare 
que algún testigo no puede comparecer en la sede de aquél, podrá 
tomársele declaración en su domicilio bien directamente, bien a tra-
vés de auxilio judicial, según que dicho domicilio se halle o no en la 
demarcación del tribunal.

2. Cuando no pueda realizarse por videoconferencia y por enfer-
medad u otro motivo de los referidos en el apartado 4 del artículo 
169, el tribunal considerare que algún testigo no puede comparecer 
en la sede de aquél, podrá tomársele declaración en su domicilio, 
bien directamente, bien a través de auxilio judicial, según que dicho 
domicilio se halle o no en la demarcación del tribunal.

A la declaración podrán asistir las partes y sus abogados, y, si no 
pudieren comparecer, se les autorizará a que presenten interrogato-
rio escrito previo con las preguntas que desean formular al testigo 
interrogado.

A la declaración podrán asistir las partes y sus abogados, y, si no 
pudieren comparecer, se les autorizará a que presenten interrogato-
rio escrito previo con las preguntas que desean formular al testigo 
interrogado.

2. Cuando, atendidas las circunstancias, el tribunal considere pru-
dente no permitir a las partes y a sus abogados que concurran a la 
declaración domiciliaria, se dará a las partes vista de las respues-
tas obtenidas para que puedan solicitar, dentro del tercer día, que 
se formulen al testigo nuevas preguntas complementarias o que se 
le pidan las aclaraciones oportunas, conforme a lo prevenido en el 
artículo 372.

3. Cuando, atendidas las circunstancias, el tribunal considere 
prudente no permitir a las partes y a sus abogados que concurran a 
la declaración domiciliaria, se dará a las partes vista de las respues-
tas obtenidas para que puedan solicitar, dentro del tercer día, que 
se formulen al testigo nuevas preguntas complementarias o que se 
le pidan las aclaraciones oportunas, conforme a lo prevenido en el 
artículo 372.

Artículo 374 Artículo 374. Modo de consignar las declaraciones testificales Artículo 374. Modo de consignar las declaraciones testificales

Modo de consignar las declaraciones 
testificales

Las declaraciones testificales prestadas en vista o juicio se do-
cumentarán conforme a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 
146.

Las declaraciones testificales prestadas en vista o juicio se do-
cumentarán conforme a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 
146.
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Grabación del interrogatorio En el caso de la declaración domiciliaria de testigo del artículo 
364, siempre que se cuente con los medios tecnológicos necesa-
rios y el juez o Tribunal aprecie que resulta posible la grabación 
del interrogatorio sin afectar a la protección de la intimidad o dig-
nidad de la persona, así lo ordenará, pudiendo ser la grabación 
únicamente de audio. En estos casos, el letrado o letrada de la 
Administración de Justicia garantizará la autenticidad e integri-
dad de lo grabado o reproducido mediante la utilización de la fir-
ma electrónica u otro sistema de seguridad que conforme a la ley 
ofrezca tales garantías.

Sección 8.ª  
De la reproducción de la palabra, el sonido y la imagen y de los instrumentos que permiten archivar y conocer datos relevantes para el proceso

Artículo 383.2 Artículo 383. Acta de la reproducción y custodia de los corres-
pondientes materiales

Artículo 383. Acta de la reproducción y custodia de los corres-
pondientes materiales

Acta de la reproducción y custodia

Incorporación al expediente judicial 
electrónico

2. El material que contenga la palabra, la imagen o el sonido re-
producidos habrá de conservarse por el Letrado de la Administra-
ción de Justicia, con referencia a los autos del juicio, de modo que 
no sufra alteraciones.

2. El material que contenga la palabra, la imagen o el sonido 
reproducidos habrá de conservarse por el letrado o letrada de la 
Administración de Justicia, con referencia a los autos del juicio, o 
en su caso incorporarse al expediente judicial electrónico, de modo 
que no sufra alteraciones.

Capítulo VIII  
De la condena en costas

Artículo 398 Artículo 398. Costas en apelación, recurso extraordinario por in-
fracción procesal y casación

Artículo 398. Costas en apelación y recurso de casación

Costas en apelación y casación 1. Cuando sean desestimadas todas las pretensiones de un re-
curso de apelación, extraordinario por infracción procesal o casa-
ción, se aplicará, en cuanto a las costas del recurso, lo dispuesto 
en el artículo 394.

1. En los casos de un recurso de apelación, en cuanto a las cos-
tas del recurso, se aplicará lo dispuesto en el artículo 394.
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2. La desestimación total del recurso de casación llevará apa-
rejada la imposición de costas a la parte recurrente, salvo que la 
Sala aprecie circunstancias especiales que justifiquen otro pronun-
ciamiento.

2. En caso de estimación total o parcial de un recurso de apela-
ción, extraordinario por infracción procesal o casación, no se con-
denará en las costas de dicho recurso a ninguno de los litigantes.

3. Si el recurso de casación fuere estimado total o parcialmen-
te, no se impondrán las costas a ninguna de las partes.

Título II  
Del juicio ordinario

Capítulo I 
De las alegaciones iniciales

Sección 1.ª  
De la demanda y su objeto

Artículo 399.1 Artículo 399. La demanda y su contenido Artículo 399. La demanda y su contenido

Demanda 1. El juicio principiará por demanda, en la que, consignados de 
conformidad con lo que se establece en el artículo 155 los datos y 
circunstancias de identificación del actor y del demandado y el do-
micilio o residencia en que pueden ser emplazados, se expondrán 
numerados y separados los hechos y los fundamentos de derecho 
y se fijará con claridad y precisión lo que se pida.

1. El juicio principiará por demanda, en la que, consignados de 
conformidad con lo que se establece en el artículo 155 los datos y 
circunstancias de identificación del actor y del demandado y el do-
micilio o residencia en que pueden ser emplazados, se expondrán 
numerados y separados los hechos y los fundamentos de derecho 
y se fijará con claridad y precisión lo que se pida.

Medios electrónicos e 
infotelecomunicaciones

Número de teléfono y correo electrónico

Igualmente, para aquellos supuestos en que legalmente sea ne-
cesario realizar notificaciones, requerimientos o emplazamientos 
personales directamente al demandante o cuando éste actúe sin 
procurador, y siempre que se trate de personas obligadas a relacio-
narse electrónicamente con la Administración de Justicia, o que eli-
jan hacerlo pese a no venir obligadas a ello, se consignarán cualquie-
ra de los medios previstos en el apartado 1 del artículo 162 o, en su 
caso, un número de teléfono y una dirección de correo electrónico
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haciéndose constar el compromiso del demandante de recibir a tra-
vés de ellos cualquier comunicación que le dirija la oficina judicial. 
Dicho compromiso se extenderá al proceso de ejecución que dé 
lugar la resolución que ponga fin el juicio.

Sección 2.ª  
De la contestación a la demanda y la reconvención

Artículo 405.1 Artículo 405. Contestación y forma de la contestación a la de-
manda

Artículo 405. Contestación y forma de la contestación a la de-
manda

Contestación

Medios electrónicos e 
infotelecomunicaciones

1. En la contestación a la demanda, que se redactará en la forma 
prevenida para ésta en el artículo 399, el demandado expondrá los 
fundamentos de su oposición a las pretensiones del actor, alegan-
do las excepciones materiales que tuviere por conveniente. Si con-
siderare inadmisible la acumulación de acciones, lo manifestará 
así, expresando las razones de la inadmisibilidad. También podrá 
manifestar en la contestación su allanamiento a alguna o algunas 
de las pretensiones del actor, así como a parte de la única preten-
sión aducida.

1. En la contestación a la demanda, que se redactará en la for-
ma prevenida para ésta en el artículo 399, el demandado deberá 
asumir idéntico compromiso que la persona demandante a los 
efectos de recibir notificaciones, requerimientos o emplazamien-
tos personales directamente procedentes del órgano judicial, en 
los supuestos legalmente previstos o cuando actúe sin procurador 
o procuradora y siempre que se trate de personas obligadas a re-
lacionarse electrónicamente con la Administración de Justicia, y 
expondrá los fundamentos de su oposición a las pretensiones del 
actor, alegando las excepciones materiales que tuviere por conve-
niente. Si considerare inadmisible la acumulación de acciones, lo 
manifestará así, expresando las razones de la inadmisibilidad. Tam-
bién podrá manifestar en la contestación su allanamiento a alguna 
o algunas de las pretensiones del actor, así como a parte de la única 
pretensión aducida.

Capítulo II  
De la audiencia previa al juicio

Artículo 414.2 Artículo 414. Finalidad, momento procesal y sujetos intervinien-
tes en la audiencia

Artículo 414. Finalidad, momento procesal y sujetos intervinien-
tes en la audiencia

Audiencia previa al juicio 2. Las partes habrán de comparecer en la audiencia asistidas de 
abogado.

2. Las partes habrán de comparecer en la audiencia asistidas 
de abogado.
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Videoconferencia o mediante utilización 
de medios electrónicos

Las partes y sus representantes procesales deberán comparecer 
por videoconferencia o mediante la utilización de medios electróni-
cos para la reproducción del sonido y, en su caso, de la imagen, con 
los requisitos establecidos en el artículo 137 bis, cuando el tribunal 
lo acordase de oficio o a instancia de alguna de las partes.

Al efecto del intento de arreglo o transacción, cuando las partes 
no concurrieren personalmente sino a través de su procurador, ha-
brán de otorgar a éste poder para renunciar, allanarse o transigir. 
Si no concurrieren personalmente ni otorgaren aquel poder, se les 
tendrá por no comparecidos a la audiencia.

Al efecto del intento de arreglo o transacción, cuando las partes 
no concurrieren personalmente sino a través de su procurador o 
procuradora, habrán de otorgar a éste o ésta poder para renunciar, 
allanarse o transigir. Si no concurrieren personalmente ni otorgaren 
aquel poder, se les tendrá por no comparecidos a la audiencia.

Capítulo III  
Del juicio

Artículo 432.1 Artículo 432. Comparecencia e incomparecencia de las partes Artículo 432. Comparecencia e incomparecencia de las partes

Comparecencia 1. Sin perjuicio de la intervención personal en el interrogatorio 
que se hubiera admitido, las partes comparecerán en el juicio repre-
sentadas por procurador y asistidas de abogado.

1. Sin perjuicio de la intervención personal en el interrogatorio 
que se hubiera admitido, las partes comparecerán en el juicio repre-
sentadas por procurador y asistidas de abogado.

Videoconferencia o mediante utilización 
de medios electrónicos

Las partes y sus representantes procesales deberán comparecer 
por videoconferencia o mediante la utilización de medios electróni-
cos para la reproducción del sonido y, en su caso, de la imagen, cuan-
do el tribunal lo acordase de oficio o a instancia de alguna de ellas, y 
se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 137 bis.

Capítulo IV  
De la sentencia

Artículo 436.2 Artículo 436. Plazo para la práctica de las diligencias finales. Sen-
tencia posterior.

Artículo 436. Plazo para la práctica de las diligencias finales. Sen-
tencia posterior

Plazo para dictar sentencia 2. El plazo de veinte días para dictar sentencia volverá a compu-
tarse cuando transcurra el otorgado a las partes para presentar el 
escrito a que se refiere el apartado anterior.

2. El plazo para dictar sentencia volverá a computarse cuando 
transcurra el otorgado a las partes para presentar el escrito a que 
se refiere el apartado anterior.
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Título III 
Del juicio verbal

Artículo 437.2 Artículo 437. Forma de la demanda. Acumulación objetiva y sub-
jetiva de acciones

Artículo 437. Forma de la demanda. Acumulación objetiva y sub-
jetiva de acciones

Forma de la demanda 2. No obstante, en los juicios verbales en que no se actúe con abo-
gado y procurador, el demandante podrá formular una demanda su-
cinta, donde se consignarán los datos y circunstancias de identifica-
ción del actor y del demandado y el domicilio o los domicilios en que 
pueden ser citados, y se fijará con claridad y precisión lo que se pida, 
concretando los hechos fundamentales en que se basa la petición.

2. No obstante, en los juicios verbales en que no se actúe con 
abogado y procurador, el demandante podrá formular una demanda 
sucinta, donde se consignarán los datos y circunstancias de identifica-
ción del actor y del demandado y el domicilio o los domicilios en que 
pueden ser citados, y se fijará con claridad y precisión lo que se pida, 
concretando los hechos fundamentales en que se basa la petición.

Disponibilidad de impresos normalizados 
en el tribunal o sede judicial electrónica

A tal fin, se podrán cumplimentar unos impresos normalizados 
que se hallarán a su disposición en el órgano judicial correspon-
diente.

A tal fin, se podrán cumplimentar unos impresos normalizados 
que se hallarán a su disposición en el órgano judicial correspon-
diente o en la sede judicial electrónica.

Artículo 438.1 y 4 y apdos. 5, 6, 7 y 8 
(introducidos)

Artículo 438. Admisión de la demanda y contestación. Reconven-
ción

Artículo 438. Admisión de la demanda y contestación. Reconven-
ción

Admisión de la demanda 1. El Letrado de la Administración de Justicia, examinada la de-
manda, la admitirá por decreto o dará cuenta de ella al tribunal en 
los supuestos del artículo 404 para que resuelva lo que proceda. 
Admitida la demanda, dará traslado de ella al demandado para que 
la conteste por escrito en el plazo de diez días conforme a lo dis-
puesto para el juicio ordinario. Si el demandado no compareciere en 
el plazo otorgado será declarado en rebeldía conforme al artículo 
496.

1. El letrado o letrada de la Administración de Justicia, exami-
nada la demanda, la admitirá por decreto o dará cuenta de ella al 
tribunal en los supuestos del artículo 404 para que resuelva lo que 
proceda. Admitida la demanda, dará traslado de ella al demandado 
para que la conteste por escrito en el plazo de diez días conforme 
a lo dispuesto para el juicio ordinario. Si el demandado no compa-
reciere en el plazo otorgado será declarado en rebeldía conforme 
al artículo 496.

Disponibilidad de formularios en el 
tribunal o sede judicial electrónica

En los casos en que sea posible actuar sin abogado ni procu-
rador, se indicará así en el decreto de admisión y se comunicará 
al demandado que están a su disposición en el juzgado unos im-
presos normalizados que puede emplear para la contestación a la 
demanda.

En los casos en que sea posible actuar sin abogado ni procu-
rador, se indicará así en el decreto de admisión y se comunicará 
al demandado que están a su disposición en el órgano judicial co-
rrespondiente o en la sede judicial electrónica unos formularios o 
impresos normalizados, que puede emplear para la contestación a 
la demanda.
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Anterior art. 440.2  nuevo art. 438.4

Acciones de titulares de derechos reales 
inscritos en el Registro de la Propiedad 
contra ocupantes

(Art. 440.2)

2. En los casos del número 7.º del apartado 1 del artículo 250, en 
la citación para la vista se apercibirá al demandado de que, en caso 
de no comparecer, se dictará sentencia acordando las actuaciones 
que, para la efectividad del derecho inscrito, hubiere solicitado el 
actor. También se apercibirá al demandado, en su caso, de que la 
misma sentencia se dictará si comparece al acto de la vista, pero 
no presta caución, en la cuantía que, tras oírle, el tribunal determine, 
dentro de la solicitada por el actor.

(Art. 438.4)

4. En los casos del numeral 7.º del apartado 1 del artículo 250, 
en el emplazamiento para contestar la demanda se apercibirá a la 
persona demandada de que, en caso de no contestar, se dictará 
sentencia acordando las actuaciones que, para la efectividad del 
derecho inscrito, hubiere solicitado el actor. También se apercibirá 
al demandado, en su caso, de que la misma sentencia se dictará 
si contesta, pero no presta caución, en cualquiera de las formas 
previstas en el párrafo segundo del apartado 2 del artículo 64, en la 
cuantía que, tras oírle, el tribunal determine, dentro de la solicitada 
por el actor.

Anterior art. 440.3  nuevo art. 438.5

Juicio de desahucio

Requerimiento de pago, desalojo 
enervación o comparecencia formulando 
oposición

(Art. 440.3)

3. En los casos de demandas en las que se ejercite la pretensión 
de desahucio por falta de pago de rentas o cantidades debidas, 
acumulando o no la pretensión de condena al pago de las mismas, 
el Letrado de la Administración de Justicia, tras la admisión, y pre-
viamente a la vista que se señale, requerirá al demandado para que, 
en el plazo de diez días, desaloje el inmueble, pague al actor o, en 
caso de pretender la enervación, pague la totalidad de lo que deba 
o ponga a disposición de aquel en el tribunal o notarialmente el 
importe de las cantidades reclamadas en la demanda y el de las 
que adeude en el momento de dicho pago enervador del desahu-
cio; o en otro caso comparezca ante éste y alegue sucintamente, 
formulando oposición, las razones por las que, a su entender, no 
debe, en todo o en parte, la cantidad reclamada o las circunstancias 
relativas a la procedencia de la enervación.

(Art. 438.5)

5. En los casos de demandas en las que se ejercite la preten-
sión de desahucio por falta de pago de rentas o cantidades de-
bidas, acumulando o no la pretensión de condena al pago de las 
mismas, el letrado o letrada de la Administración de Justicia, tras 
la admisión, y previamente a la vista que se señale, requerirá a la 
persona demandada para que, en el plazo de diez días, desaloje 
el inmueble, pague al actor o, en caso de pretender la enervación, 
pague la totalidad de lo que deba o ponga a disposición de aquel en 
el tribunal o notarialmente el importe de las cantidades reclamadas 
en la demanda y el de las que adeude en el momento de dicho pago 
enervador del desahucio; o en otro caso comparezca ante éste y 
alegue sucintamente, formulando oposición, las razones por las 
que, a su entender, no debe, en todo o en parte, la cantidad reclama-
da o las circunstancias relativas a la procedencia de la enervación.

Compromiso de condonar al arrendatario 
todo o parte de la deuda y de las costas

Si el demandante ha expresado en su demanda que asume el 
compromiso a que se refiere el apartado 3 del artículo 437, se 
le pondrá de manifiesto en el requerimiento, y la aceptación de 
este compromiso equivaldrá a un allanamiento con los efectos 
del artículo 21.

Si el demandante ha expresado en su demanda que asume el 
compromiso a que se refiere el apartado 3 del artículo 437, se 
le pondrá de manifiesto en el requerimiento, y la aceptación de 
este compromiso equivaldrá a un allanamiento con los efectos 
del artículo 21.
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Celebración de vista en caso oposición

Solicitud d asistencia jurídica gratuita

Además, el requerimiento expresará el día y la hora que se hu-
bieran señalado para que tengan lugar la eventual vista en caso de 
oposición del demandando, para la que servirá de citación, y el día 
y la hora exactos para la práctica del lanzamiento en caso de que 
no hubiera oposición. Asimismo se expresará que en caso de solici-
tar asistencia jurídica gratuita el demandado, deberá hacerlo en los 
tres días siguientes a la práctica del requerimiento, así como que 
la falta de oposición al requerimiento supondrá la prestación de su 
consentimiento a la resolución del contrato de arrendamiento que 
le vincula con el arrendador.

Además, el requerimiento expresará el día y la hora que se hu-
bieran señalado para que tengan lugar la eventual vista en caso de 
oposición del demandando, para la que servirá de citación, y el día y 
la hora exactos para la práctica del lanzamiento en caso de que no 
hubiera oposición. Asimismo, se expresará que en caso de solici-
tar asistencia jurídica gratuita el demandado, deberá hacerlo en los 
tres días siguientes a la práctica del requerimiento, así como que 
la falta de oposición al requerimiento supondrá la prestación de su 
consentimiento a la resolución del contrato de arrendamiento que 
le vincula con el arrendador.

Comunicación por medio de copia de la 
resolución o de cédula en la sede judicial 
electrónica, en la sede del tribunal o en el 
domicilio de la persona

El requerimiento se practicará en la forma prevista en el artícu-
lo 161 de esta Ley, teniendo en cuenta las previsiones contenidas 
en apartado 3 del artículo 155 y en el último párrafo del artículo 
164, apercibiendo al demandado de que, de no realizar ninguna de 
las actuaciones citadas, se procederá a su inmediato lanzamien-
to, sin necesidad de notificación posterior, así como de los demás 
extremos comprendidos en el apartado siguiente de este mismo 
artículo.

El requerimiento se practicará en la forma prevista en el artículo 
161, teniendo en cuenta las previsiones contenidas en apartado 3 
del artículo 155 y en el último párrafo del artículo 164, apercibiendo 
al demandado de que, de no realizar ninguna de las actuaciones 
citadas, se procederá a su inmediato lanzamiento, sin necesidad de 
notificación posterior, así como de los demás extremos comprendi-
dos en el apartado siguiente de este mismo artículo.

Decreto dando por terminado el juicio:

· Si el demandado no atiende el 
requerimiento de pago o no comparece

Si el demandado no atendiere el requerimiento de pago o no com-
pareciere para oponerse o allanarse, el Letrado de la Administra-
ción de Justicia dictará decreto dando por terminado el juicio de 
desahucio y se procederá el lanzamiento en el día y la hora fijadas.

Si el demandado no atendiere el requerimiento de pago o no 
compareciere para oponerse o allanarse, el letrado o letrada de la 
Administración de Justicia dictará decreto dando por terminado el 
juicio de desahucio y se procederá al lanzamiento en el día y la hora 
fijadas.

· Si el demandado atendiere el 
requerimiento en cuanto al desalojo

Si el demandado atendiere el requerimiento en cuanto al desalojo 
del inmueble sin formular oposición ni pagar la cantidad que se re-
clamase, el Letrado de la Administración de Justicia lo hará constar, 
y dictará decreto dando por terminado el procedimiento, y dejando 
sin efecto la diligencia de lanzamiento, a no ser que el demandante 
interese su mantenimiento para que se levante acta sobre el estado 
en que se encuentre la finca, dando traslado al demandante para 
que inste el despacho de ejecución en cuanto a la cantidad recla-
mada, bastando para ello con la mera solicitud.

Si el demandado atendiere el requerimiento en cuanto al desalojo 
del inmueble sin formular oposición ni pagar la cantidad que se re-
clamase, el letrado o letrada de la Administración de Justicia lo hará 
constar, y dictará decreto dando por terminado el procedimiento, y 
dejando sin efecto la diligencia de lanzamiento, a no ser que la parte 
demandante interese su mantenimiento para que se levante acta so-
bre el estado en que se encuentre la finca, dando traslado a la parte 
demandante para que inste el despacho de ejecución en cuanto a la 
cantidad reclamada, bastando para ello con la mera solicitud.
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Costas En los dos supuestos anteriores, el decreto dando por terminado 
el juicio de desahucio, impondrá las costas al demandado e incluirá 
las rentas debidas que se devenguen con posterioridad a la presen-
tación de la demanda hasta la entrega de la posesión efectiva de la 
finca, tomándose como base de la liquidación de las rentas futuras, 
el importe de la última mensualidad reclamada al presentar la de-
manda. Si el demandado formulara oposición, se celebrará la vista 
en la fecha señalada.

En los dos supuestos anteriores, el decreto dando por terminado 
el juicio de desahucio impondrá las costas al demandado e incluirá 
las rentas debidas que se devenguen con posterioridad a la presen-
tación de la demanda hasta la entrega de la posesión efectiva de la 
finca, tomándose como base de la liquidación de las rentas futuras 
el importe de la última mensualidad reclamada al presentar la de-
manda. Si el demandado formulara oposición, se celebrará la vista 
en la fecha señalada.

Anterior art. 440.4  nuevo art. 438.6

Notificación de la sentencia 
presencialmente o a través de sede 
electrónica

(Art. 440.4)

4. En todos los casos de desahucio, también se apercibirá al de-
mandado en el requerimiento que se le realice que, de no compa-
recer a la vista, se declarará el desahucio sin más trámites y que 
queda citado para recibir la notificación de la sentencia que se 
dicte el sexto día siguiente al señalado para la vista. Igualmente, 
en la resolución que se dicte teniendo por opuesto al demandado 
se fijará día y hora exactas para que tenga lugar, en su caso, el 
lanzamiento, que deberá verificarse antes de treinta días desde la 
fecha señalada para la vista, advirtiendo al demandado que, si la 
sentencia fuese condenatoria y no se recurriera, se procederá al 
lanzamiento en el día y la hora fijadas, sin necesidad de notifica-
ción posterior.

(Art. 438.6)

6. En todos los casos de desahucio, también se apercibirá 
al demandado en el requerimiento que se le realice que, de no 
comparecer a la vista, se declarará el desahucio sin más trámi-
tes y que queda citado para recibir la notificación de la senten-
cia que se dicte el sexto día siguiente al señalado para la vista, 
presencialmente o a través de sede electrónica. Igualmente, en 
la resolución que se dicte teniendo por opuesto al demandado 
se fijará día y hora exacta para que tenga lugar, en su caso, el 
lanzamiento, que deberá verificarse antes de treinta días desde 
la fecha señalada para la vista, advirtiendo al demandado que, si 
la sentencia fuese condenatoria y no se recurriera, se procederá 
al lanzamiento en el día y la hora fijadas, sin necesidad de notifi-
cación posterior.

Anterior art. 440.5  nuevo 438.6 párr. 
2.º

(Art. 440.5)

5. En todos los casos de desahucio y en todos los decretos o 
resoluciones judiciales que tengan como objeto el señalamiento 
del lanzamiento, independientemente de que éste se haya intenta-
do llevar a cabo con anterioridad, se deberá incluir el día y la hora 
exacta en los que tendrá lugar el mismo.

(Art. 438.6 párr. 2.º)

En todos los casos de desahucio y en todos los decretos o reso-
luciones judiciales que tengan como objeto el señalamiento del lan-
zamiento, independientemente de que este se haya intentado llevar 
a cabo con anterioridad, se deberá incluir el día y hora exacta en que 
tendrá lugar el mismo.
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(Texto equivalente al contenido en el  
art. 444.1.1 bis)

Recuperación de la posesión de una 
vivienda

(Art. 444.1. Reglas especiales sobre contenido de la vista)

1 bis. Tratándose de un caso de recuperación de la posesión de 
una vivienda a que se refiere el párrafo segundo del numeral 4.º 
del apartado 1 del artículo 250, si el demandado o demandados no 
contestaran a la demanda en el plazo legalmente previsto, se proce-
derá de inmediato a dictar sentencia. La oposición del demandado 
podrá fundarse exclusivamente en la existencia de título suficiente 
frente al actor para poseer la vivienda o en la falta de título por par-
te del actor. La sentencia estimatoria de la pretensión permitirá su 
ejecución, previa solicitud del demandante, sin necesidad de que 
transcurra el plazo de veinte días previsto en el artículo 548.

(Art. 438.7)

7. Tratándose de un caso de recuperación de la posesión de 
una vivienda a que se refiere el párrafo segundo del numeral 4.º 
del apartado 1 del artículo 250, si el demandado o demandados no 
contestaran a la parte demanda en el plazo legalmente previsto, se 
procederá de inmediato a dictar sentencia. La sentencia estimato-
ria de la pretensión permitirá su ejecución, previa solicitud del de-
mandante, sin necesidad de que transcurra el plazo de veinte días 
previsto en el artículo 548.

Contestación (Art. 438.4)

4. El demandado, en su escrito de contestación, deberá pronun-
ciarse, necesariamente, sobre la pertinencia de la celebración de 
la vista. Igualmente, el demandante deberá pronunciarse sobre 
ello, en el plazo de tres días desde el traslado del escrito de con-
testación. Si ninguna de las partes la solicitase y el tribunal no 
considerase procedente su celebración, dictará sentencia sin más 
trámites.

(Art. 438.8)

8. El demandado, en su escrito de contestación, deberá pro-
nunciarse, necesariamente, sobre la pertinencia de la celebración 
de la vista. Igualmente, el demandante deberá pronunciarse sobre 
ello, en el plazo de tres días desde el traslado del escrito de con-
testación. Si ninguna de las partes la solicitase y el tribunal no 
considerase procedente su celebración, dictará sentencia sin más 
trámites.

 Celebración de vista En todo caso, bastará con que una de las partes lo solicite para 
que el Letrado de la Administración de Justicia señale día y hora 
para su celebración, dentro de los cinco días siguientes. No obs-
tante, en cualquier momento posterior, previo a la celebración de 
la vista, cualquiera de las partes podrá apartarse de su solicitud 
por considerar que la discrepancia afecta a cuestión o cuestio-
nes meramente jurídicas. En este caso se dará traslado a la otra 
parte por el plazo de tres días y, transcurridos los cuales, si no se 
hubieren formulado alegaciones o manifestado oposición, queda-
rán los autos conclusos para dictar sentencia si el tribunal así lo 
considera.

En todo caso, bastará con que una de las partes lo solicite para 
que el Letrado de la Administración de Justicia señale día y hora 
para su celebración, dentro de los cinco días siguientes. No obs-
tante, en cualquier momento posterior, previo a la celebración de 
la vista, cualquiera de las partes podrá apartarse de su solicitud 
por considerar que la discrepancia afecta a cuestión o cuestio-
nes meramente jurídicas. En este caso se dará traslado a la otra 
parte por el plazo de tres días y, transcurridos los cuales, si no se 
hubieren formulado alegaciones o manifestado oposición, queda-
rán los autos conclusos para dictar sentencia si el tribunal así lo 
considera.
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Artículo 438 bis

(introducido)

. Artículo 438 bis. Procedimiento testigo

Procedimiento testigo

Demandas en que se ejerciten acciones 
individuales relativas a condiciones 
generales de contratación 

1. En el caso de las demandas referidas en el artículo 250.1.14.º, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 438.1, 
el letrado o letrada de la Administración de Justicia procederá a dar 
cuenta al tribunal, con carácter previo a la admisión de la deman-
da, cuando considere que la misma incluye pretensiones que están 
siendo objeto de procedimientos anteriores planteados por otros 
litigantes, que no es preciso realizar un control de transparencia de 
la cláusula ni valorar la existencia de vicios en el consentimiento del 
contratante y que las condiciones generales de contratación cues-
tionadas tienen identidad sustancial.

La parte actora y la parte demandada podrán solicitar en su escri-
to de demanda y contestación que el procedimiento se someta a la 
regulación de este artículo, siempre que concurran los presupues-
tos señalados en el párrafo anterior.

Auto acordando la suspensión de las 
actuaciones

Expedición de copias de aquellas 
actuaciones que consten en el 
procedimiento testigo

2. Dada cuenta y examinado el asunto, el tribunal dictará auto 
acordando la suspensión del curso de las actuaciones hasta que se 
dicte sentencia firme en el procedimiento identificado como testigo 
o, en su caso, dictará providencia acordando seguir con la tramita-
ción del procedimiento. En caso de que se hubiera dictado el auto 
acordando la suspensión, junto a su notificación se remitirá copia 
de aquellas actuaciones que consten en el procedimiento testigo y 
que, a juicio del tribunal, permitan apreciar las circunstancias esta-
blecidas en el apartado primero, quedando unido al procedimiento 
testimonio de las mismas. La expedición de las copias y del testi-
monio deberá realizarse de acuerdo con lo previsto en el artículo 
236 quinquies de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial.

Se tramitará con carácter preferente El procedimiento testigo se tramitará con carácter preferente.
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Recurso de apelación Contra el auto acordando la suspensión cabrá recurso de apela-
ción que se tramitará de modo preferente y urgente.

Sentencia firme del procedimiento testigo

Providencia

Traslado al demandante por 5 días

3. Una vez adquiera firmeza la sentencia dictada en el proce-
dimiento testigo, el tribunal dictará providencia en la que indicará 
si considera procedente o no la continuación del procedimiento 
suspendido instado, por haber sido resueltas o no todas las cues-
tiones planteadas en él en la sentencia del procedimiento testigo, 
relacionando aquellas que considere no resueltas y dando traslado 
al demandante del procedimiento suspendido para que en cinco 
días solicite:

a) El desistimiento en sus pretensiones.

b) La continuación del procedimiento suspendido, indicando 
las razones o pretensiones que deben ser, a su juicio, resueltas.

c) La extensión de los efectos de la sentencia dictada en el pro-
cedimiento testigo.

Desistimiento 4. En caso de desistimiento, el letrado o letrada de la Adminis-
tración de Justicia dictará decreto acordando el mismo, sin conde-
na en costas.

Continuación del procedimiento 
suspendido

5. En caso de que se inste la continuación, el letrado o letrada 
de la Administración de Justicia alzará la suspensión y acorda-
rá la continuación del proceso en los términos que la parte de-
mandante mantenga conforme al apartado 3.b). En estos casos, 
cuando el tribunal hubiera expresado en la providencia indicada 
en el apartado 3 la innecesaria continuación del procedimiento 
y se dicte una sentencia estimando íntegramente la parte de la 
demanda que coincida sustancialmente con aquello que fue re-
suelto en el procedimiento testigo, el tribunal, razonándolo, podrá 
disponer que cada parte abone sus propias costas y las comunes 
por mitad.
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Extensión de los efectos de la sentencia 
del procedimiento testigo

6. Si el demandante solicitara la extensión de los efectos de la 
sentencia del procedimiento testigo, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 519.

Artículo 440 Artículo 440. Citación para la vista Artículo 440. Citación para la vista

Citación para la vista 1. Contestada la demanda y, en su caso, la reconvención o el cré-
dito compensable, o transcurridos los plazos correspondientes, el 
Letrado de la Administración de Justicia, cuando haya de celebrar-
se vista de acuerdo con lo expresado en el artículo 438, citará a las 
partes a tal fin dentro de los cinco días siguientes. La vista habrá de 
tener lugar dentro del plazo máximo de un mes.

Contestada la demanda y, en su caso, la reconvención o el crédito 
compensable, o transcurridos los plazos correspondientes, el letra-
do o letrada de la Administración de Justicia, cuando haya de cele-
brarse vista de acuerdo con lo expresado en el artículo 438, citará a 
las partes a tal fin dentro de los cinco días siguientes.

Celebración dentro del plazo máximo de 
1 mes

En la citación se fijará el día y hora en el que haya de celebrarse la 
vista, y se informará a las partes de la posibilidad de recurrir a una 
negociación para intentar solucionar el conflicto, incluido el recurso 
a una mediación, en cuyo caso éstas indicarán en la vista su deci-
sión al respecto y las razones de la misma.

La vista habrá de tener lugar dentro del plazo máximo de un mes. 
En la citación se fijará el día y hora en el que haya de celebrarse la 
vista, y se informará a las partes de la posibilidad de recurrir a una 
negociación para intentar solucionar el conflicto, incluido el recurso 
a una mediación, en cuyo caso aquéllas indicarán en la vista o an-
tes de ella su decisión al respecto y las razones de la misma.

En la citación se hará constar que la vista no se suspenderá por 
inasistencia del demandado y se advertirá a los litigantes que han 
de concurrir con los medios de prueba de que intenten valerse, con 
la prevención de que si no asistieren y se propusiere y admitiere su 
declaración, podrán considerarse admitidos los hechos del interro-
gatorio conforme a lo dispuesto en el artículo 304. Asimismo, se 
prevendrá al demandante y demandado de lo dispuesto en el artícu-
lo 442, para el caso de que no comparecieren a la vista.

En la citación se hará constar que la vista no se suspenderá por 
inasistencia del demandado y se advertirá a los litigantes que, si 
no asistieren y se hubiere admitido su interrogatorio, podrán con-
siderarse admitidos los hechos del interrogatorio conforme a lo 
dispuesto en el artículo 304. Asimismo, se prevendrá a la parte de-
mandante y demandada de lo dispuesto en el artículo 442, para el 
caso de que no comparecieren a la vista.

Prueba pericial La citación indicará también a las partes que, en el plazo de los 
cinco días siguientes a la recepción de la citación, deben indicar 
las personas que, por no poderlas presentar ellas mismas, han de 
ser citadas por el Letrado de la Administración de Justicia a la vista 
para que declaren en calidad de parte, testigos o peritos. A tal fin, 
facilitarán todos los datos y circunstancias precisos para llevar a

La citación indicará también a las partes que, en el plazo de los 
cinco días siguientes a la recepción de la citación, deben indicar las 
personas que, por no poderlas presentar ellas mismas, han de ser 
citadas por el Letrado de la Administración de Justicia a la vista para 
que declaren en calidad de parte, testigos o peritos. A tal fin, facili-
tarán todos los datos y circunstancias precisos para llevar a cabo
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cabo la citación. En el mismo plazo de cinco días podrán las partes 
pedir respuestas escritas a cargo de personas jurídicas o entidades 
públicas, por los trámites establecidos en el artículo 381.

la citación. En el mismo plazo de cinco días podrán las partes pedir 
respuestas escritas a cargo de personas jurídicas o entidades públi-
cas, por los trámites establecidos en el artículo 381. En el supuesto 
que alguna de las partes hubiera anunciado la presentación de una 
prueba pericial conforme al artículo 337.1, dicho plazo de cinco días 
empezará a contar desde que se tenga por aportado el referido dicta-
men o haya transcurrido el plazo para su presentación.

Anterior art. 440.2  nuevo art. 438.4 2. En los casos del número 7.º del apartado 1 del artículo 250, en 
la citación para la vista se apercibirá al demandado de que, en caso 
de no comparecer, se dictará sentencia acordando las actuaciones 
que, para la efectividad del derecho inscrito, hubiere solicitado el 
actor. También se apercibirá al demandado, en su caso, de que la 
misma sentencia se dictará si comparece al acto de la vista, pero 
no presta caución, en la cuantía que, tras oírle, el tribunal determine, 
dentro de la solicitada por el actor.

(Ver Art. 438.4)

Anterior art. 440.3  nuevo art. 438.5 3. En los casos de demandas en las que se ejercite la pretensión de 
desahucio por falta de pago de rentas o cantidades debidas, acumu-
lando o no la pretensión de condena al pago de las mismas, el Letrado 
de la Administración de Justicia, tras la admisión, y previamente a la 
vista que se señale, requerirá al demandado para que, en el plazo de 
diez días, desaloje el inmueble, pague al actor o, en caso de pretender 
la enervación, pague la totalidad de lo que deba o ponga a disposición 
de aquel en el tribunal o notarialmente el importe de las cantidades 
reclamadas en la demanda y el de las que adeude en el momento de 
dicho pago enervador del desahucio; o en otro caso comparezca ante 
éste y alegue sucintamente, formulando oposición, las razones por las 
que, a su entender, no debe, en todo o en parte, la cantidad reclamada 
o las circunstancias relativas a la procedencia de la enervación.

(Ver Art. 438.5)

Si el demandante ha expresado en su demanda que asume el com-
promiso a que se refiere el apartado 3 del artículo 437, se le pondrá 
de manifiesto en el requerimiento, y la aceptación de este compromi-
so equivaldrá a un allanamiento con los efectos del artículo 21.
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Además, el requerimiento expresará el día y la hora que se hu-
bieran señalado para que tengan lugar la eventual vista en caso de 
oposición del demandando, para la que servirá de citación, y el día 
y la hora exactos para la práctica del lanzamiento en caso de que 
no hubiera oposición. Asimismo se expresará que en caso de solici-
tar asistencia jurídica gratuita el demandado, deberá hacerlo en los 
tres días siguientes a la práctica del requerimiento, así como que 
la falta de oposición al requerimiento supondrá la prestación de su 
consentimiento a la resolución del contrato de arrendamiento que 
le vincula con el arrendador.

El requerimiento se practicará en la forma prevista en el artícu-
lo 161 de esta Ley, teniendo en cuenta las previsiones contenidas 
en apartado 3 del artículo 155 y en el último párrafo del artículo 
164, apercibiendo al demandado de que, de no realizar ninguna de 
las actuaciones citadas, se procederá a su inmediato lanzamien-
to, sin necesidad de notificación posterior, así como de los demás 
extremos comprendidos en el apartado siguiente de este mismo 
artículo.

Si el demandado no atendiere el requerimiento de pago o no com-
pareciere para oponerse o allanarse, el Letrado de la Administra-
ción de Justicia dictará decreto dando por terminado el juicio de 
desahucio y se procederá el lanzamiento en el día y la hora fijadas.

Si el demandado atendiere el requerimiento en cuanto al desalojo 
del inmueble sin formular oposición ni pagar la cantidad que se re-
clamase, el Letrado de la Administración de Justicia lo hará constar, 
y dictará decreto dando por terminado el procedimiento, y dejando 
sin efecto la diligencia de lanzamiento, a no ser que el demandante 
interese su mantenimiento para que se levante acta sobre el estado 
en que se encuentre la finca, dando traslado al demandante para 
que inste el despacho de ejecución en cuanto a la cantidad recla-
mada, bastando para ello con la mera solicitud.
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En los dos supuestos anteriores, el decreto dando por terminado 
el juicio de desahucio, impondrá las costas al demandado e incluirá 
las rentas debidas que se devenguen con posterioridad a la presen-
tación de la demanda hasta la entrega de la posesión efectiva de la 
finca, tomándose como base de la liquidación de las rentas futuras, 
el importe de la última mensualidad reclamada al presentar la de-
manda. Si el demandado formulara oposición, se celebrará la vista 
en la fecha señalada.

Anterior art. 440.4  nuevo art. 438.6 4. En todos los casos de desahucio, también se apercibirá al de-
mandado en el requerimiento que se le realice que, de no compa-
recer a la vista, se declarará el desahucio sin más trámites y que 
queda citado para recibir la notificación de la sentencia que se dicte 
el sexto día siguiente al señalado para la vista. Igualmente, en la re-
solución que se dicte teniendo por opuesto al demandado se fijará 
día y hora exactas para que tenga lugar, en su caso, el lanzamiento, 
que deberá verificarse antes de treinta días desde la fecha seña-
lada para la vista, advirtiendo al demandado que, si la sentencia 
fuese condenatoria y no se recurriera, se procederá al lanzamiento 
en el día y la hora fijadas, sin necesidad de notificación posterior.

(Ver Art. 438.6)

Anterior art. 440.5  nuevo art. 438.6, 
párr.2.º

5. En todos los casos de desahucio y en todos los decretos o 
resoluciones judiciales que tengan como objeto el señalamiento 
del lanzamiento, independientemente de que éste se haya intenta-
do llevar a cabo con anterioridad, se deberá incluir el día y la hora 
exacta en los que tendrá lugar el mismo.

(Ver Art. 438.6 párr. 2.º)

Artículo 441.1, párr. 1.º Artículo 441. Casos especiales en la tramitación inicial del juicio 
verbal

Artículo 441. Casos especiales en la tramitación inicial del juicio 
verbal

Casos especiales en la tramitación inicial 
del juicio verbal

1. Interpuesta la demanda en el caso del número 3.º del aparta-
do 1 del artículo 250, el Letrado de la Administración de Justicia 
llamará a los testigos propuestos por el demandante y, según sus 
declaraciones, el tribunal dictará auto en el que denegará u otorga-
rá, sin perjuicio de mejor derecho, la posesión solicitada, llevando a

1. Interpuesta la demanda en el caso del numeral 3.º del aparta-
do 1 del artículo 250, el letrado o letrada de la Administración de Jus-
ticia llamará a los testigos propuestos por el demandante y, según 
sus declaraciones, el tribunal dictará auto en el que denegará u otor-
gará, sin perjuicio de mejor derecho, la posesión solicitada, llevando
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cabo las actuaciones que repute conducentes a tal efecto. El auto 
será publicado por edictos, que se insertarán en un lugar visible 
de la sede del tribunal, en el Boletín Oficial de la Provincia y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la misma, a costa del 
demandante, instando a los interesados a comparecer y reclamar 
mediante contestación a la demanda, en el plazo de cuarenta días, 
si consideran tener mejor derecho que el demandante.

a cabo las actuaciones que repute conducentes a tal efecto. El auto 
será publicado en el Tablón Edictal Judicial Único, instando a los 
interesados a comparecer y reclamar mediante contestación a la 
demanda, en el plazo de cuarenta días, si consideran tener mejor 
derecho que el demandante.

Artículo 444 Artículo 444. Reglas especiales sobre contenido de la vista Artículo 444. Causas tasadas de oposición

Causas tasadas de oposición 1. Cuando en el juicio verbal se pretenda la recuperación de finca, 
rústica o urbana, dada en arrendamiento, por impago de la renta o 
cantidad asimilada sólo se permitirá al demandado alegar y probar 
el pago o las circunstancias relativas a la procedencia de la ener-
vación.

1. Cuando en el juicio verbal se pretenda la recuperación de 
finca, rústica o urbana, dada en arrendamiento, por impago de la 
renta o cantidad asimilada sólo se permitirá al demandado alegar 
y probar el pago o las circunstancias relativas a la procedencia de 
la enervación.

1 bis. Tratándose de un caso de recuperación de la posesión de 
una vivienda a que se refiere el párrafo segundo del numeral 4.º 
del apartado 1 del artículo 250, si el demandado o demandados no 
contestaran a la demanda en el plazo legalmente previsto, se proce-
derá de inmediato a dictar sentencia. La oposición del demandado 
podrá fundarse exclusivamente en la existencia de título suficiente 
frente al actor para poseer la vivienda o en la falta de título por par-
te del actor. La sentencia estimatoria de la pretensión permitirá su 
ejecución, previa solicitud del demandante, sin necesidad de que 
transcurra el plazo de veinte días previsto en el artículo 548.

1. bis. Tratándose de un caso de recuperación de la posesión 
de una vivienda a que se refiere el párrafo segundo del numeral 4.º 
del apartado 1 del artículo 250, si el demandado o demandados no 
contestaran a la demanda en el plazo legalmente previsto, se proce-
derá de inmediato a dictar sentencia. La oposición del demandado 
podrá fundarse exclusivamente en la existencia de título suficiente 
frente al actor para poseer la vivienda o en la falta de título por par-
te del actor. La sentencia estimatoria de la pretensión permitirá su 
ejecución, previa solicitud del demandante, sin necesidad de que 
transcurra el plazo de veinte días previsto en el artículo 548.

2. En los casos del número 7.o del apartado 1 del artículo 250, 
el demandado sólo podrá oponerse a la demanda si, en su caso, 
presta la caución determinada por el tribunal en cualquiera de las 
formas previstas en el párrafo segundo del apartado 2 del artículo 
64 de esta Ley.

2. En los casos del número 7 o del apartado 1 del artículo 250, 
la oposición del demandado únicamente podrá fundarse en alguna 
de las causas siguientes:

La oposición del demandado únicamente podrá fundarse en al-
guna de las causas siguientes:
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1.º Falsedad de la certificación del Registro u omisión en ella de de-
rechos o condiciones inscritas, que desvirtúen la acción ejercitada.

1.º Falsedad de la certificación del Registro u omisión en ella de 
derechos o condiciones inscritas, que desvirtúen la acción ejercitada.

2.º Poseer el demandado la finca o disfrutar el derecho discutido 
por contrato u otra cualquier relación jurídica directa con el último 
titular o con titulares anteriores o en virtud de prescripción, siempre 
que ésta deba perjudicar al titular inscrito.

2.º Poseer el demandado la finca o disfrutar el derecho discu-
tido por contrato u otra cualquier relación jurídica directa con el úl-
timo titular o con titulares anteriores o en virtud de prescripción, 
siempre que ésta deba perjudicar al titular inscrito.

3.º Que la finca o el derecho se encuentren inscritos a favor del 
demandado y así lo justifique presentando certificación del Regis-
tro de la Propiedad acreditativa de la vigencia de la inscripción.

3.º Que la finca o el derecho se encuentren inscritos a favor del 
demandado y así lo justifique presentando certificación del Regis-
tro de la Propiedad acreditativa de la vigencia de la inscripción.

4.º No ser la finca inscrita la que efectivamente posea el deman-
dado.

4.º No ser la finca inscrita la que efectivamente posea el de-
mandado.

3. En los casos de los números 10.º y 11.º del apartado 1 del 
artículo 250, la oposición del demandado sólo podrá fundarse en 
alguna de las causas siguientes:

3. En los casos de los números 10.º y 11.º del apartado 1 del 
artículo 250, la oposición del demandado sólo podrá fundarse en 
alguna de las causas siguientes:

1.ª Falta de jurisdicción o de competencia del tribunal. 1.ª Falta de jurisdicción o de competencia del tribunal.

2.ª Pago acreditado documentalmente. 2.ª Pago acreditado documentalmente.

3.ª Inexistencia o falta de validez de su consentimiento, incluida 
la falsedad de la firma.

3.ª Inexistencia o falta de validez de su consentimiento, inclui-
da la falsedad de la firma.

4.ª Falsedad del documento en que aparezca formalizado el con-
trato.

4.ª Falsedad del documento en que aparezca formalizado el 
contrato.

Artículo 445 Artículo 445. Prueba y presunciones en los juicios verbales Artículo 445. Prueba, diligencias finales y presunciones en los 
juicios verbales

Diligencias finales En materia de prueba y de presunciones, será de aplicación a los 
juicios verbales lo establecido en los capítulos V y VI del Título I del 
presente Libro.

En materia de prueba, y de presunciones, será de aplicación a los 
juicios verbales lo establecido en los capítulos V y VI del Título I del 
presente Libro, así como los artículos 435 y 436 de este texto legal.
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Artículo 446 Artículo 446. Resoluciones sobre la prueba y recursos Artículo 446. Resoluciones sobre la prueba y recursos

Recurso contra resoluciones sobre 
admisión de pruebas en el acto de la vista

Contra las resoluciones del tribunal sobre admisión o inadmisión 
de pruebas sólo cabrá recurso de reposición, que se sustanciará 
y resolverá en el acto, y si se desestimare, la parte podrá formular 
protesta a efecto de hacer valer sus derechos, en su caso, en la 
segunda instancia.

Contra las resoluciones del tribunal sobre admisión o inadmisión 
de pruebas en el acto de la vista solo cabrá recurso de reposición, 
que se sustanciará y resolverá en el acto y, si se desestimare, la 
parte podrá formular protesta a efecto de hacer valer sus derechos, 
en su caso, en la segunda instancia.

Título IV  
De los recursos

Capítulo I  
De los recursos: disposiciones generales

Artículo 449 Artículo 449. Derecho a recurrir en casos especiales Artículo 449. Derecho a recurrir en casos especiales

Derecho a recurrir en casos especiales 1. En los procesos que lleven aparejado el lanzamiento, no se ad-
mitirán al demandado los recursos de apelación, extraordinario por 
infracción procesal o casación si, al interponerlos, no manifiesta, 
acreditándolo por escrito, tener satisfechas las rentas vencidas y 
las que con arreglo al contrato deba pagar adelantadas.

1. En los procesos que lleven aparejado el lanzamiento, no se 
admitirán al demandado los recursos de apelación o casación si, 
al interponerlos, no manifiesta, acreditándolo por escrito, tener sa-
tisfechas las rentas vencidas y las que con arreglo al contrato deba 
pagar adelantadas.

2. Los recursos de apelación, extraordinario por infracción proce-
sal o casación, a que se refiere el apartado anterior, se declararán 
desiertos, cualquiera que sea el estado en que se hallen, si durante 
la sustanciación de los mismos el demandado recurrente dejare de 
pagar los plazos que venzan o los que deba adelantar. El arrendata-
rio podrá adelantar o consignar el pago de varios períodos no ven-
cidos, los cuales se sujetarán a liquidación una vez firme la senten-
cia. En todo caso, el abono de dichos importes no se considerará 
novación del contrato.

2. Los recursos de apelación o casación a que se refiere el apar-
tado anterior, se declararán desiertos, cualquiera que sea el estado 
en que se hallen, si durante la sustanciación de los mismos el de-
mandado recurrente dejare de pagar los plazos que venzan o los 
que deba adelantar. El arrendatario podrá adelantar o consignar el 
pago de varios períodos no vencidos, los cuales se sujetarán a liqui-
dación una vez firme la sentencia. En todo caso, el abono de dichos 
importes no se considerará novación del contrato.

3. En los procesos en que se pretenda la condena a indemnizar 
los daños y perjuicios derivados de la circulación de vehículos de 
motor no se admitirán al condenado a pagar la indemnización los

3. En los procesos en que se pretenda la condena a indemnizar 
los daños y perjuicios derivados de la circulación de vehículos de 
motor no se admitirán al condenado a pagar la indemnización los
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recursos de apelación, extraordinario por infracción procesal o ca-
sación, si, al interponerlos, no acredita haber constituido depósito 
del importe de la condena más los intereses y recargos exigibles en 
el establecimiento destinado al efecto. Dicho depósito no impedirá, 
en su caso, la ejecución provisional de la resolución dictada.

recursos de apelación o casación, si, al interponerlos, no acredita 
haber constituido depósito del importe de la condena más los inte-
reses y recargos exigibles en el establecimiento destinado al efec-
to. Dicho depósito no impedirá, en su caso, la ejecución provisional 
de la resolución dictada.

4. En los procesos en que se pretenda la condena al pago de las 
cantidades debidas por un propietario a la comunidad de vecinos, 
no se admitirá al condenado el recurso de apelación, extraordina-
rio por infracción procesal o casación si, al interponerlos, no acre-
dita tener satisfecha o consignada la cantidad líquida a que se 
contrae la sentencia condenatoria. La consignación de la cantidad 
no impedirá, en su caso, la ejecución provisional de la resolución 
dictada.

4. En los procesos en que se pretenda la condena al pago de 
las cantidades debidas por un propietario a la comunidad de veci-
nos, no se admitirá al condenado el recurso de apelación o casa-
ción si, al interponerlos, no acredita tener satisfecha o consignada 
la cantidad líquida a que se contrae la sentencia condenatoria. La 
consignación de la cantidad no impedirá, en su caso, la ejecución 
provisional de la resolución dictada.

5. El depósito o consignación exigidos en los apartados anterio-
res podrá hacerse también mediante aval solidario de duración in-
definida y pagadero a primer requerimiento emitido por entidad de 
crédito o sociedad de garantía recíproca o por cualquier otro medio 
que, a juicio del tribunal, garantice la inmediata disponibilidad, en su 
caso, de la cantidad consignada o depositada.

5. El depósito o consignación exigidos en los apartados ante-
riores podrá hacerse también mediante aval solidario de duración 
indefinida y pagadero a primer requerimiento emitido por entidad 
de crédito o sociedad de garantía recíproca o por cualquier otro me-
dio que, a juicio del tribunal, garantice la inmediata disponibilidad, 
en su caso, de la cantidad consignada o depositada.

Subsanación de defectos de los actos 
procesales de las partes

6. En los casos de los apartados anteriores, antes de que se re-
chacen o declaren desiertos los recursos, se estará a lo dispuesto 
en el artículo 231 de esta Ley en cuanto a la acreditación documen-
tal del cumplimiento de los requisitos exigidos.

6. En los casos de los apartados anteriores, antes de que se 
rechacen o declaren desiertos los recursos, se estará a lo dispuesto 
en el artículo 231 para que puedan ser subsanados los defectos en 
que hubieran incurrido los actos procesales de las partes.

Artículo 450.1 Artículo 450. Del desistimiento de los recursos Artículo 450. Del desistimiento de los recursos

Desistimiento

Excepto el recurso de casación una 
vez señalado día para su deliberación, 
votación y fallo

1. Todo recurrente podrá desistir del recurso antes de que sobre 
él recaiga resolución.

1. Todo recurrente podrá desistir del recurso antes de que so-
bre él recaiga resolución, excepto del recurso de casación una vez 
señalado día para su deliberación, votación y fallo.
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Capítulo II  
De los recursos de reposición y revisión

Artículo 454 bis.1 Artículo 454 bis. Recurso de revisión Artículo 454 bis. Recurso de revisión

1. Contra el decreto resolutivo de la reposición no se dará recurso 
alguno, sin perjuicio de reproducir la cuestión, necesariamente, en la 
primera audiencia ante el tribunal tras la toma de la decisión y, si no 
fuera posible por el estado de los autos, se podrá solicitar mediante 
escrito antes de que se dicte la resolución definitiva para que se sol-
vente en ella.

La Sentencia TC (Pleno) 15/2020, de 28 de enero, declara la in-
constitucionalidad y nulidad del artículo 454 bis.1, párrafo primero, 
en la redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, de medi-
das de agilización procesal.

Recurso de revisión contra el decreto 
resolutivo de la reposición

Cabrá recurso directo de revisión contra los decretos por los 
que se ponga fin al procedimiento o impidan su continuación. Di-
cho recurso carecerá de efectos suspensivos sin que, en ningún 
caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese re-
suelto.

1. Cabrá recurso de revisión ante el tribunal contra el decreto 
resolutivo de la reposición y recurso directo de revisión contra los 
decretos por los que se ponga fin al procedimiento o impidan su 
continuación. Dichos recursos carecerán de efectos suspensivos 
sin que, en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo 
que se hubiese resuelto.

Cabrá interponer igualmente recurso directo de revisión con-
tra los decretos en aquellos casos en que expresamente se 
prevea.

Cabrá interponer igualmente recurso directo de revisión con-
tra los decretos en aquellos casos en que expresamente se 
prevea.
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Capítulo III  
Del recurso de apelación y de la segunda instancia

Sección 1.ª  
Del recurso de apelación y de la segunda instancia: disposiciones generales

Artículo 455.4

(introducido)

Artículo 455. Resoluciones recurribles en apelación. Competen-
cia y tramitación preferente

Tramitación preferentemente de 
los recursos de apelación contra 
resoluciones definitivas dictadas en 
procedimientos testigo

4. Se tramitarán también preferentemente los recursos de 
apelación legalmente previstos contra resoluciones definitivas dic-
tadas en la tramitación de los procedimientos testigo, así como 
contra los autos en que se acuerde la suspensión del curso de las 
actuaciones hasta que se dicte sentencia firme en el procedimiento 
identificado como testigo.

Sección 2.ª  
De la sustanciación de la apelación

Artículo 458 Artículo 458. Interposición del recurso Artículo 458. Interposición del recurso

Interposición del recurso de apelación 1. El recurso de apelación se interpondrá ante el tribunal que haya 
dictado la resolución que se impugne dentro del plazo de veinte 
días contados desde el día siguiente a la notificación de aquélla.

1. El recurso de apelación se interpondrá, cumpliendo en su 
caso con lo dispuesto en el artículo 276, ante el tribunal que sea 
competente para conocer del mismo, en el plazo de veinte días des-
de la notificación de la resolución impugnada, debiendo acompa-
ñarse copia de dicha resolución.

2. En la interposición del recurso el apelante deberá exponer las 
alegaciones en que se base la impugnación, además de citar la re-
solución apelada y los pronunciamientos que impugna.

2. En la interposición del recurso el apelante deberá exponer las 
alegaciones en que se base la impugnación, además de citar la re-
solución apelada y los pronunciamientos que impugna.
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Diligencia de ordenación requiriendo del 
órgano que hubiera dictado la resolución 
la elevación de las actuaciones e 
indicándole la parte o partes apelantes

3. Una vez interpuesto, y con carácter previo a la decisión de 
admisión o inadmisión a trámite del recurso, el letrado o letrada de 
la Administración de Justicia dictará en el plazo de tres días dili-
gencia de ordenación requiriendo del órgano que hubiera dictado la 
resolución objeto de recurso la elevación de las actuaciones e indi-
cándole la parte o partes apelantes. Sin perjuicio de lo anterior, en 
el mismo día en el que se reciba el escrito interponiendo recurso de 
apelación, se informará de esta circunstancia al órgano que hubiera 
dictado la resolución objeto de recurso.

Emplazamiento para comparecencia en el 
plazo de 10 días

Recibido el requerimiento anterior, el letrado o letrada de la Admi-
nistración de Justicia del órgano que hubiera dictado la resolución 
objeto de recurso acordará la remisión de los autos, con emplaza-
miento de las partes no recurrentes al efecto de que comparezcan 
ante el tribunal competente para conocer del recurso en el plazo de 
diez días.

3. Si la resolución impugnada fuera apelable y el recurso se hu-
biere formulado dentro de plazo, en el plazo de tres días el Letrado 
de la Administración de Justicia tendrá por interpuesto el recurso. 
En caso contrario lo pondrá en conocimiento del tribunal para que 
se pronuncie sobre la admisión del recurso.

4. Recibidos los autos, si la resolución impugnada fuera apela-
ble y el recurso se hubiere formulado dentro de plazo, en el plazo 
de tres días el letrado o letrada de la Administración de Justicia 
tendrá por interpuesto el recurso. En caso contrario lo pondrá en 
conocimiento del tribunal para que se pronuncie sobre su admisión.

Si el tribunal entendiera que se cumplen los requisitos de admi-
sión, dictará providencia teniendo por interpuesto el recurso; en 
caso contrario, dictará auto declarando la inadmisión. Contra este 
auto sólo podrá interponerse recurso de queja.

Si el tribunal entendiera que se cumplen los requisitos de admi-
sión, dictará providencia teniendo por interpuesto el recurso; en 
caso contrario, dictará auto acordando la inadmisión y la remisión 
de las actuaciones al órgano que hubiera dictado la resolución ob-
jeto de recurso.

Contra la resolución por la que se tenga por interpuesto el recurso 
de apelación no cabrá recurso alguno, pero la parte recurrida podrá 
alegar la inadmisibilidad de la apelación en el trámite de oposición 
al recurso a que se refiere el artículo 461 de esta ley.

Contra la resolución por la que se tenga por interpuesto el recurso 
de apelación no cabrá recurso alguno, pero la parte recurrida podrá 
alegar la inadmisibilidad de la apelación en el trámite de oposición 
al recurso a que se refiere el artículo 461 de esta ley.
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Artículo 461.1 Artículo 461. Traslado del escrito de interposición a la parte ape-
lada. Oposición al recurso e impugnación de la sentencia

Artículo 461. Traslado del escrito de interposición a la parte ape-
lada. Oposición al recurso e impugnación de la sentencia

Traslado del escrito de interposición a la 
parte apelada

1. Del escrito de interposición del recurso de apelación, el Letrado 
de la Administración de Justicia dará traslado a las demás partes, 
emplazándolas por diez días para que presenten, ante el Tribunal 
que dictó la resolución apelada, escrito de oposición al recurso o, 
en su caso, de impugnación de la resolución apelada en lo que le 
resulte desfavorable.

1. Del escrito de interposición del recurso de apelación, el le-
trado o letrada de la Administración de Justicia dará traslado a las 
demás partes, emplazándolas por diez días para que presenten es-
crito de oposición al recurso o, en su caso, de impugnación de la 
resolución apelada en lo que le resulte desfavorable.

Artículo 463. Remisión de los autos Artículo 463. Ejecución provisional de la resolución recurrida

Ejecución provisional de la resolución 
recurrida

1. Interpuestos los recursos de apelación y presentados, en su 
caso, los escritos de oposición o impugnación, el Letrado de la Ad-
ministración de Justicia ordenará la remisión de los autos al tribu-
nal competente para resolver la apelación, con emplazamiento de 
las partes por término de diez días.

Si el apelante no compareciere dentro de plazo señalado, el Letra-
do de la Administración de Justicia declarará desierto el recurso de 
apelación y quedará firme la resolución recurrida.

2. Si se hubiere solicitado la ejecución provisional, quedará en el de 
primera instancia testimonio de lo necesario para dicha ejecución.

Si se hubiere solicitado la ejecución provisional, quedará en el tribunal 
de primera instancia testimonio de lo necesario para dicha ejecución.

Cuando se hubiere solicitado después de haberse remitido los 
autos al Tribunal competente para resolver la apelación, el solici-
tante deberá obtener previamente de este testimonio de lo que sea 
necesario para la ejecución.

Cuando se hubiere solicitado después de haberse remitido los 
autos al tribunal competente para resolver la apelación, el solici-
tante deberá obtener previamente de este testimonio de lo que sea 
necesario para la ejecución.

Artículo 464.1 Artículo 464. Admisión de pruebas y señalamiento de vista Artículo 464. Admisión de pruebas y señalamiento de vista

Admisión de pruebas 1. Recibidos los autos por el Tribunal que haya de resolver sobre 
la apelación, si se hubiesen aportado nuevos documentos o pro-
puesto prueba, acordará lo que proceda sobre su admisión en el

1. El tribunal que haya de resolver sobre la apelación, si se hu-
biesen aportado nuevos documentos o propuesta prueba, acordará 
lo que proceda sobre su admisión en el plazo de diez días. Si hubiere
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plazo de diez días. Si hubiere de practicarse prueba, el Letrado de 
la Administración de Justicia señalará día para la vista, que se ce-
lebrará, dentro del mes siguiente, con arreglo a lo previsto para el 
juicio verbal.

de practicarse prueba, el letrado o letrada de la Administración de 
Justicia señalará día para la vista, que se celebrará, dentro del mes 
siguiente, con arreglo a lo previsto para el juicio verbal.

Artículo 465.2 y apdo. 7 (introducido) Artículo 465. Resolución de la apelación Artículo 465. Resolución de la apelación

Resolución de la apelación 2. La resolución deberá ser dictada dentro de los diez días si-
guientes a la terminación de la vista. Si no se hubiere celebrado vis-
ta, el auto o la sentencia habrán de dictarse en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a aquel en que se hubieran recibido 
los autos en el Tribunal competente para la apelación.

2. La resolución deberá ser dictada dentro de los diez días si-
guientes a la terminación de la vista. Si no se hubiere celebrado vis-
ta, el auto o la sentencia habrán de dictarse en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a aquel en que se hubieran evacuado 
los trámites del artículo 461.

Remisión de las actuaciones al órgano 
que hubiera dictado la resolución

7. Firme la resolución que hubiera resuelto el recurso de apela-
ción, el letrado o letrada de la Administración de Justicia acordará 
la remisión de las actuaciones al órgano que hubiera dictado la re-
solución objeto del mismo.

Artículo 466 Artículo 466. Recursos contra la sentencia de segunda instancia Artículo 466. Recursos contra la sentencia de segunda ins-
tancia

Recursos contra la sentencia de segunda 
instancia

1. Contra las sentencias dictadas por las Audiencias Provinciales 
en la segunda instancia de cualquier tipo de proceso civil podrán 
las partes legitimadas optar por interponer el recurso extraordinario 
por infracción procesal o el recurso de casación.

Contra las sentencias dictadas por las Audiencias Provinciales 
en la segunda instancia de cualquier tipo de proceso civil podrán 
las partes legitimadas interponer el recurso de casación.

2. Si se preparasen por la misma parte y contra la misma resolu-
ción los dos recursos a que se refiere el apartado anterior, se tendrá 
por inadmitido el recurso de casación.

3. Cuando los distintos litigantes de un mismo proceso opten, 
cada uno de ellos, por distinta clase de recurso extraordinario, se 
estará a lo dispuesto en el artículo 488 de esta Ley.
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Artículo 467

(se deja sin contenido)

Artículo 467. Recurso de casación contra sentencias dictadas 
por las Audiencias Provinciales tras estimarse recurso extraordina-
rio por infracción procesal

Recurso de casación contra sentencias 
dictadas por las Audiencias Provinciales

No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, contra las sen-
tencias que dicten las Audiencias Provinciales a consecuencia de 
haberse estimado recurso extraordinario por infracción procesal no 
se admitirá de nuevo este recurso extraordinario si no se fundara en 
infracciones y cuestiones diferentes de la que fue objeto del primer 
recurso.

Capítulo IV del Título IV del Libro II  
(suprimido)

artículos 468 a 476 
(sin contenido)

Capítulo IV 
Del recurso extraordinario por infracción procesal

Artículo 468 Artículo 468. Órgano competente y resoluciones recurribles

Órgano competente y resoluciones 
recurribles

Las Salas de lo Civil y Penal de los Tribunales Superiores de Justi-
cia conocerán, como Salas de lo Civil, de los recursos por infracción 
procesal contra sentencias y autos dictados por las Audiencias Pro-
vinciales que pongan fin a la segunda instancia y contra las senten-
cias dictadas en los recursos contra las resoluciones que agotan la 
vía administrativa dictadas en materia de propiedad industrial por 
la Oficina Española de Patentes y Marcas.

Artículo 469 Artículo 469. Motivos. Denuncia previa en la instancia

Motivos. Denuncia previa en la instancia 1. El recurso extraordinario por infracción procesal sólo podrá 
fundarse en los siguientes motivos:

1.º Infracción de las normas sobre jurisdicción y competencia 
objetiva o funcional.
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2.º Infracción de las normas procesales reguladoras de la sen-
tencia.

3.º Infracción de las normas legales que rigen los actos y garan-
tías del proceso cuando la infracción determinare la nulidad confor-
me a la ley o hubiere podido producir indefensión.

4.º Vulneración, en el proceso civil, de derechos fundamentales 
reconocidos en el artículo 24 de la Constitución.

2. Sólo procederá el recurso extraordinario por infracción proce-
sal cuando, de ser posible, ésta o la vulneración del artículo 24 de 
la Constitución se hayan denunciado en la instancia y cuando, de 
haberse producido en la primera, la denuncia se haya reproducido 
en la segunda instancia. Además, si la violación de derecho funda-
mental hubiere producido falta o defecto subsanable, deberá haber-
se pedido la subsanación en la instancia o instancias oportunas.

Artículo 470 Artículo 470. Interposición del recurso

Interposición del recurso 1. El recurso extraordinario por infracción procesal se interpon-
drá ante el tribunal que haya dictado la resolución que se impugne 
dentro del plazo de veinte días contados desde el día siguiente a la 
notificación de aquélla.

2. Presentado el escrito de interposición del recurso y transcurri-
dos los plazos de que dispongan todas las partes para interponer 
el recurso, el Letrado de la Administración de Justicia, en el plazo 
de tres días, lo tendrá por interpuesto siempre que la resolución sea 
recurrible, se alegue alguno de los motivos previstos en el artículo 
469 y, en su caso, se hubiese procedido con arreglo a lo dispuesto 
en el apartado 2 de dicho artículo. En caso contrario lo pondrá en 
conocimiento del tribunal para que se pronuncie sobre la admisión 
del recurso.
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Si el tribunal entendiera que se cumplen los requisitos de admi-
sión, dictará providencia teniendo por interpuesto el recurso; en 
caso contrario, dictará auto declarando la inadmisión. Contra este 
auto sólo podrá interponerse recurso de queja.

Contra la resolución por la que se tenga por interpuesto el recur-
so no cabrá recurso alguno, pero la parte recurrida podrá alegar la 
inadmisibilidad en el trámite de oposición.

Artículo 471 Artículo 471. Contenido del escrito de interposición del recurso

Contenido del escrito de interposición del 
recurso

En el escrito de interposición se expondrá razonadamente la in-
fracción o vulneración cometida, expresando, en su caso, de qué 
manera influyeron en el proceso. También se podrá solicitar la prác-
tica de alguna prueba que se considere imprescindible para acredi-
tar la infracción o vulneración producida, así como la celebración 
de vista.

Artículo 472 Artículo 472. Remisión de los autos

Remisión de los autos Presentado el escrito de interposición, dentro de los cinco días 
siguientes se remitirán todos los autos originales a la sala citada en 
el artículo 468, con emplazamiento de las partes ante ella por térmi-
no de 30 días, sin perjuicio de que, cuando un litigante o litigantes 
distintos de los recurrentes por infracción procesal hubiesen pre-
parado recurso de casación contra la misma sentencia, se deban 
enviar a la sala competente para el recurso de casación testimonio 
de la sentencia y de los particulares que el recurrente en casación 
interese, poniéndose nota expresiva de haberse preparado recurso 
extraordinario por infracción procesal, a los efectos de lo que dispo-
ne el artículo 488 de esta ley.

Si el recurrente no compareciere dentro del plazo señalado, el Le-
trado de la Administración de Justicia declarará desierto el recurso 
y quedará firme la resolución recurrida.
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Artículo 473 Artículo 473. Admisión

Admisión 1. Recibidos los autos en el tribunal, se pasarán las actuaciones 
al Magistrado ponente para que se instruya y someta a la delibera-
ción de la Sala lo que haya de resolverse sobre la admisión o inad-
misión del recurso extraordinario por infracción procesal.

2. El recurso extraordinario por infracción procesal se inadmitirá 
en los siguientes casos:

1.º Si se apreciare en este trámite la falta de los requisitos esta-
blecidos en los artículos 467, 468 y 469.

2.º Si el recurso careciere manifiestamente de fundamento.

La Sala, antes de resolver, pondrá de manifiesto la posible causa 
de inadmisión del recurso a las partes personadas para que, en el 
plazo de diez días, formulen las alegaciones que estimen proce-
dentes.

Si la Sala entendiere que concurre alguna de las causas de inad-
misión, dictará auto declarando la inadmisión del recurso y la firme-
za de la resolución recurrida. Si la causa de inadmisión no afectara 
más que a alguna de las infracciones alegadas, resolverá también 
mediante auto la admisión del recurso respecto de las demás que 
el recurso denuncie.

3. No se dará recurso alguno contra el auto que resuelva sobre la 
admisión del recurso extraordinario por infracción procesal.

Artículo 474 Artículo 474. Oposición de las partes recurridas

Oposición de las partes recurridas Admitido, total o parcialmente, el recurso extraordinario por in-
fracción procesal, se entregará copia del escrito de interposición a 
la parte o partes recurridas y personadas para que formalicen por
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escrito su oposición en el plazo de veinte días. Durante dicho plazo 
estarán de manifiesto las actuaciones en la Secretaría.

En el escrito de oposición se podrán alegar también las cau-
sas de inadmisibilidad del recurso que se consideren existentes 
y que no hayan sido ya rechazadas por el tribunal, solicitar las 
pruebas que se estimen imprescindibles y pedir la celebración 
de vista.

Artículo 475 Artículo 475. Vista y prueba

Vista y prueba 1. Transcurrido el plazo a que se refiere el artículo anterior, se 
hayan presentado o no los escritos de oposición, la Sala señalará, 
mediante providencia, dentro de los treinta días siguientes, día y 
hora para la celebración de vista o, en su caso, para la votación y 
fallo del recurso extraordinario por infracción procesal.

2. Si se hubiere pedido y admitido la práctica de alguna prueba o 
si la Sala, de oficio o a instancia de parte, lo considerare oportuno 
para la mejor impartición de la justicia, en el recurso extraordinario, 
se acordará que se celebre vista, que comenzará con el informe de 
la parte recurrente, para después proceder al de la parte recurrida. 
Si fueren varias las partes recurrentes, se estará al orden de inter-
posición de los recursos, y siendo varias las partes recurridas, al 
orden de las comparecencias.

3. La práctica de las pruebas se regirá por lo dispuesto en la ley 
para la vista de los juicios verbales.

Artículo 476 Artículo 476. Sentencia. Efectos

Sentencia. Efectos 1. La Sala dictará sentencia dentro de los veinte días siguien-
tes al de finalización de la vista, o al señalado para la votación 
y fallo.
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2. Si el recurso se hubiese fundado en la infracción de las normas 
sobre jurisdicción o competencia objetiva o funcional, se examina-
rá y decidirá sobre este motivo en primer lugar.

Si se hubiera denunciado la falta de jurisdicción o de competen-
cia objetiva y se estimare el recurso, la Sala casará la resolución 
impugnada, quedando a salvo el derecho de las partes a ejercitar 
las pretensiones ante quien correspondiere.

Si el recurso se hubiese interpuesto contra sentencia que con-
firmaba o declaraba la falta de jurisdicción o de competencia, y la 
Sala lo estimare, tras casar la sentencia, ordenará al tribunal de que 
se trate que inicie o prosiga el conocimiento del asunto, salvo que 
la falta de jurisdicción se hubiera estimado erróneamente una vez 
contestada la demanda y practicadas las pruebas, en cuyo caso se 
ordenará al tribunal de que se trate que resuelva sobre el fondo del 
asunto.

En los demás casos, de estimarse el recurso por todas o alguna 
de las infracciones o vulneraciones alegadas, la Sala anulará la re-
solución recurrida y ordenará que se repongan las actuaciones al 
estado y momento en que se hubiere incurrido en la infracción o 
vulneración.

3. Si la Sala no considerare procedente ninguno de los motivos 
alegados, desestimará el recurso y se devolverán las actuaciones 
al tribunal del que procedan.

4. Contra la sentencia que resuelva el recurso extraordinario por 
infracción procesal no cabrá recurso alguno, salvo lo previsto sobre 
el recurso en interés de la ley ante la Sala de lo Civil del Tribunal 
Supremo.
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Capítulo V  
Del recurso de casación

Artículo 477.1 Artículo 477. Motivo del recurso de casación y resoluciones recu-
rribles en casación

Artículo 477. Motivo del recurso de casación y resoluciones recu-
rribles en casación

Resoluciones recurribles en casación 1. Serán recurribles en casación las sentencias que pongan fin 
a la segunda instancia dictadas por las Audiencias Provinciales 
cuando, conforme a la ley, deban actuar como órgano colegiado 
y los autos y sentencias dictados en apelación en procesos sobre 
reconocimiento y ejecución de sentencias extranjeras en materia 
civil y mercantil al amparo de los tratados y convenios internaciona-
les, así como de Reglamentos de la Unión Europea u otras normas 
internacionales, cuando la facultad de recurrir se reconozca en el 
correspondiente instrumento.

1. Serán recurribles en casación las sentencias que pongan fin 
a la segunda instancia dictadas por las Audiencias Provinciales 
cuando, conforme a la ley, deban actuar como órgano colegiado 
y los autos y sentencias dictados en apelación en procesos sobre 
reconocimiento y ejecución de sentencias extranjeras en materia 
civil y mercantil al amparo de los tratados y convenios internaciona-
les, así como de Reglamentos de la Unión Europea u otras normas 
internacionales, cuando la facultad de recurrir se reconozca en el 
correspondiente instrumento.

Sentencias dictadas por las Audiencias 
Provinciales en  recursos contra 
las resoluciones que agotan la vía 
administrativa dictadas en materia de 
propiedad industrial por la OEPM

Serán también recurribles en casación las sentencias dictadas 
por las Audiencias Provinciales en los recursos contra las reso-
luciones que agotan la vía administrativa dictadas en materia de 
propiedad industrial por la Oficina Española de Patentes y Marcas.

Capítulo VII  
Del recurso de queja

Artículo 494 Artículo 494. Resoluciones recurribles en queja Artículo 494. Resoluciones recurribles en queja

Resoluciones recurribles en queja Contra los autos en que el tribunal que haya dictado la resolución 
denegare la tramitación de un recurso de apelación, extraordinario 
por infracción procesal o de casación, se podrá interponer recurso 
de queja ante el órgano al que corresponda resolver del recurso 
no tramitado. Los recursos de queja se tramitarán y resolverán con 
carácter preferente.

Contra los autos en que el tribunal que haya dictado la resolución 
denegare la tramitación de un recurso de casación, se podrá inter-
poner recurso de queja ante el órgano al que corresponda resolver 
del recurso no tramitado. Los recursos de queja se tramitarán y re-
solverán con carácter preferente.
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No procederá el recurso de queja en los procesos de desahucios 
de finca urbana y rústica, cuando la sentencia que procediera dictar 
en su caso no tuviese la consideración de cosa juzgada.

No procederá el recurso de queja en los procesos de desahucios 
de finca urbana y rústica, cuando la sentencia que procediera dictar 
en su caso no tuviese la consideración de cosa juzgada.

Artículo 495.1 Artículo 495. Sustanciación y decisión Artículo 495. Sustanciación y decisión

Sustanciación y decisión 1. El recurso de queja se interpondrá ante el órgano al que co-
rresponda resolver el recurso no tramitado, en el plazo de diez días 
desde la notificación de la resolución que deniega la tramitación de 
un recurso de apelación, extraordinario por infracción procesal o de 
casación. Con el recurso deberá acompañarse copia de la resolu-
ción recurrida.

1. El recurso de queja se interpondrá ante el órgano al que co-
rresponda resolver el recurso no tramitado, en el plazo de diez días 
desde la notificación de la resolución que deniega la tramitación del 
recurso de casación. Con el recurso deberá acompañarse copia de 
la resolución recurrida.

Título V 
De la rebeldía y de la rescisión de sentencias firmes y nueva audiencia al demandado rebelde

Artículo 497 Artículo 497. Régimen de notificaciones Artículo 497. Régimen de notificaciones

Notificación al demandado en forma 
electrónica

1. La resolución que declare la rebeldía se notificará al deman-
dado por correo, si su domicilio fuere conocido y, si no lo fuere, 
mediante edictos. Hecha esta notificación, no se llevará a cabo nin-
guna otra, excepto la de la resolución que ponga fin al proceso.

1. La resolución que declare la rebeldía se notificará al deman-
dado en forma electrónica cuando tenga obligación legal o contrac-
tual de relacionarse con la Administración de Justicia por dichos 
medios. En los demás casos, por correo, si su domicilio fuere co-
nocido y, si no lo fuere, mediante edictos. Hecha esta notificación, 
no se llevará a cabo ninguna otra, excepto la de la resolución que 
ponga fin al proceso.

Comunicación por medio de copia de la 
resolución o de cédula en la sede judicial 
electrónica, en la sede del tribunal o en el 
domicilio de la persona

Notificación al demandado en paradero 
desconocido mediante extracto en el 
Tablón Edictal Judicial Único

2. La sentencia o resolución que ponga fin al proceso se notifi-
cará al demandado personalmente, en la forma prevista en el artí-
culo 161 de esta ley. Pero si el demandado se hallare en paradero 
desconocido, la notificación se hará publicando un extracto de la 
misma por medio de edicto, que se publicará en el Boletín Oficial de 
la Comunidad Autónoma o en el Boletín Oficial del Estado.

2. La sentencia o resolución que ponga fin al proceso se notifi-
cará al demandado personalmente, en la forma prevista en el artí-
culo 161 de esta ley. Pero si el demandado se hallare en paradero 
desconocido, la notificación se hará publicando un extracto de la 
misma en el Tablón Edictal Judicial Único.
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Lo mismo será de aplicación para las sentencias dictadas en 
apelación, en recurso extraordinario por infracción procesal o en 
casación.

Lo mismo será de aplicación para las sentencias dictadas en ape-
lación o en casación.

Cuando se trate de sentencia condenatoria de desahucio por fal-
ta de pago de rentas o cantidades debidas, o por expiración legal o 
contractual del plazo, y el demandado citado en forma no hubiera 
comparecido en la fecha o en el plazo señalado en la citación, la no-
tificación se hará por medio de edictos fijando copia de la sentencia 
en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial.

3. No será necesaria la publicación de edictos en el “Boletín Ofi-
cial” de la Comunidad Autónoma o en el Boletín Oficial del Estado 
en aquellos procedimientos en los que la sentencia no tenga efec-
to de cosa juzgada y en los procesos de desahucio en los que se 
acumule la acción de reclamación de las rentas y cantidades debi-
das. En estos casos bastará la publicidad del edicto en el tablón de 
anuncios de la Oficina Judicial.

4. Esta publicación podrá ser sustituida, en los términos que re-
glamentariamente se determinen, por la utilización de medios tele-
máticos, informáticos o electrónicos, conforme a lo previsto en el 
artículo 236 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Artículo 500 Artículo 500. Ejercicio por el demandado rebelde de los recursos 
ordinarios

Artículo 500. Ejercicio por el demandado rebelde de los recur-
sos ordinarios

Ejercicio por el demandado rebelde de los 
recursos ordinarios

El demandado rebelde a quien haya sido notificada personalmen-
te la sentencia, sólo podrá utilizar contra ella el recurso de apela-
ción, y el extraordinario por infracción procesal o el de casación, 
cuando procedan, si los interpone dentro del plazo legal.

El demandado rebelde a quien haya sido notificada personalmen-
te la sentencia sólo podrá utilizar contra ella el recurso de apela-
ción, y el de casación, cuando procedan, si los interpone dentro del 
plazo legal.

Notificación de la sentencia en el Tablón 
Edictal Judicial Único

Los mismos recursos podrá utilizar el demandado rebelde a quien 
no haya sido notificada personalmente la sentencia, pero en este 
caso, el plazo para interponerlos se contará desde el día siguiente

Los mismos recursos podrá utilizar el demandado rebelde a quien 
no haya sido notificada personalmente la sentencia, pero en este 
caso, el plazo para interponerlos se contará desde el día siguiente
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al de la publicación del edicto de notificación de la sentencia en el 
Boletín Oficial del Estado, Boletín Oficial de la Comunidad Autóno-
ma o Boletín Oficial de la Provincia o, en su caso, por los medios te-
lemáticos, informáticos o electrónicos a que se refiere el apartado 
2 del artículo 497 de esta ley o del modo establecido en el apartado 
3 del mismo artículo.

al de la publicación del edicto de notificación de la sentencia en el 
Tablón Edictal Judicial Único o, en su caso, por los medios electró-
nicos a que se refiere el apartado 2 del artículo 497.

Título VI  
De la revisión de sentencias firmes

Artículo 514.5 (introducido) Artículo 514. Sustanciación Artículo 514. Sustanciación

 Traslado a la Abogacía General del 
Estado de la presentación de la demanda 
de revisión, con la finalidad de que, por 
una parte, la Abogacía General del Estado, 
pueda, en el ejercicio de sus funciones 
de Agente del Reino de España ante el 
TEDH, informar al Comité de Ministros 
del Consejo de Europa de las medidas 
adoptadas en ejecución de las sentencias 
del citado Tribunal, y, por otra parte, 
facilitar a los órganos jurisdiccionales su 
tarea de dar debida consideración a lo que 
pueda demandar la ejecución de dichas 
sentencias de condena

5. Salvo en aquellos procedimientos en que alguna de las par-
tes esté representada y defendida por el abogado del Estado, el 
letrado o letrada de la Administración de Justicia dará traslado a 
la Abogacía General del Estado de la presentación de la deman-
da de revisión, así como de la decisión sobre su admisión, en los 
supuestos del apartado 2 del artículo 510. En tales supuestos la 
Abogacía del Estado podrá intervenir, sin tener la condición de par-
te, por propia iniciativa o a instancia del órgano judicial, mediante 
la aportación de información o presentación de observaciones es-
critas sobre cuestiones relativas a la ejecución de la Sentencia del 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos.

Artículo 516.4 (introducido) Artículo 516. Decisión

El TEDH haya declarado que dicha 
resolución ha sido dictada en violación de 
alguno de los derechos reconocidos en 
el CEDH

4. En el supuesto del apartado 2 del artículo 510, el letrado o 
letrada de la Administración de Justicia notificará igualmente la 
decisión a la Abogacía General del Estado. Devueltos los autos al 
tribunal del que procedan conforme a lo dispuesto en el apartado 
1 del presente artículo, el letrado o letrada de la Administración de 
Justicia de dicho tribunal informará a la Abogacía del Estado de las
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principales actuaciones que se lleven a cabo como consecuencia 
de la revisión.

Libro III  
De la ejecución forzosa y de las medidas cautelares

Título I  
De los títulos ejecutivos

Capítulo I  
De las sentencias y demás títulos ejecutivos

Artículo 519 Artículo 519. Acción ejecutiva de consumidores y usuarios fun-
dada en sentencia de condena sin determinación individual de los 
beneficiados

Artículo 519. Acción ejecutiva de consumidores y usuarios fun-
dada en sentencia de condena sin determinación individual de los 
beneficiados. Extensión de efectos de sentencias dictadas en pro-
cedimientos en los que se hayan ejercitado acciones individuales 
relativas a condiciones generales de la contratación

 Las reformas introducidas en la 
ejecución persiguen dotar de mayor 
celeridad a los pleitos, sin merma alguna 
de las garantías procesales ni derechos 
de las partes

Cuando las sentencias de condena a que se refiere la regla pri-
mera del artículo 221 no hubiesen determinado los consumidores 
o usuarios individuales beneficiados por aquélla, el tribunal compe-
tente para la ejecución, a solicitud de uno o varios interesados y con 
audiencia del condenado, dictará auto en el que resolverá si, según 
los datos, características y requisitos establecidos en la sentencia, 
reconoce a los solicitantes como beneficiarios de la condena. Con 
testimonio de este auto, los sujetos reconocidos podrán instar la 
ejecución. El Ministerio Fiscal podrá instar la ejecución de la sen-
tencia en beneficio de los consumidores y usuarios afectados.

1. Cuando las sentencias de condena a que se refiere la regla 
primera del artículo 221 no hubiesen determinado los consumidores 
o usuarios individuales beneficiados por aquélla, el tribunal compe-
tente para la ejecución, a solicitud de uno o varios interesados y con 
audiencia del condenado, dictará auto en el que resolverá si, según 
los datos, características y requisitos establecidos en la sentencia, 
reconoce a los solicitantes como beneficiarios de la condena. Con 
testimonio de este auto, los sujetos reconocidos podrán instar la eje-
cución. El Ministerio Fiscal podrá instar la ejecución de la sentencia 
en beneficio de los consumidores y usuarios afectados.

(Art. 250.1.14.º Acciones individuales 
relativas a condiciones generales de 
contratación)

Extensión de efectos de sentencias

2. Sin perjuicio de que se pueda optar por acudir a un proce-
dimiento declarativo, en el caso de las demandas referidas en el 
artículo 250.1.14.º, los efectos de una sentencia que reconozca una 
situación jurídica individualizada y que, de haberse dictado en pri-
mera instancia, hubiera adquirido firmeza tras haber sido recurrida 
ante la Audiencia Provincial, podrán extenderse a otras cuando con-
curran las siguientes circunstancias:
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Idéntica situación jurídica de los 
interesados

a) Que los interesados se encuentren en idéntica situación jurí-
dica que los favorecidos por el fallo.

Mismo demandado b) Que se trate del mismo demandado, o quien le sucediera en 
su posición.

No sea preciso el control de 
transparencia de la cláusula

c) Que no sea preciso realizar un control de transparencia de la 
cláusula ni valorar la existencia de vicios en el consentimiento del 
contratante.

Las condiciones generales de 
contratación tengan identidad sustancial 

d) Que las condiciones generales de contratación tengan identi-
dad sustancial con las conocidas en la sentencia cuyos efectos se 
pretenden extender.

El órgano jurisdiccional sentenciador sea 
también competente

e) Que el órgano jurisdiccional sentenciador o competente para 
la ejecución de la sentencia cuyos efectos se pretende extender 
fuera también competente, por razón del territorio, para conocer de 
la pretensión.

Solicitud en el plazo máximo de 1 año 
desde la firmeza de la sentencia cuyos 
efectos se pretende extender

En estos casos, la solicitud se planteará por medio de escrito en 
el que se indicará el número de procedimiento en el que se hubiera 
dictado la sentencia cuyos efectos se pretende extender, la concre-
ta pretensión que podrá ser de anulación, de cantidad o ambas, la 
identidad de la situación jurídica y un número de cuenta bancaria 
en la que, eventualmente, puedan realizarse ingresos, acompañan-
do en su caso la documentación en que funde su petición. Esta 
solicitud deberá formularse en el plazo máximo de un año desde la 
firmeza de la sentencia cuyos efectos se pretende extender.

Traslado por 10 días a la parte 
condenada

3. De la solicitud y sus documentos se dará traslado por diez 
días a la parte condenada en el procedimiento previo en el que se 
hubiera dictado la sentencia cuya extensión de efectos se pretende, 
que podrá allanarse u oponerse. A dicho escrito deberá acompañar 
la documentación en que funde su oposición o identificarla si ya 
obrara en autos. Si no se respondiere en plazo, se entenderá que 
muestra conformidad con la solicitud.
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Auto accediendo en todo o en parte a la 
solicitud de extensión de efectos

Costas

4. Sin más trámite, en los cinco días siguientes se dictará auto ac-
cediendo en todo o en parte a la solicitud de extensión de efectos, fiján-
dose, en su caso, la cantidad debida, o rechazándola, sin que se pueda 
reconocer una situación jurídica distinta a la definida en la sentencia 
firme de que se trate. Si el auto accede total o parcialmente y hubiera 
habido oposición, se estará a la regulación sobre imposición de costas 
procesales prevista en el artículo 394. Si se rechaza la solicitud de ex-
tensión de efectos no se hará pronunciamiento condenatorio sobre las 
costas, sin perjuicio de poder acudir al juicio declarativo que proceda.

Recurso de apelación de tramitación 
preferente

5. El auto que resuelva extender efectos en todo o en parte, o 
que deniegue la extensión, será susceptible de recurso de apela-
ción, el cual será de tramitación preferente.

Ejecución del auto que acuerde la 
extensión de efectos

6. Si en el término previsto en el artículo 548 no se cumpliera 
voluntariamente realizando el ingreso en la cuenta designada por el 
solicitante, la parte interesada podrá instar la ejecución del auto que 
acuerde la extensión de efectos, para lo que servirá de título ejecutivo 
el testimonio del auto que acuerde la extensión de efectos.

Título II 
 De la ejecución provisional de resoluciones judiciales

Capítulo II  
De la ejecución provisional de sentencias de condena dictadas en primera instancia

Sección 1.ª  
De la ejecución provisional y de la oposición a ella

Artículo 527.5 (introducido) Artículo 527. Solicitud de ejecución provisional, despacho de ésta 
y recursos

Artículo 527. Solicitud de ejecución provisional, despacho de ésta 
y recursos

Las costas del proceso de ejecución 
provisional no serán a cargo del 
ejecutado

5. No serán a cargo del ejecutado las costas del proceso de 
ejecución provisional siempre y cuando hubiese cumplido con lo 
dispuesto en el auto que despachó la ejecución dentro del plazo de 
veinte días desde que le fue notificado.
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Capítulo III  
De la ejecución provisional de sentencias de condena dictadas en segunda instancia

Artículo 535.2 Artículo 535. Ejecución provisional de sentencias dictadas en se-
gunda instancia

Artículo 535. Ejecución provisional de sentencias dictadas en se-
gunda instancia

Ejecución provisional de sentencias 
dictadas en segunda instancia

2. En los casos a los que se refiere el apartado anterior la ejecu-
ción provisional podrá solicitarse en cualquier momento desde la 
notificación de la resolución que tenga por interpuesto el recurso 
extraordinario por infracción procesal o el recurso de casación y 
siempre antes de que haya recaído sentencia en estos recursos.

2. En los casos a los que se refiere el apartado anterior la eje-
cución provisional podrá solicitarse en cualquier momento desde 
la notificación de la resolución que tenga por interpuesto el recurso 
de casación y siempre antes de que haya recaído sentencia en este 
recurso.

La solicitud se presentará ante el tribunal que haya conocido del 
proceso en primera instancia, acompañando certificación de la sen-
tencia cuya ejecución provisional se pretenda, así como testimo-
nio de cuantos particulares se estimen necesarios, certificación y 
testimonio que deberán obtenerse del tribunal que haya dictado la 
sentencia de apelación o, en su caso, del órgano competente para 
conocer del recurso que se haya interpuesto contra ésta.

La solicitud se presentará ante el tribunal que haya conocido del 
proceso en primera instancia, acompañando certificación de la sen-
tencia cuya ejecución provisional se pretenda, así como testimo-
nio de cuantos particulares se estimen necesarios, certificación y 
testimonio que deberán obtenerse del tribunal que haya dictado la 
sentencia de apelación o, en su caso, del órgano competente para 
conocer del recurso que se haya interpuesto contra ésta.

Título III  
De la ejecución: disposiciones generales

Capítulo III  
Del despacho de la ejecución

Artículo 549.3 Artículo 549. Demanda ejecutiva. Contenido Artículo 549. Demanda ejecutiva. Contenido

Demanda ejecutiva 3. En la sentencia condenatoria de todos los tipos de desahucio, o 
en los decretos que pongan fin al referido desahucio si no hubiera opo-
sición al requerimiento, la solicitud de su ejecución en la demanda de 
desahucio será suficiente para la ejecución directa de dichas resolucio-
nes, sin necesidad de ningún otro trámite para proceder al lanzamiento 
en el día y hora exacta señalados en la propia sentencia o en el día y 
hora exacta que se hubiera fijado al ordenar la realización del requeri-
miento al demandado, todo ello según el apartado 5 del artículo 440.

3. En la sentencia condenatoria de todos los tipos de desahu-
cio, o en los decretos que pongan fin al referido desahucio si no 
hubiera oposición al requerimiento, la solicitud de su ejecución en 
la demanda de desahucio será suficiente para la ejecución directa 
de dichas resoluciones, sin necesidad de ningún otro trámite para 
proceder al lanzamiento en el día y hora exacta señalados en la 
propia sentencia o en el día y hora exacta que se hubiera fijado al 
ordenar la realización del requerimiento al demandado.
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Artículo 550.1 Artículo 550. Documentos que han de acompañar a la demanda 
ejecutiva

Artículo 550. Documentos que han de acompañar a la demanda 
ejecutiva

Documentos que han de acompañar a la 
demanda ejecutiva

1. A la demanda ejecutiva se acompañarán: 1. A la demanda ejecutiva se acompañarán:

1.º El título ejecutivo, salvo que la ejecución se funde en senten-
cia, decreto, acuerdo o transacción que conste en los autos.

1.º El título ejecutivo, salvo que la ejecución se funde en senten-
cia, decreto, acuerdo o transacción que conste en los autos.

Cuando el título sea un laudo, se acompañarán, además, el con-
venio arbitral y los documentos acreditativos de la notificación de 
aquél a las partes.

Cuando el título sea un laudo, se acompañarán, además, el con-
venio arbitral y los documentos acreditativos de la notificación de 
aquél a las partes.

Cuando el título sea un acuerdo de mediación elevado a escritura 
pública, se acompañará, además, copia de las actas de la sesión 
constitutiva y final del procedimiento.

Cuando el título sea un acuerdo de mediación elevado a escritura 
pública, se acompañará, además, copia de las actas de la sesión 
constitutiva y final del procedimiento.

Certificación del registro electrónico de 
apoderamientos judiciales o referencia al 
número asignado por dicho registro

2.º El poder otorgado a procurador, siempre que la representación 
no se confiera “apud acta” o no conste ya en las actuaciones, cuan-
do se pidiere la ejecución de sentencias, transacciones o acuerdos 
aprobados judicialmente.

2.º La certificación del registro electrónico de apoderamien-
tos judiciales o referencia al número asignado por dicho registro, 
siempre que no conste ya en las actuaciones, cuando se pidiere 
la ejecución de sentencias, transacciones o acuerdos aprobados 
judicialmente.

3.º Los documentos que acrediten los precios o cotizaciones 
aplicados para el cómputo en dinero de deudas no dinerarias, cuan-
do no se trate de datos oficiales o de público conocimiento.

3.º Los documentos que acrediten los precios o cotizaciones 
aplicados para el cómputo en dinero de deudas no dinerarias, cuan-
do no se trate de datos oficiales o de público conocimiento.

4.º Los demás documentos que la ley exija para el despacho de 
la ejecución.

4.º Los demás documentos que la ley exija para el despacho de 
la ejecución.

Artículo 551 Artículo 551. Orden general de ejecución y despacho de la eje-
cución

Artículo 551. Orden general de ejecución y despacho de la eje-
cución

Orden general de ejecución 1. Presentada la demanda ejecutiva, el Tribunal, siempre que con-
curran los presupuestos y requisitos procesales, el título ejecutivo

1. Presentada la demanda ejecutiva, el tribunal, siempre que con-
curran los presupuestos y requisitos procesales, el título ejecutivo
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El Tribunal no considere abusivas las 
cláusulas contenidas en los títulos 
extrajudiciales que sirven de fundamento 
a la ejecución

no adolezca de ninguna irregularidad formal y los actos de ejecu-
ción que se solicitan sean conformes con la naturaleza y contenido 
del título, dictará auto conteniendo la orden general de ejecución y 
despachando la misma.

no adolezca de ninguna irregularidad formal, no considere abusivas 
las cláusulas contenidas en los títulos extrajudiciales que sirven de 
fundamento a la ejecución o que determinan la cantidad exigible, 
y los actos de ejecución que se solicitan sean conformes con la 
naturaleza y contenido del título, dictará auto conteniendo la orden 
general de ejecución y despachando la misma.

Con carácter previo el Letrado de la Administración de Justicia 
llevará a cabo la oportuna consulta al Registro Público Concursal 
a los efectos previstos en el apartado 4 del artículo 5 bis de la Ley 
Concursal.

Con carácter previo el letrado o letrada de la Administración de 
Justicia llevará a cabo la oportuna consulta al Registro Público 
Concursal a los efectos previstos en los artículos 600 y siguientes 
del texto refundido de la Ley Concursal, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2020, de 5 de mayo.

Auto conteniendo la orden general de 
ejecución

2. El citado auto expresará: 2. El citado auto expresará:

1.º La persona o personas a cuyo favor se despacha la ejecución 
y la persona o personas contra quien se despacha ésta.

1.º La persona o personas a cuyo favor se despacha la ejecu-
ción y la persona o personas contra quien se despacha ésta.

2.º Si la ejecución se despacha en forma mancomunada o solidaria. 2.º Si la ejecución se despacha en forma mancomunada o solidaria.

3.º La cantidad, en su caso, por la que se despacha la ejecución, 
por todos los conceptos.

3.º La cantidad, en su caso, por la que se despacha la ejecución, 
por todos los conceptos.

4.º Las precisiones que resulte necesario realizar respecto de las 
partes o del contenido de la ejecución, según lo dispuesto en el tí-
tulo ejecutivo, y asimismo respecto de los responsables personales 
de la deuda o propietarios de bienes especialmente afectos a su 
pago o a los que ha de extenderse la ejecución, según lo estableci-
do en el artículo 538 de esta ley.

4.º Las precisiones que resulte necesario realizar respecto de 
las partes o del contenido de la ejecución, según lo dispuesto en el 
título ejecutivo, y asimismo respecto de los responsables persona-
les de la deuda o propietarios de bienes especialmente afectos a su 
pago o a los que ha de extenderse la ejecución, según lo estableci-
do en el artículo 538 de esta ley.

Contrato celebrado entre un empresario o 
profesional y un consumidor o usuarios

5.º Cuando la ejecución se fundamente en un contrato celebra-
do entre un empresario o profesional y un consumidor o usuarios, 
que las cláusulas que sirven de fundamento a la ejecución y que 
determinan la cantidad exigible insertas en los títulos ejecutivos ex-
trajudiciales no son abusivas.
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3. Dictado el auto por el Juez o Magistrado, el Letrado de la Ad-
ministración de Justicia responsable de la ejecución, en el mismo 
día o en el siguiente día hábil a aquél en que hubiera sido dictado 
el auto despachando ejecución, dictará decreto en el que se con-
tendrán:

3. Dictado el auto por el juez o jueza, magistrado o magistrada, 
el letrado o letrada de la Administración de Justicia responsable de 
la ejecución, en el mismo día o en el siguiente día hábil a aquél en 
que hubiera sido dictado el auto despachando ejecución, dictará 
decreto en el que se contendrán:

1.º Las medidas ejecutivas concretas que resultaren proceden-
tes, incluido si fuera posible el embargo de bienes.

1.º Las medidas ejecutivas concretas que resultaren proceden-
tes, incluido si fuera posible el embargo de bienes.

2.º Las medidas de localización y averiguación de los bienes del eje-
cutado que procedan, conforme a lo previsto en los artículos 589 y 590.

2.º Las medidas de localización y averiguación de los bienes del eje-
cutado que procedan, conforme a lo previsto en los artículos 589 y 590.

3.º El contenido del requerimiento de pago que deba hacerse al 
deudor, en los casos en que la ley establezca este requerimiento, y 
si este se efectuara por funcionarios del Cuerpo de Auxilio Judicial 
o por el procurador de la parte ejecutante, si lo hubiera solicitado.

3.º El contenido del requerimiento de pago que deba hacerse al 
deudor, en los casos en que la ley establezca este requerimiento, y 
si este se efectuara por funcionarios del cuerpo de auxilio judicial 
o por el procurador de la parte ejecutante, si lo hubiera solicitado.

El Letrado de la Administración de Justicia pondrá en conoci-
miento del Registro Público Concursal la existencia del auto por el 
que se despacha la ejecución con expresa especificación del núme-
ro de identificación fiscal del deudor persona física o jurídica contra 
el que se despache la ejecución. El Registro Público Concursal no-
tificará al juzgado que esté conociendo de la ejecución la práctica 
de cualquier asiento que se lleve a cabo asociado al número de 
identificación fiscal notificado a los efectos previstos en la legisla-
ción concursal. El Letrado de la Administración de Justicia pondrá 
en conocimiento del Registro Público Concursal la finalización del 
procedimiento de ejecución cuando la misma se produzca.

El letrado o letrada de la Administración de Justicia pondrá en 
conocimiento del Registro Público Concursal la existencia del auto 
por el que se despacha la ejecución con expresa especificación del 
número de identificación fiscal del deudor persona física o jurídica 
contra el que se despache la ejecución. El Registro Público Concursal 
notificará al juzgado que esté conociendo de la ejecución la práctica 
de cualquier asiento que se lleve a cabo asociado al número de iden-
tificación fiscal notificado a los efectos previstos en la legislación 
concursal. El letrado o letrada de la Administración de Justicia pon-
drá en conocimiento del Registro Público Concursal la finalización 
del procedimiento de ejecución cuando la misma se produzca.

Examen de abusividad 

Oposición del deudor

4. Contra el auto autorizando y despachando la ejecución no se 
dará recurso alguno, sin perjuicio de la oposición que pueda formu-
lar el ejecutado.

4. Contra el auto autorizando y despachando la ejecución no 
se dará recurso alguno, sin perjuicio de la oposición que pueda 
formular el ejecutado. Cuando se incluya en el auto el examen de 
abusividad previsto en el numeral 5.º del apartado 2 se indicará ex-
presamente al deudor que puede oponerse a dicha valoración y se 
le advertirá que en caso de no hacerlo en tiempo y forma no podrá 
impugnarla en un momento ulterior.
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5. Contra el decreto dictado por el Letrado de la Administración 
de Justicia cabrá interponer recurso directo de revisión, sin efecto 
suspensivo, ante el Tribunal que hubiere dictado la orden general 
de ejecución.

5. Contra el decreto dictado por el letrado o letrada de la Admi-
nistración de Justicia cabrá interponer recurso directo de revisión, 
sin efecto suspensivo, ante el tribunal que hubiere dictado la orden 
general de ejecución.

Artículo 552.Rúbrica y apdo. 4 
(introducido)

Artículo 552. Denegación del despacho de la ejecución. Recursos Artículo 552. Denegación del despacho de la ejecución. Control 
de oficio. Recursos

Denegación del despacho de la ejecución

Contrato celebrado entre un empresario o 
profesional y un consumidor o usuario

4. Cuando la ejecución se fundamente en un contrato celebrado 
entre un empresario o profesional y un consumidor o usuario, y el 
tribunal en su examen de oficio apreciare que alguna de las cláu-
sulas que constituyen el fundamento de la ejecución o que hayan 
determinado la cantidad exigible, incluidas en el título ejecutivo de 
los citados en el artículo 557.1, puede ser calificada como abusiva 
dará audiencia por quince días a las partes. Oídas estas, acordará 
lo procedente en el plazo de cinco días hábiles conforme a lo pre-
visto en el artículo 561.1.3.ª Una vez firme el auto que resuelva la 
controversia, el pronunciamiento sobre la abusividad tendrá efica-
cia de cosa juzgada.

Capítulo IV  
De la oposición a la ejecución y de la impugnación de actos de ejecución contrarios a la ley o al título ejecutivo

Artículo 561 Artículo 561. Auto resolutorio de la oposición por motivos de fondo Artículo 561. Auto resolutorio de la oposición por motivos de fondo

Auto resolutorio de la oposición por 
motivos de fondo

1. Oídas las partes sobre la oposición a la ejecución no fundada 
en defectos procesales y, en su caso, celebrada la vista, el tribunal 
adoptará, mediante auto, a los solos efectos de la ejecución, alguna 
de las siguientes resoluciones:

1. Oídas las partes sobre la oposición a la ejecución no fundada 
en defectos procesales y, en su caso, celebrada la vista, el tribunal 
adoptará, mediante auto, a los solos efectos de la ejecución, alguna 
de las siguientes resoluciones:

1.ª Declarar procedente que la ejecución siga adelante por la can-
tidad que se hubiese despachado, cuando la oposición se desesti-
mare totalmente. En caso de que la oposición se hubiese fundado 
en pluspetición y ésta se desestimare parcialmente, la ejecución se 
declarará procedente sólo por la cantidad que corresponda.

1.ª Declarar procedente que la ejecución siga adelante por la 
cantidad que se hubiese despachado, cuando la oposición se des-
estimare totalmente. En caso de que la oposición se hubiese funda-
do en pluspetición y ésta se desestimare parcialmente, la ejecución 
se declarará procedente sólo por la cantidad que corresponda.
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El auto que desestime totalmente la oposición condenará en las 
costas de ésta al ejecutado, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 394 para la condena en costas en primera instancia.

El auto que desestime totalmente la oposición condenará en las 
costas de ésta al ejecutado, conforme a lo dispuesto en el artículo 
394 para la condena en costas en primera instancia.

2.ª Declarar que no procede la ejecución, cuando se estimare al-
guno de los motivos de oposición enumerados en los artículos 556 
y 557 o se considerare enteramente fundada la pluspetición que se 
hubiere admitido conforme al artículo 558.

2.ª Declarar que no procede la ejecución, cuando se estimare 
alguno de los motivos de oposición enumerados en los artículos 
556 y 557 o se considerare enteramente fundada la pluspetición 
que se hubiere admitido conforme al artículo 558.

El pronunciamiento sobre la abusividad 
de una cláusula tendrá eficacia de cosa 
juzgada

3.ª Cuando se apreciase el carácter abusivo de una o varias cláu-
sulas, el auto que se dicte determinará las consecuencias de tal 
carácter, decretando bien la improcedencia de la ejecución, bien 
despachando la misma sin aplicación de aquéllas consideradas 
abusivas.

2. Cuando se apreciase el carácter abusivo de una o varias 
cláusulas, el auto que se dicte determinará las consecuencias de 
tal carácter, decretando bien la improcedencia de la ejecución, bien 
despachando la misma sin aplicación de aquéllas consideradas 
abusivas. Una vez firme el auto, el pronunciamiento sobre la abusi-
vidad tendrá eficacia de cosa juzgada.

2. Si se estimara la oposición a la ejecución, se dejará ésta sin 
efecto y se mandará alzar los embargos y las medidas de garantía 
de la afección que se hubieren adoptado, reintegrándose al ejecu-
tado a la situación anterior al despacho de la ejecución, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 533 y 534. También se condenará al 
ejecutante a pagar las costas de la oposición.

3. Si se estimara la oposición a la ejecución, se dejará ésta sin 
efecto y se mandará alzar los embargos y las medidas de garantía 
de la afección que se hubieren adoptado, reintegrándose al ejecu-
tado a la situación anterior al despacho de la ejecución, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 533 y 534. También se condenará al 
ejecutante a pagar las costas de la oposición.

3. Contra el auto que resuelva la oposición podrá interponerse 
recurso de apelación, que no suspenderá el curso de la ejecución si 
la resolución recurrida fuera desestimatoria de la oposición.

4. Contra el auto que resuelva la oposición podrá interponerse 
recurso de apelación, que no suspenderá el curso de la ejecución si 
la resolución recurrida fuera desestimatoria de la oposición.

Cuando la resolución recurrida sea estimatoria de la oposición el 
ejecutante podrá solicitar que se mantengan los embargos y medi-
das de garantía adoptadas y que se adopten las que procedan de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 697 de esta Ley, y el 
tribunal así lo acordará, mediante providencia, siempre que el ejecu-
tante preste caución suficiente, que se fijará en la propia resolución, 
para asegurar la indemnización que pueda corresponder al ejecuta-
do en caso de que la estimación de la oposición sea confirmada.

Cuando la resolución recurrida sea estimatoria de la oposición el 
ejecutante podrá solicitar que se mantengan los embargos y medi-
das de garantía adoptadas y que se adopten las que procedan de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 700, y el tribunal así lo 
acordará, mediante providencia, siempre que el ejecutante preste 
caución suficiente, que se fijará en la propia resolución, para asegu-
rar la indemnización que pueda corresponder al ejecutado en caso 
de que la estimación de la oposición sea confirmada.
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Título IV  
De la ejecución dineraria

Capítulo II  
Del requerimiento de pago

Artículo 581 Artículo 581. Casos en que procede el requerimiento de pago Artículo 581. Casos en que procede el requerimiento de pago

Requerimiento de pago 1. Cuando la ejecución para la entrega de cantidades determina-
das de dinero no se funde en resoluciones procesales o arbitrales, 
despachada la ejecución, se requerirá de pago al ejecutado por la 
cantidad reclamada en concepto de principal e intereses devenga-
dos, en su caso, hasta la fecha de la demanda y si no pagase en el 
acto, el Tribunal procederá al embargo de sus bienes en la medida 
suficiente para responder de la cantidad por la que se haya despa-
chado ejecución y las costas de ésta.

1. Cuando la ejecución para la entrega de cantidades determi-
nadas de dinero no se funde en resoluciones procesales o arbitra-
les, despachada la ejecución, se requerirá de pago al ejecutado por 
la cantidad reclamada en concepto de principal e intereses deven-
gados, en su caso, hasta la fecha de la demanda y, si no pagase en 
el acto, el letrado o letrada de la Administración de Justicia proce-
derá al embargo de sus bienes en la medida suficiente para respon-
der de la cantidad por la que se haya despachado ejecución y las 
costas de ésta.

2. No se practicará el requerimiento establecido en el apartado 
anterior cuando a la demanda ejecutiva se haya acompañado acta 
notarial que acredite haberse requerido de pago al ejecutado con al 
menos diez días de antelación.

2. No se practicará el requerimiento establecido en el apartado 
anterior cuando a la demanda ejecutiva se haya acompañado acta 
notarial que acredite haberse requerido de pago al ejecutado con al 
menos diez días de antelación.

Artículo 582 Artículo 582. Lugar del requerimiento de pago Artículo 582. Lugar del requerimiento de pago

Lugar del requerimiento de pago

Sede judicial electrónica

El requerimiento de pago se efectuará en el domicilio que figure 
en el título ejecutivo. Pero, a petición del ejecutante, el requerimien-
to podrá hacerse, además, en cualquier lugar en el que, incluso de 
forma accidental, el ejecutado pudiera ser hallado.

El requerimiento de pago se efectuará en el domicilio que figu-
re en el título ejecutivo. Podrá también hacerse través de la sede 
judicial electrónica en el caso de que el ejecutado esté obligado 
a intervenir con la Administración de Justicia a través de medios 
electrónicos. Pero, a petición del ejecutante, el requerimiento podrá 
hacerse, además, en cualquier lugar en el que, incluso de forma ac-
cidental, el ejecutado pudiera ser hallado.
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Si no se encontrase el ejecutado en el domicilio que conste en 
el título ejecutivo, podrá practicarse el embargo si el ejecutante 
lo solicita, sin perjuicio de intentar de nuevo el requerimiento con 
arreglo a lo dispuesto en esta Ley para los actos de comunicación 
mediante entrega de la resolución o de cédula y, en su caso, para la 
comunicación edictal.

Si no se encontrase el ejecutado en el domicilio que conste en 
el título ejecutivo, podrá practicarse el embargo si el ejecutante 
lo solicita, sin perjuicio de intentar de nuevo el requerimiento con 
arreglo a lo dispuesto en esta Ley para los actos de comunicación 
mediante entrega de la resolución o de cédula y, en su caso, para la 
comunicación edictal.

Capítulo III  
Del embargo de bienes

Sección 3.ª  
De los bienes inembargables

Artículo 612.1 Artículo 612. Mejora, reducción y modificación del embargo Artículo 612. Mejora, reducción y modificación del embargo

Mejora o la modificación del embargo 1. Además de lo dispuesto en los artículos 598 y 604 para los 
casos de admisión y estimación, respectivamente, de una tercería 
de dominio, el ejecutante podrá pedir la mejora o la modificación 
del embargo o de las medidas de garantía adoptadas cuando un 
cambio de las circunstancias permita dudar de la suficiencia de 
los bienes embargados en relación con la exacción de la respon-
sabilidad del ejecutado. También el ejecutado podrá solicitar la re-
ducción o la modificación del embargo y de sus garantías, cuando 
aquél o éstas pueden ser variadas sin peligro para los fines de la 
ejecución, conforme a los criterios establecidos en el artículo 584 
de esta Ley.

1. Además de lo dispuesto en los artículos 598 y 604 para 
los casos de admisión y estimación, respectivamente, de una 
tercería de dominio, el ejecutante podrá pedir la mejora o la mo-
dificación del embargo o de las medidas de garantía adoptadas 
cuando un cambio de las circunstancias permita dudar de la sufi-
ciencia de los bienes embargados en relación con la exacción de 
la responsabilidad del ejecutado. También el ejecutado podrá so-
licitar la reducción o la modificación del embargo y de sus garan-
tías, cuando aquél o éstas pueden ser variadas sin peligro para 
los fines de la ejecución, conforme a los criterios establecidos en 
el artículo 584.

El tribunal proveerá mediante providencia sobre estas peticiones 
según su criterio, sin ulterior recurso.
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Capítulo IV 
Del procedimiento de apremio

Sección 1.ª  
Disposiciones generales para la realización de los bienes embargados

Artículo 634 Artículo 634. Entrega directa al ejecutante Artículo 634. Entrega directa al ejecutante

Entrega directa al ejecutante 1. El Letrado de la Administración de Justicia responsable de la 
ejecución entregará directamente al ejecutante, por su valor nomi-
nal, los bienes embargados que sean:

1. El letrado o letrada de la Administración de Justicia respon-
sable de la ejecución entregará directamente al ejecutante, por su 
valor nominal, los bienes embargados que sean:

1.º Dinero efectivo. 1.º Dinero efectivo.

2.º Saldos de cuentas corrientes y de otras de inmediata dispo-
sición.

2.º Saldos de cuentas corrientes y de otras de inmediata dis-
posición.

3.º Divisas convertibles, previa conversión, en su caso. 3.º Divisas convertibles, previa conversión, en su caso.

4.º Cualquier otro bien cuyo valor nominal coincida con su valor 
de mercado, o que, aunque inferior, el acreedor acepte la entrega 
del bien por su valor nominal.

4.º Cualquier otro bien cuyo valor nominal coincida con su valor 
de mercado, o que, aunque inferior, el acreedor acepte la entrega 
del bien por su valor nominal.

Entrega de las cantidades embargadas, 
cuando tengan carácter periódico

2. El letrado o letrada de la Administración de Justicia podrá 
acordar la entrega de las cantidades embargadas, cuando tengan 
carácter periódico, mediante el dictado de una resolución que am-
pare las posteriores entregas hasta el completo pago del principal. 
Una vez cubierto el principal y, en su caso, liquidados los intereses 
y tasadas las costas, podrá acordarse también la entrega de las 
cantidades embargadas en la forma indicada y por esos conceptos 
mediante el dictado de una sola resolución.
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2. Cuando se trate de saldos favorables en cuenta, con venci-
miento diferido, el propio Letrado de la Administración de Justicia 
adoptará las medidas oportunas para lograr su cobro, pudiendo de-
signar un administrador cuando fuere conveniente o necesario para 
su realización.

3. Cuando se trate de saldos favorables en cuenta, con ven-
cimiento diferido, el propio letrado o letrada de la Administración 
de Justicia adoptará las medidas oportunas para lograr su cobro, 
pudiendo designar un administrador cuando fuere conveniente o 
necesario para su realización.

3. En la ejecución de sentencias que condenen al pago de las can-
tidades debidas por incumplimiento de contratos de venta a plazos 
de bienes muebles, si el ejecutante lo solicita, el Letrado de la Ad-
ministración de Justicia le hará entrega inmediata del bien o bienes 
muebles vendidos o financiados a plazos por el valor que resulte de 
las tablas o índices referenciales de depreciación que se hubieran 
establecido en el contrato.

4. En la ejecución de sentencias que condenen al pago de las 
cantidades debidas por incumplimiento de contratos de venta a 
plazos de bienes muebles, si el ejecutante lo solicita, el letrado o le-
trada de la Administración de Justicia le hará entrega inmediata del 
bien o bienes muebles vendidos o financiados a plazos por el valor 
que resulte de las tablas o índices referenciales de depreciación 
que se hubieran establecido en el contrato.

Artículo 635 Artículo 635. Acciones y otras formas de participación sociales Artículo 635. Acciones y otras formas de participación sociales

Acciones y otras formas de participación 
sociales

1. Si los bienes embargados fueren acciones, obligaciones u 
otros valores admitidos a negociación en mercado secundario, el 
Letrado de la Administración de Justicia ordenará que se enajenen 
con arreglo a las leyes que rigen estos mercados.

1. Si los bienes embargados fueren acciones, obligaciones u 
otros valores admitidos a negociación en mercado secundario, el 
letrado o letrada de la Administración de Justicia ordenará que se 
enajenen con arreglo a las leyes que rigen estos mercados.

Lo mismo se hará si el bien embargado cotiza en cualquier mer-
cado reglado o puede acceder a un mercado con precio oficial.

Lo mismo se hará si el bien embargado cotiza en cualquier mer-
cado reglado o puede acceder a un mercado con precio oficial.

2. Si lo embargado fueren acciones o participaciones societarias 
de cualquier clase, que no coticen en Bolsa, la realización se hará 
atendiendo a las disposiciones estatutarias y legales sobre enaje-
nación de las acciones o participaciones y, en especial, a los dere-
chos de adquisición preferente.

2. Si lo embargado fueren acciones o participaciones societa-
rias de cualquier clase, que no coticen en Bolsa, la realización se 
hará atendiendo a las disposiciones estatutarias y legales sobre 
enajenación de las acciones o participaciones y, en especial, a los 
derechos de adquisición preferente.

La enajenación se hará a través de 
subasta judicial

A falta de disposiciones especiales, la realización se hará a tra-
vés de notario o corredor de comercio colegiado.

A falta de disposiciones especiales, la realización se hará a tra-
vés de subasta judicial.
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Sección 2.ª  
Valoración de los bienes embargados

Artículo 639 Artículo 639. Actuación del perito designado e intervención de las 
partes y de los acreedores posteriores en la tasación

Artículo 639. Actuación del perito designado e intervención de 
las partes y de los acreedores posteriores en la tasación

Actuación del perito designado 1. El nombramiento se notificará al perito designado, quien en el 
siguiente día lo aceptará, si no concurre causa de abstención que 
se lo impida.

1. El nombramiento se notificará al perito designado, quien en 
el siguiente día lo aceptará, si no concurre causa de abstención que 
se lo impida. La aceptación podrá ser comunicada telemáticamen-
te al órgano judicial encargado de la ejecución.

2. El perito entregará la valoración de los bienes embargados al 
Tribunal en el plazo de ocho días a contar desde la aceptación del 
encargo. Sólo por causas justificadas, que el Letrado de la Admi-
nistración de Justicia señalará mediante decreto, podrá ampliarse 
este plazo en función de la cuantía o complejidad de la valoración.

2. El perito entregará la valoración de los bienes embargados 
simultáneamente al tribunal y a las partes personadas en el plazo 
de ocho días a contar desde la aceptación del encargo. Sólo por 
causas justificadas, que el letrado o letrada de la Administración de 
Justicia señalará mediante decreto, podrá ampliarse este plazo en 
función de la cuantía o complejidad de la valoración.

3. La tasación de bienes o derechos se hará por su valor de mer-
cado, sin tener en cuenta, en caso de bienes inmuebles, las cargas 
y gravámenes que pesen sobre ellos, respecto de las cuales se es-
tará a lo dispuesto en el artículo 666.

3. La tasación de bienes o derechos se hará por su valor de 
mercado, sin tener en cuenta, en caso de bienes inmuebles, las car-
gas y gravámenes que pesen sobre ellos, respecto de las cuales se 
estará a lo dispuesto en el artículo 666.

4. Hasta transcurridos cinco días desde que el perito designado 
haya entregado la valoración de los bienes, las partes y los acree-
dores a que se refiere el artículo 658 podrán presentar alegacio-
nes a dicha valoración, así como informes, suscritos por perito 
tasador, en los que se exprese la valoración económica del bien 
o bienes objeto del avalúo. En tal caso, el Letrado de la Adminis-
tración de Justicia, a la vista de las alegaciones formuladas y 
apreciando todos los informes según las reglas de la sana crítica, 
determinará, mediante decreto, la valoración definitiva a efectos 
de la ejecución.

4. Hasta transcurridos cinco días desde que el perito desig-
nado haya entregado la valoración de los bienes, las partes y los 
acreedores a que se refiere el artículo 659 podrán presentar ale-
gaciones a dicha valoración, así como informes, suscritos por pe-
rito tasador, en los que se exprese la valoración económica del 
bien o bienes objeto del avalúo. En tal caso, el letrado de la Admi-
nistración de Justicia, a la vista de las alegaciones formuladas y 
apreciando todos los informes según las reglas de la sana crítica, 
determinará, mediante decreto, la valoración definitiva a efectos 
de la ejecución.
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La resolución dictada por el Letrado de la Administración de Jus-
ticia será susceptible de recurso directo de revisión ante el Tribunal 
que dictó la orden general de ejecución.

Capítulo V  
De las particularidades de la ejecución sobre bienes hipotecados o pignorados

Artículo 682.2 Artículo 682. Ámbito del presente capítulo Artículo 682. Ámbito del presente capítulo

Procedimiento de ejecución hipotecaria 2. Cuando se persigan bienes hipotecados, las disposiciones del 
presente capítulo se aplicarán siempre que, además de lo dispues-
to en el apartado anterior, se cumplan los requisitos siguientes:

2. Cuando se persigan bienes hipotecados, las disposiciones 
del presente Capítulo se aplicarán siempre que, además de lo dis-
puesto en el apartado anterior, se cumplan los requisitos siguientes:

1.º Que en la escritura de constitución de la hipoteca se determi-
ne el precio en que los interesados tasan la finca o bien hipotecado, 
para que sirva de tipo en la subasta, que no podrá ser inferior, en 
ningún caso, al 75 por cien del valor señalado en la tasación que, 
en su caso, se hubiere realizado en virtud de lo previsto en la Ley 
2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario.

1.º Que en la escritura de constitución de la hipoteca se deter-
mine el precio en que los interesados tasan la finca o bien hipoteca-
do, para que sirva de tipo en la subasta, que no podrá ser inferior, en 
ningún caso, al 75 por cien del valor señalado en la tasación que, en 
su caso, se hubiere realizado en virtud de lo previsto en el artículo 
18 del Real Decreto-ley 24/2021, de 2 de noviembre, de transposi-
ción de directivas de la Unión Europea en las materias de bonos ga-
rantizados, distribución transfronteriza de organismos de inversión 
colectiva, datos abiertos y reutilización de la información del sector 
público, ejercicio de derechos de autor y derechos afines aplicables 
a determinadas transmisiones en línea y a las retransmisiones de 
programas de radio y televisión, exenciones temporales a determi-
nadas importaciones y suministros, de personas consumidoras y 
para la promoción de vehículos de transporte por carretera limpios 
y energéticamente eficientes.

2.º Que, en la misma escritura, conste un domicilio, que fijará el 
deudor, para la práctica de los requerimientos y de las notificacio-
nes. También podrá fijarse, además, una dirección electrónica a los 
efectos de recibir las correspondientes notificaciones electrónicas, 
en cuyo caso será de aplicación lo dispuesto en el párrafo segundo 
del apartado 1 del artículo 660.

2.º Que, en la misma escritura, conste un domicilio, que fijará 
el deudor, para la práctica de los requerimientos y de las notifica-
ciones.
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Utilización de medios electrónicos por 
obligación legal o contractual

Los actos de comunicación se practicarán siempre por medios 
electrónicos cuando sus destinatarios tengan obligación, legal o 
contractual, de relacionarse con la Administración de Justicia por 
dichos medios.

En la hipoteca sobre establecimientos mercantiles se tendrá ne-
cesariamente por domicilio el local en que estuviere instalado el 
establecimiento que se hipoteca.

En la hipoteca sobre establecimientos mercantiles se tendrá ne-
cesariamente por domicilio el local en que estuviere instalado el 
establecimiento que se hipoteca.

Artículo 695.3 Artículo 695. Oposición a la ejecución Artículo 695. Oposición a la ejecución

Oposición a la ejecución 3. El auto que estime la oposición basada en las causas 1.ª y 3.ª 
del apartado 1 de este artículo mandará sobreseer la ejecución; el 
que estime la oposición basada en la causa 2.ª fijará la cantidad 
por la que haya de seguirse la ejecución.

3. El auto que estime la oposición basada en las causas 1.ª y 
3.ª del apartado 1 de este artículo mandará sobreseer la ejecución; 
el que estime la oposición basada en la causa 2.ª fijará la cantidad 
por la que haya de seguirse la ejecución.

El pronunciamiento sobre el carácter 
abusivo de las cláusulas una vez firme 
tendrá eficacia de cosa juzgada

De estimarse la causa 4.ª, se acordará el sobreseimiento de la 
ejecución cuando la cláusula contractual fundamente la ejecución. 
En otro caso, se continuará la ejecución con la inaplicación de la 
cláusula abusiva.

De estimarse la causa 4.ª, se acordará el sobreseimiento de la 
ejecución cuando la cláusula contractual fundamente la ejecución. 
En otro caso, se continuará la ejecución con la inaplicación de la 
cláusula abusiva. El auto se pronunciará expresamente sobre el ca-
rácter abusivo de las cláusulas examinadas, y una vez firme, dicho 
pronunciamiento tendrá eficacia de cosa juzgada.

Título VI  
De las medidas cautelares

Capítulo I  
De las medidas cautelares: disposiciones generales

Artículo 721.2 y apdo. 3 (introducido) Artículo 721. Necesaria instancia de parte Artículo 721. Necesaria instancia de parte

2. Las medidas cautelares previstas en este Título no podrán en 
ningún caso ser acordadas de oficio por el tribunal, sin perjuicio de 
lo que se disponga para los procesos especiales. Tampoco podrá 
éste acordar medidas más gravosas que las solicitadas.

2. Las medidas cautelares previstas en este Título no podrán ser 
acordadas de oficio por el tribunal, sin perjuicio de lo que se disponga 
para los procesos especiales o para lo previsto en el apartado 3. Tam-
poco podrá éste acordar medidas más gravosas que las solicitadas.
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Suspensión del proceso en supuestos de 
cláusulas abusivas

Adopción de oficio de medidas cautelares 

3. Si, en aplicación de lo previsto en el artículo 43, el tribunal acor-
dase la suspensión del proceso en que se ejercita la acción individual 
de un consumidor dirigida a obtener que se declare el carácter abusi-
vo de una cláusula contractual, podrá acordar de oficio, sin necesidad 
de prestar caución, las medidas cautelares que considere necesarias 
para asegurar la eficacia de un eventual pronunciamiento estimatorio.

artículo 723.2 Artículo 723. Competencia Artículo 723. Competencia

Competencia 2. Para conocer de las solicitudes relativas a medidas cautelares 
que se formulen durante la sustanciación de la segunda instancia o 
de un recurso extraordinario por infracción procesal o de casación, 
será competente el tribunal que conozca de la segunda instancia o 
de dichos recursos.

2. Para conocer de las solicitudes relativas a medidas cautela-
res que se formulen durante la sustanciación de la segunda instan-
cia o de un recurso de casación, será competente el tribunal que 
conozca de la segunda instancia o de dicho recurso.

Libro IV  
De los procesos especiales

Título I  
De los procesos sobre provisión de medidas judiciales de apoyo a las personas con discapacidad, filiación, matrimonio y menores

Capítulo I 
 De las disposiciones generales

Artículo 752.1 Artículo 752. Prueba Artículo 752. Prueba

 Las reformas introducidas en los 
procesos de familia persiguen dotar de 
mayor celeridad a los pleitos, sin merma 
alguna de las garantías procesales ni 
derechos de las partes

1. Los procesos a que se refiere este Título se decidirán con arre-
glo a los hechos que hayan sido objeto de debate y resulten proba-
dos, con independencia del momento en que hubieren sido alega-
dos o introducidos de otra manera en el procedimiento.

1. Los procesos a que se refiere este Título se decidirán con 
arreglo a los hechos que hayan sido objeto de debate y resulten 
probados, con independencia del momento en que hubieren sido 
alegados o introducidos de otra manera en el procedimiento.

Sin perjuicio de las pruebas que se practiquen a instancia del Mi-
nisterio Fiscal y de las demás partes, el tribunal podrá decretar de 
oficio cuantas estime pertinentes.

Sin perjuicio de las pruebas que se practiquen a instancia del Mi-
nisterio Fiscal y de las demás partes, el tribunal podrá decretar de 
oficio cuantas estime pertinentes.
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Prueba anticipada Se podrá proponer por las partes o acordar de oficio por el tribu-
nal la práctica de toda aquella prueba anticipada que se considere 
pertinente y útil al objeto del procedimiento. En este caso, se procu-
rará que el resultado de dicha prueba admitida o acordada obre en 
las actuaciones con anterioridad a la celebración de la vista, estan-
do a disposición de las partes.

Artículo 753.1 Artículo 753. Tramitación Artículo 753. Tramitación

Tramitación 1.Salvo que expresamente se disponga otra cosa, los procesos 
a que se refiere este título se sustanciarán por los trámites del jui-
cio verbal. El letrado de la Administración de Justicia dará traslado 
de la demanda al Ministerio Fiscal, cuando proceda, y a las demás 
personas que, conforme a la ley, deban ser parte en el procedimien-
to, hayan sido o no demandados, emplazándoles para que la con-
testen en el plazo de veinte días, conforme a lo establecido en el 
artículo 405.

1. Salvo que expresamente se disponga otra cosa, los procesos 
a que se refiere este título se sustanciarán por los trámites del juicio 
verbal. El letrado o letrada de la Administración de Justicia dará 
traslado de la demanda al Ministerio Fiscal, cuando proceda, y a las 
demás personas que, conforme a la ley, deban ser parte en el pro-
cedimiento, hayan sido o no demandados, emplazándoles para que 
la contesten en el plazo de veinte días, conforme a lo establecido 
en el artículo 405.

Competencia de un

Juzgado de violencia sobre la mujer

Cuando se presente ante un juzgado civil una demanda relativa 
a los procesos a que se refiere este título, de la que pueda ser 
competente por razón de la materia un juzgado de violencia sobre 
la mujer conforme a lo dispuesto por la Ley Orgánica 6/1985, de 
1 de julio, del Poder Judicial, se recabará la oportuna consulta al 
sistema de registros administrativos de apoyo a la Administración 
de Justicia, así como al sistema de gestión procesal correspon-
diente a fin de verificar la competencia conforme al artículo 49 bis 
de esta ley.

Consulta al sistema de registros 
administrativos de apoyo a la 
Administración de Justicia y al sistema 
de gestión procesal

La consulta al sistema de registros administrativos de apoyo 
a la Administración de Justicia y al sistema de gestión procesal 
correspondiente se reiterará antes de la celebración de la vista o 
comparecencia del procedimiento contencioso o de jurisdicción 
voluntaria o del acto de ratificación de los procedimientos de mu-
tuo acuerdo.
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Decreto de admisión 

Comunicación si existen  o han existido 
procedimientos en un juzgado de 
violencia sobre la mujer o constan 
medidas

Del mismo modo, en el decreto de admisión, se requerirá a las 
partes para que comuniquen, en el plazo de cinco días, si existen 
o han existido procedimientos de violencia sobre la mujer entre los 
cónyuges o progenitores, su estado procesal actual, y si constan 
adoptadas medidas civiles o penales. Igualmente se advertirá a 
ambas partes de la obligación de comunicar inmediatamente cual-
quier procedimiento que inicien ante un juzgado de violencia sobre 
la mujer durante la tramitación del procedimiento civil, así como 
cualquier incidente de violencia sobre la mujer que se produzca.

Capítulo IV  
De los procesos matrimoniales y de menores

Artículo 770. Regla 1.ª Artículo 770. Procedimiento Artículo 770. Procedimiento

Procedimiento Las demandas de separación y divorcio, salvo las previstas en 
el artículo 777, las de nulidad del matrimonio y las demás que se 
formulen al amparo del título IV del libro I del Código Civil, se sus-
tanciarán por los trámites del juicio verbal, conforme a lo estable-
cido en el capítulo I de este título, y con sujeción, además, a las 
siguientes reglas:

Las demandas de separación y divorcio, salvo las previstas en 
el artículo 777, las de nulidad del matrimonio y las demás que se 
formulen al amparo del título IV del libro I del Código Civil, se sus-
tanciarán por los trámites del juicio verbal, conforme a lo estable-
cido en el capítulo I de este título, y con sujeción, además, a las 
siguientes reglas:

Se deberá acreditar, en su caso, la 
resolución judicial o acuerdo en virtud del 
cual corresponde el uso de la vivienda 
familiar

1.ª A la demanda deberá acompañarse la certificación de la ins-
cripción del matrimonio y, en su caso, las de inscripción de naci-
miento de los hijos en el Registro Civil, así como los documentos 
en que el cónyuge funde su derecho. Si se solicitaran medidas de 
carácter patrimonial, el actor deberá aportar los documentos de 
que disponga que permitan evaluar la situación económica de los 
cónyuges y, en su caso, de los hijos, tales como declaraciones tri-
butarias, nóminas, certificaciones bancarias, títulos de propiedad o 
certificaciones registrales.

1.ª A la demanda deberá acompañarse certificación de la ins-
cripción del matrimonio, y en su caso, las de inscripción de naci-
miento de los hijos en el Registro Civil, así como los documentos 
en que el cónyuge funde su derecho. Si se solicitan medidas de ca-
rácter patrimonial, tanto la parte actora como la parte demandada 
deberán aportar los documentos de que dispongan que permitan 
evaluar la situación económica de los cónyuges, y en su caso, de 
los hijos, tales como declaraciones tributarias, nóminas, certifica-
ciones bancarias, títulos de propiedad o certificaciones registrales. 
De igual forma se deberá acreditar, de existir, la resolución judicial 
o acuerdo en virtud del cual corresponde el uso de la vivienda fa-
miliar.
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Artículo 776 Artículo 776. Ejecución forzosa de los pronunciamientos sobre 
medidas

Artículo 776. Ejecución forzosa de los pronunciamientos de 
medidas

Ejecución forzosa de los 
pronunciamientos de medidas

Los pronunciamientos sobre medidas se ejecutarán con arreglo a lo 
dispuesto en el Libro III de esta ley, con las especialidades siguientes:

Los pronunciamientos sobre medidas se ejecutarán con arreglo a lo 
dispuesto en el Libro III de esta ley, con las especialidades siguientes:

1.ª Al cónyuge o progenitor que incumpla de manera reiterada 
las obligaciones de pago de cantidad que le correspondan podrán 
imponérsele por el Letrado de la Administración de Justicia multas 
coercitivas, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 711 y sin perjui-
cio de hacer efectivas sobre su patrimonio las cantidades debidas 
y no satisfechas.

1.ª Al cónyuge o progenitor que incumpla de manera reiterada 
las obligaciones de pago de cantidad que le correspondan podrán 
imponérsele por el letrado o letrada de la Administración de Justi-
cia multas coercitivas, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 711 
y sin perjuicio de hacer efectivas sobre su patrimonio las cantida-
des debidas y no satisfechas.

2.ª En caso de incumplimiento de obligaciones no pecuniarias de 
carácter personalísimo, no procederá la sustitución automática por 
el equivalente pecuniario prevista en el apartado tercero del artículo 
709 y podrán, si así lo juzga conveniente el Tribunal, mantenerse 
las multas coercitivas mensuales todo el tiempo que sea necesario 
más allá del plazo de un año establecido en dicho precepto.

2.ª En caso de incumplimiento de obligaciones no pecuniarias 
de carácter personalísimo, no procederá la sustitución automática 
por el equivalente pecuniario prevista en el apartado tercero del ar-
tículo 709 y podrán, si así lo juzga conveniente el Tribunal, mante-
nerse las multas coercitivas mensuales todo el tiempo que sea ne-
cesario más allá del plazo de un año establecido en dicho precepto.

3.ª El incumplimiento reiterado de las obligaciones derivadas del 
régimen de visitas, tanto por parte del progenitor guardador como 
del no guardador, podrá dar lugar a la modificación por el Tribunal 
del régimen de guarda y visitas.

3.ª El incumplimiento reiterado de las obligaciones derivadas del 
régimen de visitas, tanto por parte del progenitor guardador como 
del no guardador, podrá dar lugar a la modificación por el Tribunal 
del régimen de guarda y visitas siempre y cuando sea acorde con 
la evaluación del interés superior del menor realizada previamente.

4.ª Cuando deban ser objeto de ejecución forzosa gastos extraor-
dinarios, no expresamente previstos en las medidas definitivas o 
provisionales, deberá solicitarse previamente al despacho de ejecu-
ción la declaración de que la cantidad reclamada tiene la considera-
ción de gasto extraordinario. Del escrito solicitando la declaración 
de gasto extraordinario se dará vista a la contraria y, en caso de 
oposición dentro de los cinco días siguientes, el Tribunal convocará 
a las partes a una vista que se sustanciará con arreglo a lo dispues-
to en los artículos 440 y siguientes y que resolverá mediante auto.

4.ª Cuando deban ser objeto de ejecución forzosa gastos ex-
traordinarios, no expresamente previstos en las medidas definitivas 
o provisionales, deberá solicitarse previamente al despacho de eje-
cución la declaración de que la cantidad reclamada tiene la conside-
ración de gasto extraordinario. Del escrito solicitando la declaración 
de gasto extraordinario se dará vista a la contraria y, en caso de opo-
sición dentro de los cinco días siguientes, el Tribunal convocará a las 
partes a una vista que se sustanciará con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 440 y siguientes y que resolverá mediante auto.
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Capítulo IV Bis  
Medidas relativas a la restitución o retorno de menores en los supuestos de sustracción internacional

Artículo 778 quinquies.11 Artículo 778 quinquies. Procedimiento Artículo 778 quinquies. Procedimiento

Procedimiento 11. Contra la resolución que se dicte sólo cabrá recurso de ape-
lación con efectos suspensivos, que tendrá tramitación preferente, 
debiendo ser resuelto en el improrrogable plazo de veinte días.

11. Contra la resolución que se dicte sólo cabrá recurso de ape-
lación con efectos suspensivos, que tendrá tramitación preferente, 
debiendo ser resuelto en el improrrogable plazo de treinta días.

En la tramitación del recurso de apelación se seguirán las si-
guientes especialidades:

En la tramitación del recurso de apelación se seguirán las si-
guientes especialidades:

a) Se interpondrá en el plazo de tres días contados desde el día 
siguiente a la notificación de la resolución, debiendo el órgano ju-
dicial acordar su admisión o no dentro de las 24 horas siguientes a 
la presentación.

a) Se interpondrá ante el tribunal que haya de resolver el recur-
so en el plazo de diez días contados desde el día siguiente a la 
notificación de la resolución, debiendo el órgano judicial acordar 
su admisión o no dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 
presentación.

b) Admitido el recurso, las demás partes tendrán tres días para 
presentar escrito de oposición al recurso o, en su caso, de impug-
nación. En este último supuesto, igualmente el apelante principal 
dispondrá del plazo de tres días para manifestar lo que tenga por 
conveniente.

b) Admitido el recurso, las demás partes tendrán tres días para 
presentar escrito de oposición al recurso o, en su caso, de impug-
nación. En este último supuesto, igualmente el apelante principal 
dispondrá del plazo de tres días para manifestar lo que tenga por 
conveniente.

c) Tras ello, el Letrado de la Administración de Justicia ordenará 
la remisión de los autos en el mismo día al Tribunal competente 
para resolver la apelación, ante el cual deberán comparecer las par-
tes en el plazo de 24 horas.

d) Recibidos los autos, el Tribunal acordará lo que proceda so-
bre su admisión en el plazo de 24 horas. Si hubiere de practicarse 
prueba o si se acordase la celebración de vista, el Letrado de la 
Administración de Justicia señalará día para dentro de los tres días 
siguientes.

c) Si hubiere de practicarse prueba o si se acordase la celebra-
ción de vista, el Letrado de la Administración de Justicia señalará 
día para dentro de los tres días siguientes.
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e) La resolución deberá ser dictada dentro de los tres días si-
guientes a la terminación de la vista o, en defecto de ésta, a contar 
desde el día siguiente a aquel en que se hubieran recibido los autos 
en el Tribunal competente para la apelación.

d) La resolución deberá ser dictada dentro de los tres días si-
guientes a la terminación de la vista o, en defecto de ésta, a contar 
desde el día siguiente a aquel en que se hubieran recibido los autos 
en el tribunal competente para la apelación.

Capítulo V  
De la oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de menores, del procedimiento para determinar la necesidad de asentimiento en la adopción y de la 

oposición a determinadas resoluciones y actos de la Dirección General de los Registros y del Notariado en materia de Registro Civil.

Artículo 780.3 y 4 Artículo 780. Oposición a las resoluciones administrativas en ma-
teria de protección de menores

Artículo 780. Oposición a las resoluciones administrativas en ma-
teria de protección de menores

Oposición a las resoluciones 
administrativas en materia de protección 
de menores

3. El Letrado de la Administración de Justicia reclamará a la en-
tidad administrativa un testimonio completo del expediente, que 
deberá ser aportado en el plazo de diez días.

3. El letrado o letrada de la Administración de Justicia reclamará 
a la entidad administrativa un testimonio completo o copia auténtica 
del expediente, que deberá ser aportado en el plazo de diez días.

La entidad administrativa, podrá ser requerida para aportar al Tri-
bunal antes de la vista, las actualizaciones que se hayan producido 
en el expediente del menor.

La entidad administrativa, podrá ser requerida para aportar al Tri-
bunal antes de la vista, las actualizaciones que se hayan producido 
en el expediente del menor.

4. Recibido el testimonio del expediente administrativo, el Letrado 
de la Administración de Justicia, en el plazo máximo de cinco días, 
emplazará al actor por diez días para que presente la demanda, que 
se tramitará con arreglo a lo previsto en el artículo 753.

4. Recibido el testimonio o copia auténtica del expediente admi-
nistrativo, el letrado o letrada de la Administración de Justicia, en el 
plazo máximo de cinco días, emplazará al actor por diez días para 
que presente la demanda, que se tramitará con arreglo a lo previsto 
en el artículo 753.

El Tribunal dictará sentencia dentro de los diez días siguientes a 
la terminación del juicio.

El Tribunal dictará sentencia dentro de los diez días siguientes a 
la terminación del juicio.

Artículo 781 bis.3 y 4 Artículo 781 bis. Oposición a las resoluciones y actos de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado en materia de Registro Civil

Artículo 781 bis. Oposición a las resoluciones y actos de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado en materia de Registro Civil

Oposición a las resoluciones de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y 
Fe Pública

3. El letrado de la Administración de Justicia reclamará a la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado un testimonio completo 
del expediente, que deberá ser aportado en el plazo de veinte días.

3. El letrado o letrada de la Administración de Justicia reclama-
rá a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública un tes-
timonio completo o copia auténtica del expediente, que deberá ser 
aportado en el plazo de veinte días.
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4. Recibido el testimonio del expediente administrativo, el letrado 
de la Administración de Justicia emplazará al actor por veinte días 
para que presente la demanda, que se tramitará con arreglo a lo 
previsto en el artículo 753.

4. Recibido el testimonio o copia auténtica del expediente ad-
ministrativo, el letrado o letrada de la Administración de Justicia 
emplazará al actor por veinte días para que presente la demanda, 
que se tramitará con arreglo a lo previsto en el artículo 753.

Título II  
De la división judicial de patrimonios

Capítulo I  
De la división de la herencia

Sección 3.ª  
De la administración del caudal hereditario

Artículo 797.2 Artículo 797. Posesión del cargo de administrador de la herencia Artículo 797. Posesión del cargo de administrador de la herencia

Testimonio o copia auténtica en 
que conste el nombramiento del 
administrador de la herencia

2. Para que pueda acreditar su representación el Letrado de la 
Administración de Justicia le dará testimonio, en que conste su 
nombramiento y que se halla en posesión del cargo.

2. Para que pueda acreditar su representación el letrado o le-
trada de la Administración de Justicia le dará testimonio o copia 
auténtica, en que conste su nombramiento y que se halla en pose-
sión del cargo.

Título III  
De los procesos monitorio y cambiario

Capítulo I  
Del proceso monitorio

Artículo 814.1 Artículo 814. Petición inicial del procedimiento monitorio Artículo 814. Petición inicial del procedimiento monitorio

Procedimiento monitorio 1. El procedimiento monitorio comenzará por petición del 
acreedor en la que se expresarán la identidad del deudor, el domi-
cilio o domicilios del acreedor y del deudor o el lugar en que resi-
dieran o pudieran ser hallados y el origen y cuantía de la deuda, 
acompañándose el documento o documentos a que se refiere el 
artículo 812.

1. El procedimiento monitorio comenzará por petición del 
acreedor en la que se expresarán la identidad del deudor, el do-
micilio o domicilios del acreedor y del deudor o el lugar en que re-
sidieran o pudieran ser hallados y el origen y cuantía de la deuda, 
acompañándose el documento o documentos a que se refiere el 
artículo 812.
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Petición en impreso o formulario 
obtenido en papel o a través de la sede 
electrónica

La petición podrá extenderse en impreso o formulario que facilite 
la expresión de los extremos a que se refiere el apartado anterior.

La petición podrá extenderse en impreso o formulario obtenido 
en papel o a través de la sede electrónica, que facilite la expresión 
de los extremos a que se refiere el apartado anterior.

Artículo 815 Artículo 815. Admisión de la petición y requerimiento de pago Artículo 815. Admisión de la petición y requerimiento de pago

Admisión de la petición y requerimiento 
de pago

1. Si los documentos aportados con la petición fueran de los pre-
vistos en el apartado 2 del artículo 812 o constituyeren un princi-
pio de prueba del derecho del peticionario, confirmado por lo que 
se exponga en aquella, el Letrado de la Administración de Justicia 
requerirá al deudor para que, en el plazo de veinte días, pague al 
peticionario, acreditándolo ante el tribunal, o comparezca ante éste 
y alegue de forma fundada y motivada, en escrito de oposición, las 
razones por las que, a su entender, no debe, en todo o en parte, 
la cantidad reclamada. En caso contrario dará cuenta al juez para 
que resuelva lo que corresponda sobre la admisión a trámite de la 
petición inicial.

1. Si los documentos aportados con la petición fueran de los 
previstos en el apartado 2 del artículo 812 o constituyeren un prin-
cipio de prueba del derecho del peticionario, confirmado por lo que 
se exponga en aquella, el letrado o letrada de la Administración de 
Justicia requerirá al deudor para que, en el plazo de veinte días, 
pague al peticionario, acreditándolo ante el tribunal, o comparezca 
ante éste y alegue de forma fundada y motivada, en escrito de opo-
sición, las razones por las que, a su entender, no debe, en todo o en 
parte, la cantidad reclamada. En caso contrario dará cuenta al juez 
o jueza para que resuelva lo que corresponda sobre la admisión a 
trámite de la petición inicial.

Comunicación por medio de copia de la 
resolución o de cédula en la sede judicial 
electrónica, en la sede del tribunal o en el 
domicilio de la persona

El requerimiento se notificará en la forma prevista en el ar-
tículo 161 de esta ley, con apercibimiento de que, de no pagar 
ni comparecer alegando razones de la negativa al pago, se des-
pachará contra él ejecución según lo prevenido en el artículo 
siguiente. Sólo se admitirá el requerimiento al demandado por 
medio de edictos en el supuesto regulado en el siguiente aparta-
do de este artículo.

El requerimiento se notificará en la forma prevista en el artículo 
161, con apercibimiento de que, de no pagar ni comparecer alegan-
do razones de la negativa al pago, se despachará contra él ejecu-
ción según lo prevenido en el artículo siguiente. Sólo se admitirá el 
requerimiento al demandado por medio de edictos en el supuesto 
regulado en el siguiente apartado de este artículo.

(Art. 812.2.2ª La deuda se acredite 
mediante certificaciones de impago 
de cantidades debidas en concepto de 
gastos comunes de Comunidades de 
propietarios)

2. En las reclamaciones de deuda a que se refiere el número 2.º 
del apartado 2 del artículo 812, la notificación deberá efectuarse en 
el domicilio previamente designado por el deudor para las notifica-
ciones y citaciones de toda índole relacionadas con los asuntos de 
la comunidad de propietarios. Si no se hubiere designado tal domi-
cilio, se intentará la comunicación en el piso o local, y si tampoco 
pudiere hacerse efectiva de este modo, se le notificará conforme a 
lo dispuesto en el artículo 164 de la presente Ley.

2. En las reclamaciones de deuda a que se refiere el numeral 2.º 
del apartado 2 del artículo 812, la notificación deberá efectuarse en 
el domicilio previamente designado por el deudor para las notifica-
ciones y citaciones de toda índole relacionadas con los asuntos de 
la comunidad de propietarios. Si no se hubiere designado tal domi-
cilio, se intentará la comunicación en el piso o local, y si tampoco 
pudiere hacerse efectiva de este modo, se le notificará conforme a 
lo dispuesto en el artículo 164 de la presente ley.
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La cantidad reclamada no es correcta 3. Si de la documentación aportada con la petición se desprende 
que la cantidad reclamada no es correcta, el Letrado de la Adminis-
tración de Justicia dará traslado al juez, quien, en su caso, mediante 
auto podrá plantear al peticionario aceptar o rechazar una propues-
ta de requerimiento de pago por el importe inferior al inicialmente 
solicitado que especifique.

3. Si de la documentación aportada con la petición se despren-
de que la cantidad reclamada no es correcta, el letrado o letrada de 
la Administración de Justicia dará traslado al juez o jueza, quien, 
en su caso, mediante auto podrá plantear al peticionario aceptar 
o rechazar una propuesta de requerimiento de pago por el importe 
inferior al inicialmente solicitado que especifique.

En la propuesta, se deberá informar al peticionario de que, si en 
un plazo no superior a diez días no envía la respuesta o la misma es 
de rechazo, se le tendrá por desistido.

Contrato celebrado entre un empresario o 
profesional y un consumidor o usuario

Propuesta de requerimiento de pago

4. Si la reclamación de la deuda se fundara en un contrato entre 
un empresario o profesional y un consumidor o usuario, el Letrado 
de la Administración de Justicia, previamente a efectuar el requeri-
miento, dará cuenta al juez para que pueda apreciar el posible ca-
rácter abusivo de cualquier cláusula que constituya el fundamento 
de la petición o que hubiese determinado la cantidad exigible.

El juez examinará de oficio si alguna de las cláusulas que cons-
tituye el fundamento de la petición o que hubiese determinado la 
cantidad exigible puede ser calificada como abusiva. Cuando apre-
ciare que alguna cláusula puede ser calificada como tal, dará au-
diencia por cinco días a las partes. Oídas éstas, resolverá lo pro-
cedente mediante auto dentro de los cinco días siguientes. Para 
dicho trámite no será preceptiva la intervención de abogado ni de 
procurador.

Igualmente, si se considerase que la deuda se funda en un con-
trato celebrado entre un empresario o profesional y un consumidor 
o usuario, el letrado o letrada de la Administración de Justicia, pre-
viamente a efectuar el requerimiento de pago, dará cuenta al juez o 
jueza, quien, si estimare que alguna de las cláusulas que constituye 
el fundamento de la petición o que hubiese determinado la cantidad 
exigible pudiera ser calificada como abusiva, podrá plantear me-
diante auto una propuesta de requerimiento de pago por el importe 
que resultara de excluir de la cantidad reclamada la cuantía deriva-
da de la aplicación de la cláusula.

El demandante deberá aceptar o rechazar 
la propuesta formulada en el plazo de 10 
días

De estimar el carácter abusivo de alguna de las cláusulas con-
tractuales, el auto que se dicte determinará las consecuencias de 
tal consideración acordando, bien la improcedencia de la preten-
sión, bien la continuación del procedimiento sin aplicación de las 
consideradas abusivas.

En ambos casos, el demandante deberá aceptar o rechazar la 
propuesta formulada en el plazo de diez días, entendiéndose acep-
tada si dejara transcurrir el plazo sin realizar manifestación alguna. 
En ningún caso se entenderá la aceptación del demandante como 
renuncia parcial a su pretensión, pudiendo ejercitar la parte no sa-
tisfecha únicamente en el procedimiento declarativo que corres-
ponda.
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Si la propuesta fuera aceptada se requerirá de pago al demanda-
do por dicha cantidad.

En otro caso se tendrá al demandante por desistido, pudiendo ha-
cer valer su pretensión únicamente en el procedimiento declarativo 
que corresponda.

Recurso de apelación El auto que se dicte será directamente apelable en todo caso. El auto que se dicte en este último caso será directamente apela-
ble por la parte personada en el procedimiento.

Si el tribunal no estimase la existencia de cláusulas abusivas, lo 
declarará así y el Letrado de la Administración de Justicia procede-
rá a requerir al deudor en los términos previstos en el apartado 1.

4. Si el tribunal no apreciara motivo para reducir la cantidad por 
la que se pide el requerimiento de pago, lo declarará así y el letrado 
o letrada de la Administración de Justicia procederá a requerir al 
deudor en los términos previstos en el apartado 1.

Disposiciones adicionales

Disposición adicional octava (introducida) Disposición adicional octava. Remisión de antecedentes por 
medios electrónicos

Remisión de antecedentes por medios 
electrónicos

La remisión por parte de un tribunal, oficina judicial u oficina fis-
cal a otro de todo o parte de un expediente judicial electrónico se 
realizará, si los sistemas electrónicos lo permiten, facilitando un 
acceso seguro y controlado a dichos elementos.

Disposición adicional novena 
(introducida)

Disposición adicional novena. Funciones procesales llevadas a 
cabo por sistemas electrónicos

Funciones procesales llevadas a cabo por 
sistemas electrónicos

En los casos en los que los sistemas de gestión procesal u otros 
electrónicos a disposición de los órganos judiciales posibiliten la 
realización automatizada de funciones informativas, de certifica-
ción, de las comprendidas en el artículo 145 de esta Ley, de ge-
neración de libros, así como procesales de constancia, dación de 
cuenta e impulso que esta u otra ley procesal atribuya al letrado o 
letrada de la Administración de Justicia o a la oficina judicial, será
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responsabilidad de la Administración competente la adecuada for-
mación de los funcionarios para el cumplimiento de su obligación 
de correcto uso de tales sistemas. Será responsabilidad del letrado 
o letrada de la Administración de Justicia velar por su correcto y 
adecuado uso para la eficacia de tales funcionalidades, así como la 
supervisión del servicio.

Sede judicial electrónica

Carpeta Justicia

Las referencias que la presente ley u otras hagan a la sede de la 
oficina judicial, o del Juzgado o Tribunal, se entenderán efectua-
das también a la sede judicial electrónica y a la Carpeta Justicia, 
cuando ésta o aquélla dispongan de los servicios o aplicaciones 
que permitan realizar el trámite, presentación o actuación telemá-
ticamente.

Disposición adicional décima 
(introducida)

Disposición adicional décima. Disponibilidad de soluciones tec-
nológicas seguras

Disponibilidad de soluciones 
tecnológicas seguras

El Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica 
podrá definir condiciones de seguridad que las soluciones tecnoló-
gicas deban cumplir para asegurar el cumplimiento de las finalida-
des pretendidas en las normas procesales.

Disposiciones finales

Disposición final decimosexta

(suprimida)

Disposición final decimosexta. Régimen transitorio en materia de 
recursos extraordinarios.

Régimen transitorio en materia de 
recursos extraordinarios

1. En tanto no se confiera a los Tribunales Superiores de Jus-
ticia la competencia para conocer del recurso extraordinario por 
infracción procesal, dicho recurso procederá, por los motivos pre-
vistos en el artículo 469, respecto de las resoluciones que sean 
susceptibles de recurso de casación conforme a lo dispuesto en 
el artículo 477.
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Para la interposición y resolución del recurso extraordinario por 
infracción procesal se seguirán las siguientes reglas:

1.ª Será competente para conocer del recurso extraordinario por 
infracción procesal la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, pero en 
los casos en que la competencia para el recurso de casación corres-
ponde a las Salas de lo Civil y Penal de los Tribunales Superiores de 
Justicia, las resoluciones recurridas podrán también impugnarse por 
los motivos previstos en el artículo 469 de la presente Ley.

2.ª Solamente podrá presentarse recurso extraordinario por in-
fracción procesal sin formular recurso de casación frente a las re-
soluciones recurribles en casación a que se refieren los números 
1.º y 2.º del apartado segundo del artículo 477 de esta Ley.

3.ª Cuando un litigante pretenda recurrir una resolución por in-
fracción procesal y en casación, habrá de interponer ambos recur-
sos en un mismo escrito. A la interposición de dichos recursos y a 
la remisión de los autos, les serán de aplicación los plazos estable-
cidos en los artículos 479 y 482, respectivamente.

4.ª Siempre que se interpongan contra una misma resolución re-
curso por infracción procesal y recurso de casación, se tramitarán 
ambos en un único procedimiento. Cuando se trate de recursos pre-
sentados por distintos litigantes, se procederá a su acumulación.

5.ª Si se tramitaren conjuntamente recurso por infracción procesal 
y recurso de casación, la Sala examinará, en primer lugar, si la reso-
lución recurrida es susceptible de recurso de casación, y si no fuere 
así, acordará la inadmisión del recurso por infracción procesal.

Cuando el recurso por infracción procesal se hubiese formula-
do fundando exclusivamente su procedencia en el número 3.º del 
apartado segundo del artículo 477, la Sala resolverá si procede la 
admisión o inadmisión del recurso de casación, y si acordare la
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inadmisión, se inadmitirá, sin más trámites, el recurso por infrac-
ción procesal. Sólo en el caso de que el recurso de casación resul-
tare admisible, se procederá a resolver sobre la admisión del recur-
so extraordinario por infracción procesal.

6.ª Admitidos los recursos a que se refiere la regla anterior, se 
resolverá siempre en primer lugar el recurso extraordinario por in-
fracción procesal y, sólo cuando éste se desestime, se examinará y 
resolverá el recurso de casación. En tal caso, la desestimación del 
recurso por infracción procesal y la decisión sobre el recurso de 
casación se contendrán en una misma sentencia.

7.ª Cuando se hubiese recurrido la sentencia por infracción pro-
cesal al amparo del motivo 2.º del apartado primero del artículo 
469, la Sala, de estimar el recurso por ese motivo, dictará nue-
va sentencia, teniendo en cuenta, en su caso, lo que se hubiere 
alegado como fundamento del recurso de casación. Del mismo 
modo resolverá la Sala si se alegare y estimare producida una vul-
neración del artículo 24 de la Constitución que sólo afectase a la 
sentencia.

8.ª Contra las sentencias dictadas resolviendo recursos extraor-
dinarios por infracción procesal y recursos de casación no cabrá 
recurso alguno.

2. En tanto las Salas de lo Civil y Penal de los Tribunales Superio-
res de Justicia carezcan de competencia para conocer, con carác-
ter general, de los recursos extraordinarios por infracción procesal, 
no serán de aplicación los artículos 466, 468 y 472, así como los ar-
tículos 488 a 493 y el apartado cuarto del artículo 476. Lo dispuesto 
en el último párrafo del apartado segundo del artículo 476 no será 
de aplicación en los casos en que se estime el recurso extraordina-
rio por infracción procesal fundado en el motivo 2.º del apartado 
primero del artículo 469 o en vulneraciones del artículo 24 de la 
Constitución que únicamente afectaran a la sentencia recurrida.
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Las referencias a los Tribunales Superiores de Justicia, conteni-
das en el artículo 472 se entenderán hechas a la Sala que sea com-
petente para conocer del recurso de casación.

Disposición final vigésima tercera. 2 Disposición final vigésima tercera. Medidas para facilitar la apli-
cación en España del Reglamento (CE) n.º 1896/2006 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, por el 
que se establece un proceso monitorio europeo

Disposición final vigésima tercera. Medidas para facilitar la apli-
cación en España del Reglamento (CE) n.º 1896/2006 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, por el 
que se establece un proceso monitorio europeo

Proceso monitorio europeo

Contratos entre un empresario o 
profesional y un consumidor o usuario

2. La petición de requerimiento europeo de pago se presentará a 
través del formulario A que figura en el anexo I del Reglamento (CE) 
n.º 1896/2006, sin necesidad de aportar documentación alguna, 
que en su caso será inadmitida.

2. La petición de requerimiento europeo de pago se presentará 
a través del formulario que figura en el anexo I del Reglamento (CE) 
n.º 1896/2006, sin necesidad de aportar documentación alguna, 
que en su caso será inadmitida, a excepción de las peticiones de 
requerimiento europeo de pago que se basen en un contrato entre 
un empresario o profesional y un consumidor o usuario, cuando el 
juez lo solicite a fin de poder ejercer de oficio el control de abusivi-
dad de las cláusulas.

Disposición final vigésima quinta.4, regla 
6.ª

Disposición final vigésima quinta. Medidas para facilitar la aplica-
ción en España del Reglamento (UE) n.º 1215/2012 del Parlamento 
y del Consejo, de 12 de diciembre de 2012, relativo a la competen-
cia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judi-
ciales en materia civil y mercantil

Disposición final vigésima quinta. Medidas para facilitar la aplica-
ción en España del Reglamento (UE) n.º 1215/2012 del Parlamento 
y del Consejo, de 12 de diciembre de 2012, relativo a la competen-
cia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judi-
ciales en materia civil y mercantil

Reglas de ejecución y reconocimiento de 
resoluciones de un Estado miembro de la 
Unión Europea en materia civil y mercantil

4. Reglas sobre la denegación de la ejecución de resoluciones 
con fuerza ejecutiva de un Estado miembro de la Unión Europea al 
amparo del Reglamento (UE) n.º 1215/2012.

4. Reglas sobre la denegación de la ejecución de resoluciones 
con fuerza ejecutiva de un Estado miembro de la Unión Europea al 
amparo del Reglamento (UE) n.º 1215/2012.

Sin perjuicio de los motivos de oposición a la ejecución previstos 
en esta ley, a petición de la persona contra la que se haya instado, 
se denegará la ejecución de una resolución con fuerza ejecutiva por 
la concurrencia de uno o varios de los motivos de denegación del 
reconocimiento recogidos en el artículo 45 del Reglamento (UE) n.º 
1215/2012, por los cauces del juicio verbal, con las especialidades 
siguientes:

Sin perjuicio de los motivos de oposición a la ejecución previstos 
en esta ley, a petición de la persona contra la que se haya instado, 
se denegará la ejecución de una resolución con fuerza ejecutiva por 
la concurrencia de uno o varios de los motivos de denegación del 
reconocimiento recogidos en el artículo 45 del Reglamento (UE) n.º 
1215/2012, por los cauces del juicio verbal, con las especialidades 
siguientes:
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(…) (…)

6.ª Contra dicho auto cabe recurso de apelación. Contra la sen-
tencia dictada en segunda instancia cabrá, en su caso, recurso ex-
traordinario por infracción procesal y recurso de casación en los 
términos previstos por esta ley. El órgano judicial que conozca de 
alguno de estos recursos, podrá suspender el procedimiento si se 
ha presentado un recurso ordinario contra la resolución en el Esta-
do miembro de origen o si aún no ha expirado el plazo para interpo-
nerlo, conforme al artículo 51 del Reglamento (UE) n.º 1215/2012. 
A estos efectos, cuando la resolución se haya dictado en Irlanda, 
Chipre o el Reino Unido, cualquier recurso previsto en alguno de 
estos Estados miembros de origen será considerado recurso ordi-
nario.

6.ª Contra dicho auto cabe recurso de apelación. Contra la sen-
tencia dictada en segunda instancia cabrá, en su caso, recurso de 
casación en los términos previstos por esta ley. El órgano judicial 
que conozca de alguno de estos recursos podrá suspender el pro-
cedimiento si se ha presentado un recurso ordinario contra la re-
solución en el Estado miembro de origen o si aún no ha expirado 
el plazo para interponerlo, conforme al artículo 51 del Reglamento 
(UE) n.º 1215/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de diciembre de 2012, relativo a la competencia judicial, el recono-
cimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y 
mercantil. A estos efectos, cuando la resolución se haya dictado en 
Irlanda, Chipre o el Reino Unido, cualquier recurso previsto en algu-
no de estos Estados miembros de origen será considerado recurso 
ordinario.

Disposición final vigésimo sexta.5, regla 
3.ª

Disposición final vigésimo sexta. Medidas para facilitar la aplica-
ción en España del Reglamento (UE) n.º 650/2012 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, relativo a la competen-
cia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de las resolu-
ciones, a la aceptación y la ejecución de los documentos públicos 
en materia de sucesiones mortis causa» y a la creación de un certi-
ficado sucesorio europeo

Disposición final vigésimo sexta. Medidas para facilitar la aplica-
ción en España del Reglamento (UE) n.º 650/2012 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, relativo a la competen-
cia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de las resolu-
ciones, a la aceptación y la ejecución de los documentos públicos 
en materia de sucesiones «mortis causa» y a la creación de un cer-
tificado sucesorio europeo

Reglas de ejecución y reconocimiento de 
resoluciones de un Estado miembro de la 
Unión Europea en materia de sucesiones 
«mortis causa»

5. Recursos contra la resolución sobre la solicitud de declaración 
de fuerza ejecutiva.

5. Recursos contra la resolución sobre la solicitud de declaración 
de fuerza ejecutiva.

 (…) (…)

3.ª Contra la sentencia dictada en segunda instancia cabrá, en 
su caso, recurso extraordinario por infracción procesal y recurso de 
casación en los términos previstos por esta ley.

3.ª Contra la sentencia dictada en segunda instancia cabrá, en 
su caso, recurso de casación en los términos previstos por esta ley.
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Artículo 109 Artículo 109 Artículo 109

Ofrecimiento de acciones a  la persona 
ofendida o perjudicada por el delito

En el acto de recibirse declaración por el Juez al ofendido que 
tuviese la capacidad legal necesaria, el Secretario judicial le instrui-
rá del derecho que le asiste para mostrarse parte en el proceso y 
renunciar o no a la restitución de la cosa, reparación del daño e in-
demnización del perjuicio causado por el hecho punible. Asimismo 
le informará de los derechos recogidos en la legislación vigente, 
pudiendo delegar esta función en personal especializado en la asis-
tencia a víctimas.

En el acto de recibirse declaración por el juez la persona ofendida 
o perjudicada, el letrado o letrada de la Administración de Justicia 
le instruirá del derecho que le asiste para mostrarse parte en el 
proceso y renunciar o no a la restitución de la cosa, reparación del 
daño e indemnización del perjuicio causado por el hecho punible. 
Asimismo, le informará de los derechos recogidos en la legislación 
vigente, pudiendo delegar esta función en personal especializado 
en la asistencia a víctimas.

Si fuera menor o tuviera la capacidad judicialmente modificada, 
se practicará igual diligencia con su representante legal o la perso-
na que le asista.

Si fuera menor se practicará igual diligencia con su representante 
legal.

Procesos en los que participen personas 
con discapacidad

Adaptaciones referidas a la 
comunicación, comprensión e interacción 
con el entorno 

En los procesos en los que participen personas con discapaci-
dad, se realizarán las adaptaciones y los ajustes que sean necesa-
rios. Dichas adaptaciones podrán venir referidas a la comunicación, 
la comprensión y la interacción con el entorno. Se deberá garantizar 
que:

Garantías: 

· Lenguaje claro, sencillo y accesible

· Comunicación con la persona que preste 
apoyo a la persona con discapacidad

a) Todas las comunicaciones con las personas con discapa-
cidad, orales o escritas, se realicen en un lenguaje claro, sencillo 
y accesible, de un modo que tenga en cuenta sus características 
personales y sus necesidades, haciendo uso de medios como la 
lectura fácil. Si fuera necesario, la comunicación también se hará a 
la persona que preste apoyo a la persona con discapacidad para el 
ejercicio de su capacidad jurídica.

· Interpretación en las lenguas de signos b) Se facilite a la persona con discapacidad la asistencia o apo-
yos necesarios para que pueda hacerse entender, lo que incluirá la 
interpretación en las lenguas de signos reconocidas legalmente y 
los medios de apoyo a la comunicación oral de personas sordas, 
con discapacidad auditiva y sordociegas.
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· Participación de un profesional experto c) Se permita la participación de un profesional experto que a 
modo de facilitador realice tareas de adaptación y ajuste necesa-
rias para que la persona con discapacidad pueda entender y ser 
entendida.

· Acompañamiento para contacto con 
autoridades y funcionarios

d) La persona con discapacidad pueda estar acompañada de 
una persona de su elección desde el primer contacto con las auto-
ridades y funcionarios.

Fuera de los casos previstos en los dos párrafos anteriores, no 
se hará a los interesados en las acciones civiles o penales noti-
ficación alguna que prolongue o detenga el curso de la causa, lo 
cual no obsta para que el Secretario judicial procure instruir de 
aquel derecho al ofendido ausente.

Fuera de los casos previstos en los dos párrafos anteriores, 
no se hará a los interesados en las acciones civiles o penales 
notificación alguna que prolongue o detenga el curso de la cau-
sa, lo cual no obsta para que el letrado o letrada de la Adminis-
tración de Justicia procure instruir de aquel derecho al ofendido 
ausente.

En cualquier caso, en los procesos que se sigan por delitos com-
prendidos en el artículo 57 del Código Penal, el Secretario judicial 
asegurará la comunicación a la víctima de los actos procesales que 
puedan afectar a su seguridad.

En cualquier caso, en los procesos que se sigan por delitos 
comprendidos en el artículo 57 del Código Penal, el letrado o le-
trada de la Administración de Justicia asegurará la comunicación 
a la víctima de los actos procesales que puedan afectar a su se-
guridad.

Artículo 252 Artículo 252 Artículo 252

Remisión de notas autorizadas de  
sentencias firmes y autos de declaración 
en rebeldía

Registro Central de Medidas  
Cautelares, Requisitorias y Sentencias 
no Firmes

Registro Central para la Protección de las 
Víctimas de la Violencia Doméstica y de 
Género

Los Tribunales remitirán directamente al Registro Central de 
Procesados y Penados, establecido en el Ministerio de Gracia y 
Justicia, notas autorizadas de las sentencias firmes en las que se 
imponga alguna pena por delito y de los autos en que se declare la 
rebeldía de los procesados, con arreglo a los modelos que se les 
envíen al efecto.

Los tribunales remitirán, a través de procedimientos electrónicos, 
al Registro Central de Penados y al Registro Central de Medidas 
Cautelares, Requisitorias y Sentencias no Firmes y al Registro Cen-
tral para la Protección de las Víctimas de la Violencia Doméstica y 
de Género, establecidos en el Ministerio Justicia, respectivamente, 
notas autorizadas de las sentencias firmes en las que se imponga 
alguna pena o medida de seguridad por delito y de los autos en que 
se declare la rebeldía de los procesados.
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Procedimiento de cancelación de 
antecedentes penales: silencio negativo

En los procedimientos de cancelación de la inscripción de an-
tecedentes penales en el Registro Central de Penados iniciados a 
instancia del interesado, una vez transcurrido el plazo máximo es-
tablecido sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, 
la solicitud se entenderá desestimada.

Título XIV del Libro I

Artículo 258 bis 
(introducido)

Título XIV del Libro I
De los actos procesales mediante presencia telemática 

tiene menú contextual

Artículo 258 bis. Celebración de actos procesales mediante 
presencia telemática

Celebración de actos procesales 
mediante presencia telemática

 Dispone una regla de preferencia 
para la realización de actos procesales 
mediante presencia telemática, de la 
que se exceptúan expresamente las 
actuaciones de naturaleza personal, 
como los interrogatorios de partes o 
testigos, además de las excepciones 
propias del Derecho Penal, preservándose 
además la facultad de la autoridad 
judicial para determinar la posible 
realización de cualquier acto procesal 
mediante presencia física.

1. Constituido el órgano judicial en su sede, los actos de juicio, 
vistas, audiencias, comparecencias, declaraciones y, en general, 
todas las actuaciones procesales, se realizarán preferentemente, 
salvo que el juez o jueza o tribunal, en atención a las circunstancias, 
disponga otra cosa, mediante presencia telemática, siempre que 
las oficinas judiciales o fiscales tengan a su disposición los medios 
técnicos necesarios para ello, con las especialidades previstas en 
los artículos 325, 731 bis y 306 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 229 y 
artículo 230 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, y supletoriamen-
te por lo dispuesto en la el artículo 137 bis de la Ley 1/2000, de 7 
de enero, de Enjuiciamiento Civil. La intervención mediante presen-
cia telemática se practicará siempre a través de punto de acceso 
seguro, de conformidad con la normativa que regule el uso de la 
tecnología en la Administración de Justicia.

Comparecencia física del acusado

Juicios por delito grave y juicios de 
Tribunal de Jurado

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, será nece-
saria la presencia física del acusado en la sede del órgano judicial 
de enjuiciamiento en los juicios por delito grave y juicios de Tri-
bunal de Jurado, sin perjuicio de lo previsto en los tratados inter-
nacionales en los que España sea parte, las normas de la Unión 
Europea y demás normativa aplicable a la cooperación con autori-
dades extranjeras para el desempeño de la función jurisdiccional.
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Art. 258 bis (cont.)  
Juicios por delito menos grave, cuando 
la pena exceda de 2 años de prisión o, si 
fuera de distinta naturaleza, cuando su 
duración no exceda de 6 años

Auto motivado

En los juicios por delito menos grave, cuando la pena exceda de 
dos años de prisión o, si fuera de distinta naturaleza, cuando su du-
ración no exceda de seis años, el acusado comparecerá físicamen-
te ante la sede del órgano de enjuiciamiento si así lo solicita este 
o su letrado, o si el órgano judicial lo estima necesario. La decisión 
deberá adoptarse en auto motivado.

Resto de juicios En el resto de juicios, cuando el acusado comparezca, lo hará 
físicamente ante la sede del órgano de enjuiciamiento si así lo so-
licita él o su letrado, o si el órgano judicial lo estima necesario. La 
decisión deberá adoptarse en auto motivado.

Residencia del acusado en la misma 
demarcación del órgano judicial

En todo caso, en los procesos y juicios, cuando el acusado resida 
en la misma demarcación del órgano judicial que conozca o deba 
conocer de la causa, su comparecencia en juicio deberá realizarse 
de manera física en la sede del órgano judicial o enjuiciamiento, 
salvo que concurran causas justificadas o de fuerza mayor.

Presencia física de la defensa letrada Cuando se disponga la presencia física del investigado o acusa-
do, será también necesaria la presencia física de su defensa letra-
da. Cuando se permita su declaración telemática, el abogado del 
investigado o acusado comparecerá junto con este o en la sede del 
órgano judicial.

Notificación con 5 días de antelación 
cuando el acusado decida no 
comparecer

Cuando el acusado decida no comparecer en la sede del órgano 
judicial, deberá notificarlo con, al menos, cinco días de antelación.

Declaraciones o interrogatorios por vía 
telemática:

3. Se garantizará especialmente que las declaraciones o inte-
rrogatorios de las partes acusadoras, testigos o peritos se reali-
cen de forma telemática en los siguientes supuestos, salvo que el 
Juez o Tribunal, mediante resolución motivada, en atención a las 
circunstancias del caso concreto, estime necesaria su presencia 
física:
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Art. 258 bis (cont.)  
· Víctimas de violencia de género, de 
violencia sexual, de trata de seres 
humanos o cuando sean víctimas 
menores de edad o con discapacidad

a) Cuando sean víctimas de violencia de género, de violencia 
sexual, de trata de seres humanos o cuando sean víctimas menores 
de edad o con discapacidad. Todas ellas podrán intervenir desde 
los lugares donde se encuentren recibiendo oficialmente asisten-
cia, atención, asesoramiento o protección, o desde cualquier otro 
lugar, siempre que dispongan de medios suficientes para asegurar 
su identidad y las adecuadas condiciones de la intervención.

· Testigos o peritos desde un punto de 
acceso seguro

b) Cuando el testigo o perito comparezca en su condición de 
Autoridad o funcionario público, realizando entonces su interven-
ción desde un punto de acceso seguro.

Actuaciones ante LAJ  o Ministerio fiscal 4. Lo dispuesto en este artículo será de aplicación igualmente 
a las actuaciones que se celebren ante los letrados o letradas de la 
Administración de Justicia o ante el Ministerio fiscal.

Citaciones: se informará de la posibilidad 
de declarar de forma telemática

5. En las citaciones se informará de la posibilidad de declarar de 
forma telemática en las condiciones establecidas en este artículo.

Artículo 265 Artículo 265 Artículo 265.

Forma de la denuncia Las denuncias podrán hacerse por escrito o de palabra, personal-
mente o por medio de mandatario con poder especial.

1. Las denuncias podrán hacerse por escrito o de palabra, per-
sonalmente o por medio de mandatario con poder especial.

Identificación de la persona denunciante 
y  narración circunstanciada del hecho

Persona jurídica o ente sin personalidad 
jurídica

2. La denuncia contendrá la identificación de la persona denun-
ciante y la narración circunstanciada del hecho. En caso de persona 
jurídica o ente sin personalidad jurídica, deberá identificarse también 
la persona física que formula la denuncia en su nombre, indicando su 
relación con la persona jurídica o el ente sin personalidad denunciante.

Identificación de las personas que lo 
hayan cometido si fueran conocidas

Igualmente, si fueran conocidas, contendrá la identificación de 
las personas que lo hayan cometido y de quienes lo hayan presen-
ciado o tengan información sobre él. También indicará la existencia 
de cualquier fuente de conocimiento de la que el denunciante tenga 
noticia, que pueda servir para esclarecer el hecho denunciado.
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Artículo 266 Artículo 266 Artículo 266

Denuncia por escrito de forma presencial

Presentación de denuncia por vía 
telemática con firma electrónica

Denuncia de personas jurídicas con 
certificado electrónico cualificado con 
atributo de representante

La denuncia que se hiciere por escrito deberá estar firmada por 
el denunciador; y si no pudiere hacerlo, por otra persona a su ruego. 
La autoridad o funcionario que la recibiere rubricará y sellará todas 
las hojas a presencia del que la presentare, quien podrá también 
rubricarla por sí o por medio de otra persona a su ruego.

La denuncia que se haga por escrito deberá estar firmada por el 
denunciante de forma autógrafa o manuscrita, si es presencial, y si 
no pudiere hacerlo, por otra persona a su ruego; o si se interpone 
por vía telemática, con firma electrónica conforme a lo establecido 
en artículo 10 de la Ley 39/015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el 
Reglamento (UE) n.º 910/2014 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 23 de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y 
los servicios de confianza para las transacciones electrónicas en el 
mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/CE. En 
el caso de las personas jurídicas, se firmará con certificado electró-
nico cualificado con atributo de representante, o los medios previs-
tos en la regulación de firma digital que permitan identificar la per-
sona jurídica, así como la persona física que formula la denuncia.

Artículo 512 Artículo 512 Artículo 512

Requisitoria para búsqueda y captura

Envío al Sistema de Registros 
Administrativos de Apoyo a la 
Administración de Justicia (SIRAJ)

Tablón Edictal Judicial Único

Si el presunto reo no fuere habido en su domicilio y se ignorase 
su paradero, el Juez acordará que sea buscado por requisitorias 
que se enviarán a los Jueces de Instrucción en cuyo territorio hu-
biese motivo para sospechar que aquél se halle, expidiéndose por 
el Secretario judicial los oficios oportunos; y en todo caso se publi-
carán aquéllas en el Boletín Oficial del Estado y el diario oficial de la 
Comunidad Autónoma respectiva, fijándose también copias autori-
zadas, en forma de edicto, en la Oficina del Juzgado o Tribunal que 
conociere de la causa y en la de los Jueces de instrucción a quienes 
se hubiese requerido.

Si el presunto reo no fuere habido en su domicilio y se ignorase su 
paradero, el juez o jueza acordará que sea buscado por requisitorias 
que se enviarán al Sistema de Registros Administrativos de Apoyo a 
la Administración de Justicia (SIRAJ), dando las órdenes oportunas a 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y a los Cuerpos de Po-
licía Autonómica de aquellas Comunidades Autónomas con compe-
tencias en materia de seguridad pública; y, en todo caso, el Sistema de 
Registros Administrativos de Apoyo a la Administración de Justicia re-
mitirá la información para su publicación en el Tablón Edictal Judicial 
Único, garantizándose la interoperabilidad entre ambas plataformas.

Artículo 514 Artículo 514 Artículo 514

Unión al sumario de la requisitoria y 
justificante de envío 

La requisitoria original y un ejemplar de cada periódico en que se 
hubiese publicado se unirán a la causa.

La requisitoria original y el justificante del envío realizado al Sistema 
de Registros Administrativos de Apoyo a la Administración de Justicia 
y de la remisión al Tablón Edictal Judicial único se unirán a la causa.
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Artículo 643 Artículo 643 Artículo 643

Sobreseimiento solicitado por el 
Ministerio Fiscal 

Emplazamiento edictal de los interesados 
en el ejercicio de la acción penal en 
paradero desconocido mediante 
publicación en el Tablón Edictal Judicial 
Único

Cuando en el caso a que se refiere el artículo anterior fuere des-
conocido el paradero de los interesados en el ejercicio de la acción 
penal, se les llamará por edictos que se publicarán a las puertas 
del Tribunal mismo, en los periódicos de la localidad o en los de la 
capital de la provincia, y podrán publicarse también en la Gaceta de 
Madrid.

Cuando en el caso a que se refiere el artículo anterior fuere des-
conocido el paradero de los interesados en el ejercicio de la acción 
penal, se les llamará por edictos que se publicarán en el Tablón 
Edictal Judicial Único.

Transcurrido el término de emplazamiento sin comparecer los in-
teresados, se procederá como previene el artículo anterior.

Transcurrido el término de emplazamiento sin comparecer los in-
teresados, se procederá como previene el artículo anterior.

Artículo 743.1 y 2 Artículo 743.1 y 2 Artículo 743.1 y 2

Grabación de las sesiones del juicio oral 1. El desarrollo de las sesiones del juicio oral se registrará en 
soporte apto para la grabación y reproducción del sonido y de la 
imagen. El Secretario judicial deberá custodiar el documento elec-
trónico que sirva de soporte a la grabación. Las partes podrán pedir, 
a su costa, copia de las grabaciones originales.

1. El desarrollo de las sesiones del juicio oral y resto de actua-
ciones orales se documentarán conforme a lo preceptuado en los 
artículos 146 y 147 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. La oficina ju-
dicial deberá asegurar la correcta incorporación de la grabación al 
expediente judicial electrónico. Si los sistemas no proveen expe-
diente judicial electrónico, el letrado o letrada de la Administración 
de Justicia deberá custodiar el documento electrónico que sirva de 
soporte a la grabación.

Las partes podrán pedir a su costa copia o, en su caso, acceso 
electrónico de las grabaciones originales.

Incorporación de la grabación al 
expediente judicial electrónico 

Autenticidad de lo grabado o reproducido 

Uso de firma electrónica por el LAJ

2. Siempre que se cuente con los medios tecnológicos necesarios 
el Secretario judicial garantizará la autenticidad e integridad de lo 
grabado o reproducido mediante la utilización de la firma electrónica 
reconocida u otro sistema de seguridad que conforme a la ley ofrez-
ca tales garantías. En este caso, la celebración del acto no requerirá 
la presencia en la sala del Secretario judicial salvo que lo hubieran 
solicitado las partes, al menos dos días antes de la celebración

2. Siempre que se cuente con los medios tecnológicos necesa-
rios, estos garantizarán la autenticidad e integridad de lo grabado o 
reproducido. A tal efecto, el letrado o letrada de la Administración 
de Justicia hará uso de la firma electrónica u otro sistema de segu-
ridad que conforme a la ley ofrezca tales garantías. En este caso, 
la celebración del acto no requerirá la presencia en la sala del letra-
do o letrada de la Administración de Justicia salvo que lo hubieran
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de la vista, o que excepcionalmente lo considere necesario el Se-
cretario judicial, atendiendo a la complejidad del asunto, al número 
y naturaleza de las pruebas a practicar, al número de intervinientes, 
a la posibilidad de que se produzcan incidencias que no pudieran 
registrarse, o a la concurrencia de otras circunstancias igualmente 
excepcionales que lo justifiquen, supuesto en el cual el Secretario 
judicial extenderá acta sucinta en los términos previstos en el apar-
tado siguiente.

solicitado las partes, al menos dos días antes de la celebración de 
la vista, o que excepcionalmente lo considere necesario el letrado 
o letrada de la Administración de Justicia atendiendo a la comple-
jidad del asunto, al número y naturaleza de las pruebas a practicar, 
al número de intervinientes, a la posibilidad de que se produzcan 
incidencias que no pudieran registrarse, o a la concurrencia de 
otras circunstancias igualmente excepcionales que lo justifiquen. 
En estos casos, el letrado o letrada de la Administración de Justicia 
extenderá acta sucinta en los términos previstos.

Artículo 954.3 Artículo 954.3 Artículo 954.3

Motivos del recurso de revisión

Revisión de sentencias como 
consecuencia de los pronunciamientos 
del TEDH

3. Se podrá solicitar la revisión de una resolución judicial firme 
cuando el Tribunal Europeo de Derechos Humanos haya declarado 
que dicha resolución fue dictada en violación de alguno de los de-
rechos reconocidos en el Convenio Europeo para la Protección de 
los Derechos Humanos y Libertades Fundamentales y sus Protoco-
los, siempre que la violación, por su naturaleza y gravedad, entrañe 
efectos que persistan y no puedan cesar de ningún otro modo que 
no sea mediante esta revisión.

3. Se podrá solicitar la revisión de una resolución judicial firme 
cuando el Tribunal Europeo de Derechos Humanos haya declarado 
que dicha resolución fue dictada en violación de alguno de los de-
rechos reconocidos en el Convenio Europeo para la Protección de 
los Derechos Humanos y libertades Fundamentales y sus Protoco-
los, siempre que la violación, por su naturaleza y gravedad, entrañe 
efectos que persistan y no puedan cesar de ningún otro modo que 
no sea mediante esta revisión.

 Traslado a la Abogacía General del 
Estado de la presentación de la demanda 
de revisión, con la finalidad de que, 
por una parte, la Abogacía General 
del Estado, pueda, en el ejercicio de 
sus funciones de Agente del Reino de 
España ante el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos, informar al Comité 
de Ministros del Consejo de Europa de 
las medidas adoptadas en ejecución 
de las sentencias del citado Tribunal, 
y, por otra parte, facilitar a los órganos 
jurisdiccionales su tarea de dar debida 
consideración a lo que pueda demandar

En este supuesto, la revisión solo podrá ser solicitada por quien, 
estando legitimado para interponer este recurso, hubiera sido de-
mandante ante el Tribunal Europeo de Derechos Humanos. La soli-
citud deberá formularse en el plazo de un año desde que adquiera 
firmeza la sentencia del referido Tribunal.

En estos supuestos, salvo en aquellos procedimientos en que 
alguna de las partes esté representada y defendida por el aboga-
do o abogada del Estado, el letrado o letrada de la Administración 
de Justicia dará traslado a la Abogacía General del Estado de la 
presentación de la demanda de revisión, así como de la decisión 
sobre su admisión. La Abogacía del Estado podrá intervenir, sin 
tener la condición de parte, por propia iniciativa o a instancia del 
órgano judicial, mediante la aportación de información o presen-
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la ejecución de dichas sentencias de 
condena

tación de observaciones escritas sobre cuestiones relativas a la 
ejecución de la Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Hu-
manos.

El letrado o letrada de la Administración de Justicia notificará 
igualmente la decisión de la revisión a la Abogacía General del Es-
tado. Del mismo modo, en caso de estimarse la revisión, los letra-
dos o letradas de la Administración de Justicia de los tribunales 
correspondientes informarán a la Abogacía General del Estado de 
las principales actuaciones que se lleven a cabo como consecuen-
cia de la revisión.
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Artículo 5.3 Artículo 5.3 Artículo 5.3

Apreciación de oficio de la falta de 
jurisdicción

Plazo de presentación de la nueva 
demanda ante el órgano judicial 
competente 

Posibilidad de solicitar testimonio  

3. En todo caso, esta declaración será fundada y se efectuará 
indicando siempre el concreto orden jurisdiccional que se estime 
competente. Si la parte demandante se personare ante el mismo 
en el plazo de un mes desde la notificación de la resolución que 
declare la falta de jurisdicción, se entenderá haberlo efectuado en 
la fecha en que se inició el plazo para interponer el recurso conten-
cioso-administrativo, si hubiere formulado éste siguiendo las indi-
caciones de la notificación del acto o ésta fuese defectuosa.

3. En el supuesto previsto en el apartado anterior, si la nueva de-
manda que se formule ante el juzgado o tribunal competente del 
orden jurisdiccional indicado en la referida resolución se presenta 
en el plazo de un mes desde que fuera notificada, se entenderá 
presentada en la fecha en que se inició el plazo para interponer el 
recurso contencioso-administrativo, si se hubiere formulado éste 
siguiendo las indicaciones de la notificación del acto o ésta fuese 
defectuosa. Al objeto de acreditar tales extremos la parte intere-
sada podrá solicitar testimonio de los particulares necesarios al 
órgano judicial que haya dictado la resolución a que se refiere el 
apartado anterior.

Artículo 7.3 Artículo 7.3 Artículo 7.3

Declaración de incompetencia

Emplazamiento para comparecencia d 
las partes en plazo de 10 días

3. La declaración de incompetencia adoptará la forma de auto y 
deberá efectuarse antes de la sentencia, remitiéndose las actua-
ciones al órgano de la Jurisdicción que se estime competente para 
que ante él siga el curso del proceso. Si la competencia pudiera 
corresponder a un Tribunal superior en grado, se acompañará una 
exposición razonada, estándose a lo que resuelva éste.

3. La declaración de incompetencia adoptará la forma de auto y 
deberá efectuarse antes de la sentencia, remitiéndose las actuacio-
nes al órgano de la jurisdicción que se estime competente para que 
ante él siga el curso del proceso, con emplazamiento a las partes 
para que en el plazo de diez días comparezcan ante el mismo. Si la 
competencia pudiera corresponder a un tribunal superior en grado, 
se acompañará una exposición razonada, estándose a lo que re-
suelva éste.

Artículo 23.3 y apdo. 4 (introducido) Artículo 23.3 y 4 Artículo 23.3 y 4

 Se incorpora el deber de relacionarse 
con la Administración de Justicia a través 
de medios telemáticos o electrónicos 
de los funcionarios públicos que, en 
defensa de sus derechos estatutarios, 
comparecen ante los juzgados y 
tribunales del orden contencioso-
administrativo por sí mismos

3. Podrán, no obstante, comparecer por sí mismos los funciona-
rios públicos en defensa de sus derechos estatutarios, cuando se 
refieran a cuestiones de personal que no impliquen separación de 
empleados públicos inamovibles.

3. Podrán, no obstante, comparecer por sí mismos los funciona-
rios públicos en defensa de sus derechos estatutarios, cuando se 
refieran a cuestiones de personal que no impliquen separación de 
empleados públicos inamovibles.
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Obligación de utilizar sistemas 
electrónicos 

En este caso, estarán obligados al empleo de los sistemas elec-
trónicos existentes, tanto para la remisión de escritos, iniciadores o 
no, y demás documentos, como para la recepción de notificaciones, 
de forma tal que esté garantizada su autenticidad y quede constan-
cia fehaciente de la remisión y la recepción íntegras, así como de la 
fecha en que éstas se hicieren.

4. En todo caso, la representación prevista en este artículo podrá 
conferirse electrónicamente a través de los medios establecidos 
para ello.

Artículo 36.2 Artículo 36.2 Artículo 36.2

Ampliación del recurso

Producirá la suspensión del 
procedimiento, se mantendrán los 
señalamientos ya acordados 

2. De esta petición, que producirá la suspensión del curso del pro-
cedimiento, el Letrado de la Administración de Justicia dará trasla-
do a las partes para que presenten alegaciones en el plazo común 
de cinco días.

2. De esta petición, que producirá la suspensión del curso del 
procedimiento, el letrado o letrada de la Administración de Justicia 
dará traslado a las partes para que presenten alegaciones en el pla-
zo común de cinco días. No obstante lo anterior, se mantendrán los 
señalamientos ya acordados, siempre que la decisión sobre la am-
pliación se produzca antes de la celebración de aquellos actos y no 
interfiera en los derechos de las partes ni en el interés de terceros.

Artículo 39 Artículo 39 Artículo 39

Recurso de suplicación contra las 
resoluciones sobre acumulación

Contra las resoluciones sobre acumulación, ampliación y tramita-
ción preferente sólo se dará recurso de súplica.

Contra las resoluciones sobre acumulación, ampliación y tramita-
ción preferente solo se dará recurso de reposición.

Artículo 47.1 Artículo 47.1 Artículo 47.1

Remisión electrónica para publicación del 
anuncio de interposición del recurso

1. Una vez cumplido lo dispuesto en el artículo 45.3, el Secreta-
rio judicial en el siguiente día hábil acordará, si lo solicita el recu-
rrente, que se anuncie la interposición del recurso y remitirá el ofi-
cio para su publicación por el órgano competente, sin perjuicio de 
que sea costeada por el recurrente, en el periódico oficial que pro-
ceda atendiendo al ámbito territorial de competencia del órgano 
autor de la actividad administrativa recurrida. El Secretario judicial

1. Una vez cumplido lo dispuesto en el artículo 45.3, el letrado de 
la Administración de Justicia en el siguiente día hábil acordará, si lo 
solicita el recurrente, que se anuncie la interposición del recurso y 
remitirá el oficio electrónicamente para su publicación por el órga-
no competente, sin perjuicio de que sea costeada por el recurrente, 
en el periódico oficial que proceda atendiendo al ámbito territorial 
de competencia del órgano autor de la actividad administrativa
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podrá también acordar de oficio la publicación, si lo estima con-
veniente.

recurrida. El letrado de la Administración de Justicia podrá también 
acordar de oficio la publicación, si lo estima conveniente.

Artículo 48. 1, 4, 5, 7 y 8 y apdo. 11 
(introducido)

Artículo 48. 1, 4, 5, 7, 8 y 11 Artículo 48. 1, 4, 5, 7, 8 y 11

 Se introduce la obligación de que 
la remisión por la Administración 
a los órganos jurisdiccionales del 
expediente administrativo en los distintos 
procedimientos que regula la ley haya de 
realizarse en soporte electrónico

1. El Secretario judicial, al acordar lo previsto en el apartado 1 
del artículo anterior, o mediante diligencia si la publicación no fuere 
necesaria, requerirá a la Administración que le remita el expediente 
administrativo, ordenándole que practique los emplazamientos pre-
vistos en el artículo 49. El expediente se reclamará al órgano autor 
de la disposición o acto impugnado o a aquél al que se impute la 
inactividad o vía de hecho. Se hará siempre una copia autentificada 
de los expedientes tramitados en grados o fases anteriores, antes 
de devolverlos a su oficina de procedencia.

1. El letrado o letrada de la Administración de Justicia, al acor-
dar lo previsto en el apartado 1 del artículo anterior, o mediante 
diligencia si la publicación no fuere necesaria, requerirá a la Admi-
nistración que le remita el expediente administrativo, ordenándole 
que practique los emplazamientos previstos en el artículo 49. El 
expediente se reclamará al órgano autor de la disposición o acto 
impugnado o a aquél al que se impute la inactividad o vía de hecho.

Identificación del órgano responsable del 
cumplimiento de la resolución judicial

4. El expediente, original o copiado, se enviará completo, foliado 
y, en su caso, autentificado, acompañado de un índice, asimismo 
autentificado, de los documentos que contenga. La Administración 
conservará siempre el original o una copia autentificada de los ex-
pedientes que envíe. Si el expediente fuera reclamado por diversos 
Juzgados o Tribunales, la Administración enviará copias autentifi-
cadas del original o de la copia que conserve.

4. El expediente se enviará completo, en soporte electrónico, fo-
liado, autentificado y acompañado de un índice, asimismo autentifi-
cado, de los documentos que contenga. Al remitir el expediente, la 
Administración deberá identificar al órgano responsable del cumpli-
miento de la resolución judicial.

Envío de copias del expediente en 
soporte electrónico

Si el expediente fuera reclamado por varios juzgados o tribu-
nales, la Administración enviará copias en soporte electrónico 
del mismo, que deberán reunir los requisitos anteriormente ex-
presados.

Remisión del expediente de elaboración 
en soporte electrónico

5. Cuando el recurso contra la disposición se hubiere iniciado por 
demanda, el Tribunal podrá recabar de oficio o a petición del actor 
el expediente de elaboración. Recibido el expediente, el Secretario 
judicial lo pondrá de manifiesto a las partes por cinco días para que 
formulen alegaciones

5. Cuando el recurso contra la disposición se hubiere iniciado por 
demanda, el tribunal podrá recabar de oficio o a petición del actor el 
expediente de elaboración, que se remitirá en soporte electrónico. 
Recibido el expediente, el letrado o letrada de la Administración de 
Justicia lo entregará a las partes por cinco días para que formulen 
alegaciones.
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Reclamación del expediente

Multa coercitiva por falta de remisión 

7. Transcurrido el plazo de remisión del expediente sin haberse 
recibido completo, se reiterará la reclamación y, si no se enviara en 
el término de diez días contados como dispone el apartado 3, tras 
constatarse su responsabilidad, previo apercibimiento del Secreta-
rio judicial notificado personalmente para formulación de alegacio-
nes, el Juez o Tribunal impondrá una multa coercitiva de trescien-
tos a mil doscientos euros a la autoridad o empleado responsable. 
La multa será reiterada cada veinte días, hasta el cumplimiento de 
lo requerido.

7. Transcurrido el plazo de remisión del expediente sin haberse 
recibido completo, se reiterará la reclamación y, si no se envia-
ra en el término de diez días contados como dispone el aparta-
do 3, tras constatarse su responsabilidad, previo apercibimiento 
del letrado o letrada de la Administración de Justicia notificado 
personalmente para formulación de alegaciones, el juez, la jue-
za o el tribunal impondrán una multa coercitiva de trescientos a 
mil doscientos euros a la autoridad o empleado responsable. La 
multa será reiterada cada veinte días, hasta el cumplimiento de lo 
requerido.

De darse la causa de imposibilidad de determinación individua-
lizada de la autoridad o empleado responsable, la Administración 
será la responsable del pago de la multa sin perjuicio de que se 
repercuta contra el responsable.

De darse la causa de imposibilidad de determinación individua-
lizada de la autoridad o empleado responsable, la Administración 
será la responsable del pago de la multa sin perjuicio de que se 
repercuta contra el responsable.

Recurso de reposición 8. Contra los autos en los que se acuerde la imposición de multas 
a las que se refiere el apartado anterior podrá interponerse recurso 
de súplica en los términos previstos en el artículo 79.

8. Contra los autos en los que se acuerde la imposición de multas 
a las que se refiere el apartado anterior podrá interponerse recurso 
de reposición en los términos previstos en el artículo 79.

Utilización de sistemas de 
interoperabilidad 

11. La Administración remitirá el expediente electrónicamente, 
utilizando, a tal efecto, los sistemas de interoperabilidad que resul-
ten aplicables, al objeto de que el expediente administrativo en so-
porte electrónico así remitido quede automáticamente integrado en 
los sistemas de gestión procesal correspondientes.

Artículo 49.3 y 4 Artículo 49.3 y 4 Artículo 49.3 y 4

Emplazamiento de los demandados 3. Recibido el expediente, el Secretario judicial, a la vista del re-
sultado de las actuaciones administrativas y del contenido del es-
crito de interposición y documentos anejos, comprobará que se 
han efectuado las debidas notificaciones para emplazamiento y, si 
advirtiere que son incompletas, ordenará a la Administración que 
se practiquen las necesarias para asegurar la defensa de los intere-
sados que sean identificables.

3. Recibido el expediente, el letrado o letrada de la Administración 
de Justicia, a la vista del resultado de las actuaciones administrati-
vas y del contenido del escrito de interposición y documentos ane-
jos, comprobará que se han efectuado las debidas notificaciones 
para emplazamiento y, si advirtiere que son incompletas, ordenará 
a la Administración que se practiquen las necesarias para asegurar 
la defensa de los interesados que sean identificables.
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Inserción de edictos en el Tablón Edictal 
Judicial Único

4. Cuando no hubiera sido posible emplazar a algún interesado 
en el domicilio que conste, el Secretario judicial mandará insertar 
el correspondiente edicto en el periódico oficial que proceda aten-
diendo al ámbito territorial de competencia del órgano autor de 
la actividad administrativa recurrida. Los emplazados por edictos 
podrán personarse hasta el momento en que hubiere de dárseles 
traslado para contestar a la demanda.

4. Cuando no hubiera sido posible emplazar a algún interesado 
en el domicilio que conste, el letrado o letrada de la Administración 
de Justicia mandará insertar el correspondiente edicto en el Tablón 
Edictal Judicial Único. Los emplazados por edictos podrán perso-
narse hasta el momento en que hubiere de dárseles traslado para 
contestar a la demanda.

Artículo 52.1 Artículo 52.1 Artículo 52.1

Entrega del expediente  mediante 
remisión por vía telemática al tiempo 
de notificar la resolución  que así se 
disponga o a través del punto de acceso 
electrónico al expediente judicial

1. Recibido el expediente administrativo en el Juzgado o Tribunal 
y comprobados, y en su caso completados, los emplazamientos, 
por el Secretario judicial se acordará que se entregue al recurrente 
para que se deduzca la demanda en el plazo de veinte días, salvo 
que concurra alguno de los supuestos del artículo 51, en cuyo caso 
dará cuenta al Tribunal para que resuelva lo que proceda. Cuando 
los recurrentes fuesen varios, y aunque no actuasen bajo una mis-
ma dirección, la demanda se formulará simultáneamente por todos 
ellos. La entrega del expediente se efectuará en original o copia.

1. Recibido el expediente administrativo en soporte electrónico 
en el juzgado o tribunal y comprobados, y en su caso completa-
dos, los emplazamientos, por el letrado o letrada de la Administra-
ción de Justicia se acordará su incorporación a los autos en ese 
mismo soporte y su entrega al recurrente para que se deduzca la 
demanda en el plazo de veinte días, salvo que concurra alguno de 
los supuestos del artículo 51, en cuyo caso dará cuenta al tribunal 
para que resuelva lo que proceda. Cuando los recurrentes fuesen 
varios, y aunque no actuasen bajo una misma dirección, la deman-
da se formulará simultáneamente por todos ellos. La entrega del 
expediente a las partes se efectuará mediante su remisión por 
vía telemática al tiempo de notificar la resolución en que así se 
disponga o a través del punto de acceso electrónico al expediente 
judicial.

Artículo 54.3 Artículo 54.3 Artículo 54.3

Contestación a la demanda

Entrega del expediente  mediante 
remisión por vía telemática al tiempo 
de notificar la resolución  que así se 
disponga o a través del punto de acceso 
electrónico al expediente judicial

3. La contestación se formulará primero por la Administración 
demandada. Cuando hubieren de hacerlo, además de la Adminis-
tración, otros demandados, y aunque no actuaren bajo una misma 
dirección, la contestación se formulará simultáneamente por todos 
ellos. En este caso no habrá lugar a la entrega del expediente admi-
nistrativo, que será puesto de manifiesto en la Oficina judicial, pero 
sí de la copia del mismo, con los gastos a cargo de estos deman-
dados.

3. La contestación se formulará primero por la Administración 
demandada. Cuando hubieren de hacerlo, además de la Adminis-
tración, otros demandados, y aunque no actuaren bajo una misma 
dirección, la contestación se formulará simultáneamente por todos 
ellos. En todos los casos la entrega del expediente se efectuará 
mediante su remisión por vía telemática al tiempo de notificar la 
resolución en que así se disponga o a través del punto de acceso 
electrónico al expediente judicial.
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Artículo 55.1 y 3 Artículo 55.1 y 3 Artículo 55.1 y 3

Expediente administrativo incompleto

Los documentos o elementos de prueba 
de un expediente distinto no podrán 
solicitarse a través de este trámite 

1. Si las partes estimasen que el expediente administrativo no 
está completo, podrán solicitar, dentro del plazo para formular la 
demanda o la contestación, que se reclamen los antecedentes para 
completarlo.

1. Si las partes estimasen que el expediente administrativo no 
está completo, podrán solicitar, dentro del plazo para formular la 
demanda o la contestación, que se reclamen los antecedentes para 
completarlo. A estos efectos se entenderá que el expediente admi-
nistrativo está integrado por los documentos y demás actuaciones 
que lo conforman según lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre. Los documentos o elementos de prueba 
que formen parte de un expediente administrativo distinto no po-
drán solicitarse a través del trámite previsto en el presente artículo.

3. El Secretario judicial resolverá lo pertinente en el plazo de tres 
días. La Administración, al remitir de nuevo el expediente, deberá 
indicar en el índice a que se refiere el artículo 48.4 los documentos 
que se han adicionado.

3. El letrado o letrada de la Administración de Justicia resolverá 
lo pertinente en el plazo de tres días.

Aceptación de la solicitud

Rechazo de la solicitud o presentación 
una vez transcurridos los 10 primeros 
días del plazo para formular demanda o 
contestación

Si acepta la solicitud y esta se hubiera formulado dentro de los 
diez primeros días del plazo para formular la demanda o la contes-
tación, el plazo se reiniciará una vez el expediente completo remi-
tido por la Administración se haya puesto a disposición de la parte 
solicitante. Si rechazara la solicitud o si, aun aceptándola, esta se 
hubiera presentado una vez transcurridos los diez primeros días 
antes referidos, el cómputo del plazo simplemente se reanudará, 
salvo que, en este último caso, el letrado o letrada de la Adminis-
tración de Justicia considere oportuno que el plazo se reinicie aten-
dido el volumen o la importancia para la causa de los documentos 
añadidos.

Solicitud formulada por la Administración 
demandada

En ningún caso el plazo se reiniciará cuando la solicitud de com-
plemento la hubiera formulado la Administración demandada.

La Administración, al remitir de nuevo el expediente, deberá indi-
car en el índice a que se refiere el artículo 48.4 los documentos que 
se han adicionado.
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Artículo 59.4 Artículo 59.4 Artículo 59.4

Auto estimatorio de las alegaciones 
previas

4. El auto estimatorio de las alegaciones previas declarará la in-
admisibilidad del recurso y, una vez firme, el Secretario judicial or-
denará la devolución del expediente administrativo a la oficina de 
donde procediere. Si se hubiere declarado la falta de jurisdicción o 
de competencia, se estará a lo que determinan los artículos 5.º 3 
y 7.º 3.

4. El auto estimatorio de las alegaciones previas declarará la in-
admisibilidad del recurso. Si se hubiere declarado la falta de juris-
dicción o de competencia, se estará a lo que determinan los artícu-
los 5.3 y 7.3.

Artículo 60.8 (introducido) Artículo 60.8

Presentación de documentos en actos 
celebrados por videoconferencia

8. La presentación de documentos en el curso de actos judicia-
les o procesales celebrados por videoconferencia se ajustará a lo 
establecido por la Ley que regule el uso de las tecnologías en la 
Administración de Justicia.

Artículo 63.3 y 4 Artículo 63.3 y 4 Artículo 63.3 y 4

Grabación de las sesiones del juicio oral y 
resto de actuaciones orales

Incorporación al expediente judicial 
electrónico

3. El desarrollo de la vista se registrará en soporte apto para la 
grabación y reproducción del sonido y de la imagen. El Secretario 
judicial deberá custodiar el documento electrónico que sirva de so-
porte a la grabación. Las partes podrán pedir, a su costa, copia de 
las grabaciones originales.

3. El desarrollo de las sesiones del juicio oral y resto de ac-
tuaciones orales se documentarán conforme a lo preceptuado 
en los artículos 146 y 147 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. La 
oficina judicial deberá asegurar la correcta incorporación de la 
grabación al expediente judicial electrónico. Si los sistemas no 
proveen expediente judicial electrónico, el letrado de la Adminis-
tración de Justicia deberá custodiar el documento electrónico 
que sirva de soporte a la grabación. Las partes podrán pedir a su 
costa copia o, en su caso, acceso electrónico de las grabaciones 
originales.

4. Siempre que se cuente con los medios tecnológicos necesarios, 
el Secretario judicial garantizará la autenticidad e integridad de lo 
grabado o reproducido mediante la utilización de la firma electrónica 
reconocida u otro sistema de seguridad que conforme a la ley ofrez-
ca tales garantías. En este caso, la celebración del acto no requerirá 
la presencia en la sala del Secretario judicial, salvo que lo hubieran

4. Siempre que se cuente con los medios tecnológicos necesa-
rios, estos garantizarán la autenticidad e integridad de lo grabado o 
reproducido. A tal efecto, el letrado de la Administración de Justicia 
hará uso de la firma electrónica u otro sistema de seguridad que 
conforme a la ley ofrezca tales garantías. En este caso, la celebra-
ción del acto no requerirá la presencia en la sala del letrado de la, 
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solicitado las partes, al menos dos días antes de la celebración de 
la vista, o que excepcionalmente el Secretario judicial lo conside-
re necesario, atendiendo a la complejidad del asunto, al número y 
naturaleza de las pruebas a practicar, al número de intervinientes, 
a la posibilidad de que se produzcan incidencias que no pudieran 
registrarse, o a la concurrencia de otras circunstancias igualmente 
excepcionales que lo justifiquen, supuesto en el cual el Secretario 
judicial extenderá acta sucinta en los términos previstos en el apar-
tado siguiente.

Administración de Justicia salvo que lo hubieran solicitado las par-
tes al menos dos días antes de la celebración de la vista, o que ex-
cepcionalmente lo considere necesario el letrado de la Administra-
ción de Justicia atendiendo a la complejidad del asunto, al número 
y naturaleza de las pruebas a practicar, al número de intervinientes, 
a la posibilidad de que se produzcan incidencias que no pudieran 
registrarse, o a la concurrencia de otras circunstancias igualmente 
excepcionales que lo justifiquen. En estos casos, el letrado de la 
Administración de Justicia extenderá acta sucinta en los términos 
previstos en el apartado siguiente.

Artículo 74.3 Artículo 74.3 Artículo 74.3

Desestimiento 3. El Secretario judicial dará traslado a las demás partes, y en los 
supuestos de acción popular al Ministerio Fiscal, por plazo común 
de cinco días Si prestaren su conformidad al desistimiento o no se 
opusieren a él, dictará decreto en el que declarará terminado el pro-
cedimiento, ordenando el archivo de los autos y la devolución del 
expediente administrativo a la oficina de procedencia.

3. El letrado o letrada de la Administración de Justicia dará tras-
lado a las demás partes, y en los supuestos de acción popular al 
Ministerio Fiscal, por plazo común de cinco días. Si prestaren su 
conformidad al desistimiento o no se opusieren a él, dictará decreto 
en el que declarará terminado el procedimiento, ordenando el archi-
vo de los autos.

Artículo 76.2 Artículo 76.2 Artículo 76.2

Reconocimiento en vía administrativa las 
pretensiones del demandante

2. El Secretario judicial mandará oír a las partes por plazo común 
de cinco días y, previa comprobación de lo alegado, el Juez o Tri-
bunal dictará auto en el que declarará terminado el procedimiento 
y ordenará el archivo del recurso y la devolución del expediente ad-
ministrativo, si el reconocimiento no infringiera manifiestamente el 
ordenamiento jurídico. En este último caso dictará sentencia ajus-
tada a Derecho.

2. El letrado o letrada de la Administración de Justicia mandará 
oír a las partes por plazo común de cinco días y, previa compro-
bación de lo alegado, el juez, la jueza o el tribunal dictarán auto en 
el que declarará terminado el procedimiento y ordenará el archivo 
del recurso, si el reconocimiento no infringiera manifiestamente el 
ordenamiento jurídico. En este último caso dictará sentencia ajus-
tada a Derecho.

Artículo 77.4 (introducido) Artículo 77.4

Intento de conciliación por medios 
electrónicos

4. En todo caso, las actuaciones previstas en este artículo podrán 
llevarse a cabo por medios electrónicos.
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Artículo 79.1 y 3 Artículo 79.1 y 3 Artículo 79.1 y 3

Interposición del recurso de reposición 1. Contra las providencias y los autos no susceptibles de apelación 
o casación podrá interponerse recurso de súplica, sin perjuicio del 
cual se llevará a efecto la resolución impugnada, salvo que el órgano 
jurisdiccional, de oficio o a instancia de parte, acuerde lo contrario.

1. Contra las providencias y los autos no susceptibles de apelación 
o casación podrá interponerse recurso de reposición, sin perjuicio del 
cual se llevará a efecto la resolución impugnada, salvo que el órgano 
jurisdiccional, de oficio o a instancia de parte, acuerde lo contrario.

3. El recurso de súplica se interpondrá en el plazo de cinco días 
a contar desde el siguiente al de la notificación de la resolución 
impugnada.

3. El recurso de reposición se interpondrá en el plazo de cinco 
días a contar desde el siguiente al de la notificación de la resolución 
impugnada.

Artículo 81.2 e) (introducida) Artículo 81.2 e) Artículo 81.2 e)

Recurso de apelación 2. Serán siempre susceptibles de apelación las sentencias si-
guientes:

2. Serán siempre susceptibles de apelación las sentencias si-
guientes:

a) Las que declaren la inadmisibilidad del recurso en el caso de la 
letra a) del apartado anterior.

a) Las que declaren la inadmisibilidad del recurso en el caso de la 
letra a) del apartado anterior.

b) Las dictadas en el procedimiento para la protección de los de-
rechos fundamentales de la persona.

b) Las dictadas en el procedimiento para la protección de los de-
rechos fundamentales de la persona.

c) Las que resuelvan litigios entre Administraciones públicas. c) Las que resuelvan litigios entre Administraciones públicas.

d) Las que resuelvan impugnaciones indirectas de disposiciones 
generales.

d) Las que resuelvan impugnaciones indirectas de disposiciones 
generales.

Sentencias susceptibles de extensión de 
efectos

e) Las que, con independencia de la cuantía del procedimiento, 
sean susceptibles de extensión de efectos.

Artículo 85.3 y 4 Artículo 85.3 y 4 Artículo 85.3 y 4

Interposición del recurso 3. En los escritos de interposición del recurso y de oposición al 
mismo las partes podrán pedir el recibimiento a prueba para la 
práctica de las que hubieran sido denegadas o no hubieran sido

3. En los escritos de interposición del recurso y de oposición al 
mismo las partes podrán pedir el recibimiento a prueba para la 
práctica de las que hubieran sido denegadas o no hubieran sido
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debidamente practicadas en primera instancia por causas que no 
les sean imputables. En dichos escritos, los funcionarios públicos, 
en los procesos a que se refiere el artículo 23.3, designarán un do-
micilio para notificaciones en la sede de la Sala de lo Contencio-
so-administrativo competente.

debidamente practicadas en primera instancia por causas que no 
les sean imputables.

Escrito de oposición

Impugnación de la sentencia apelada en 
lo que le resulte desfavorable 

4. En el escrito de oposición, la parte apelada, si entendiera ad-
mitida indebidamente la apelación, deberá hacerlo constar, en cuyo 
caso el Secretario judicial dará vista a la apelante, por cinco días, 
de esta alegación. También podrá el apelado, en el mismo escrito, 
adherirse a la apelación, razonando los puntos en que crea que le es 
perjudicial la sentencia, y en este caso el Secretario dará traslado 
al apelante del escrito de oposición por plazo de diez días, al solo 
efecto de que pueda oponerse a la adhesión.

4. En el escrito de oposición, la parte apelada, si entendiera admitida 
indebidamente la apelación, deberá hacerlo constar, en cuyo caso el 
letrado o letrada de la Administración de Justicia dará vista a la ape-
lante, por cinco días, de esta alegación. También podrá el apelado, en 
el mismo escrito, impugnar la sentencia apelada en lo que le resulte 
desfavorable, razonando los puntos en que crea que le es perjudicial la 
sentencia, y en este caso el letrado o letrada de la Administración de 
Justicia dará traslado al apelante del escrito de oposición por plazo 
de diez días, al solo efecto de que pueda oponerse a la impugnación.

Artículo 92.1 y 5 Artículo 92.1 y 5 Artículo 92.1 y 5

Recurso de casación

Actuaciones procesales y el expediente 
administrativo de manifiesto en la Oficina 
judicial o por medios electrónicos

1. Admitido el recurso, el Letrado de la Administración de Justicia 
de la Sección de Admisión de la Sala de lo Contencioso-adminis-
trativo del Tribunal Supremo dictará diligencia de ordenación en la 
que dispondrá remitir las actuaciones a la Sección de dicha Sala 
competente para su tramitación y decisión y en la que hará saber a 
la parte recurrente que dispone de un plazo de treinta días, a contar 
desde la notificación de aquélla, para presentar en la Secretaría de 
esa Sección competente el escrito de interposición del recurso de 
casación. Durante este plazo, las actuaciones procesales y el expe-
diente administrativo estarán de manifiesto en la Oficina judicial.

1. Admitido el recurso, el letrado de la Administración de Justicia de 
la Sección de Admisión de la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Supremo dictará diligencia de ordenación en la que dispondrá 
remitir las actuaciones a la Sección de dicha Sala competente para su 
tramitación y decisión y en la que hará saber a la parte recurrente que 
dispone de un plazo de treinta días, a contar desde la notificación de 
aquélla, para presentar en la Secretaría de esa Sección competente el 
escrito de interposición del recurso de casación. Durante este plazo, 
las actuaciones procesales y el expediente administrativo estarán de 
manifiesto en la Oficina judicial o por medios electrónicos.

5. En otro caso, acordará dar traslado del escrito de interposición 
a la parte o partes recurridas y personadas para que puedan opo-
nerse al recurso en el plazo común de treinta días. Durante este pla-
zo estarán de manifiesto las actuaciones procesales y el expedien-
te administrativo en la Oficina judicial. En el escrito de oposición no 
podrá pretenderse la inadmisión del recurso.

5. En otro caso, acordará dar traslado del escrito de interposición 
a la parte o partes recurridas y personadas para que puedan oponer-
se al recurso en el plazo común de treinta días. Durante este plazo 
estarán de manifiesto las actuaciones procesales y el expediente 
administrativo en la Oficina judicial o por medios electrónicos. En el 
escrito de oposición no podrá pretenderse la inadmisión del recurso.
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Artículo 102 bis.2 Artículo 102 bis.2 Artículo 102 bis.2

Recurso de revisión y recurso directo de 
revisión contra los decretos

2. Contra el decreto resolutivo de la reposición no se dará recurso 
alguno, sin perjuicio de reproducir la cuestión al recurrir, si fuere pro-
cedente, la resolución definitiva.

Primer párrafo del art. 102 bis.2 declarado inconstitucional y nulo 
por Sentencia TC (Pleno) 58/2016, de 17 de marzo

Cabrá recurso directo de revisión contra los decretos por los que 
se ponga fin al procedimiento o impidan su continuación. Dicho 
recurso carecerá de efectos suspensivos sin que, en ningún caso, 
proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto.

2. Cabrá recurso de revisión ante el juez, la jueza o el tribunal 
contra el decreto resolutivo de la reposición y recurso directo de re-
visión contra los decretos por los que se ponga fin al procedimiento 
o impidan su continuación. Dichos recursos carecerán de efectos 
suspensivos sin que, en ningún caso, proceda actuar en sentido 
contrario a lo que se hubiese resuelto.

Cabrá interponer igualmente recurso directo de revisión contra 
los decretos en aquellos casos en que expresamente se prevea.

Cabrá interponer igualmente recurso directo de revisión contra 
los decretos en aquellos casos en que expresamente se prevea.

Rúbrica del Capítulo IV del Título IV CAPÍTULO IV CAPÍTULO IV

Ejecución de sentencias y demás títulos 
ejecutivos

Ejecución de sentencias Ejecución de sentencias y demás títulos ejecutivos

Artículo 103.1 Artículo 103.1 Artículo 103.1

Competencia para ejecutar las sentencias 
y demás títulos ejecutivos

1. La potestad de hacer ejecutar las sentencias y demás reso-
luciones judiciales corresponde exclusivamente a los Juzgados y 
Tribunales de este orden jurisdiccional, y su ejercicio compete al 
que haya conocido del asunto en primera o única instancia,

1. La potestad de hacer ejecutar las sentencias y demás títulos eje-
cutivos adoptados en el proceso corresponde exclusivamente a los 
juzgados y tribunales de este orden jurisdiccional, y su ejercicio com-
pete al que haya conocido del asunto en primera o única instancia.

Artículo 104.1 Artículo 104.1 Artículo 104.1

Comunicación al órgano  
previamente identificado como

1. Luego que sea firme una sentencia, el Secretario judicial lo co-
municará en el plazo de diez días al órgano que hubiera realizado la

1. Luego que sea firme una sentencia, el letrado o letrada de la 
Administración de Justicia lo comunicará en el plazo de diez días
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responsable del  cumplimiento de la 
sentencia

actividad objeto del recurso, a fin de que, recibida la comunica-
ción, la lleve a puro y debido efecto y practique lo que exija el 
cumplimiento de las declaraciones contenidas en el fallo, y en 
el mismo plazo indique el órgano responsable del cumplimiento 
de aquél.

al órgano previamente identificado como responsable de su cum-
plimiento, a fin de que, recibida la comunicación, la lleve a puro y 
debido efecto y practique lo que exija el cumplimiento de las decla-
raciones contenidas en el fallo.

Artículo 116.1 y 5 Artículo 116.1 y 5 Artículo 116.1 y 5

Procedimiento para la protección de los 
derechos fundamentales de la persona

Remisión del expediente administrativo, 
informes y datos en soporte electrónico

1. En el mismo día de la presentación del recurso o en el siguien-
te, el Secretario judicial requerirá con carácter urgente al órgano 
administrativo correspondiente, acompañando copia del escrito de 
interposición, para que en el plazo máximo de cinco días a contar 
desde la recepción del requerimiento remita el expediente acompa-
ñado de los informes y datos que estime procedentes, con apercibi-
miento de cuanto se establece en el artículo 48.

1. En el mismo día de la presentación del recurso o en el siguien-
te, el letrado o letrada de la Administración de Justicia requerirá 
con carácter urgente al órgano administrativo correspondiente, 
acompañando copia del escrito de interposición, para que en el 
plazo máximo de cinco días a contar desde la recepción del reque-
rimiento remita el expediente administrativo en soporte electróni-
co, acompañado de los informes y datos que estime procedentes, 
que también se enviarán en soporte electrónico, y con apercibi-
miento de cuanto se establece en el artículo 48.

5. Cuando el expediente administrativo se recibiese en el 
Juzgado o Sala una vez transcurrido el plazo establecido en el 
apartado 1 de este artículo, el Secretario judicial lo pondrá de 
manifiesto a las partes por plazo de cuarenta y ocho horas, en 
el que podrán hacer alegaciones, y sin alteración del curso del 
procedimiento.

5. Cuando el expediente administrativo se recibiese en el juz-
gado o Sala una vez transcurrido el plazo establecido en el apar-
tado 1, el letrado o letrada de la Administración de Justicia lo 
entregará a las partes por plazo de cuarenta y ocho horas, en 
el que podrán hacer alegaciones, y sin alteración del curso del 
procedimiento.

Artículo 119 Artículo 119 Artículo 119

Entrega del expediente administrativo 
al Ministerio Fiscal y a las partes 
demandadas para que presenten 
alegaciones 

Formalizada la demanda, el Secretario judicial dará traslado de la 
misma al Ministerio Fiscal y a las partes demandadas para que, a la 
vista del expediente, presenten sus alegaciones en el plazo común 
e improrrogable de ocho días y acompañen los documentos que 
estimen oportunos.

Formalizada la demanda, el letrado o letrada de la Administra-
ción de Justicia dará traslado de la misma, con entrega del expe-
diente administrativo, al Ministerio Fiscal y a las partes deman-
dadas para que presenten sus alegaciones en el plazo común e 
improrrogable de ocho días y acompañen los documentos que 
estimen oportunos.
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Artículo 122.2 Artículo 122.2 Artículo 122.2

Prohibición o propuesta de modificación 
de reuniones

2. El Secretario judicial, en el plazo improrrogable de cuatro días, 
y poniendo de manifiesto el expediente si se hubiera recibido, con-
vocará al representante legal de la Administración, al Ministerio 
Fiscal y a los recurrentes o a la persona que éstos designen como 
representante a una audiencia en la que el Tribunal, de manera 
contradictoria, oirá a todos los personados y resolverá sin ulterior 
recurso.

2. El letrado o letrada de la Administración de Justicia, en el plazo 
improrrogable de cuatro días, y haciendo entrega del expediente si 
se hubiera recibido, convocará al representante legal de la Adminis-
tración, al Ministerio Fiscal y a los recurrentes o a la persona que 
éstos designen como representante a una audiencia en la que el 
tribunal, de manera contradictoria, oirá a todos los personados y 
resolverá sin ulterior recurso.

En cuanto se refiere a la grabación de la audiencia y a su documen-
tación, serán aplicables las disposiciones contenidas en el artículo 63.

En cuanto se refiere a la grabación de la audiencia y a su documen-
tación, serán aplicables las disposiciones contenidas en el artículo 63.

Artículo 127.3 y 4 Artículo 127.3 y 4 Artículo 127.3 y 4

Suspensión administrativa previa de 
acuerdos

3. Interpuesto el recurso o trasladado el acuerdo suspendido, el 
Secretario judicial requerirá a la corporación o entidad que lo hubie-
ra dictado para que en el plazo de diez días remita el expediente ad-
ministrativo, alegue lo que estime conveniente en defensa de aquél 
y notifique a cuantos tuvieran interés legítimo en su mantenimiento 
o anulación la existencia del procedimiento, a efectos de su compa-
recencia ante el órgano jurisdiccional en el plazo de diez días

3. Interpuesto el recurso o trasladado el acuerdo suspendido, 
el letrado o letrada de la Administración de Justicia requerirá a la 
corporación o entidad que lo hubiera dictado para que en el plazo 
de diez días remita el expediente administrativo en soporte elec-
trónico, alegue lo que estime conveniente en defensa de aquél y 
notifique a cuantos tuvieran interés legítimo en su mantenimiento o 
anulación la existencia del procedimiento, a efectos de su compare-
cencia ante el órgano jurisdiccional en el plazo de diez días.

Convocatoria para  celebración de la vista 4. Recibido el expediente administrativo, el letrado o letrada de la 
Administración de Justicia lo entregará junto con las actuaciones a 
los comparecidos en el procedimiento, convocándolos para la ce-
lebración de la vista, que se celebrará como mínimo a los diez días 
de la entrega del expediente.

Artículo 139.4 Artículo 139.4 Artículo 139.4

Costas procesales 4. En primera o única instancia, la parte condenada en costas es-
tará obligada a pagar una cantidad total que no exceda de la tercera 
parte de la cuantía del proceso, por cada uno de los favorecidos
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por esa condena; a estos solos efectos, las pretensiones de cuantía 
indeterminada se valorarán en 18.000 euros, salvo que, por razón 
de la complejidad del asunto, el tribunal disponga razonadamente 
otra cosa.

4. La imposición de las costas podrá ser a la totalidad, a una par-
te de éstas o hasta una cifra máxima.

En los recursos, y sin perjuicio de lo previsto en el apartado ante-
rior, la imposición de costas podrá ser a la totalidad, a una parte de 
éstas o hasta una cifra máxima.

Disposición adicional cuarta.5 Disposición adicional cuarta.5 Disposición adicional cuarta.5

Recursos contra determinados actos, 
resoluciones y disposiciones

Actos y disposiciones de las Secciones 
Primera y Segunda de la Comisión de 
Propiedad Intelectual

Serán recurribles:

(…)

5. Los actos y disposiciones dictados por la Agencia Española de 
Protección de Datos, Comisión Nacional de los Mercados y la Com-
petencia, Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, Consejo Eco-
nómico y Social, Instituto Cervantes, Consejo de Seguridad Nuclear, 
Consejo de Universidades, Autoridad Independiente de Protección 
del Informante, A.A.I. y Sección Segunda de la Comisión de Propie-
dad Intelectual, directamente, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Nacional.

Serán recurribles:

(…)

5. Los actos y disposiciones dictados por la Agencia Española 
de Protección de Datos, Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia, Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, Consejo 
Económico y Social, Instituto Cervantes, Consejo de Seguridad Nu-
clear, Consejo de Universidades, Autoridad Independiente de Pro-
tección del Informante, A.A.I., y Secciones Primera y Segunda de la 
Comisión de Propiedad Intelectual, directamente, ante la Sala de lo 
Contencioso- Administrativo de la Audiencia Nacional.

Disposición adicional decimoprimera

(introducida)

Disposición adicional decimoprimera. Referencias al expediente 
administrativo contenidas en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Referencias al expediente administrativo Todas las referencias al expediente administrativo contenidas en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-administrativa, se entenderán hechas al expediente adminis-
trativo en soporte electrónico.
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Artículo 2, n) y o) Artículo 2, n) y o) Artículo 2, n) y o)

Impugnación de resoluciones de la 
autoridad laboral

· Reducción de jornada trabajo o 
suspensión de los contratos de trabajo 
por causa derivada de fuerza mayor 
temporal

· Mecanismo RED 

· Despido por fuerza mayor

Los órganos jurisdiccionales del orden social, por aplicación de 
lo establecido en el artículo anterior, conocerán de las cuestiones 
litigiosas que se promuevan:

(…)

n) En impugnación de resoluciones administrativas de la autori-
dad laboral recaídas en los procedimientos previstos en el apartado 
3 del artículo 47 y en el apartado 7 del artículo 51 del Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, así como las recaídas 
en el ejercicio de la potestad sancionadora en materia laboral y sin-
dical y, respecto de las demás impugnaciones de otros actos de las 
Administraciones públicas sujetos al Derecho Administrativo en el 
ejercicio de sus potestades y funciones en materia laboral y sindi-
cal que pongan fin a la vía administrativa, siempre que en este caso 
su conocimiento no esté atribuido a otro orden jurisdiccional.

Los órganos jurisdiccionales del orden social, por aplicación de 
lo establecido en el artículo anterior, conocerán de las cuestiones 
litigiosas que se promuevan:

(…)

n) En impugnación de resoluciones administrativas de la autori-
dad laboral recaídas en los procedimientos previstos en el apartado 
5 del artículo 47, en el artículo 47 bis) y en el apartado 7 del artículo 
51 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, así 
como las recaídas en el ejercicio de la potestad sancionadora en 
materia laboral y sindical y, respecto de las demás impugnaciones 
de otros actos de las Administraciones públicas sujetos al Dere-
cho Administrativo en el ejercicio de sus potestades y funciones 
en materia laboral y sindical que pongan fin a la vía administrativa, 
siempre que en este caso su conocimiento no esté atribuido a otro 
orden jurisdiccional.

Prestaciones de Seguridad Social

Reconocimiento de la situación de 
dependencia y prestaciones económicas 
y servicios derivados de la Ley de 
dependencia

o) En materia de prestaciones de Seguridad Social, incluidas la 
protección por desempleo y la protección por cese de actividad de 
los trabajadores por cuenta propia, así como sobre la imputación 
de responsabilidades a empresarios o terceros respecto de las 
prestaciones de Seguridad Social en los casos legalmente estable-
cidos. También las cuestiones referidas a aquellas prestaciones de 
protección social que establezcan las Comunidades Autónomas 
en el ejercicio de sus competencias, dirigidas a garantizar recur-
sos económicos suficientes para la cobertura de las necesidades 
básicas y a prevenir el riesgo de exclusión social de las personas 
beneficiarias. Igualmente, las cuestiones litigiosas relativas a la va-
loración, reconocimiento y calificación del grado de discapacidad, 

o) En materia de prestaciones de Seguridad Social, incluidas la 
protección por desempleo y la protección por cese de actividad de 
los trabajadores por cuenta propia, así como sobre la imputación 
de responsabilidades a empresarios o terceros respecto de las 
prestaciones de Seguridad Social en los casos legalmente estable-
cidos. También las cuestiones referidas a aquellas prestaciones de 
protección social que establezcan las Comunidades Autónomas 
en el ejercicio de sus competencias, dirigidas a garantizar recur-
sos económicos suficientes para la cobertura de las necesidades 
básicas y a prevenir el riesgo de exclusión social de las personas 
beneficiarias. Igualmente, las cuestiones litigiosas relativas a la va-
loración, reconocimiento y calificación del grado de discapacidad, 
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así como sobre las prestaciones derivadas de la Ley 39/2006, de 14 
de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención 
a las personas en situación de dependencia, teniendo a todos los 
efectos de esta Ley la misma consideración que las relativas a las 
prestaciones y los beneficiarios de la Seguridad Social

así como sobre el reconocimiento de la situación de dependen-
cia y prestaciones económicas y servicios derivados de la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía 
Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, 
teniendo a todos los efectos de esta Ley la misma consideración 
que las relativas a las prestaciones y los beneficiarios de la Se-
guridad Social.

Artículo 18.1 Artículo 18.1 Artículo 18.1

Intervención en el juicio

Otorgamiento de la representación 
mediante comparecencia ante el LAJ, 
registro electrónico de apoderamientos 
apud acta o escritura pública

1. Las partes podrán comparecer por sí mismas o conferir su 
representación a abogado, procurador, graduado social colegiado 
o cualquier persona que se encuentre en el pleno ejercicio de sus 
derechos civiles. La representación podrá conferirse mediante po-
der otorgado por comparecencia ante el secretario judicial o por 
escritura pública.

1. Las partes podrán comparecer por sí mismas o conferir su re-
presentación a abogado, procurador, graduado social colegiado o 
cualquier persona que se encuentre en el pleno ejercicio de sus de-
rechos civiles. La representación podrá conferirse mediante poder 
otorgado por comparecencia ante el letrado o letrada de la Admi-
nistración de Justicia, a través del registro electrónico de apodera-
mientos apud acta o por escritura pública.

Artículo 19.2 Artículo 19.2 Artículo 19.2

Representación en procesos con 
pluralidad de actores o demandados

Comparecencia ante el LAJ, registro 
electrónico de apoderamientos apud 
acta, escritura pública o mediante 
comparecencia ante el servicio 
administrativo que tenga atribuidas las 
competencias de conciliación, mediación 
o arbitraje

2. En los procesos en los que demanden de forma conjunta más 
de diez actores, éstos deberán designar un representante común, 
con el que se entenderán las sucesivas diligencias del litigio. Este 
representante deberá ser necesariamente abogado, procurador, 
graduado social colegiado, uno de los demandantes o un sindicato. 
Dicha representación podrá conferirse mediante poder otorgado 
por comparecencia ante el secretario judicial, por escritura pública 
o mediante comparecencia ante el servicio administrativo que ten-
ga atribuidas las competencias de conciliación, mediación o arbi-
traje o el órgano que asuma estas funciones. Junto con la demanda 
se deberá aportar el documento correspondiente de otorgamiento 
de esta representación.

2. En los procesos en los que demanden de forma conjunta 
más de diez actores, éstos deberán designar un representante 
común, con el que se entenderán las sucesivas diligencias del 
litigio. Este representante deberá ser necesariamente abogado, 
procurador, graduado social colegiado, uno de los demandantes 
o un sindicato. Dicha representación podrá conferirse mediante 
poder otorgado por comparecencia ante el letrado o letrada de 
la Administración de Justicia, a través del registro electrónico de 
apoderamientos apud acta, por escritura pública o mediante com-
parecencia ante el servicio administrativo que tenga atribuidas las 
competencias de conciliación, mediación o arbitraje o el órgano 
que asuma estas funciones. Junto con la demanda se deberá 
aportar el documento correspondiente de otorgamiento de esta 
representación.
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Artículo 21.2 Artículo 21.2 Artículo 21.2

Intervención de abogado, graduado social 
colegiado o procurador

Datos de contacto del profesional

Designación de abogado a través del 
turno de oficio mediante comunicación 
al juzgado o tribunal dentro de los 2 días 
siguientes a la notificación

2. Si el demandante pretendiese comparecer en el juicio asisti-
do de abogado o representado técnicamente por graduado so-
cial colegiado o representado por procurador, lo hará constar en 
la demanda. Asimismo, el demandado pondrá esta circunstancia 
en conocimiento del juzgado o tribunal por escrito, dentro de los 
dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de 
que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar represen-
tado técnicamente por graduado social colegiado o representado 
por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su 
designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento 
de estos requisitos supone la renuncia de la parte al derecho de va-
lerse en el acto de juicio de abogado, procurador o graduado social 
colegiado.

2. Si el demandante pretendiese comparecer en el juicio asistido 
de abogado, representado técnicamente por graduado social o re-
presentado por procurador, lo hará constar en la demanda, indicando 
los datos de contacto del profesional. Asimismo, sin perjuicio de lo 
establecido en el apartado 5 del artículo 81, el demandado pondrá 
esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por escri-
to, indicando también los datos de contacto de su profesional, dentro 
de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto 
de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar represen-
tado técnicamente por graduado social o representado por procura-
dor, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación 
a través del turno de oficio. En este caso, el actor que no hubiese 
efectuado dicha designación podrá hacerlo, comunicando al juzga-
do o tribunal dentro de los dos días siguientes a la notificación tal 
circunstancia. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone 
la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de 
abogado, procurador o graduado social.

Artículo 25. 3, 5 y 7 Artículo 25. 3, 5 y 7 Artículo 25. 3, 5 y 7

Acumulación subjetiva de acciones

Título o causa de pedir 

Acciones fundadas en los mismos 
hechos o en una misma o análoga 
decisión empresarial o en varias 
decisiones empresariales análogas

3. También podrán acumularse, ejercitándose simultáneamente, 
las acciones que uno o varios actores tengan contra uno o varios 
demandados, siempre que entre esas acciones exista un nexo por 
razón del título o causa de pedir. Se entenderá que el título o causa 
de pedir es idéntico o conexo cuando las acciones se funden en los 
mismos hechos.

3. También podrán acumularse, ejercitándose simultáneamente, 
las acciones que uno o varios actores tengan contra uno o varios 
demandados, siempre que entre esas acciones exista un nexo por 
razón del título o causa de pedir. Se entenderá que el título o causa 
de pedir es idéntico o conexo cuando las acciones se funden en los 
mismos hechos o en una misma o análoga decisión empresarial o 
en varias decisiones empresariales análogas.

El juzgado deberá acordar la 
acumulación, salvo que aprecie 
de forma motivada, que ocasiona 
perjuicios desproporcionados a la

Si en estos casos, el actor o los actores no ejercitan conjuntamen-
te las acciones, el juzgado deberá acordar la acumulación de los pro-
cesos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28, salvo cuan-
do aprecie, de forma motivada, que la acumulación podría ocasionar
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tutela judicial efectiva del resto de 
intervinientes

perjuicios desproporcionados a la tutela judicial efectiva del resto de 
intervinientes.’’

Demandas derivadas del mismo 
accidente de trabajo o enfermedad 
profesional en más de un juzgado o 
sección

Las partes deberán informar al juzgado 
o sección al que se hubiera repartido la 
primera demanda o recurso, en el plazo 
de 5 días desde la notificación

5. En demandas derivadas del mismo accidente de trabajo o en-
fermedad profesional, cuando exista más de un juzgado o sección 
de la misma Sala y Tribunal, en el momento de su presentación se 
repartirán al juzgado o sección que conociera o hubiere conocido 
del primero de dichos procesos, las demandas ulteriores relativas a 
dicho accidente de trabajo o enfermedad profesional, siempre que 
conste dicha circunstancia o se ponga de manifiesto en la demanda.

5. En demandas derivadas del mismo accidente de trabajo o en-
fermedad profesional, cuando exista más de un juzgado o sección 
de la misma sala y tribunal, en el momento de su presentación se 
repartirán al juzgado o sección que conociera o hubiere conocido 
del primero de dichos procesos, las demandas ulteriores relativas a 
dicho accidente de trabajo o enfermedad profesional. En su defec-
to, las partes deberán informar de esta circunstancia al juzgado o 
sección al que se hubiera repartido la primera demanda o recurso, 
en el plazo de cinco días desde la notificación de la admisión de la 
segunda o ulteriores demandas o recursos o en su caso, desde que 
la parte tenga conocimiento del juzgado o sección a la que hubiere 
sido turnada la primera demanda o recurso.

Acto administrativo impugnado afecte a 
una pluralidad de destinatarios

El resto de partes deberán informar al 
juzgado o sección al que se hubiera 
repartido la primera demanda o recurso, 
en el plazo de 5 días desde la notificación

7. Cuando el acto administrativo impugnado afecte a una plurali-
dad de destinatarios, de existir más de un juzgado o sección de la 
misma Sala y Tribunal, las demandas o recursos ulteriores relativas 
a dicho acto se repartirán al juzgado o sección que estuviere cono-
ciendo o hubiere conocido del primero de dichos procesos, siem-
pre que conste dicha circunstancia o se ponga de manifiesto en la 
demanda. Con tal fin, la Administración autora del acto impugnado 
comunicará al juzgado o tribunal, tan pronto le conste, si tiene co-
nocimiento de la existencia de otras demandas o recursos en las 
que puedan concurrir los supuestos de acumulación previstos en 
esta Ley.

7. Cuando el acto administrativo impugnado afecte a una plurali-
dad de destinatarios, de existir más de un juzgado o sección de la 
misma sala y tribunal, las demandas o recursos ulteriores relativas 
a dicho acto se repartirán al juzgado o sección que estuviere cono-
ciendo o hubiere conocido del primero de dichos procesos, siempre 
que conste dicha circunstancia o se ponga de manifiesto en la de-
manda o en el recurso. Con tal fin, la Administración autora del acto 
impugnado comunicará al juzgado o tribunal, tan pronto le conste, si 
tiene conocimiento de la existencia de otras demandas o recursos en 
las que puedan concurrir los supuestos de acumulación previstos en 
esta ley. En su defecto, el resto de partes deberán informar de esta 
circunstancia al juzgado o sección al que se hubiera repartido la pri-
mera demanda o recurso, en el plazo de cinco días desde la notifica-
ción de la admisión de la segunda o ulteriores demandas o recursos.

Artículo 26.1 y 3 y apdo. 8 (introducido) Artículo 26.1 y 3 Artículo 26.1 y 3 y apdo. 8

Supuestos especiales de acumulación de 
acciones

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 3 y 5 de este ar-
tículo, en el apartado 1 del artículo 32 y en el artículo 33, no podrán

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 3, 5 y 8 de 
este artículo, en el apartado 3 del artículo 25, en el apartado 1 del
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Responsabilidad por daños derivados

Reclamaciones sobre acceso, reversión y 
modificación del trabajo a distancia

acumularse entre sí ni a otras distintas en un mismo juicio, ni si-
quiera por vía de reconvención, las acciones de despido y demás 
causas de extinción del contrato de trabajo, las de modificaciones 
sustanciales de condiciones de trabajo, las de disfrute de vacacio-
nes, las de materia electoral, las de impugnación de estatutos de 
los sindicatos o de su modificación, las de movilidad geográfica, las 
de derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral a 
las que se refiere el artículo 139, las de impugnación de convenios 
colectivos, las de impugnación de sanciones impuestas por los em-
presarios a los trabajadores y las de tutela de derechos fundamen-
tales y libertades públicas.

artículo 32 y en el artículo 33, no podrán acumularse a otras en un 
mismo juicio, salvo la de responsabilidad por daños derivados, ni 
siquiera por vía de reconvención, las acciones de despido y demás 
causas de extinción del contrato de trabajo, las de modificaciones 
sustanciales de condiciones de trabajo, las de disfrute de vacacio-
nes, las de materia electoral, las de impugnación de estatutos de 
los sindicatos o de su modificación, las de movilidad geográfica, 
las de derechos de conciliación de la vida personal, familiar y la-
boral a las que se refiere el artículo 139, las de impugnación de 
convenios colectivos, las de impugnación de sanciones impuestas 
por los empresarios a los trabajadores y las de tutela de derechos 
fundamentales y libertades públicas. Tampoco podrán acumularse 
las acciones en reclamación sobre acceso, reversión y modifica-
ción del trabajo a distancia a las que se refiere el artículo 138 bis.

3. Podrán acumularse en una misma demanda las acciones de 
despido y extinción del contrato siempre que la acción de despido 
acumulada se ejercite dentro del plazo establecido para la modalidad 
procesal de despido. Cuando para la acción de extinción del contrato 
de trabajo del artículo 50 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores se invoque la falta de pago del salario pactado, 
contemplada en la letra b) del apartado 1 de aquel precepto, la recla-
mación salarial podrá acumularse a la acción solicitando la extinción 
indemnizada del vínculo, pudiendo, en su caso, ampliarse la deman-
da para incluir las cantidades posteriormente adeudadas.

3. Podrán acumularse en una misma demanda las acciones de 
despido y extinción del contrato siempre que la acción de despido 
acumulada se ejercite dentro del plazo establecido para la modalidad 
procesal de despido. Cuando para la acción de extinción del contrato 
de trabajo del artículo 50 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, se invoque la falta de pago del salario pactado, 
contemplada en la letra b) del apartado 1 de aquel precepto, la recla-
mación salarial podrá acumularse a la acción solicitando la extinción 
indemnizada del vínculo, pudiendo, en su caso, ampliarse la deman-
da para incluir las cantidades posteriormente adeudadas.

Acumulación a la acción de despido de la 
reclamación de las cantidades vencidas, 
exigibles y de cuantía determinada 
adeudadas

El trabajador podrá acumular a la acción de despido la reclamación 
de la liquidación de las cantidades adeudadas hasta esa fecha con-
forme al apartado 2 del artículo 49 del Estatuto de los Trabajadores, 
sin que por ello se altere el orden de intervención del apartado 1 del 
artículo 105 de esta Ley. No obstante, si por la especial complejidad 
de los conceptos reclamados se pudiesen derivar demoras excesi-
vas al proceso por despido, el juzgado podrá disponer, acto seguido 
de la celebración del juicio, que se tramiten en procesos separados 
las pretensiones de despido y cantidad, para lo que dispondrá la

El trabajador podrá acumular a la acción de despido la reclama-
ción de las cantidades vencidas, exigibles y de cuantía determinada 
adeudadas hasta esa fecha, sin que por ello se altere el orden de 
intervención del apartado 1 del artículo 105 de esta ley.
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deducción de testimonio o copia de las actuaciones y elementos de 
prueba que estime necesarios a fin de poder dictar sentencia sobre 
las pretensiones de cantidad en el nuevo proceso resultante.

Acciones de modificaciones sustanciales 
de condiciones de trabajo

8. Asimismo, se podrán acumular en una misma demanda accio-
nes de modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo por 
parte de distintos actores contra un mismo demandado siempre que 
deriven de los mismos hechos o de una misma decisión empresarial.

Despido por causas objetivas También se podrán acumular en una misma demanda acciones 
de despido por causas objetivas derivadas del apartado l) del artí-
culo 49 del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, por 
parte de distintos actores contra un mismo demandado siempre 
que deriven de cartas de despido con idéntica causa.

Artículo 28.1 Artículo 28.1 Artículo 28.1

Acumulación obligatoria de procesos 
ante el mismo juzgado o tribunal

Salvo que aprecie de forma motivada, que 
ocasiona perjuicios desproporcionados 
a la tutela judicial efectiva del resto de 
intervinientes

1. Si en el mismo juzgado o tribunal se tramitaran varias deman-
das contra un mismo demandado, aunque los actores sean distin-
tos, y se ejercitasen en ellas acciones idénticas o susceptibles de 
haber sido acumuladas en una misma demanda, se acordará, de 
oficio o a instancia de parte, la acumulación de los procesos.

1. Si en el mismo juzgado o tribunal se tramitaran varias deman-
das contra un mismo demandado, aunque los actores sean dis-
tintos, y se ejercitasen en ellas acciones idénticas o susceptibles 
de haber sido acumuladas en una misma demanda, se acordará 
obligatoriamente la acumulación de los procesos, salvo cuando el 
juzgado o tribunal aprecie, de forma motivada, que la acumulación 
podría ocasionar perjuicios desproporcionados a la tutela judicial 
efectiva del resto de intervinientes.

Artículo 29 Artículo 29. Acumulación de procesos seguidos ante distintos 
juzgados

Artículo 29. Acumulación de procesos seguidos ante distintos 
juzgados

Acumulación obligatoria de procesos 
seguidos ante distintos juzgados

Si en el caso del artículo anterior las demandas pendieran en dis-
tintos procesos ante dos o más Juzgados de lo Social de una mis-
ma circunscripción, también se acordará la acumulación de todas 
ellas, de oficio o a petición de parte. Esta petición habrá de formu-
larse ante el juzgado o tribunal que conociese de la demanda que 
hubiera tenido entrada antes en el Registro.

Si en el caso del artículo anterior las demandas pendieran en dis-
tintos procesos ante dos o más juzgados de lo Social de una misma 
circunscripción, también se acordará obligatoriamente la acumulación 
de todas ellas, de oficio o a petición de parte. A tal efecto, las partes de-
berán comunicar esta circunstancia ante el juzgado o tribunal que co-
nociese de la demanda que hubiera tenido entrada antes en el Registro.
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Artículo 34 Artículo 34. Momento de la acumulación. Separación de uno o 
varios procesos de una acumulación acordada

Artículo 34. Momento de la acumulación. Separación de uno o 
varios procesos de una acumulación acordada

Momento de la acumulación. Separación 
de uno o varios procesos de una 
acumulación acordada

1. La acumulación de acciones y procesos deberá formularse y 
acordarse antes de la celebración de los actos de conciliación, en 
su caso, y de juicio, salvo que se proponga por vía de reconvención.

1. La acumulación de acciones y procesos deberá formularse y 
acordarse antes de la celebración de los actos de conciliación, en 
su caso, o de juicio, salvo que se proponga por vía de reconvención.

Suspensión de actuaciones cuya 
realización pudiera privar de efectividad a 
la decisión

2. Planteada la acumulación, podrán suspenderse durante el 
tiempo imprescindible aquellas actuaciones cuya realización pu-
diera privar de efectividad a la decisión que, sobre la procedencia 
de la acumulación, pudiera dictarse.

2. Acordada la acumulación de procesos, podrá ésta dejarse sin 
efecto por el juez o tribunal respecto de uno o varios de ellos, si 
concurren causas que justifiquen su tramitación separada.

3. Acordada la acumulación de procesos, no podrá ésta dejarse sin 
efecto por el juez, la jueza o el tribunal, respecto de uno o varios de 
ellos, salvo que no se hayan cumplido las prescripciones legales so-
bre la acumulación o cuando el juez o jueza justifique, de forma moti-
vada, que la acumulación efectuada podría ocasionar perjuicios des-
proporcionados a la tutela judicial efectiva del resto de intervinientes.

Artículo 44 Artículo 44. Lugar de presentación de escritos y documentos. Artículo 44. Forma de presentación de escritos y documentos.

Forma de presentación de escritos y 
documentos

1. Las partes habrán de presentar todos los escritos y documen-
tos en los Registros de la oficina judicial adscrita a los Juzgados y 
Salas de lo Social.

Las partes habrán de presentar todos los escritos y documentos en 
la forma establecida en el artículo 135 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, 
pudiendo los trabajadores elegir en todo momento si actúan ante la 
Administración de Justicia a través de medios electrónicos o no.

2. Cuando las oficinas judiciales y los sujetos intervinientes en un 
proceso dispongan de medios técnicos que permitan el envío y la 
normal recepción de escritos iniciadores y demás escritos y docu-
mentos, de forma tal que esté garantizada la autenticidad de la co-
municación y quede constancia fehaciente de la remisión y recepción 
íntegras y de su fecha, los escritos y documentos podrán enviarse y 
recibirse por aquellos medios, con plenos efectos procesales, con el 
resguardo acreditativo que proceda de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 5 del artículo 135 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
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Artículo 53.2 Artículo 53.2 Artículo 53.2

Indicación del lugar de las 
comunicaciones

2. En el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, 
las partes o interesados, y en su caso los profesionales designa-
dos, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de 
actos de comunicación.

2. En el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, 
las partes o interesados, y en su caso los y las profesionales desig-
nados, señalarán el domicilio físico, teléfono y dirección electróni-
ca, en el caso de las personas obligadas a relacionarse electrónica-
mente con la Administración de Justicia, para la práctica de actos 
de comunicación.

El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin surti-
rán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efec-
to serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alterna-
tivos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes 
mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cam-
bios relativos a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o 
similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como 
instrumentos de comunicación con el tribunal.

El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin surti-
rán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efec-
to serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alterna-
tivos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes 
mantenerlos actualizados. Asimismo, deberán comunicar los cam-
bios relativos a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o 
similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como 
instrumentos de comunicación con el tribunal.

Artículo 55 Artículo 55. Lugar de las comunicaciones Artículo 55. Lugar de las comunicaciones

Lugar de las comunicaciones Las citaciones, notificaciones, emplazamientos y requerimientos 
se harán en el local de la oficina judicial, si allí comparecieren por 
propia iniciativa los interesados y, en otro caso, en el domicilio se-
ñalado a estos efectos.

Las citaciones, notificaciones, emplazamientos y requerimientos 
a las partes que no actúen representadas en los términos del ar-
tículo 18 de esta ley, se harán en el local de la oficina judicial, si 
allí comparecieren por propia iniciativa los interesados, o por haber 
sido emplazados para ello y, en otro caso, en el domicilio señalado 
a estos efectos. Cuando se trate de personas que estén legalmente 
obligadas a relacionarse electrónicamente con la Administración 
de Justicia o que hayan optado por la utilización de estos medios 
se realizará conforme a lo establecido en el artículo 162 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero.

No obstante, si la comunicación tuviese por objeto la persona-
ción en juicio o la realización o intervención personal de las partes 
en determinadas actuaciones procesales se estará a lo establecido 
en al apartado 2 del artículo 155 de la Ley 1/2000, de 7 de enero.
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Artículo 56.5 Artículo 56.5 Artículo 56.5

Comunicaciones fuera de la oficina 
judicial

5. Cuando la comunicación tenga lugar utilizando medios electró-
nicos, telemáticos, infotelecomunicaciones o de otra clase seme-
jante, se realizará conforme a lo establecido en el artículo 162 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

5. Cuando se trate de personas que estén legalmente obligadas a 
relacionarse electrónicamente con la Administración de Justicia o 
que hayan optado por la utilización de estos medios, la comunica-
ción se realizará conforme a lo establecido en el artículo 162 de la 
Ley 1/2000, de 7 de enero, sin que quepa en el orden jurisdiccional 
social la posibilidad de obligar contractualmente al trabajador a di-
cha relación electrónica.

Artículo 59 Artículo 59. Comunicación edictal. Artículo 59. Comunicación edictal.

Comunicación edictal 1. Cuando una vez intentado el acto de comunicación y habiendo 
utilizado los medios oportunos para la investigación del domicilio, 
incluida en su caso la averiguación a través de los Registros, orga-
nismos, Colegios profesionales, entidades y empresas, éstos hayan 
resultado infructuosos y no conste el domicilio del interesado o se 
ignore su paradero, se consignará por diligencia.

1. Cuando una vez intentado el acto de comunicación y ha-
biendo utilizado los medios oportunos para la investigación del 
domicilio, incluida en su caso la averiguación a través de los 
Registros, organismos, colegios profesionales, entidades y em-
presas, éstos hayan resultado infructuosos y no conste el domi-
cilio del interesado o se ignore su paradero, se consignará por 
diligencia.

Comprobación por el LAJ si el 
demandado consta en el Registro Central 
de Rebeldes Civiles

2. En tal caso, el secretario judicial mandará que el acto de co-
municación se haga por medio de edictos, insertando un extracto 
suficiente de la resolución o de la cédula en el Boletín Oficial co-
rrespondiente, con la advertencia de que las siguientes comuni-
caciones se harán fijando copia de la resolución o de la cédula 
en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo el 
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban re-
vestir forma de auto o sentencia, o de decreto cuando ponga fin 
al proceso o resuelva un incidente, o cuando se trate de empla-
zamiento.

2. De resultar infructuosas las averiguaciones efectuadas, el le-
trado o letrada de la Administración de Justicia podrá dirigirse al 
Registro Central de Rebeldes Civiles para comprobar si el deman-
dado consta en dicho Registro y si los datos que en él aparecen 
son los mismos de que dispone. En tal caso el letrado o letrada 
de la Administración de Justicia dictará diligencia de ordenación 
acordando directamente la comunicación edictal del interesado.

Comunicación edictal 3. La comunicación edictal se llevará a cabo de conformidad con 
el artículo 164 de la Ley 1/2000, de 7 de enero.
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Artículo 62 Artículo 62. Competencia del secretario judicial para la remisión 
de oficios, mandamientos y exhortos

Artículo 62. Competencia del letrado o letrada de la Administra-
ción de Justicia para la remisión de oficios, mandamientos y ex-
hortos.

Competencia del LAJ para la remisión de 
oficios, mandamientos y exhortos

El secretario judicial deberá expedir oficios, mandamientos, ex-
hortos y cualesquiera otros actos de comunicación que se acuer-
den interesando la práctica de actuaciones.

El letrado o letrada de la Administración de Justicia deberá ex-
pedir oficios, mandamientos, exhortos y cualesquiera otros actos 
de comunicación que se acuerden interesando la práctica de ac-
tuaciones.

Remisión electrónica La remisión de oficios, mandamientos, exhortos y cualesquiera 
otros actos de comunicación por el letrado o letrada de la Admi-
nistración de Justicia se realizará de forma electrónica, si fuera 
posible.

Artículo 64.1 y 2 a) Artículo 64.1 y 2 a) Artículo 64.1 y 2 a)

Excepciones a la conciliación o 
mediación previas

Procesos monitorios

Reclamación sobre acceso, reversión y 
modificación del trabajo a distancia

1. Se exceptúan del requisito del intento de conciliación o, en su 
caso, de mediación los procesos que exijan el agotamiento de la vía 
administrativa, en su caso, los que versen sobre Seguridad Social, 
los relativos a la impugnación del despido colectivo por los repre-
sentantes de los trabajadores, disfrute de vacaciones y a materia 
electoral, movilidad geográfica, modificación sustancial de las con-
diciones de trabajo, suspensión del contrato y reducción de jornada 
por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción 
o derivadas de fuerza mayor, derechos de conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral a los que se refiere el artículo 139, los 
iniciados de oficio, los de impugnación de convenios colectivos, los 
de impugnación de los estatutos de los sindicatos o de su modifi-
cación, los de tutela de los derechos fundamentales y libertades 
públicas, los procesos de anulación de laudos arbitrales, los de 
impugnación de acuerdos de conciliaciones, de mediaciones y de 
transacciones, así como aquellos en que se ejerciten acciones la-
borales de protección contra la violencia de género

1. Se exceptúan del requisito del intento de conciliación o, en su 
caso, de mediación los procesos que exijan el agotamiento de la 
vía administrativa, en su caso, los que versen sobre Seguridad So-
cial, los relativos a la impugnación del despido colectivo por los 
representantes de los trabajadores, disfrute de vacaciones y a ma-
teria electoral, movilidad geográfica, modificación sustancial de las 
condiciones de trabajo, suspensión del contrato y reducción de jor-
nada por causas económicas, técnicas, organizativas o de produc-
ción o derivadas de fuerza mayor, procesos monitorios, derechos 
de conciliación de la vida personal, familiar y laboral a los que se 
refiere el artículo 139, los iniciados de oficio, los de impugnación 
de convenios colectivos, los de impugnación de los estatutos de 
los sindicatos o de su modificación, los de tutela de los derechos 
fundamentales y libertades públicas, los procesos de anulación de 
laudos arbitrales, los de impugnación de acuerdos de conciliacio-
nes, de mediaciones y de transacciones, los de reclamación sobre 
acceso, reversión y modificación del trabajo a distancia a los que 
se refiere el artículo 138 bis, así como aquéllos en que se ejerciten 
acciones laborales de protección contra la violencia de género.
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Representación corresponda al abogado 
del Estado y Cuerpos de Letrados

2. Igualmente, quedan exceptuados:

a) Aquellos procesos en los que siendo parte demandada el Es-
tado u otro ente público también lo fueren personas privadas, siem-
pre que la pretensión hubiera de someterse al agotamiento de la vía 
administrativa y en ésta pudiera decidirse el asunto litigioso.

2. Igualmente, quedan exceptuados:

a) Aquellos procesos en los que la representación corresponda 
al abogado del Estado, al letrado o letrada de la Administración de 
la Seguridad Social, a los representantes procesales de las Comu-
nidades Autónomas o de las Administraciones Locales o al letrado 
o letrada de las Cortes Generales.

Artículo 66.1 Artículo 66.1 Artículo 66.1

Consecuencias de la no asistencia al acto 
de conciliación o de mediación

1. La asistencia al acto de conciliación o de mediación es obliga-
toria para los litigantes.

1. La asistencia al acto de conciliación o de mediación es obliga-
toria para los litigantes.

Las notificaciones se realizarán en la 
dirección telemática facilitada por la 
parte sin representación procesal

A efectos de ulteriores actuaciones judiciales, las partes que ha-
yan comparecido sin profesionales designados deberán aportar su 
número de teléfono, dirección de correo electrónico o cualquier otro 
medio idóneo que permita su comunicación telemática, realizándo-
se las notificaciones desde ese momento en la dirección telemática 
facilitada, siempre que se cumplan los requisitos establecidos de 
la Ley que regule el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación en la Administración de Justicia.

Artículo 81 Artículo 81. Admisión de la demanda Artículo 81. Admisión de la demanda

Admisión de la demanda

Si  concurren los supuestos de falta 
de jurisdicción o competencia el LAJ 
requerirá a las partes y al Ministerio 
Fiscal

1. El secretario judicial, dentro de los tres días siguientes a la re-
cepción de la demanda, dará cuenta al juez o tribunal, si entendiera 
que concurren los supuestos de falta de jurisdicción o competencia 
o, en otro caso, sin perjuicio de los procedimientos de señalamiento 
inmediato que puedan establecerse, resolverá sobre la admisión a 
trámite de aquélla, con señalamiento de juicio en la forma prevista 
en el artículo siguiente, o advertirá a la parte de los defectos u omi-
siones en que haya incurrido al redactar la demanda en relación 
con los presupuestos procesales necesarios que pudieran impedir 
la válida prosecución y término del proceso, así como en relación 
con los documentos de preceptiva aportación con la misma, salvo

1. El letrado o letrada de la Administración de Justicia, dentro de 
los tres días siguientes a la recepción de la demanda, requerirá a 
las partes y al Ministerio Fiscal de conformidad con el artículo 5, si 
entendiera que concurren los supuestos de falta de jurisdicción o 
competencia. Cumplido el trámite dará inmediata cuenta al juez, la 
jueza o el tribunal para que resuelva lo que estime oportuno. En otro 
caso, sin perjuicio de los procedimientos de señalamiento inmedia-
to que puedan establecerse, resolverá sobre la admisión a trámite 
de aquélla, con señalamiento de juicio en la forma prevista en el 
artículo siguiente, o advertirá a la parte de los defectos u omisiones 
en que haya incurrido al redactar la demanda en relación con los
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Artículo 81 (cont.) lo dispuesto en el apartado 3 de este mismo artículo para la conci-
liación o mediación previa, a fin de que los subsane dentro del plazo 
de cuatro días.

presupuestos procesales necesarios que pudieran impedir la válida 
prosecución y término del proceso, así como en relación con los 
documentos de preceptiva aportación con la misma, salvo lo dis-
puesto en el apartado 3 para la conciliación o mediación previa, a 
fin de que los subsane dentro del plazo de cuatro días.

Admisión de la demanda por el LAJ 2. Realizada la subsanación, el secretario judicial dentro de los 
tres días siguientes admitirá la demanda. En otro caso, dará cuenta 
al juez o tribunal para que por el mismo se resuelva, dentro de los 
tres días siguientes, sobre su admisibilidad.

2. Realizada la subsanación, el letrado o letrada de la Administra-
ción de Justicia admitirá la demanda. En otro caso, dará cuenta al 
juez, jueza o tribunal para que por el mismo se resuelva, dentro de 
los tres días siguientes, sobre su admisibilidad.

3. Si a la demanda no se acompañara certificación del acto de 
conciliación o mediación previa, o de la papeleta de conciliación 
o de la solicitud de mediación, de no haberse celebrado en plazo 
legal, el secretario judicial, sin perjuicio de resolver sobre la admi-
sión y proceder al señalamiento, advertirá al demandante que ha de 
acreditar la celebración o el intento del expresado acto en el plazo 
de quince días, contados a partir del día siguiente a la recepción de 
la notificación, con apercibimiento de archivo de las actuaciones 
en caso contrario, quedando sin efecto el señalamiento efectuado.

3. Si a la demanda no se acompañara certificación del acto de 
conciliación o mediación previa, o de la papeleta de conciliación 
o de la solicitud de mediación, de no haberse celebrado en plazo 
legal, el letrado o letrada de la Administración de Justicia, sin per-
juicio de resolver sobre la admisión y proceder al señalamiento, ad-
vertirá al demandante que ha de acreditar la celebración o el intento 
del expresado acto en el plazo de quince días, contados a partir del 
día siguiente a la recepción de la notificación, con apercibimiento 
de archivo de las actuaciones en caso contrario, quedando sin efec-
to el señalamiento efectuado.

Si la demanda fuera directamente 
admisible, en el decreto de admisión 
de la demanda, el LAJ acordará lo que 
corresponda para posibilitar la práctica 
de la prueba

4. Si la demanda fuera admisible, o una vez subsanada la misma, 
y en ella se solicitasen diligencias de preparación de la prueba a 
practicar en juicio, así como en los casos de solicitud posterior den-
tro del plazo legal de tales diligencias o de cualquier otra diligencia 
de anticipación o aseguramiento de la prueba, se dará cuenta al 
juez o tribunal para que resuelva lo procedente, dentro de los tres 
días siguientes, debiendo notificarse la resolución correspondiente 
junto con la admisión a trámite de la demanda y la notificación del 
señalamiento.

4. Si la demanda fuera directamente admisible, o una vez subsa-
nada la misma, y en ella se solicitasen diligencias de preparación 
de la prueba a practicar en juicio, el letrado o letrada de la Adminis-
tración de Justicia, en el decreto de admisión de la demanda, acor-
dará lo que corresponda para posibilitar su práctica, sin perjuicio 
de lo que el juez, la jueza o el tribunal decida sobre su admisión o 
inadmisión en el acto del juicio.

Si en la demanda se solicitasen diligencias de anticipación o ase-
guramiento de la prueba, se dará cuenta al juez, jueza o tribunal para 
que resuelva lo procedente, dentro de los tres días siguientes, debien-
do notificarse la resolución correspondiente junto con la de admisión 
a trámite de la demanda y la notificación del señalamiento.
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Designación de representación procesal 
en el plazo de 2 días salvo que la parte se 
represente a sí misma

5. El letrado o letrada de la Administración de Justicia requerirá a la 
parte demandada para que, en el plazo de dos días desde la notifica-
ción de la demanda, designe letrado o letrada, graduado o graduada 
social o procurador o procuradora, salvo que litigase por sí misma.

Artículo 86 bis (introducido) Artículo 86 bis. Procedimiento testigo.

Procedimiento testigo

Pluralidad de procesos con idéntico 
objeto y misma parte demandada

Audiencia de las partes por plazo común 
de 5 días

1. Cuando ante un juez, una jueza o un tribunal estuviera pendien-
te una pluralidad de procesos con idéntico objeto y misma parte 
demandada, el órgano jurisdiccional, siempre que conforme a la 
presente ley no fueran susceptibles de acumulación o no se hubie-
ra podido acumular, deberá tramitar preceptivamente uno o varios 
con carácter preferente, atendiendo al orden de presentación de las 
respectivas demandas, previa audiencia de las partes por plazo co-
mún de cinco días y suspendiendo el curso de los demás hasta que 
se dicte sentencia en los primeros.

Extensión de efectos

Notificación a las partes 

Plazo de 5 días

2. Una vez firme la sentencia, se dejará constancia de ella en los 
procesos suspendidos y se notificará a las partes de los mismos a 
fin de que, en el plazo de cinco días, puedan interesar los deman-
dantes la extensión de sus efectos en los términos previstos en el 
artículo 247 ter, la continuación del procedimiento o bien desistir 
de la demanda.

Artículo 89.1 y 2 Artículo 89.1 y 2 Artículo 89.1 y 2

Documentación del acto de juicio

Incorporación de la grabación al 
expediente judicial electrónico

1. El desarrollo de las sesiones del juicio oral se registrará en 
soporte apto para la grabación y reproducción del sonido y de la 
imagen. El secretario judicial deberá custodiar el documento elec-
trónico que sirva de soporte a la grabación. Las partes podrán pedir, 
a su costa, copia de las grabaciones originales.

1. El desarrollo de las sesiones del juicio oral y el resto de ac-
tuaciones orales se documentarán conforme a lo preceptuado en 
los artículos 146 y 147 de la Ley 1/2000, de 7 de enero. La oficina 
judicial deberá asegurar la correcta incorporación de la grabación 
al expediente judicial electrónico. Si los sistemas no proveen expe-
diente judicial electrónico, el letrado o letrada de la Administración 
de Justicia deberá custodiar el documento electrónico que sirva de 
soporte a la grabación. Las partes podrán pedir, a su costa, copia o 
en su caso acceso electrónico de las grabaciones originales.
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Art. 89 (cont.) 
  
Garantía de la autenticidad e integridad 
de lo grabado por medios tecnológicos 
  
Uso de firma electrónica por el LAJ

2. Siempre que se cuente con los medios tecnológicos necesa-
rios, el secretario judicial garantizará la autenticidad e integridad de 
lo grabado o reproducido mediante la utilización de la firma elec-
trónica reconocida u otro sistema de seguridad que conforme a la 
ley ofrezca tales garantías. En este caso, la celebración del acto no 
requerirá la presencia en la sala del secretario judicial salvo que lo 
hubieran solicitado las partes, al menos dos días antes de la cele-
bración de la vista, o que excepcionalmente lo considere necesa-
rio el secretario judicial, atendiendo a la complejidad del asunto, 
al número y naturaleza de las pruebas a practicar, al número de in-
tervinientes, a la posibilidad de que se produzcan incidencias que 
no pudieran registrarse, o a la concurrencia de otras circunstancias 
igualmente excepcionales que lo justifiquen, supuesto en el cual el 
secretario judicial extenderá acta sucinta en los términos previstos 
en el apartado siguiente.

2. Siempre que se cuente con los medios tecnológicos necesa-
rios, estos garantizarán la autenticidad e integridad de lo grabado 
o reproducido. A tal efecto, el letrado o letrada de la Administra-
ción de Justicia hará uso de la firma electrónica u otro sistema de 
seguridad que conforme a la ley ofrezca tales garantías. En este 
caso, la celebración del acto no requerirá la presencia en la sala 
del letrado o letrada de la Administración de Justicia salvo que lo 
hubieran solicitado las partes, al menos dos días antes de la cele-
bración de la vista, o que excepcionalmente lo considere necesario 
el letrado o letrada de la Administración de Justicia atendiendo a 
la complejidad del asunto, al número y naturaleza de las pruebas 
a practicar, al número de intervinientes, a la posibilidad de que se 
produzcan incidencias que no pudieran registrarse, o a la concu-
rrencia de otras circunstancias igualmente excepcionales que lo 
justifiquen. En estos casos, el letrado o letrada de la Administración 
de Justicia extenderá acta sucinta en los términos previstos en el 
apartado siguiente.

Artículo 97.3 Artículo 97.3 Artículo 97.3

Forma de la sentencia 3. La sentencia, motivadamente, podrá imponer al litigante que 
obró de mala fe o con temeridad, así como al que no acudió al acto 
de conciliación injustificadamente, una sanción pecuniaria dentro 
de los límites que se fijan en el apartado 4 del artículo 75. En tales 
casos, y cuando el condenado fuera el empresario, deberá abonar 
también los honorarios de los abogados y graduados sociales de 
la parte contraria que hubieren intervenido, hasta el límite de seis-
cientos euros.

3. La sentencia, motivadamente, podrá imponer una sanción pe-
cuniaria, dentro de los límites que se fijan en el apartado 4 del ar-
tículo 75, al litigante que no acudió injustificadamente al acto de 
conciliación ante el servicio administrativo correspondiente o a me-
diación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 83.3, así como 
al litigante que obró de mala fe o con temeridad. También motiva-
damente podrá imponer una sanción pecuniaria cuando la senten-
cia condenatoria coincidiera esencialmente con la pretensión con-
tenida en la papeleta de conciliación o en la solicitud de mediación. 
En tales casos, y cuando el condenado fuera el empresario, deberá 
abonar también los honorarios de los abogados y graduados socia-
les de la parte contraria que hubieren intervenido, hasta el límite de 
seiscientos euros.
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La imposición de las anteriores medidas se efectuará a solicitud 
de parte o de oficio, previa audiencia en el acto de la vista de las 
partes personadas. De considerarse de oficio la posibilidad de di-
cho pronunciamiento una vez concluido el acto de juicio, se conce-
derá a las partes un término de dos días para que puedan formular 
alegaciones escritas. En el caso de incomparecencia a los actos de 
conciliación o de mediación, incluida la conciliación ante el secre-
tario judicial, sin causa justificada, se aplicarán por el juez o tribunal 
las medidas previstas en el apartado 3 del artículo 66.

La imposición de las anteriores medidas se efectuará a solici-
tud de parte o de oficio, previa audiencia en el acto de la vista de 
las partes personadas. De considerarse de oficio la posibilidad de 
imponer la sanción pecuniaria una vez concluido el acto de juicio, 
se concederá a las partes un término de dos días para que puedan 
formular alegaciones escritas. En el caso de incomparecencia a los 
actos de conciliación o de mediación, incluida la conciliación ante 
el letrado o letrada de la Administración de Justicia, sin causa jus-
tificada, se aplicarán por el juez, la jueza o el tribunal las medidas 
previstas en el apartado 3 del artículo 66.

Artículo 101 Artículo 101. Proceso monitorio Artículo 101. Proceso monitorio

Proceso monitorio

Límite de la cuantía: no exceda de  
15.000 euros

En reclamaciones frente a empresarios que no se encuentren en 
situación de concurso, referidas a cantidades vencidas, exigibles y 
de cuantía determinada, derivadas de su relación laboral, excluyen-
do las reclamaciones de carácter colectivo que se pudieran formu-
lar por la representación de los trabajadores, así como las que se 
interpongan contra las Entidades gestoras o colaboradoras de la 
Seguridad Social, que no excedan de seis mil euros, cuando conste 
la posibilidad de su notificación por los procedimientos previstos 
en los artículos 56 y 57 de esta Ley, el trabajador podrá formular su 
pretensión en la forma siguiente:

En reclamaciones frente a empresarios que no se encuentren en 
situación de concurso, referidas a cantidades vencidas, exigibles y 
de cuantía determinada, derivadas de su relación laboral, excluyen-
do las reclamaciones de carácter colectivo que se pudieran formu-
lar por la representación de los trabajadores, así como las que se 
interpongan contra las entidades gestoras o colaboradoras de la 
Seguridad Social, que no excedan de quince mil euros, el trabajador 
podrá formular su pretensión en la forma siguiente:

Solicitud inicial a) El proceso monitorio comenzará por petición inicial en la que se 
expresarán la identidad completa y precisa del empresario deudor, 
datos de identificación fiscal, domicilio completo y demás datos de 
localización, y en su caso de comunicación, por medios informáti-
cos y telefónicos, tanto del demandante como del demandado, así 
como el detalle y desglose de los concretos conceptos, cuantías 
y períodos reclamados. Deberá acompañarse copia del contrato, 
recibos de salarios, comunicación empresarial o reconocimiento 
de deuda, certificado o documento de cotización o informe de vida 
laboral, u otros documentos análogos de los que resulte un prin-
cipio de prueba de la relación laboral y de la cuantía de la deuda, 

a) El proceso monitorio comenzará por petición inicial en la que se 
expresarán la identidad completa y precisa del empresario deudor, 
datos de identificación fiscal, domicilio completo y demás datos de 
localización, y en su caso de comunicación, por medios informáti-
cos y telefónicos, tanto del demandante como del demandado, así 
como el detalle y desglose de los concretos conceptos, cuantías 
y períodos reclamados. Deberá acompañarse copia del contrato, 
recibos de salarios, comunicación empresarial o reconocimiento 
de deuda, certificado o documento de cotización o informe de vida 
laboral, u otros documentos análogos de los que resulte un princi-
pio de prueba de la relación laboral y de la cuantía de la deuda. La
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así como documentación justificativa de haber intentado la previa 
conciliación o mediación cuando éstas sean exigibles. La solicitud 
se presentará, preferentemente, por medios informáticos, de dispo-
nerse de ellos, pudiendo extenderse en el modelo o formulario que 
se facilite al efecto.

solicitud se presentará, preferentemente, por medios informáticos, 
de disponerse de ellos, pudiendo extenderse en el modelo o formu-
lario que se facilite al efecto.

Comprobación de los requisitos b) El secretario judicial procederá a la comprobación de los requi-
sitos anteriores, completando, en su caso, los indicados en la solici-
tud con otros domicilios, datos de identificación o que afecten a la 
situación empresarial, utilizando a tal fin los medios de que dispon-
ga el juzgado, y concederá trámite de subsanación por cuatro días 
de cualquier defecto que apreciare, salvo que sean insubsanables. 
En caso de apreciar defectos insubsanables, o de no subsanarse en 
plazo los apreciados, dará cuenta al juez para que resuelva sobre la 
admisión o inadmisión de la petición.

El letrado o letrada de la Administración de Justicia procederá a 
la comprobación de los requisitos anteriores, completando, en su 
caso, los indicados en la solicitud con otros domicilios, datos de 
identificación o que afecten a la situación empresarial, utilizando a 
tal fin los medios de que disponga el juzgado, y concederá trámite 
de subsanación por cuatro días de cualquier defecto que apreciare, 
salvo que sean insubsanables. En caso de apreciar defectos insub-
sanables, o de no subsanarse en plazo los apreciados, dará cuenta 
al juez o jueza para que resuelva sobre la admisión o inadmisión de 
la petición.

Requerimiento de pago directo al 
trabajador en caso de ser admisible la 
petición

De ser admisible la petición, requerirá al empresario para que, en 
el plazo de diez días, pague al trabajador, acreditándolo ante el juz-
gado, o comparezca ante éste y alegue sucintamente, en escrito de 
oposición, las razones por las que a su entender, no debe, en todo 
o en parte, la cantidad reclamada, con apercibimiento de que de no 
pagar la cantidad reclamada ni comparecer alegando las razones 
de la negativa al pago, se despachará ejecución contra él. Este re-
querimiento no podrá practicarse mediante edictos.

De ser admisible la petición, requerirá al empresario para que, 
en el plazo de diez días, pague directamente al trabajador, acre-
ditándolo ante el juzgado, o comparezca ante éste y alegue su-
cintamente, en escrito de oposición, las razones por las que, a su 
entender, no debe, en todo o en parte, la cantidad reclamada, con 
apercibimiento de que de no pagar la cantidad reclamada ni com-
parecer alegando las razones de la negativa al pago, se despacha-
rá ejecución contra él.

Traslado del requerimiento a FOGASA Del requerimiento se dará traslado por igual plazo al Fondo de Ga-
rantía Salarial, plazo que se ampliará respecto del mismo por otros 
diez días más, si manifestase que necesita efectuar averiguaciones 
sobre los hechos de la solicitud, en especial sobre la solvencia em-
presarial.

Del requerimiento se dará traslado por igual plazo al Fondo de Ga-
rantía Salarial, plazo que se ampliará respecto del mismo por otros 
diez días más, si manifestase que necesita efectuar averiguaciones 
sobre los hechos de la solicitud, en especial sobre la solvencia em-
presarial.

Abonado el total importe se archivará el 
proceso

c) Transcurrido el plazo conferido en el requerimiento, de haberse 
abonado o consignado el total importe se archivará el proceso, pre-
via entrega de la cantidad al solicitante.

b) Transcurrido el plazo conferido en el requerimiento, de haberse 
abonado el total importe, se archivará el proceso.
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Decreto de terminación 

Auto de despacho de la ejecución

De no haber mediado en dicho plazo oposición, por escrito y en 
forma motivada, del empresario o del Fondo de Garantía Salarial, el 
secretario judicial dictará decreto dando por terminado el proceso 
monitorio y dará traslado al demandante para que inste el despa-
cho de ejecución, bastando para ello con la mera solicitud. Desde 
la fecha de este decreto se devengará el interés procesal del apar-
tado 2 del artículo 251 de esta Ley. Contra el auto de despacho de 
la ejecución, conteniendo la orden general de ejecución, procederá 
oposición según lo previsto en el apartado 4 del artículo 239 de 
esta Ley y pudiendo alegarse a tal efecto la falta de notificación del 
requerimiento. Contra el auto resolutorio de la oposición no proce-
derá recurso de suplicación.

De no haber mediado en dicho plazo oposición, por escrito y en 
forma motivada, del empresario o del Fondo de Garantía Salarial, el 
letrado o letrada de la Administración de Justicia dictará decreto 
dando por terminado el proceso monitorio y dará traslado al de-
mandante para que inste el despacho de ejecución, bastando para 
ello con la mera solicitud.

Desde la fecha de este decreto devengará el interés procesal del 
apartado 2 del artículo 251.

Contra el auto de despacho de la ejecución, conteniendo la or-
den general de ejecución, procederá oposición según lo previsto 
en el apartado 4 del artículo 239 de esta ley y pudiendo alegarse 
a tal efecto la falta de notificación del requerimiento. Contra el 
auto resolutorio de la oposición no procederá recurso de supli-
cación.

Insolvencia o concurso posteriores d) En caso de insolvencia o concurso posteriores, el auto de 
despacho de la ejecución servirá de título bastante, a los fines 
de la garantía salarial que proceda según la naturaleza originaria 
de la deuda; si bien no tendrá eficacia de cosa juzgada, aunque 
excluirá litigio ulterior entre empresario y trabajador con idéntico 
objeto y sin perjuicio de la determinación de la naturaleza salarial 
o indemnizatoria de la deuda y demás requisitos en el expediente 
administrativo oportuno frente a la institución de garantía, en su 
caso.

c) En caso de insolvencia o concurso posteriores, el auto de 
despacho de la ejecución servirá de título bastante, a los fines 
de la garantía salarial que proceda según la naturaleza originaria 
de la deuda; si bien no tendrá eficacia de cosa juzgada, aunque 
excluirá litigio ulterior entre empresario y trabajador con idéntico 
objeto y sin perjuicio de la determinación de la naturaleza salarial 
o indemnizatoria de la deuda y demás requisitos en el expediente 
administrativo oportuno frente a la institución de garantía, en su 
caso.

Si se formula oposición, se dará traslado 
a la parte demandante por 3 días

e) Si se formulase oposición en el plazo y la forma expresada en 
la letra b) anterior, se dará traslado a la parte actora, que podrá, en

d) Si se formulase oposición en el plazo y la forma expresada en la 
letra a), se dará traslado a la parte demandante para que manifieste



Medidas de Eficiencia Procesal

161Tabla comparativa

Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social

Artículo y materia Redacción anterior Redacción posterior

Vista los cuatro días siguientes, presentar, ante el Juzgado de lo Social, 
demanda en la forma prevenida en este mismo artículo, en cuyo 
caso se procederá seguidamente al señalamiento ulterior de los 
actos de conciliación y juicio en la forma ordinariamente prevista, 
sobreseyendo en caso contrario las actuaciones.

en tres días lo que a su derecho convenga respecto a la oposición. 
Si las partes no solicitan vista, pasarán los autos al juez o jueza 
para dictar resolución fijando la cantidad concreta por la que des-
pachar ejecución. Si se solicitara vista, se convocará la misma si-
guiendo la tramitación del procedimiento ordinario.

Convocatoria de vista si no hubiera sido 
posible notificar personalmente

f) Si no hubiera sido posible notificar en la forma exigida el re-
querimiento de pago se procederá a dar traslado al actor para que 
presente demanda en el mismo plazo, si a su derecho interesare, 
siguiéndose el mismo trámite anterior.

e) Si no hubiera sido posible notificar personalmente en la forma 
exigida el requerimiento de pago se dictará resolución convocando 
vista siguiendo la tramitación del procedimiento ordinario.

g) Si se formulase oposición sólo en cuanto a parte de la canti-
dad reclamada, el demandante podrá solicitar del juzgado que se 
dicte auto acogiendo la reclamación en cuanto a las cantidades 
reconocidas o no impugnadas. Este auto servirá de título de ejecu-
ción, que el demandante podrá solicitar mediante simple escrito sin 
necesidad de esperar a la resolución que recaiga respecto de las 
cantidades controvertidas.

f) Si se formulase oposición sólo en cuanto a parte de la cantidad 
reclamada, el demandante podrá solicitar del juzgado que se dicte 
auto acogiendo la reclamación en cuanto a las cantidades recono-
cidas o no impugnadas. Este auto servirá de título de ejecución, que 
el demandante podrá solicitar mediante simple escrito sin necesi-
dad de esperar a la resolución que recaiga respecto de las cantida-
des controvertidas.

Artículo 103.4 y 5 (introducidos) Artículo 103.4 y 5

Presentación de la demanda por despido

Falta de tramitación de la baja por 
despido en la TGSS

‘4. Cuando el trabajador manifieste que la empresa no ha trami-
tado su baja por despido en la Tesorería General de la Seguridad 
Social, el procedimiento será urgente y se le dará tramitación prefe-
rente. El acto de la vista habrá de señalarse dentro de los cinco días 
siguientes al de la admisión de la demanda. La sentencia se dictará 
en el plazo de cinco días.

Demandas de extinción de la relación 
laboral por falta de pago o retrasos 
continuados en el abono del salario 
pactado

5. La tramitación procesal establecida en el apartado anterior 
será de aplicación a las demandas en las que se solicite la extin-
ción de la relación laboral invocando la causa prevista en la letra 
b) del apartado 1 del artículo 50 del texto refundido del Estatuto de 
los Trabajadores.
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Artículo 143.1 Artículo 143.1 Artículo 143.1

Remisión del expediente administrativo 1. Al admitirse a trámite la demanda se reclamará a la Entidad 
gestora o al organismo gestor o colaborador la remisión del expe-
diente o de las actuaciones administrativas practicadas en relación 
con el objeto de la misma, en original o copia, en soporte escrito o 
preferentemente informático, y, en su caso, informe de los antece-
dentes que posea en relación con el contenido de la demanda, en 
plazo de diez días. El expediente se enviará completo, foliado y, en 
su caso, autentificado y acompañado de un índice de los documen-
tos que contenga. Si se remitiera el expediente original, el secreta-
rio judicial lo devolverá a la entidad de procedencia, firme que sea 
la sentencia, dejando en los autos nota de ello.

1. Al admitirse a trámite la demanda se reclamará a la Entidad 
gestora o al organismo gestor o colaborador la remisión del expe-
diente o de las actuaciones administrativas practicadas en relación 
con el objeto de la misma, en original o copia, en soporte escrito o 
preferentemente informático, y, en su caso, informe de los antece-
dentes que posea en relación con el contenido de la demanda, en 
plazo de diez días. El expediente se enviará completo, foliado y, en 
su caso, autentificado y acompañado de un índice de los documen-
tos que contenga. Si se remitiera el expediente original, el letrado o 
letrada de la Administración de Justicia lo devolverá a la entidad de 
procedencia, firme que sea la sentencia, dejando en los autos nota 
de ello.

La remisión del expediente podrá tener lugar en forma electróni-
ca, facilitándose la puesta a disposición en los términos previstos 
en el artículo 63 del Reglamento de actuación y funcionamiento del 
sector público por medios electrónicos, aprobado por el Real Decre-
to 203/2021, de 30 de marzo.

Artículo 188.1 Artículo 188.1 Artículo 188.1

Impugnación de la resolución del recurso 
de reposición

1. Contra el decreto resolutivo de la reposición no se dará recurso 
alguno, sin perjuicio de reproducir la cuestión al recurrir, si fuere 
procedente, la resolución definitiva.

Cabrá recurso directo de revisión contra los decretos que pon-
gan fin al procedimiento o impidan su continuación. Dicho recurso 
carecerá de efectos suspensivos sin que, en ningún caso, proceda 
actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto.

1. Contra el decreto resolutivo de la reposición cabrá recurso de 
revisión. También cabrá recurso directo de revisión contra los de-
cretos que pongan fin al procedimiento o impidan su continuación. 
Dichos recursos carecerán de efectos suspensivos sin que, en nin-
gún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese 
resuelto.

Cabrá interponer igualmente recurso directo de revisión contra 
los decretos en aquellos casos en que expresamente se prevea.

Cabrá interponer igualmente recurso directo de revisión contra 
los decretos en aquellos casos en que expresamente se prevea.
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Artículo 191.3 b) Artículo 191.3 b) Artículo 191.3 b)

Ámbito de aplicación del recurso de 
suplicación

3. Procederá en todo caso la suplicación:

(…)

b) En reclamaciones, acumuladas o no, cuando la cuestión de-
batida afecte a todos o a un gran número de trabajadores o de be-
neficiarios de la Seguridad Social, siempre que tal circunstancia de 
afectación general fuera notoria o haya sido alegada y probada en 
juicio o posea claramente un contenido de generalidad no puesto 
en duda por ninguna de las partes.

3. Procederá en todo caso la suplicación:

(…)

b) En reclamaciones, acumuladas o no, cuando la cuestión de-
batida afecte a todos o a un gran número de trabajadores o de be-
neficiarios de la Seguridad Social, siempre que tal circunstancia de 
afectación general fuera notoria o haya sido alegada y probada en 
juicio o posea claramente un contenido de generalidad no puesto 
en duda por ninguna de las partes; así como cuando la sentencia de 
instancia fuera susceptible de extensión de efectos.

Artículo 234.1 Artículo 234.1 Artículo 234.1

Acumulación 1. La Sala acordará en resolución motivada y sin ulterior recurso, 
de oficio o a instancia de parte, antes del señalamiento para vota-
ción y fallo o para vista, en su caso, la acumulación de los recursos 
en trámite en los que exista identidad de objeto y de alguna de las 
partes. No obstante, podrá dejarse sin efecto la acumulación en 
todo o en parte si se evidenciaren posteriormente causas que justi-
fiquen su tramitación separada.

1. La Sala acordará en resolución motivada y sin ulterior recurso, 
de oficio o a instancia de parte, antes del señalamiento para vota-
ción y fallo o para vista, en su caso, la acumulación de los recursos 
en trámite en los que exista identidad de objeto y de alguna de las 
partes. La acumulación podrá acordarse directamente de oficio, 
previo traslado a las partes para que manifiesten lo que a su dere-
cho convenga en un plazo de cinco días. Acordada la acumulación 
de recursos, no podrá ésta dejarse sin efecto por el tribunal, salvo 
que no se hayan cumplido las prescripciones legales sobre acumu-
lación o cuando la Sala justifique, de forma motivada, que la acumu-
lación efectuada podría ocasionar perjuicios desproporcionados a 
la tutela judicial efectiva del resto de intervinientes.

Artículo 236.1 Artículo 236.1 Artículo 236.1

Revisión y error judicial, competencia y 
tramitación

1. Contra cualquier sentencia firme dictada por los órganos del or-
den jurisdiccional social y contra los laudos arbitrales firmes sobre 
materias objeto de conocimiento del orden social, procederá la revi-
sión prevista en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, 

1. Contra cualquier sentencia firme dictada por los órganos del 
orden jurisdiccional social y contra los laudos arbitrales firmes so-
bre materias objeto de conocimiento del orden social, procederá la 
revisión prevista en la Ley 1/2000, de 7 de enero, por los motivos de
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Art. 236 (cont.) 
  
Recurso de revisión 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
Traslado a la Abogacía General del 
Estado

por los motivos de su artículo 510 y por el regulado en el apartado 
3 del artículo 86, de la presente Ley. La revisión se solicitará ante la 
Sala de lo Social del Tribunal Supremo.

su artículo 510 y por el regulado en el apartado 3 del artículo 86 de 
la presente ley. La revisión se solicitará ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Supremo.

En la revisión no se celebrará vista, salvo que así lo acuerde el 
tribunal o cuando deba practicarse prueba. En caso de condena en 
costas se estará a lo previsto en el artículo anterior y el depósito 
para recurrir tendrá la cuantía que en la presente Ley se señala para 
los recursos de casación.

En la revisión no se celebrará vista, salvo que así lo acuerde el 
tribunal o cuando deba practicarse prueba. En caso de condena en 
costas se estará a lo previsto en el artículo anterior y el depósito 
para recurrir tendrá la cuantía que en la presente ley se señala para 
los recursos de casación.

La revisión se inadmitirá de no concurrir los requisitos y presu-
puestos procesales exigibles o de no haberse agotado previamente 
los recursos jurisdiccionales que la ley prevé para que la sentencia 
pueda considerarse firme; así como si se formula por los mismos 
motivos que hubieran podido plantearse, de concurrir los presu-
puestos para ello, en el incidente de nulidad de actuaciones regu-
lado en el artículo 241 de la Ley Orgánica del Poder Judicial o me-
diante la audiencia al demandado rebelde establecida en el artículo 
185 de la presente Ley, o cuando planteados aquéllos los referidos 
motivos hubieren sido desestimados por resolución firme.

La revisión se inadmitirá de no concurrir los requisitos y presu-
puestos procesales exigibles o de no haberse agotado previamente 
los recursos jurisdiccionales que la ley prevé para que la sentencia 
pueda considerarse firme; así como, si se formula por los mismos 
motivos que hubieran podido plantearse, de concurrir los presu-
puestos para ello, en el incidente de nulidad de actuaciones regu-
lado en el artículo 241 de la Ley Orgánica del Poder Judicial o me-
diante la audiencia al demandado rebelde establecida en el artículo 
185 de la presente ley, o cuando, planteados aquéllos, los referidos 
motivos hubieren sido desestimados por resolución firme.

En los supuestos del apartado 2 del artículo 510 de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, salvo en aquellos procedimientos en que alguna de 
las partes esté representada y defendida por el Abogado del Estado, 
el letrado o letrada de la Administración de Justicia dará traslado a 
la Abogacía General del Estado de la presentación de la demanda 
de revisión, así como de la decisión sobre su admisión. La Aboga-
cía del Estado podrá intervenir, sin tener la condición de parte, por 
propia iniciativa o a instancia del órgano judicial, mediante la apor-
tación de información o presentación de observaciones escritas so-
bre cuestiones relativas a la ejecución de la Sentencia del Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos. El letrado o letrada de la Adminis-
tración de Justicia notificará igualmente la decisión de la revisión 
a la Abogacía General del Estado. Del mismo modo, en caso de es-
timarse la revisión, los letrados y las letradas de la Administración
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de Justicia de los tribunales correspondientes informarán a la Abo-
gacía General del Estado de las principales actuaciones que se lle-
ven a cabo como consecuencia de la revisión.

Artículo 244 Artículo 244. Supuestos de suspensión y aplazamiento de la eje-
cución.

Artículo 244. Supuestos de suspensión y aplazamiento de la eje-
cución.

Supuestos de suspensión y aplazamiento 
de la ejecución

1. La ejecución únicamente podrá ser suspendida en los siguien-
tes casos:

1. La ejecución únicamente podrá ser suspendida en los siguien-
tes casos:

a) Cuando así lo establezca la ley. a) Cuando así lo establezca la ley.

b) A petición del ejecutante o de ambas partes por un máximo 
de tres meses, salvo que la ejecución derive de un procedimiento 
de oficio.

b) A petición del ejecutante o de ambas partes por un máximo 
de tres meses, salvo que la ejecución derive de un procedimiento 
de oficio.

2. Las partes podrán solicitar de mutuo acuerdo la suspensión de 
la ejecución, por un tiempo que no podrá exceder de quince días, 
para someter las discrepancias que se susciten en el ámbito de 
la ejecución a los procedimientos de mediación que pudieran es-
tar constituidos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 63. De 
alcanzarse un acuerdo deberá someterse a homologación judicial 
en la forma y con los efectos establecidos para la transacción en 
el artículo 246. En caso contrario, se levantará la suspensión y se 
continuará con la tramitación.

2. Suspendido o paralizado el proceso a petición del ejecutante 
o por causa a él imputable y transcurrido un mes sin que haya ins-
tado su continuación o llegado el plazo a que se refiere la letra b) 
del apartado anterior, el secretario judicial requerirá a aquél a fin 
de que manifieste, en el término de cinco días, si la ejecución ha 
de seguir adelante y solicite lo que a su derecho convenga, con la 
advertencia de que transcurrido este último plazo se archivarán las 
actuaciones.

3. Suspendido o paralizado el proceso a petición del ejecutante o 
por causa a él imputable y transcurrido un mes sin que haya insta-
do su continuación o llegado el plazo a que se refiere la letra b) del 
apartado 1, el letrado o letrada de la Administración de Justicia re-
querirá a aquél a fin de que manifieste, en el término de cinco días, 
si la ejecución ha de seguir adelante y solicite lo que a su derecho 
convenga, con la advertencia de que transcurrido este último plazo 
se archivarán las actuaciones.
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3. Si el cumplimiento inmediato de la obligación que se ejecuta 
pudiera ocasionar a trabajadores dependientes del ejecutado per-
juicios desproporcionados en relación a los que al ejecutante se 
derivarían del no cumplimiento exacto, por poner en peligro cierto la 
continuidad de las relaciones laborales subsistentes en la empresa 
deudora, el secretario judicial, mediante decreto recurrible directa-
mente en revisión, podrá, previa audiencia de los interesados y en 
las condiciones que establezca, conceder un aplazamiento por el 
tiempo imprescindible.

4. Si el cumplimiento inmediato de la obligación que se ejecuta 
pudiera ocasionar a trabajadores dependientes del ejecutado per-
juicios desproporcionados en relación a los que al ejecutante se 
derivarían del no cumplimiento exacto, por poner en peligro cierto 
la continuidad de las relaciones laborales subsistentes en la em-
presa deudora, el letrado o letrada de la Administración de Justicia, 
mediante decreto recurrible directamente en revisión, podrá, previa 
audiencia de los interesados y en las condiciones que establezca, 
conceder un aplazamiento por el tiempo imprescindible.

4. El incumplimiento de las condiciones que se establezcan com-
portará, sin necesidad de declaración expresa ni de previo requeri-
miento, la pérdida del beneficio concedido.

5. El incumplimiento de las condiciones que se establezcan com-
portará, sin necesidad de declaración expresa ni de previo requeri-
miento, la pérdida del beneficio concedido.

Artículo 247 bis (introducido) Artículo 247 bis. Extensión de efectos.

Normas sobre ejecuciones colectivas

Extensión de efectos

1. Los efectos de una sentencia firme que hubiera reconocido 
una situación jurídica individualizada a favor de una o varias perso-
nas podrán extenderse a otras, en ejecución de la sentencia, cuan-
do concurran las siguientes circunstancias:

Los interesados se encuentren en 
idéntica situación jurídica

a) Que los interesados se encuentren en idéntica situación jurídi-
ca que los favorecidos por el fallo.

Competencia territorial b) Que el juez, la jueza o el tribunal sentenciador fuera también 
competente, por razón del territorio, para conocer de sus pretensio-
nes de reconocimiento de dicha situación individualizada.

Solicitud en el plazo de un año desde la 
última notificación

c) Que los interesados soliciten la extensión de los efectos de la 
sentencia en el plazo de un año desde la última notificación de ésta 
a quienes fueron parte en el proceso.

Solicitud al órgano jurisdiccional 
competente que hubiera dictado la 
resolución

2. La solicitud deberá dirigirse al órgano jurisdiccional competen-
te que hubiera dictado la resolución cuyos efectos se pretende que 
se extiendan.
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Escrito razonado 3. La petición al órgano jurisdiccional se formulará en escrito razo-
nado al que deberá acompañarse el documento o documentos que 
acrediten la identidad de situaciones o la no concurrencia de alguna 
de las circunstancias del apartado 5.

Traslado a la parte condenada y  posibles 
responsables subsidiarios

Plazo de alegaciones de 15 días

4. Antes de resolver, se dará traslado a la parte condenada en la sen-
tencia y a los posibles responsables subsidiarios para que en el plazo 
máximo de quince días puedan efectuar alegaciones y aportar los ante-
cedentes que estimen oportunos y, de tratarse de una entidad del sector 
público, para que aporte, en su caso, a través de su representante pro-
cesal, un informe detallado sobre la viabilidad de la extensión solicitada.

No aceptación de la extensión solicitada, 
en todo o en parte

Plazo común de alegaciones de 5 días

De no aceptarse, en todo o en parte, la extensión solicitada, se pon-
drá de manifiesto el resultado de esas actuaciones a las partes para 
que aleguen por plazo común de cinco días, con emplazamiento en 
su caso de los interesados directamente afectados por los efectos 
de la extensión, salvo que el órgano jurisdiccional, en atención a las 
cuestiones planteadas o por afectar a hechos necesitados de prue-
ba, acuerde seguir el trámite incidental del artículo 238.

Auto El juez, jueza o tribunal dictará auto en el que resolverá si estima 
la extensión de efectos solicitada, sin que pueda reconocerse una 
situación jurídica distinta a la definida en la sentencia firme de que 
se trate. Con testimonio de este auto, los sujetos reconocidos podrán 
instar la ejecución.

Desestimación 5. El incidente se desestimará, en todo caso, cuando concurra algu-
na de las siguientes circunstancias:

Cosa juzgada a) Si existiera cosa juzgada.

Contraria a la jurisprudencia del Tribunal 
Supremo o doctrina reiterada de la Sala 
de lo Social del Tribunal Superior de 
Justicia

b) Cuando la doctrina determinante del fallo cuya extensión se 
postule fuere contraria a la jurisprudencia del Tribunal Supremo o, en 
su defecto, a la doctrina reiterada de la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia territorialmente competente.
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Se hubiere dictado resolución consentida 
y firme 

c) Si para el interesado se hubiere dictado resolución que, habien-
do causado estado en vía administrativa, fuere consentida y firme 
por no haberla impugnado jurisdiccionalmente.

Pendiente de recurso de revisión o de un 
incidente de nulidad

6. Si la sentencia firme cuya extensión se pretende se encuentra 
pendiente de un recurso de revisión o de un incidente de nulidad, 
quedará en suspenso la decisión del incidente de extensión de 
efectos hasta la resolución de aquellos.

Pendiente de recurso de casación para 
unificación de doctrina

Igualmente, quedará en suspenso hasta su resolución cuan-
do se encuentre pendiente un recurso de casación para unifi-
cación de doctrina cuya resolución pueda resultar contraria a la 
doctrina determinante de la sentencia firme cuya extensión se 
pretende.

Procederá recurso de suplicación 7. El régimen de recurso del auto dictado se ajustará a las re-
glas generales previstas para los autos dictados en ejecución de 
sentencia contenidas en los artículos 191.4.d) y 206.4. En todo 
caso procederá recurso de suplicación, atendiendo a la pretensión 
instada en el incidente de extensión de efectos, cuando la misma 
sea susceptible de recurso conforme a lo previsto en el artículo 
191.1, 2 y 3.

Artículo 247 ter (introducido) Artículo 247 ter. Extensión de efectos en caso de procedimiento 
testigo.

Extensión de efectos en caso de 
procedimiento testigo

Cuando se hubiera acordado suspender la tramitación de uno 
o más procesos, con arreglo a lo previsto en el artículo 86 bis, 
una vez declarada la firmeza de la sentencia dictada en el pro-
cedimiento que se hubiera tramitado con carácter preferente, el 
letrado o letrada de la Administración de Justicia requerirá a los 
demandantes afectados por la suspensión para que, en el plazo 
de cinco días, interesen la extensión de los efectos de la senten-
cia o la continuación del pleito suspendido, o bien manifiesten si 
desisten del proceso.



Medidas de Eficiencia Procesal

169Tabla comparativa

Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social

Artículo y materia Redacción anterior Redacción posterior

Se acordará la extensión salvo que 
concurran determinadas circunstancias o 
causas de inadmisibilidad

Si se solicitase la extensión de efectos de aquella sentencia, el 
juez, la jueza o el tribunal la acordará, salvo que concurran las cir-
cunstancias previstas en el artículo 247 bis 5, o alguna causa de 
inadmisibilidad propia del proceso suspendido que impida el reco-
nocimiento de la situación jurídica individualizada.

Igualmente quedará en suspenso hasta su resolución cuando 
se encuentre pendiente un recurso de casación para la unifica-
ción de doctrina cuya resolución pueda resultar contraria a la 
doctrina determinante de la sentencia firme cuya extensión se 
pretenda.

Disposición transitoria cuarta

(suprime el apartado 2 y la numeración del 
apartado 1)

Disposición transitoria cuarta. Competencia del orden jurisdiccio-
nal social.

Disposición transitoria cuarta. Competencia del orden jurisdiccio-
nal social.

Competencia del orden jurisdiccional 
social

1. El orden jurisdiccional social conocerá de los procesos de im-
pugnación de actos administrativos dictados a partir de la vigen-
cia de esta Ley en materia laboral, sindical y de seguridad social, 
cuyo conocimiento se atribuye por la misma al orden jurisdiccio-
nal social.

El orden jurisdiccional social conocerá de los procesos de im-
pugnación de actos administrativos dictados a partir de la vigen-
cia de esta Ley en materia laboral, sindical y de seguridad social, 
cuyo conocimiento se atribuye por la misma al orden jurisdiccio-
nal social.

2. La impugnación de los actos administrativos en dichas ma-
terias, dictados con anterioridad a la vigencia de esta Ley, con-
tinuará atribuida al orden jurisdiccional contencioso-adminis-
trativo, y los recursos contencioso-administrativos interpuestos 
contra actos administrativos en materia laboral, sindical y de se-
guridad social, con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, 
continuarán sustanciándose ante el orden jurisdiccional conten-
cioso-administrativo conforme a las normas aplicables a dicho 
orden.
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Disposición final séptima

(suprime el apartado 2 y la numeración del 
apartado 1)

Disposición final séptima. Entrada en vigor. Disposición final séptima. Entrada en vigor.

Entrada en vigor 1. La presente Ley entrará en vigor a los dos meses de su publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

La presente Ley entrará en vigor a los dos meses de su publica-
ción en el “Boletín Oficial del Estado”.

2. Se exceptúa del plazo previsto en el apartado anterior la atri-
bución competencial contenida en las letras o) y s) del artículo 2 
en materia de prestaciones derivadas de la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
personas en situación de dependencia, cuya fecha de entrada en 
vigor se fijará en una ulterior Ley, cuyo Proyecto deberá remitir el 
Gobierno a las Cortes Generales en el plazo de tres años, teniendo 
en cuenta la incidencia de las distintas fases de aplicación de la 
Ley de Dependencia, así como la determinación de las medidas y 
medios adecuados para lograr una ágil respuesta judicial en estas 
materias.
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Artículo 328.2 Artículo 328.2 Recurso de revisión Artículo 328.2 Recurso de revisión

Revisión de sentencias como 
consecuencia de pronunciamientos del 
TEDH

2. Asimismo se podrá interponer recurso de revisión contra una 
resolución judicial firme cuando el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos haya declarado que dicha resolución ha sido dictada en 
violación de alguno de los derechos reconocidos en el Convenio 
Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y Libertades 
Fundamentales y sus Protocolos, siempre que la violación, por su 
naturaleza y gravedad, entrañe efectos que persistan y no puedan 
cesar de ningún otro modo que no sea mediante esta revisión.

2. Asimismo se podrá interponer recurso de revisión contra una 
resolución judicial firme cuando el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos haya declarado que dicha resolución ha sido dictada en 
violación de alguno de los derechos reconocidos en el Convenio 
Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y Libertades 
Fundamentales y sus Protocolos, siempre que la violación, por su 
naturaleza y gravedad, entrañe efectos que persistan y no puedan 
cesar de ningún otro modo que no sea mediante esta revisión.

En estos casos, los procesos de revisión se sustanciarán confor-
me a las normas sobre esta materia contenidas en la Ley de Enjui-
ciamiento Criminal y no será de aplicación lo previsto en los artícu-
los 329 a 333, 335 y 336. Se aplicarán las reglas sobre legitimación 
previstas en dicha Ley para ese tipo de procesos.

En estos casos, los procesos de revisión se sustanciarán confor-
me a las normas sobre esta materia contenidas en la Ley de Enjui-
ciamiento Criminal y no será de aplicación lo previsto en los artícu-
los 329 a 333, 335 y 336. Se aplicarán las reglas sobre legitimación 
previstas en dicha Ley para ese tipo de procesos.

Igualmente, las sentencias que se dicten en dichos procesos ten-
drán los efectos prevenidos para este caso en la Ley de Enjuicia-
miento Criminal.

Igualmente, las sentencias que se dicten en dichos procesos ten-
drán los efectos prevenidos para este caso en la Ley de Enjuicia-
miento Criminal.

Traslado a la Abogacía General del 
Estado de la presentación de la demanda 
de revisión

En estos supuestos, salvo en aquellos procedimientos en que al-
guna de las partes esté representada y defendida por el Abogado 
del Estado, el letrado o letrada de la Administración de Justicia dará 
traslado a la Abogacía General del Estado de la presentación de la 
demanda de revisión, así como de la decisión sobre su admisión. 
La Abogacía del Estado podrá intervenir, sin tener la condición de 
parte, por propia iniciativa o a instancia del órgano judicial, median-
te la aportación de información o presentación de observaciones 
escritas sobre cuestiones relativas a la ejecución de la sentencia 
del Tribunal Europeo de Derechos Humanos.

Notificación de la decisión de la revisión 
a la Abogacía General del Estado

El letrado o letrada de la Administración de Justicia notificará 
igualmente la decisión de la revisión a la Abogacía General del Esta-
do. Del mismo modo, en caso de estimarse la revisión, los letrados
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o las letradas de la Administración de Justicia de los tribunales co-
rrespondientes informarán a la Abogacía General del Estado de las 
principales actuaciones que se lleven a cabo como consecuencia 
de la revisión.
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Artículo 14 Artículo 14. Iniciación del expediente Artículo 14. Iniciación del expediente

Iniciación del expediente de jurisdicción 
voluntaria

Correo electrónico

1. Los expedientes se iniciarán de oficio, a instancia del Minis-
terio Fiscal o por solicitud formulada por persona legitimada, en 
la que se consignarán los datos y circunstancias de identificación 
del solicitante, con indicación de un domicilio a efectos de notifica-
ciones.

1. Los expedientes se iniciarán de oficio, a instancia del Minis-
terio fiscal o por solicitud formulada por persona legitimada, en la 
que se consignarán los datos y circunstancias de identificación 
del solicitante, con indicación de un domicilio a efectos de notifi-
caciones. Deberá incluirse una dirección de correo electrónico en 
los casos de las personas que se hallan obligadas a intervenir con 
la Administración de Justicia por medios electrónicos, siendo tal 
aportación voluntaria en los demás casos.

Se expondrá a continuación con claridad y precisión lo que se 
pida, así como una exposición de los hechos y fundamentos jurídi-
cos en que fundamenta su pretensión. También se acompañarán, 
en su caso, los documentos y dictámenes que el solicitante consi-
dere de interés para el expediente, y tantas copias cuantos sean los 
interesados.

Se expondrá a continuación con claridad y precisión lo que se 
pida, así como una exposición de los hechos y fundamentos jurídi-
cos en que fundamenta su pretensión. También se acompañarán, 
en su caso, los documentos y dictámenes que el solicitante consi-
dere de interés para el expediente.

2. En la solicitud se consignarán los datos y circunstancias de 
identificación de las personas que puedan estar interesados en el 
expediente, así como el domicilio o domicilios en que puedan ser 
citados o cualquier otro dato que permita la identificación de los 
mismos.

2. En la solicitud se consignarán los datos y circunstancias de 
identificación de las personas que puedan estar interesados en el 
expediente, así como el domicilio o domicilios en que puedan ser 
citados o cualquier otro dato que permita la identificación de los 
mismos.

3. Cuando por ley no sea preceptiva la intervención de Aboga-
do y Procurador, en la Oficina Judicial se facilitará al interesado un 
impreso normalizado para formular la solicitud, no siendo en este 
caso necesario que se concrete la fundamentación jurídica de lo 
solicitado.

3. Cuando por ley no sea preceptiva la intervención de Abogado 
y Procurador, se facilitará al interesado en la Oficina judicial o a tra-
vés de sede electrónica un impreso normalizado o formulario para 
llevar a cabo la solicitud, no siendo en este caso necesario que se 
concrete la fundamentación jurídica de lo solicitado.

La solicitud podrá presentarse por cualquier medio, incluyendo 
los previstos en la normativa de acceso electrónico de los ciudada-
nos a la Administración de Justicia.

La solicitud podrá presentarse por cualquier medio, incluyendo 
los previstos en la normativa de acceso electrónico de los ciuda-
danos a la Administración de Justicia. De presentarse en papel, ha-
brán de acompañarse tantas copias cuantos sean los interesados.
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Artículo 70.2 Artículo 70.2 Declaración de ausencia Artículo 70.2 Declaración de ausencia

Declaración de ausencia

Citación para la comparecencia

Tablón Judicial Edictal Único

2. El Secretario judicial admitirá la solicitud y señalará día y hora 
para la comparecencia, que tendrá lugar en el plazo máximo de un 
mes, a la que citará al solicitante y al Ministerio Fiscal, así como a 
los parientes indicados en la solicitud inicial y a quienes consten en 
el expediente como interesados, y ordenará publicar dos veces la 
resolución de admisión mediante edictos, con intervalo mínimo de 
ocho días, en la forma establecida en la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en el tablón del Ayuntamiento 
de la localidad en la que el ausente hubiere tenido su último domi-
cilio. En el edicto se hará constar que podrá intervenir en la compa-
recencia cualquiera que pudiera tener interés en la declaración de 
ausencia.

2. El letrado o letrada de la Administración de Justicia admitirá 
la solicitud y señalará día y hora para la comparecencia, que tendrá 
lugar en el plazo máximo de un mes, a la que citará al solicitante y 
al Ministerio fiscal, así como a los parientes indicados en la solici-
tud inicial y a quienes consten en el expediente como interesados, 
y ordenará publicar dos veces la resolución de admisión mediante 
edictos, con intervalo mínimo de ocho días, en la forma establecida 
en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, en el Tablón 
Judicial Edictal Único y en el tablón del Ayuntamiento de la locali-
dad en la que el ausente hubiere tenido su último domicilio. En el 
edicto se hará constar que podrá intervenir en la comparecencia 
cualquiera que pudiera tener interés en la declaración de ausencia.

Artículo 134.2 Artículo 134.2 Denuncia del hecho en el caso de valores admiti-
dos a negociación en mercados secundarios oficiales

Artículo 134.2 Denuncia del hecho en el caso de valores admiti-
dos a negociación en mercados secundarios oficiales

Publicación de la denuncia 

Tablón Judicial Edictal Único

2. La Sociedad Rectora del mercado secundario oficial corres-
pondiente lo comunicará a las restantes Sociedades Rectoras, que 
lo publicarán en el tablón de anuncios para impedir la transmisión 
del título o títulos afectados. Igualmente, se publicará la denuncia 
en el «Boletín Oficial del Estado» y, si lo solicitara el denunciante, en 
un periódico de gran circulación a su elección.

2. La Sociedad Rectora del mercado secundario oficial corres-
pondiente lo comunicará a las restantes Sociedades Rectoras, que 
lo publicarán en el tablón de anuncios para impedir la transmisión 
del título o títulos afectados. Igualmente, se publicará la denuncia 
en el Tablón Judicial Edictal Único y, si lo solicitara el denunciante, 
en un periódico de gran circulación a su elección.



Medidas de Eficiencia Procesal

175Tabla comparativa

Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social

Artículo y materia Redacción anterior Redacción posterior

Sección 8.ª 
Incorporación de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas a la seguridad jurídica preventiva

Artículo 108 Artículo 108. Adecuación a los principios rectores de la firma 
electrónica

Artículo 108. Adecuación a los principios rectores de la firma 
electrónica

Adecuación a los principios rectores de la 
firma electrónica

1. La prestación de servicios de certificación se hará de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de 
firma electrónica, a efectos de expedir certificados electrónicos 
mediante los que se vinculen unos datos de verificación de firma 
a la identidad, cualidad profesional, situación administrativa de los 
notarios y registradores de la propiedad, mercantiles y de bienes 
muebles en activo así como la plaza de destino asignada.

1. La prestación de servicios de certificación se hará de confor-
midad con lo dispuesto en la normativa vigente en cada momento 
sobre la prestación de servicios electrónicos de confianza.

Los notarios y registradores de la propiedad, mercantiles y de 
bienes muebles, deberán disponer para la adecuada prestación 
de sus funciones públicas de firma electrónica reconocida. Dicha 
firma electrónica reconocida deberá obtenerse de un prestador de 
servicios de certificación que cumpla con los requisitos previstos 
en el artículo 20 de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, y, en todo 
caso, con pleno respeto al principio de libre acceso a la actividad de 
prestación de los servicios de certificación.

Reglamentariamente se desarrollarán los requisitos a que hayan 
de someterse los dispositivos de creación y verificación de firma 
electrónica, la forma en que deban ser generados y entregados a 
sus titulares, las menciones que deban contener los certificados, 
el procedimiento y publicidad de su vigencia, suspensión o revo-
cación, en el marco de lo dispuesto en la Ley 59/2003, de 19 de 
diciembre, de firma electrónica.

2. La emisión, transmisión, comunicación y recepción de informa-
ción que permita la presentación de títulos notariales en los diferen-
tes Registros de la propiedad, mercantiles y de bienes muebles, así 
como el envío de cuanta notificación, calificación y comunicación

2. La emisión, transmisión, comunicación y recepción de infor-
mación que permita su presentación desde las Notarías en los dife-
rentes Registros de la propiedad, mercantiles y de bienes muebles, 
así como el envío de cuanta notificación, calificación y comunicación
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deban dirigir éstos a los notarios se realizará mediante los Siste-
mas de Información corporativos de cada organización debida-
mente conectados.

que deban dirigirse entre sí, por un lado, notarias y notarios y, por 
otro, registradoras y registradores, se realizará de forma electrónica 
con arreglo a las medidas de seguridad establecidas y con arreglo 
a las condiciones de autenticidad, trazabilidad, confidencialidad e 
integridad necesarias de acuerdo a la normativa vigente de inte-
roperabilidad y seguridad, mediante los sistemas de información 
corporativos de cada organización debidamente conectados.

El Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de Es-
paña y el Consejo General del Notariado, a través de sus medios 
correspondientes, deberán garantizar a los prestadores de servicio 
de certificación que lo soliciten, incluidas las respectivas organiza-
ciones corporativas, la condición de registrador o notario en activo 
al tiempo de la firma de la calificación o comunicación notificada o 
del instrumento público remitido, la vigencia, revocación y suspen-
sión del certificado electrónico, mediante el mantenimiento de un 
directorio actualizado de certificados debidamente protegido, así 
como un servicio de consulta permanente, rápido y seguro.

El Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bie-
nes Muebles de España y el Consejo General del Notariado, a través 
de sus medios correspondientes, deberán garantizar a los presta-
dores de servicio de certificación que lo soliciten, incluidas las res-
pectivas organizaciones corporativas, la condición de registradora 
o registrador o notaria o notario en activo al tiempo de la firma de 
la calificación o comunicación notificada o del instrumento público 
remitido, la vigencia, revocación y suspensión del certificado elec-
trónico, mediante el mantenimiento de un directorio actualizado de 
certificados debidamente protegido, así como un servicio de con-
sulta permanente, rápido y seguro.

Asimismo, ambas organizaciones corporativas deberán aplicar el 
mecanismo de sellado de tiempo en cuanto envío y recepción de 
información se practique, en los términos que reglamentariamente 
se disponga. A tal fin, deberán disponer de sistemas horarios ho-
mogéneos debiendo sincronizar sus respectivos sistemas de sella-
do de tiempo con la señal horaria del Real Instituto y Observatorio 
de la Armada, de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 
1308/1992, de 23 de octubre, por el que se atribuye a ese laborato-
rio la función de depositario del Patrón Nacional de Tiempo.

Asimismo, ambas organizaciones corporativas deberán aplicar el 
mecanismo de sellado de tiempo en cuanto envío y recepción de 
información se practique, en los términos que reglamentariamen-
te se disponga. A tal fin, deberán disponer de sistemas horarios 
homogéneos debiendo sincronizar sus respectivos sistemas de 
sellado de tiempo con la hora oficial definida en la normativa de 
interoperabilidad.

Fuente de sellado de tiempo sincronizada En todo caso, el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España, para el adecuado cumplimiento del principio de 
prioridad registral, deberá establecer en cada Registro de la propie-
dad, mercantil y de bienes muebles una sola fuente de sellado de tiem-
po sincronizada en los términos expuestos en el párrafo precedente 

En todo caso, el Colegio de Registradores de la Propiedad, Mer-
cantiles y de Bienes Muebles de España, para el adecuado cum-
plimiento del principio de prioridad registral, deberá establecer 
en cada Registro de la propiedad, mercantil y de bienes muebles 
una sola fuente de sellado de tiempo sincronizada en los términos



Medidas de Eficiencia Procesal

177Tabla comparativa

Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social

Artículo y materia Redacción anterior Redacción posterior

Aplicable a notificaciones, 
comunicaciones, documentos firmados y 
asientos electrónicos

para todos los títulos que puedan causar inscripción de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 3 de la Ley Hipotecaria y 18 
del Código de Comercio, éste último, aprobado por Real Decreto 
de 22 de agosto de 1885. Dicha fuente única de sellado de tiempo 
deberá garantizar que los títulos presentados telemáticamente, con 
independencia de su origen, se asientan correlativamente con ex-
presión de la unidad de tiempo precisa a tal fin.

expuestos en el párrafo precedente para todos los títulos que pue-
dan causar inscripción de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 3 de la Ley Hipotecaria y 18 del Código de Comercio, éste 
último, aprobado por Real Decreto de 22 de agosto de 1885. Dicha 
fuente única de sellado de tiempo deberá garantizar que los títulos 
presentados telemáticamente, con independencia de su origen, se 
asientan correlativamente con expresión de la unidad de tiempo 
precisa a tal fin. El anterior sistema de sellado será igualmente apli-
cable a cualquier notificación o comunicación que se emita desde 
los Registros de la propiedad, mercantiles y de bienes muebles, así 
como a cualquier documento que deba ser firmado por la registra-
dora o registrador y a los asientos electrónicos.

En el cumplimiento de las obligaciones previstas en este apar-
tado, el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles 
de España y el Consejo General del Notariado, actuarán con au-
tonomía y respeto a los diferentes sistemas empleados por cada 
organización corporativa, no obstante lo cual deberán colaborar 
para garantizar el adecuado funcionamiento del sistema, siendo 
obligatorias para sus respectivos miembros las medidas internas 
de unificación técnica y procedimiento que adopten para la con-
secución de dicha coordinación en todas las oficinas públicas, 
Registrales y Notariales.

En el cumplimiento de las obligaciones previstas en este aparta-
do, el Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de 
Bienes Muebles de España y el Consejo General del Notariado, ac-
tuarán con autonomía y respeto a los diferentes sistemas emplea-
dos por cada organización corporativa, no obstante lo cual deberán 
colaborar para garantizar el adecuado funcionamiento del sistema, 
siendo obligatorias para sus respectivos miembros las medidas in-
ternas de unificación técnica y procedimiento que adopten para la 
consecución de dicha coordinación en todas las oficinas públicas, 
Registrales y Notariales.

Corresponde a la Dirección General de los Registros y del No-
tariado la inspección y control del cumplimiento de lo previsto en 
este apartado y, especialmente, lo relativo al examen y verificación 
técnica de los requisitos que han de cumplir las diferentes redes 
telemáticas, sistemas de acreditación y verificación de la vigencia 
de los certificados electrónicos y sistemas de sellado de tiempo. 
En el ejercicio de esta competencia podrá requerir la colaboración 
de los órganos técnicos que entienda oportuno, así como ordenar 
mediante Instrucciones a las diferentes organizaciones corporati-
vas que adopten las medidas precisas para el funcionamiento del 
sistema. 

Corresponde a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública la inspección y control del cumplimiento de lo previsto en 
este apartado y, especialmente, lo relativo al examen y verificación 
técnica de los requisitos que han de cumplir las diferentes redes 
telemáticas, sistemas de acreditación y verificación de la vigencia 
de los certificados electrónicos y sistemas de sellado de tiempo. 
En el ejercicio de esta competencia podrá requerir la colaboración 
de los órganos técnicos que entienda oportuno, así como ordenar 
mediante Instrucciones a las diferentes organizaciones corporati-
vas que adopten las medidas precisas para el funcionamiento del 
sistema.
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Reglamentariamente podrán modificarse las obligaciones rela-
tivas a la emisión, transmisión, comunicación y recepción de in-
formación mediante los Sistemas de Información corporativos de 
cada organización, ampliándolo a otros sistemas de información 
que puedan aparecer en el futuro. En todo caso estos sistemas de 
información deberán cumplir con las mismas características que 
determine la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para los sistemas de información del Consejo General del Notaria-
do y del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España previstas en el artículo 107.3 de esta Ley.

Artículo 109 Artículo 109. Régimen especial de la firma electrónica de Nota-
rios y Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Mue-
bles

Artículo 109. Régimen especial de la firma electrónica de Nota-
rias y Notarios y de Registradoras y Registradores de la Propiedad, 
Mercantiles y de Bienes Muebles

Firma electrónica cualificada 1. A los efectos indicados, la firma electrónica para notarios y 
registradores de la propiedad, mercantiles y de bienes muebles, que 
deberá tener el carácter de avanzada, habrá de cumplir, además, los 
siguientes requisitos:

1. A los efectos indicados, la firma electrónica para notarias y 
notarios y registradoras y registradores de la propiedad, mercanti-
les y de bienes muebles, que deberá tener el carácter de cualificada, 
habrá de cumplir, además, los siguientes requisitos:

a) Estar amparada por un certificado reconocido emitido por un 
prestador de servicios de certificación, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

a) Estar amparada por un certificado electrónico cualificado 
emitido por un prestador cualificado de servicios de confianza, de 
conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente en cada mo-
mento sobre identificación y servicios electrónicos de confianza y 
firma electrónica.

b) Vincular unos datos de verificación de firma a la identidad del 
titular, su condición de notario o registrador de la propiedad, mer-
cantil o de bienes muebles en servicio activo y la plaza de destino;

b) Vincular unos datos de verificación de firma a la identidad del 
titular, su condición de notaria o notario o registradora o registrador 
de la propiedad, mercantil o de bienes muebles en servicio activo y 
la plaza de destino.

c) Expresar que el uso de la firma electrónica se encuentra limi-
tado exclusivamente a la suscripción de documentos públicos u 
oficiales propios del oficio del signatario;

c) Expresar que el uso de la firma electrónica se encuentra li-
mitado exclusivamente a la suscripción de documentos públicos u 
oficiales propios del oficio de la persona signataria.
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d) Corresponderse con un dispositivo seguro de creación de fir-
ma ajustado a lo dispuesto en el artículo anterior y generado con-
forme al mismo.

d) Corresponderse con un dispositivo cualificado de creación 
de firma ajustado a lo dispuesto en el artículo anterior y generado 
conforme al mismo.

2. Los notarios y registradores de la propiedad, mercantiles y de 
bienes muebles habrán de obtener, en el momento de la toma de 
posesión de una plaza, una firma electrónica avanzada, basada en 
un certificado reconocido, con un dispositivo seguro de creación 
de firma, de conformidad con lo previsto en este artículo. De igual 
manera, habrá de procederse cuando se produzca la revocación o 
expiración del período de validez del certificado precedente.

2. Las notarias y notarios y registradoras y registradores de la 
propiedad, mercantiles y de bienes muebles habrán de obtener, en 
el momento de la toma de posesión de una plaza, una firma electró-
nica cualificada, basada en un certificado reconocido, con un dispo-
sitivo seguro de creación de firma, de conformidad con lo previsto 
en este artículo. De igual manera, habrá de procederse cuando se 
produzca la revocación o expiración del período de validez del cer-
tificado precedente.

Generación de los datos de verificación 
de firma

3. A tal fin, deberá procederse en ese momento a la generación 
de los datos de verificación de firma, con intervención personal del 
signatario, en presencia de la autoridad corporativa competente y 
auxiliado por los mecanismos técnicos correspondientes. Los pres-
tadores de servicios de certificación en ningún caso podrán alma-
cenar ni copiar los datos de creación de firma.

3. A tal fin, deberá procederse en ese momento a la generación 
de los datos de verificación de firma, con intervención personal de 
la persona signataria, en presencia de la autoridad corporativa com-
petente y auxiliado por los mecanismos técnicos correspondientes. 
Los prestadores de servicios de certificación en ningún caso po-
drán almacenar ni copiar los datos de creación de firma.

4. Los prestadores de servicios de certificación no podrán emitir 
los certificados que amparan las firmas electrónicas profesionales 
de notarios y registradores de la propiedad, mercantiles o de bienes 
muebles hasta tanto no hayan recibido notificación electrónica, fir-
mada por el titular del órgano corporativo competente, expresiva de 
los datos de verificación de firma del signatario y acreditativa de la 
condición de notario o registrador de la propiedad, mercantil o de 
bienes muebles, de la situación de servicio activo del mismo, de su 
plaza de destino, y de haberse cumplido los requisitos de asunción 
de la firma electrónica que reglamentariamente se establezcan.

4. Los prestadores cualificados de servicios de confianza no 
podrán emitir los certificados que amparan las firmas electróni-
cas profesionales de notarias y notarios y registradoras y regis-
tradores de la propiedad, mercantiles y de bienes muebles hasta 
tanto no hayan recibido notificación electrónica, firmada por el 
titular del órgano corporativo competente, expresiva de los datos 
de verificación de firma de la persona signataria y acreditativa de 
la condición de notaria o notario o registradora o registrador de 
la propiedad, mercantil y de bienes muebles, de su situación de 
servicio activo, de su plaza de destino, y de haberse cumplido los 
requisitos de asunción de la firma electrónica que reglamentaria-
mente se establezcan.
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Custodia personal de los datos de 
creación de firma electrónica que les 
corresponda

5. Los notarios y los registradores de la propiedad, mercantiles 
o de bienes muebles estarán obligados a custodiar personalmen-
te, adoptando las medidas de seguridad adecuadas, los datos de 
creación de firma electrónica que les corresponda, no podrán ceder 
su uso a ninguna otra persona en ningún supuesto, y deberán de-
nunciar inmediatamente al Colegio respectivo su pérdida, extravío 
o deterioro, así como cualquier situación o acaecimiento que pueda 
poner en peligro el secreto o la unicidad del mecanismo, para que 
lo comunique al prestador de servicios de certificación que hubiera 
expedido el certificado o a quien le hubiera sido transferido, para 
que proceda inmediatamente a su suspensión o revocación.

5. Las notarias y notarios y las registradoras y registradores 
de la propiedad, mercantiles y de bienes muebles estarán obliga-
dos a custodiar personalmente, adoptando las medidas de segu-
ridad adecuadas, los datos de creación de firma electrónica que 
les corresponda, no podrán ceder su uso a ninguna otra persona 
en ningún supuesto, y deberán denunciar inmediatamente al Cole-
gio respectivo su pérdida, extravío o deterioro, así como cualquier 
situación o acaecimiento que pueda poner en peligro el secreto o 
la unicidad del mecanismo, para que lo comunique al prestador de 
servicios de certificación que hubiera expedido el certificado o a 
quien le hubiera sido transferido, para que proceda inmediatamente 
a su suspensión o revocación.

Revocación de sus certificados 6. En todo caso, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9 del 
Real Decreto-ley 14/1999, de 17 de septiembre, sobre firma electró-
nica, los prestadores de servicios de certificación deberán proceder 
a la inmediata revocación de sus certificados a instancia de la auto-
ridad corporativa competente, que así deberá ordenarlo a solicitud 
del propio signatario conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, 
y cuando se produzca su cese en la plaza de destino. En los su-
puestos de la interrupción temporal de las funciones del signatario 
previstos en la legislación notarial o hipotecaria, o a requerimiento 
del mismo, se procederá a la suspensión del correspondiente cer-
tificado.

6. En todo caso, los prestadores cualificados de servicios de 
confianza deberán proceder a la inmediata revocación de sus cer-
tificados a instancia de la autoridad corporativa competente, que 
así deberá ordenarlo a solicitud del propio signatario conforme a 
lo dispuesto en el apartado anterior, y cuando se produzca su cese 
en la plaza de destino, suspensión, jubilación o fallecimiento. En los 
supuestos de la interrupción temporal de las funciones del signa-
tario previstos en la legislación notarial o hipotecaria, o a requeri-
miento de este, se procederá a la suspensión del correspondiente 
certificado.
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Disposiciones de aplicación del Libro Primero

Interoperabilidad entre las aplicaciones de la Administración de Justicia (Disposición adicional primera)

En el plazo de cinco años desde la entrada en vigor del libro primero del presente real decreto-ley, las administraciones públicas con competencias en medios 
materiales y personales de la Administración de Justicia garantizarán la interoperabilidad entre los sistemas al servicio de la Administración de Justicia, de 
acuerdo con lo previsto en el presente real decreto-ley, en sus desarrollos reglamentarios y en las especificaciones establecidas por el Comité Técnico Estatal 
de Administración Judicial Electrónica en el marco institucional de cooperación en materia de administración electrónica.

Accesibilidad a los servicios electrónicos en el ámbito de la Administración de Justicia (Disposición adicional segunda)

Las administraciones con competencias en materia de Justicia garantizarán que todos los ciudadanos y ciudadanas, con especial atención a las personas 
mayores o personas con algún tipo de discapacidad, que se relacionan con la Administración de Justicia, puedan acceder a los servicios electrónicos en igual-
dad de condiciones con independencia de sus circunstancias personales, medios o conocimientos.

A tal fin, se ajustarán en lo que sea de aplicación al Real Decreto 1112/2018, de 7 de septiembre, sobre accesibilidad de los sitios web y aplicaciones para 
dispositivos móviles del sector público y demás regulación estatal y autonómica en materia de igualdad y no discriminación.

Dotación de medios e instrumentos electrónicos a la Administración de Justicia (Disposición adicional tercera)

Las administraciones públicas competentes en materia de Justicia dotarán a todos los órganos judiciales, oficinas judiciales y oficinas fiscales de los me-
dios e instrumentos electrónicos necesarios y suficientes para poder desarrollar su función eficientemente. Asimismo, formarán a sus integrantes en el uso y 
utilización de dichos medios e instrumentos.

Coexistencia de procedimientos judiciales tramitados en soporte papel y en formato electrónico (Disposición transitoria primera)

1. Durante el tiempo en que coexistan procedimientos tramitados en soporte papel con procedimientos tramitados exclusivamente en formato electrónico, 
los servicios electrónicos de información del estado de la tramitación a que se refiere el libro primero del presente real decreto-ley incluirán respecto a los pri-
meros, al menos, la fase en la que se encuentra el procedimiento y el órgano o unidad responsable de su tramitación.

2. Los registros electrónicos existentes a la entrada en vigor del libro primero del presente real decreto-ley serán considerados registros judiciales electró-
nicos y se regularán por lo dispuesto en ella.



Medidas de Eficiencia Procesal

182Tabla comparativa

Régimen transitorio aplicable a los procedimientos judiciales (Disposición transitoria segunda)

Las previsiones recogidas por el libro primero del presente real decreto-ley serán aplicables exclusivamente a los procedimientos judiciales incoados con 
posterioridad a su entrada en vigor, salvo que en este se disponga otra cosa.

Expediente electrónico con valor de copia simple (Disposición transitoria tercera)

Si el estado de la técnica no hiciera posible remitir el expediente administrativo electrónico con los requisitos establecidos en este real decreto-ley y en la 
normativa técnica de aplicación, y, en todo caso, hasta el plazo máximo de los cinco años siguientes a la entrada en vigor del libro primero del presente real 
decreto-ley, será admisible la remisión del expediente en otro formato digital que posibilite su descarga y reutilización por el tribunal, oficina judicial u oficina 
fiscal. El expediente así remitido tendrá valor de copia simple.

Derogación normativa

Queda derogada la Ley 18/2011, de 5 de julio, reguladora del uso de las tecnologías de la información y la comunicación en la Administración de Justicia, 
así como todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo dispuesto en el presente real decreto-ley
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